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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Facultad de Educación y Psicología 17005479

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Juventud y Sociedad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Juventud y Sociedad por la Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad de Barcelona; la

Universidad de Girona; la Universidad de Lleida; la Universidad Pompeu Fabra y la Universidad Rovira i Virgili

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Nacional

CAMPO DE ESTUDIO

Interdisciplinar

CONVENIO

Convenio específico de colaboración interuniversitaria entre la UdG, la UdL, la UPF, la URV, la UAB y la UB para la realización
conjunta del Máster Universitario en Juventud y Sociedad.

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Educación 08072528

Universidad de Lleida Facultad de Letras 25005600

Universidad Rovira i Virgili Facultad de Letras 43006010

Universidad Pompeu Fabra Facultad de Comunicación 08071068

Universidad Autónoma de Barcelona Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 08042238

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIREIA AGUSTÍ TORRELLES Vicegerente del Àrea Académica y de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona 616903428

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Girona, AM 22 de mayo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Juventud y Sociedad
por la Universidad Autónoma de Barcelona; la
Universidad de Barcelona; la Universidad de Girona;
la Universidad de Lleida; la Universidad Pompeu
Fabra y la Universidad Rovira i Virgili

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Sociología, antropología y
geografía social y cultural

CAMPO DE ESTUDIO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

044 Universidad de Lleida

043 Universidad de Girona

042 Universidad Rovira i Virgili

039 Universidad Pompeu Fabra

022 Universidad Autónoma de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

5 39 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Lleida
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS
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CÓDIGO CENTRO

25005600 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.udg.edu/tabid/18854/default.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Rovira i Virgili
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

43006010 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0
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TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.udg.edu/tabid/18854/default.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Girona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

17005479 Facultad de Educación y Psicología

1.3.2. Facultad de Educación y Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.udg.edu/tabid/18854/default.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No
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ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Autónoma de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08042238 Facultad de Ciencias Políticas y Sociología

1.3.2. Facultad de Ciencias Políticas y Sociología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.udg.edu/tabid/18854/default.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08072528 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.udg.edu/tabid/18854/default.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Pompeu Fabra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08071068 Facultad de Comunicación

1.3.2. Facultad de Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.udg.edu/tabid/18854/default.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

B.1- - Identificar y dominar los contenidos básicos y fundamentales de las diferentes disciplinas humanísticas y sociales que aportan
reflexión y conocimiento de la condición juvenil y las políticas de juventud: la psicología, la pedagogía, la filosofía, la sociología, la
biología, la economía, la antropología y la historia

B.2- - Analizar críticamente la condición juvenil

B.3- - Comprender los condicionamientos sociopolíticos que permiten analizar y entender el mundo actual y el papel que la
condición juvenil tiene

B.4- - Analizar críticamente las principales políticas y acciones en materia de juventud

B.5- - Analizar los principales problemas educativos de la sociedad contemporánea y su incidencia en los jóvenes

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T.1- - Trabajar en un equipo interdisciplinario y realizar aportaciones al trabajo colectivo

T.2- - Comunicarse y mantener relaciones interpersonales de forma efectiva, de manera especial con diferentes colectivos juveniles

T.3- - Analizar críticamente la deontología profesional y promover avances en las reflexiones y formulaciones éticas vinculadas al
trabajo socioeducativo con jóvenes y al ejercicio de la profesión

T.4- - Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del entorno profesional

T.5- - Comunicarse en una lengua extranjera

T.6- - Analizar críticamente las propias aportaciones e intervenciones y las de los demás profesionales implicados en el sector
profesional así como de los mismos jóvenes

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E.1- - Identificar dominar la estructura y organización administrativa de los servicios implicados en el desarrollo de las políticas de
juventud

E.2- - Diseñar, organizar y proyectar aplicaciones y evaluaciones de acciones, programas y planes vinculados al sector juvenil

E.3- - Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud

E.4- - Identificar y analizar realidades juveniles individuales y grupales

E.5- - Analizar propuestas de participación y acción comunitaria con jóvenes

E.6- - Dominar las principales metodologías de investigación en ciencias sociales y sus principales aplicaciones en los estudios de
juventud y en políticas de juventud.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Vías y requisitos de acceso al máster y posibles complementos de formación.
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4.2.1. Requisitos de acceso al máster.

La Comisión de Admisión del Máster, constituida a propuesta de la dirección del máster y aprobada por el Consejo de Máster, tendrá como competen-
cia establecer el número máximo de plazas que se ofertan, así como los criterios de admisión, el perfil de ingreso y el proceso de selección del alum-
nado.

A todos los efectos, la Comisión de Admisión del Máster estará constituida por la dirección del máster y el profesor/a responsable de cada uno de los
módulos.

En lo referente al proceso de selección en caso de haber más solicitudes que plazas ofertadas se tendrá en cuenta el expediente académico y profe-
sional de los estudiantes. Se prevé también, la posibilidad de realizar una entrevista personal con los candidatos para valorar otros aspectos como son
la predisposición para el aprendizaje basado en el razonamiento y los procesos de abstracción; la capacidad de trabajo y razonamiento individual, la
suficiencia para la interpretación de resultados a un nivel avanzado, la dotación de competencias profesionales o aptitudes para alcanzarlas, la capaci-
tad de trabajo en grupos heterogéneos o la capacitad de generar conocimientos o aportar en la solución de problemas relacionados con su disciplina.

Por ello los criterios de selección quedaran fijados con la siguiente estructura:

1. Expediente académico de la formación oficial acreditada, ponderado según la nota media de la universidad de origen (50%)
2. Formación académica o profesional complementaria. Certificaciones o títulos de otra formación complementaria en campos afines a los contenidos del Máster

(25%)
3. Experiencia laboral en los ámbitos temáticos del Máster con certificación de la empresa donde consten el tiempo y las tareas desarrolladas. Experiencia en el te-

rreno de la investigación concretada en estancias en centros de investigación reconocidos y en publicaciones relacionadas con las materias del Máster (15%)
4. Solicitud motivada con cartas de recomendación, si procede (5%)
5. Entrevista con el director del Máster (5%)

Requisitos de acceso y admisión:

Graduados universitarios en las ramas de Ciencias Sociales y Humanidades (o equivalentes).

Para determinar los méritos de admisión, la Comisión de admisión valorará tanto la formación previa oficial como la complementaria y la experiencia
laboral y profesional de acuerdo con lo que se indica en esta memoria. La nueva distribución del peso de los factores que se tienen en cuenta para de-
terminar el orden de admisión comportará que los admitidos no requieran formación complementaria, por lo que no se concretan complementos de for-
mación.

Se opta por estos requisitos de acceso amplios a la titulación por diferentes razones:

· Prácticamente no hay tratamiento específico de la condición juvenil en ninguno de los actuales grados universitarios existentes en nuestro contexto. Esta ha sido
y es justamente una reclamación por parte las distintas asociaciones profesionales de las políticas de juventud. En este sentido, la especialización en juventud es
justamente el perfil concreto que aporta este máster.

· La opción de considerar distintos perfiles de entrada procedentes del ámbito de las ciencias sociales y humanidades responde justamente al hecho de valorar y
asumir la riqueza de cada una de las diferentes disciplinas y a la convicción (comprobada durante las seis ediciones de este máster) que existe una enorme com-
plementariedad entre ellas. La falta de formación específica en temas de juventud por parte de los grados actuales y la necesidad de especialización académica
y profesional en este sector permite abordar el tratamiento específico y avanzado en las diferentes materias sin un desequilibrio inicial insalvable. Las diferentes
trayectorias formativas, en este caso, enriquecen el debate y la reflexión y evidencian que el estudio y la acción en temas de juventud requiere un tratamiento in-
terdisciplinar.

· A la hora de seleccionar a los estudiantes de entrada en el máster la comisión de selección tiene en cuenta su experiencia profesional y la carta de motivación que
se presenta.

· En cuanto a la experiencia profesional la realidad ocupacional en este sector demuestra que muchos graduados o licenciados en cualquiera de las titulaciones en
el ámbito de las ciencias sociales e incluso en las humanidades, están trabajando y ocupando plazas de técnicos de juventud en distintos departamentos de la ad-
ministración pública o centros especializados en documentación y estudios de juventud. Esta titulación no puede permitirse renunciar a incorporar a estos profe-
sionales en los grupos de formación e impedir la formación avanzada a estos profesionales que ocupan cargos con importante impacto e incidencia en las políti-
cas de juventud y en las investigaciones sobre la realidad juvenil.

· La carta de motivación nos permite conocer cuál es el interés principal del estudiante y que argumentos manifiesta a su favor para solicitar el ingreso a esta titu-
lación teniendo en cuenta su trayectoria y biografía particular.

4.2.2. Procesos de preinscripción y matriculación.

La Universidad de Girona pone a disposición de sus futuros estudiantes una amplia información sobre los requisitos y procesos de preinscripción y ma-
triculación (on line) para todos los estudios que en ella se imparten, entre ellos los estudios de máster, a través de su página web oficial:
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http://www.udg.edu/estudia/Elsestudis/Mastersuniversitaris/tabid/8438/language/ca-ES/Default.aspx

La preinscripción y matriculación se realiza en línea (http://aserv.udg.edu/preinscripcions/wizard.aspx) y tiene lugar, para cada curso académico,
durante los plazos que se describen a continuación:

1. Preinscripción y adjudicación de plazas:

La preinscripción y adjudicación de plazas tiene lugar durante los plazos indicados en el calendario académico y administrativo oficial, que se aprueba
para cada curso por el Consejo de Gobierno de la UdG. El calendario académico y administrativo vigente para cada curso se puede consultar a través
de la página web de cada centro, en el caso del MIJS a través de la propia web: www.udg.edu/masterjoventut

A título de ejemplo, para el curso 2013-2014, existen dos períodos de preinscripción en los másteres. El primero tiene lugar durante los meses de fe-
brero a junio; el segundo período de preinscripción sólo se inicia si aún existieran plazas vacantes y se desarrolla durante los meses de julio a septiem-
bre de cada curso académico. La preinscripción se realiza a través de la página web de la UdG: http://aserv.udg.edu/preinscripcions/wizard.aspx

En lo que se refiere a la adjudicación de plazas para el curso vigente, tiene lugar, para las preinscripciones realizadas durante el primer período, du-
rante la segunda quincena de julio, y para las preinscripciones realizadas en el segundo período, a mediados de septiembre.

1. Matrícula:

Los plazos de matrícula también se fijan, para cada curso, en el calendario académico y administrativo oficial aprobado por el Consejo de Gobierno de
la UdG.

A modo de ejemplo, para el curso 2013-2014, los períodos de matrícula son los siguientes: existen también dos períodos de matriculación, en función
del momento en que haya tenido lugar la preinscripción en el máster. El primer período de matriculación se desarrolla durante la segunda quincena del
mes de julio, mientras que el segundo período tiene lugar desde finales de septiembre hasta principios de octubre. Si existieran plazas vacantes tras
ambos períodos de matriculación, aún es posible matricularse por libre hasta 15 días después del inicio de las actividades académicas.

Vías de matrícula: la matriculación tiene lugar a través de la página web de la UdG (¿automatrícula¿):http://www.udg.edu/tabid/2609/Default.aspx/Ma-
tricula2011/Automatricula/tabid/17706/language/es-ES/Default.aspx

La Universidad de Girona, pone a disposición de sus estudiantes guías de matriculación para cada estudio, que se pueden descargar desde su página
web (http://www.udg.edu/estudia/Matricula/Matricula2011/Guiesdematricula/tabid/17667/language/ca-ES/Default.aspx).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Se establece un procedimiento de acogida, orientación y apoyo a los estudiantes cuyo objetivo es facilitar la incorporación de los nuevos estudiantes a
la Universidad en general y a la titulación en particular. Los procedimientos de acogida para estudiantes de nuevo acceso a la UdG y a este máster en
concreto son los siguientes:

Bienvenida y sesión informativa:

Los responsables de la sesión de bienvenida de los nuevos estudiantes serán el director/a del Departamento de Pedagogía de la Universidad de Giro-
na y el coordinador/a de estudios del máster y los coordinadores del MIJS en cada una de les universidades organizadoras de esta titulación.

El contenido de esta sesión incluye explicaciones sobre:

· Presentación del Departamento de Pedagogía de la Universidad de Girona: dirección, grupos y líneas de investigación, ubicación de la secretaría, etc.

· Ubicación física de los estudios dentro de la Universidad (aulas, laboratorios, despachos de profesores, etc.) i en el conjunto de universidades implicadas en la
formación.

· Objetivos formativos de la titulación y estructuración de los estudios del Máster Interuniversitario en Juventud y Sociedad.

· Calendario, horario, movilidad y presentación del personal de administración y servicios que puede atender sus dudas o gestiones puntuales.

· Servicios de la Universidad: biblioteca, sala de ordenadores, correo electrónico, Internet, intranet y toda la red informática a disposición de los estudiantes para
que la utilicen con finalidad exclusivamente académica.

· Presentación con más detalle de lo que el estudiante puede encontrar en la intranet docente de la UdG «La meva UdG».

· Seguridad de las personas y respeto por el medio ambiente. Actuación frente emergencias.

Dossier informativo para los estudiantes de nuevo acceso:

En la sesión de bienvenida, se entregará un dossier informativo que contendrá:

· Información general del centro (responsables y direcciones de secretaría académica, coordinación de estudios, sección informática, conserjería, biblioteca, dele-
gación de estudiantes, servicio de fotocopias, Servicio de Lenguas Modernas, planos, etc.).

· Información sobre el sistema de gobierno de la Universitat de Girona (organigrama universitario, comisiones con representación de los estudiantes en la Univer-
sidad y en el centro, etc.).

· Información académica (plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las unidades de aprendizaje por objetivos, fechas y metodología de las
evaluaciones, etc.).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 6 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, se entiende por
reconocimiento la aceptación por una Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñan-
zas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un títu-
lo oficial.

Sólo se procederá a la transferencia en el caso de los créditos procedentes de estudios previos de másteres univer-
sitarios no finalizados que no puedan ser objeto de reconocimiento.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el RD 1044/2003, de 1 de agosto, por el
que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.

Las solicitudes de reconocimiento o transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster serán resueltas por el
Decano o Director del centro docente a propuesta del Director del Máster, previa consulta de éste último, si fuere ne-
cesario, al Consejo de Estudios del Máster.

El procedimiento de reconocimiento/transferencia de créditos se iniciará una vez tenga conocimiento la Universidad
del contenido del o de los expedientes previos del estudiante, a partir de la recepción de la correspondiente certifi-
cación oficial tramitada por la Universidad de origen o bien de una certificación académica personal aportada por el
mismo estudiante con la finalidad de agilizar los trámites.

Se preverá que el estudiante pueda renunciar a parte o a todo el reconocimiento de créditos en el caso que prefiera
cursar el/los módulo/s correspondiente/s del presente máster. Esta renuncia se podrá efectuar una sola vez y tendrá
carácter definitivo.

Para formalizar la incorporación de los créditos reconocidos en el expediente académico, el estudiante deberá abo-
nar el precio que determine, para el correspondiente curso académico, el Decreto de precios públicos de las ense-
ñanzas universitarias de la Generalitat de Catalunya.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contempla la necesidad de complementos de formación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asitencia y participación en sesiones de clase expositivas

Trabajo individual a partir de ejercicios

Lectura y comentario de textos

Realización de una memoria de la actividad desarrollada (portafolio)

Simulación, estudio de casos y discusión de dilemas

Presentaciones públicas de casos o proyectos

Aplicación de técnicas de simulación

Visitas de estudio y trabajo de campo

Estancia de prácticas en una institución

Grupos de discusión y reflexión

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con distintos soportes y materiales (audiovisual, documentación, etc.)

Seminarios de aula especializados

Tutorización y supervisión individualizada

Uso individualizado de medios audiovisuales

Estancia de prácticas externas

Trabajo cooperativo

Trabajo en equipo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Redacción de ensayos teóricos

Comentarios de texto de lecturas realizadas

Participación activa en las sesiones de clase

Memoria de actividades realizadas (portafolio)

Análisis crítico de proyectos y estudios de juventud

Participación en el fórum virtual

Presentación y defesa oral de trabajo individuales

Pruebas objetivas y ejercicios de control

Ejercicio de autoevaluación

Presentación de ejercicios individuales

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS INTERDISCIPLINARES SOBRE EL ESTUDIO DE LA JUVENTUD EN LA SOCIEDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La juventud en la era de la globalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B.1. Saber utilitzar y relacionar correctamente las diferentes fuentes de información y documentación disponibles en las diferentes disciplinas humanísticas y sociales que aportan reflexión y conocimiento a la condición juve-

nil y a las políticas de juventud.

B.1. Haber demostrado una comprensión especializada, a partir de ejercicios de comentario de texto y recensiones, sobre los aspectos fundamentales de las diferentes disciplinas y su aportación a la comprensión de la condi-

ción juvenil.

B.2. Saber integrar los conocimientos específicos sobre juventud para observar, estudiar y aproximar-se a los jóvenes, su condición y a la realidad juvenil.

T.4. Ser capaz de argumentar y transmitir de un modo claro, sin ambigüedades, y demostrando el conocimiento especializado aportado por diferentes autores, opiniones y reflexiones sobre la condición juvenil en debates y

sesiones grupales

E.4. Saber identificar y evaluar realidades juveniles individuales y grupales a partir de la utilitzación de teorias científicas e investigaciones realizados en el ámbito de la condición y las dinámicas juveniles.

E.6. Haber adquirido conocimientos avanzados en metodología de investigación en ciencias sociales y su aplicación en estudios de juventud y políticas de juventud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización en el concepto de juventud desde una perspectiva histórica y transcultural. Análisis del concepto de juventud en las diferentes discipli-
nas científicas. Conocimiento avanzado de las teorías sobre la juventud contemporánea. La condición juvenil hoy: nuevas formas de transición a la vi-
da adulta. Análisis de la globalización y su impacto en la vida de los jóvenes. Revisión de investigaciones actuales sobre la condición juvenil. Conoci-
mientos avanzados sobre movimientos y estilos juveniles en la era global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.1- - Identificar y dominar los contenidos básicos y fundamentales de las diferentes disciplinas humanísticas y sociales que aportan
reflexión y conocimiento de la condición juvenil y las políticas de juventud: la psicología, la pedagogía, la filosofía, la sociología, la
biología, la economía, la antropología y la historia

B.2- - Analizar críticamente la condición juvenil

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.4- - Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del entorno profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.4- - Identificar y analizar realidades juveniles individuales y grupales

E.6- - Dominar las principales metodologías de investigación en ciencias sociales y sus principales aplicaciones en los estudios de
juventud y en políticas de juventud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asitencia y participación en sesiones de
clase expositivas

30 100

Trabajo individual a partir de ejercicios 20 0

Lectura y comentario de textos 35 0

Realización de una memoria de la
actividad desarrollada (portafolio)

20 0

Grupos de discusión y reflexión 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral con distintos soportes y materiales (audiovisual, documentación, etc.)

Seminarios de aula especializados

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción de ensayos teóricos 30.0 70.0

Comentarios de texto de lecturas
realizadas

30.0 50.0

Participación en el fórum virtual 0.0 30.0

NIVEL 2: Estudios e investigación sobre juventud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B.1. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión detallada y fundamentada de los enfoques básicos de las diferentes disciplinas sobre la condición juvenil.

B.1. Haber adquirido conocimientos avanzados, reconocer y saber transmitir de un modo claro y sin ambiguedades los supuestos epistemológicos subyacentes en la literatura y los textos de difusión sobre estudios e investiga-

ciones sobre juventud

B.3. Saber distinguir correctamente y con argumentación las diferencias entre condición juvenil y situación social de los jóvenes.

B.3. Saber seleccionar y aplicar indicadores sociales de la condición juvenil y de la situación social de los jóvenes.

T.4.Saber realizar satisfactoriamente exposiciones y presentaciones orales de trabajos específicos relacionados con la práctica profesional tanto en el ámbito de la investigación como de la acción con jóvenes.

E.3. Saber vincular acertadamente los itinerarios formativos de los jóvenes con el sistema educativo pertinente

E.6. Haber adquirido conocimientos avanzados en metodología de investigación en ciencias sociales y su aplicación en estudios de juventud y políticas de juventud.

E.6. Ser capaz de redactar un plan de investigación ante el planteamiento de un problema o hipótesis de partida y saber argumentar y justificar la propuesta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación avanzada en enfoques teóricos y metodológicos sobre la juventud. Especialización en estudios e investigación sobre juventud en los ámbi-
tos geográficos de la Unión Europa, España y Cataluña. Los contenidos se desglosan en dos vectores:
a) Los marcos teóricos de la sociología de la juventud. El concepto y los anclajes en los distintos marcos teóricos.
b) La metodología de la investigación. Métodos, enfoques, modelos y principales instrumentos en investigación en ciencias sociales. Los fundamentos
epistemológicos y metodológicos de la investigación sobre la juventud. El enfoque biográfico de la emancipación económica y familiar de los jóvenes.
El enfoque "multi" en la búsqueda combinando técnicas cuantitativas y cualitativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.1- - Identificar y dominar los contenidos básicos y fundamentales de las diferentes disciplinas humanísticas y sociales que aportan
reflexión y conocimiento de la condición juvenil y las políticas de juventud: la psicología, la pedagogía, la filosofía, la sociología, la
biología, la economía, la antropología y la historia

B.3- - Comprender los condicionamientos sociopolíticos que permiten analizar y entender el mundo actual y el papel que la
condición juvenil tiene

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.4- - Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del entorno profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.3- - Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud

E.6- - Dominar las principales metodologías de investigación en ciencias sociales y sus principales aplicaciones en los estudios de
juventud y en políticas de juventud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asitencia y participación en sesiones de
clase expositivas

30 100

Trabajo individual a partir de ejercicios 25 0

Lectura y comentario de textos 50 0

Grupos de discusión y reflexión 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con distintos soportes y materiales (audiovisual, documentación, etc.)

Seminarios de aula especializados

Uso individualizado de medios audiovisuales

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en las sesiones de
clase

0.0 30.0

Memoria de actividades realizadas
(portafolio)

30.0 50.0

Ejercicio de autoevaluación 30.0 60.0

NIVEL 2: Políticas y programas de juventud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

T.4. Ser capaz de redactar un ensayo personal en el que se tome partido y se transmita de un modo claro y sin ambigüedades como se conciben las actuales políticas de juventud.

B.3. Ser capaz de reconocer las principales problemáticas sociales y juveniles de un territorio mediante la aplicación de diferentes metodologías de análisisi y vincular el diagnóstico a un plan de acción juvenil.

B.4. Haber adquirido conocimientos avanzados y una comprensión detallada y fundamentada de las políticas de juventud en el contexto de Cataluña, el Estado Español y la Unión Europea.

B.4. Saber demostrar conocimientos avanzados sobre los principales aspectos teóricos y prácticos que fundamentan y constituyen las actuales políticas de juventud.

B.4. Haber adquirido una comprensión detallada y fundamentada de la metodología de trabajo en el desarrollo de las políticas de juventud.

E.2. Saber aplicar e integrar los conocimientos de políticas de juventud en el diseño y evaluación de planes de juventud

E.3. Ser capaz de analizar situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al trabajo y la investigación en juventud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes de documentación científica y profesional y recursos especializados para el diseño y la aplicación de políticas de juventud. Formación avanza-
da en políticas de juventud: Las políticas de juventud en el marco de las políticas públicas. Perspectivas transversal y sectorial. Evolución del discurso
teórico y del estado actual de las prácticas y programas de juventud en Cataluña, España y Europa.
Conocimientos avanzados en el diseño y la gestión de planes y programas especializados en juventud. Perspectiva multidisciplinar en el trabajo trans-
versal. Conocimientos avanzados en la evaluación de las políticas de juventud: fundamentación científica y metodológica de las herramientas y enfo-
ques específicos de evaluación que se aplican. Nuevos enfoques en el trabajo con jóvenes: Análisis y discusión de experiencias y programas innova-
dores de intervención en juventud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.3- - Comprender los condicionamientos sociopolíticos que permiten analizar y entender el mundo actual y el papel que la
condición juvenil tiene

B.4- - Analizar críticamente las principales políticas y acciones en materia de juventud

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.4- - Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del entorno profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2- - Diseñar, organizar y proyectar aplicaciones y evaluaciones de acciones, programas y planes vinculados al sector juvenil

E.3- - Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asitencia y participación en sesiones de
clase expositivas

20 100

Trabajo individual a partir de ejercicios 20 25

Lectura y comentario de textos 40 0

Simulación, estudio de casos y discusión
de dilemas

10 100

Presentaciones públicas de casos o
proyectos

10 100

Aplicación de técnicas de simulación 30 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con distintos soportes y materiales (audiovisual, documentación, etc.)

Seminarios de aula especializados

Trabajo cooperativo

Trabajo en equipo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción de ensayos teóricos 20.0 60.0

Análisis crítico de proyectos y estudios de
juventud

40.0 70.0

Participación en el fórum virtual 0.0 20.0

NIVEL 2: Juventud, educación y participación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

T.2. Conocer y saber aplicar métodos y técnicas participativas con grupos de jóvenes que optimizan las relaciones interpersonales, tanto entre los propios jóvenes como entre éstos y los educadores o dinamizadores

T.4. Poder expresar en debates públicos, de forma argumentada, las posiciones propias sobre los límites y las posibilidades de la participación real y efectiva de los jóvenes en los distintos ámbitos educativos.

B.1. Conocer y ser capaz de valorar los más relevantes posicionamientos sobre la participación procedentes de la pedagogía, situándolos en sus respectivos contextos históricos y sociales.

B.5. Saber analizar y valorar los límites, posibilidades y problemas de cada una de las principales instituciones educativas que trabajan con jóvenes.

B.5. Ser consciente de y saber afrontar las resistencias que, en la actualidad y en nuestro contexto social y político, se plantean en torno a la promoción de la participación social e institucional de los jóvenes.

E.5. Haber adquirido conocimientos avanzados y una comprensión detallada y fundamentada sobre los procedimientos y criterios de análisis pertinentes que permitan desentrañar las coincidencias más significativas entre las

buenas prácticas de participación juvenil y plantear alternativas y propuestas de superación de aquellos aspectos más débiles.

E.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para plantear objetivos innovadores y transformadores para la mejora del trabajo juvenil y de las políticas de juventud, en proyectos, programas y experiencias concretas de tra-

bajo con jóvenes.

E.6. Haber adquirido conocimientos avanzados en metodología de investigación en ciencias sociales y su aplicación en políticas de juventud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Hermenéutica de la acción educativa con jóvenes. Comprensión detallada y fundamentada de los límites, posibilidades y problemáticas específicas de
los principales ámbitos educativos que trabajan con jóvenes: sistema educativo formal; animación sociocultural y educación en el tiempo libre, educa-
ción de personas adultas, educación social especializada. Teorías políticas y pedagógicas sobre la participación social e institucional. Taxonomías so-
bre tipos, formas y niveles de participación: simple, consultiva, proyectiva y metaparticipación. Formación avanzada en métodos y técnicas para pro-
mover y optimizar la participación en las instituciones educativas juveniles. La participación juvenil a nivel local. Asociacionismo y juventud. Descripción
y análisis de buenas prácticas de participación juvenil. La investigación en educación y participación en el ámbito de la juventud. La investigación parti-
cipativa. La innovación socioeducativa y los jóvenes. El aprendizaje servicio como ejemplo de metodología educativa esencialmente participativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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B.1- - Identificar y dominar los contenidos básicos y fundamentales de las diferentes disciplinas humanísticas y sociales que aportan
reflexión y conocimiento de la condición juvenil y las políticas de juventud: la psicología, la pedagogía, la filosofía, la sociología, la
biología, la economía, la antropología y la historia

B.5- - Analizar los principales problemas educativos de la sociedad contemporánea y su incidencia en los jóvenes

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.2- - Comunicarse y mantener relaciones interpersonales de forma efectiva, de manera especial con diferentes colectivos juveniles

T.4- - Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del entorno profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.3- - Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud

E.5- - Analizar propuestas de participación y acción comunitaria con jóvenes

E.6- - Dominar las principales metodologías de investigación en ciencias sociales y sus principales aplicaciones en los estudios de
juventud y en políticas de juventud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asitencia y participación en sesiones de
clase expositivas

20 100

Trabajo individual a partir de ejercicios 25 0

Lectura y comentario de textos 40 10

Simulación, estudio de casos y discusión
de dilemas

40 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con distintos soportes y materiales (audiovisual, documentación, etc.)

Seminarios de aula especializados

Trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Comentarios de texto de lecturas
realizadas

20.0 40.0

Participación activa en las sesiones de
clase

0.0 20.0

Pruebas objetivas y ejercicios de control 40.0 70.0

Ejercicio de autoevaluación 0.0 70.0

NIVEL 2: Juventud, consumos y riesgos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B1. Poder demostrar, en un contexto de investigación científica altamente especializado, que ha adquirido unos conocimientos avanzados y multidisciplinares que le permiten una comprensión detallada y fundamentada de los

aspectos teóricos, prácticos y metodológicos que componen las complejas relaciones entre jóvenes, consumos y riesgos.

B4. Tener la capacidad de realizar un análisis crítico de las políticas de juventud en relación a los consumos, la salud y los riesgos existentes en nuestro país, que esté coherentemente fundamentado desde el punto de vista teó-

rico- metodológico y que incorpore los aspectos éticos inherentes a este campo de especialización.

T4. Saber transmitir de un modo claro y preciso a un público, especializado o no, los resultados procedentes de la investigación científica más avanzada referentes a las relaciones entre jóvenes, consumos y riesgos, y su inci-

dencia en la salud; señalando los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan. Esta transmisión puede ser tanto por escrito, a través de distintos tipos de informes, diagnósticos, artículos, etc.; como a nivel oral, en

debates y sesiones grupales.

E.2. Haber desarrollado la habilidad suficiente para evaluar el diseño de planes y proyectos de juventud existentes en la actualidad aplicando los aprendizajes especializados de diferentes disciplinas sobre juventud y políticas

de juventud.

E.3. Saber aplicar de manera creativa los principios y técnicas de diseño e investigación en juventud tanto en entornos nuevos o definidos de forma imprecisa, como en contextos de carácter multidisciplinar.

E4. Tener la capacidad de identificar, analizar y realizar un diagnóstico de las distintas realidades juveniles, tanto a nivel individual como grupal, en las que se producen las distintas articulaciones entre consumos, riesgos,

identidades y salud, a través de la aplicación creativa de las perspectivas teórico- metodológicas multidisciplinares adquiridas en el curso.

E.6. Haber adquirido conocimientos avanzados en metodología de investigación en ciencias sociales y su aplicación en estudios de juventud y políticas de juventud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Determinantes sociales y culturales de la salud: conocimiento avanzado del concepto especializado de "procesos de salud / enfermedad / atención" y
sus alternativas paradigmáticas; así como los informes de la OMS sobre "Determinantes sociales en salud"; para ser aplicados posteriormente, y en
ambos casos, a la juventud. Población juvenil y salud: conocimiento científico profundo de sus aspectos estructurales y dinámicos, tanto desde un pun-
to de vista teórico especializado como empírico, focalizado en este último caso en los niveles Cataluña-España -Europa. Consumos, identidades juve-
niles y salud: conocimiento de las discusiones multidisciplinares en torno al concepto de estilo de vida y sus relaciones con la salud. Percepción y ges-
tión de los riesgos: discutir las articulaciones entre prácticas y discursos en el caso de las relaciones jóvenes- riesgos, analizando desde el "riesgo si-
tuado" y experiencial hasta el rol de las instituciones sociales en este campo, especificando las distintas metodologías adecuadas en cada caso. Las
políticas de salud juvenil en Cataluña: un análisis desde el marco científico especializado adquirido en las anteriores sesiones del curso. Principales in-
vestigaciones en salud, consumos y riesgo: Análisis y discusión de enfoques y resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.1- - Identificar y dominar los contenidos básicos y fundamentales de las diferentes disciplinas humanísticas y sociales que aportan
reflexión y conocimiento de la condición juvenil y las políticas de juventud: la psicología, la pedagogía, la filosofía, la sociología, la
biología, la economía, la antropología y la historia

B.4- - Analizar críticamente las principales políticas y acciones en materia de juventud

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.4- - Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del entorno profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2- - Diseñar, organizar y proyectar aplicaciones y evaluaciones de acciones, programas y planes vinculados al sector juvenil

E.3- - Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud

E.4- - Identificar y analizar realidades juveniles individuales y grupales

E.6- - Dominar las principales metodologías de investigación en ciencias sociales y sus principales aplicaciones en los estudios de
juventud y en políticas de juventud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asitencia y participación en sesiones de
clase expositivas

20 100

Lectura y comentario de textos 25 0

Simulación, estudio de casos y discusión
de dilemas

20 50
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Presentaciones públicas de casos o
proyectos

40 20

Grupos de discusión y reflexión 20 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con distintos soportes y materiales (audiovisual, documentación, etc.)

Seminarios de aula especializados

Tutorización y supervisión individualizada

Trabajo cooperativo

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción de ensayos teóricos 20.0 60.0

Comentarios de texto de lecturas
realizadas

20.0 40.0

Participación activa en las sesiones de
clase

0.0 20.0

Participación en el fórum virtual 0.0 20.0

NIVEL 2: Juventud y Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B.2. Dominar diferentes estrategias de observación, estudio y aproximación a los jóvenes, su condición y a la realidad juvenil.

B.2. Ser capaz de interpretar datos y estudios sobre el uso y consumo de medios de comunicación y nuevas tecnologías

T.2. Ser capaz de establecer comunicación con jóvenes y aplicar y reconocer en los recursos de la dinámicas de grupos y las técnicas y aportaciones precisas de diferentes disciplinas.

T.2. Haber adquirido recursos y habilidades para orientar diferentemente la comunicación personal e institucional según el público al que se dirija

T.4. Redactar textos bien formulados acordes a las necesidades de la profesión.

T.4. Ser capaz de crear un blog y utilizar las herramientas de la escritura digital

T.4. Dominar la gramática especializada y avanzada para la interacción en las redes sociales.

E.2. Ser capaz de diseñar y/o evaluar el plan de comunicación de una empresa o asociación juvenil.
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E.5. Presentar y comunicar de forma eficaz proyectos de participación y acción comunitaria con jóvenes.

E.5. Ser capaz de detectar y mejorar dificultades que presentan páginas web de servicios o asociaciones juveniles.

E.6. Presentar, comunicar y comentar, de forma eficaz, proyectos de investigación en juventud y políticas de juventud, y sus principales resultados y limitaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La imagen de los jóvenes y la construcción de estereotipos en los medios (información, ficción, publicidad ). El rol de los medios como agentes socia-
lizadores, diferencias según edad y género. La fanfiction y cultura de los fans . Los consumos mediáticos y los significados en la construcción de la
identidad de los jóvenes. La nueva realidad de la identidad digital. Los tópicos sobre la competencia audiovisual de los jóvenes. La dimensión cognitiva
y movilizadora de las emociones: interferencias entre dos circuitos cerebrales. La comunicación en el trabajo social y educativo con jóvenes. Análisis,
diseño y evaluación de propuestas de edu - comunicación. El reto de la educación audiovisual o mediática. Contenidos avanzados en la comunicación
interpersonal con diferentes colectivos. El nuevo papel de la comunicación en las instituciones, las empresas y las asociaciones juveniles: El plan de
comunicación. Criterios especializados para comunicar con éxito a periodistas y usuarios . Análisis y creación de contenidos avanzados a partir de las
herramientas de la web 3.0 y la escritura digital (hipertextualidad, multimedia e interactividad) aplicados a los servicios de juventud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.2- - Analizar críticamente la condición juvenil

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.2- - Comunicarse y mantener relaciones interpersonales de forma efectiva, de manera especial con diferentes colectivos juveniles

T.4- - Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del entorno profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2- - Diseñar, organizar y proyectar aplicaciones y evaluaciones de acciones, programas y planes vinculados al sector juvenil

E.5- - Analizar propuestas de participación y acción comunitaria con jóvenes

E.6- - Dominar las principales metodologías de investigación en ciencias sociales y sus principales aplicaciones en los estudios de
juventud y en políticas de juventud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asitencia y participación en sesiones de
clase expositivas

30 100

Trabajo individual a partir de ejercicios 40 10

Lectura y comentario de textos 35 0

Aplicación de técnicas de simulación 10 50

Grupos de discusión y reflexión 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con distintos soportes y materiales (audiovisual, documentación, etc.)

Seminarios de aula especializados

Uso individualizado de medios audiovisuales

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en las sesiones de
clase

0.0 20.0

Análisis crítico de proyectos y estudios de
juventud

10.0 30.0

Participación en el fórum virtual 0.0 20.0

Pruebas objetivas y ejercicios de control 20.0 60.0

Presentación de ejercicios individuales 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ANÁLISIS DE LA REALIDAD JUVENIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Seminario juventud y sociedad
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B.3. Haber adquirido conocimientos avanzados y haber demostrado una comprensión detallada de la influencia de estereotipos y de prejuicios en la construcción de la condición y la identidad juvenil.

T.4. Ser capaz de integrar sus conocimientos sobre los condicionantes del mundo actual en la condición juvenil a través de la redacción de textos científicos.

T.4. Saber transmitir de un nodo claro y sin ambigüedades a un público especializado, cuestiones, reflexiones y opiniones relacionadas con la práctica profesional tanto en el ámbito de la investigación como de la acción con

jóvenes.

T.5. Saber transmitir conocimientos específicos de la juventud y las políticas de juventud, de un modo claro y a un público especializado o no, en una lengua extranjera.

T.6. Haber desarrollado las habilidades suficientes para analizar y evaluar críticamente situaciones del ámbito de estudio, aún con información incompleta o limitada.

T.6 Ser capaz de analizar situaciones y de estructurar una reflexión crítica argumentada, relacionando contenidos con diferentes discursos y metodologías.

E.3. Haber desarrollado la autonomia suficiente para plantear objetivos innovadores y transformadores para la mejora del trabajo juvenil y de las políticas de juventud, en proyectos, programas y experiencias concretas de tra-

bajo con jóvenes.

E.6. Haber adquirido conocimientos avanzados en metodología de investigación en ciencias sociales y su aplicación en estudios de juventud y políticas de juventud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización en los condicionantes sociopolíticos del mundo actual y el papel cambiante de la condición juvenil: Problemáticas específicas de la si-
tuación de los jóvenes en el mundo contemporáneo. Estado de la investigación en el diseño, evaluación y desarrollo de las políticas de juventud e in-
novaciones en los estudios de juventud. Nuevas formas de intervención en trabajo juvenil y en los enfoques de investigación en juventud y políticas de
juventud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.3- - Comprender los condicionamientos sociopolíticos que permiten analizar y entender el mundo actual y el papel que la
condición juvenil tiene

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.4- - Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del entorno profesional

T.5- - Comunicarse en una lengua extranjera

T.6- - Analizar críticamente las propias aportaciones e intervenciones y las de los demás profesionales implicados en el sector
profesional así como de los mismos jóvenes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.3- - Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud

E.6- - Dominar las principales metodologías de investigación en ciencias sociales y sus principales aplicaciones en los estudios de
juventud y en políticas de juventud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Asitencia y participación en sesiones de
clase expositivas

15 100

Lectura y comentario de textos 20 0

Simulación, estudio de casos y discusión
de dilemas

30 33

Grupos de discusión y reflexión 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con distintos soportes y materiales (audiovisual, documentación, etc.)

Seminarios de aula especializados

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en las sesiones de
clase

0.0 30.0

Memoria de actividades realizadas
(portafolio)

70.0 0.0

NIVEL 2: Juventud y territorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

T.2. Demostrar la capacidad de comunicarse de forma apropiada y con el registro propio del sector, con jóvenes y distintos profesionales implicados en los estudios y las políticas de juventud.

T.5. Ser capaz de comunicar correctamente ideas y valoraciones específicas del estudio de los jóvenes y las políticas de juventud en una lengua extranjera.

B.4. Haber adquido conocimientos detallados y fundamentados de los principales aspectos teóricos y prácticos que constituyen las políticas de juventud en una realidad territorial distinta a la nuestra.

E.1. Haber adquirido conocimientos avanzados sobre la estructura y la organización administrativa de las políticas de juventud en el contexto del Estado Espanyol y la Unión Europea.

E.4. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para formular diagnósticos y analizar dinámicas juveniles individuales y grupales en contextos territoriales concretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis comparativo de servicios y programas de juventud tanto nacionales como internacionales. Análisis crítico de los equipamientos y servicios de
juventud: Necesidades y posibilidades para la innovación y mejora de la intervención en jóvenes. Los perfiles de los profesionales de la juventud y el
trabajo inderdisciplinar en el desarrollo de las políticas de juventud. Políticas de juventud nacionales e internacionales: estructura, organización admi-
nistrativa y servicios implicados. La transversalidad en las políticas públicas y en la acción en juventud desde diferentes modelos nacionales e interna-
cionales. Características específicas de grupos y colectivos juveniles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.4- - Analizar críticamente las principales políticas y acciones en materia de juventud

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.2- - Comunicarse y mantener relaciones interpersonales de forma efectiva, de manera especial con diferentes colectivos juveniles

T.5- - Comunicarse en una lengua extranjera

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.1- - Identificar dominar la estructura y organización administrativa de los servicios implicados en el desarrollo de las políticas de
juventud

E.4- - Identificar y analizar realidades juveniles individuales y grupales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de una memoria de la
actividad desarrollada (portafolio)

20 0

Visitas de estudio y trabajo de campo 40 50

Grupos de discusión y reflexión 15 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios de aula especializados

Tutorización y supervisión individualizada

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de actividades realizadas
(portafolio)

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICUM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Herramientas y recursos para la acción con jóvenes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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B.2. Saber aplicar diferentes estrategias de observación, estudio y aproximación a los jóvenes y a la condición juvenil.

T.2. Ser capaz de establecer comunicación con jóvenes y aplicar y reconocer en los recursos de la dinámicas de grupos y las técnicas y aportaciones precisas de diferentes disciplinas.

T.2. Ser capaz de mostrar una actitud de escucha y saber expresarse de forma asertiva con diferentes colectivos juveniles.

T.3. Saber identificar las situaciones en las que el compromiso ético es especialmente delicado y demostrar capacidad de reflexión y argumentación ante estas situaciones.

E.2. Haber desarrollado la habilidad suficiente para evaluar el diseño de planes y proyectos de juventud existentes en la actualidad aplicando los aprendizajes especializados de diferentes disciplinas sobre juventud y políticas

de juventud.

E.3. Saber aplicar de manera creativa los principios y técnicas de diseño e investigación en juventud tanto en entornos nuevos o definidos de forma imprecisa, como en contextos de carácter multidisciplinar.

E.4. Saber realizar y analizar críticamente informes de diagnóstico en grupos o colectivos juveniles a partir de datos iniciales y fuentes de información diversas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos avanzados sobre grupos juveniles y dinámica de grupos. Los grupos juveniles formales y los informales y la relación institucional y edu-
cativa con ellos. Comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teòricos y prácticos y de la metodología de trabajo en la relación educativa
con la juventud y el vínculo entre jóvenes: Análisis y discusión de las principales aportaciones teóricas y experiencias aplicadas. Profundización en las
dinámicas de acercamiento, relación y cohesión en los grupos juveniles. Espacios, canales y tiempos de acción con jóvenes: perspectiva nacional e in-
ternacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.2- - Analizar críticamente la condición juvenil

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.2- - Comunicarse y mantener relaciones interpersonales de forma efectiva, de manera especial con diferentes colectivos juveniles

T.3- - Analizar críticamente la deontología profesional y promover avances en las reflexiones y formulaciones éticas vinculadas al
trabajo socioeducativo con jóvenes y al ejercicio de la profesión

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2- - Diseñar, organizar y proyectar aplicaciones y evaluaciones de acciones, programas y planes vinculados al sector juvenil

E.3- - Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud

E.4- - Identificar y analizar realidades juveniles individuales y grupales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual a partir de ejercicios 10 0

Lectura y comentario de textos 20 0

Simulación, estudio de casos y discusión
de dilemas

40 75

Presentaciones públicas de casos o
proyectos

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios de aula especializados

Trabajo cooperativo

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en las sesiones de
clase

0.0 30.0

Análisis crítico de proyectos y estudios de
juventud

20.0 50.0

Presentación y defesa oral de trabajo
individuales

20.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B.4. Saber aplicar y relacionar sus conocimientos sobre la fundamentación científica de diferentes disciplinas con los diferentes posicionamientos en las políticas de juventud.

T.1.Haber desarrollado la autonomia suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnolótigas dentro de las políticas y el trabajo juvenil, en contextos interdisciplinares.

T.1. Haber desarrollado la capacidad de analizar y autoevaluar sus conocimientos y capacidades cuando participa en equipos de carácter multidisciplinar tanto invesgadores como profesionales altamente especializados en la

juventud.

T.1. Ser capaç de demostrar la capacidad de análisis de los procesos realizados en el trabajo en equipos interdisciplinares altamente especializados en el ámbito de la juventud.

T.2. Haber mostrado la capacidad de realizar una comunicación adecuada en diferentes contextos, adaptandose a los registros comunicativos de diferentes col·lectivos juveniles.

T.3. Ser capaz de asumir y actuar de acuerdo con los principios y las orientaciones éticas y deontológicas que inspiran el trabajo juvenil y las políticas de juventud.

T.3. Ser capaz de reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución de problemas diversos en la intervención o la acción en el ámbito de la juventud.

T.6. Saber evaluar y analizar la acción realizada por uno mismo y por diferentes profesionales de juventud en situaciones complejas.

E.2. Haber desarrollado la habilidad suficente para evaluar el diseño de planes y proyectos de juventud existentes en la actualidad aplicando los aprendizajes especializados de diferentes disciplinas sobre juventud y políticas

de juventud.

E.2. Ser capaces de asumir responsabilidades de su propio desarrollo profesional y de la especialización en el ámbito de juventud en diferentes campos de intervención.

E.3. Ser capaz de analizar situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al trabajo y la investigación en juventud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio especializado de la práctica profesional en centros, proyectos o servicios vinculados a la acción, el estudio de la juventud o las políticas de ju-
ventud. Análisis crítico del entorno profesional del trabajo con jóvenes y las figuras profesionales que intervienen: el trabajo multidisciplinar en el traba-
jo con jóvenes. Análisis de models organizativos y de acción e innovación en el trabajo con jóvenes y en las políticas de juventud. Profundización en
las formas de trabajo y de organización en este sector. Conocimiento avanzado de las instituciones y servicios especializados de juventud (acción e in-
vestigación). La responsabilidad social o ética ante los encargos y la solución de problemas que se planteen en cada situación (Deontología profesio-
nal). Análisis de las posibilidades de inserción profesional en este sector. Las actitudes en el ejercicio profesional. Implementación y análisis de las he-
rramientas e instrumentos de la profesión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.4- - Analizar críticamente las principales políticas y acciones en materia de juventud

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.1- - Trabajar en un equipo interdisciplinario y realizar aportaciones al trabajo colectivo

T.2- - Comunicarse y mantener relaciones interpersonales de forma efectiva, de manera especial con diferentes colectivos juveniles

T.3- - Analizar críticamente la deontología profesional y promover avances en las reflexiones y formulaciones éticas vinculadas al
trabajo socioeducativo con jóvenes y al ejercicio de la profesión

T.6- - Analizar críticamente las propias aportaciones e intervenciones y las de los demás profesionales implicados en el sector
profesional así como de los mismos jóvenes
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2- - Diseñar, organizar y proyectar aplicaciones y evaluaciones de acciones, programas y planes vinculados al sector juvenil

E.3- - Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de una memoria de la
actividad desarrollada (portafolio)

10 0

Estancia de prácticas en una institución 130 100

Grupos de discusión y reflexión 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización y supervisión individualizada

Estancia de prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de actividades realizadas
(portafolio)

80.0 100.0

Presentación y defesa oral de trabajo
individuales

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: COMPLEMENTOS FORMATIVOS A LA JUVENTUD Y SOCIEDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sociedad de la información y del conocimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B.1. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado comprensión detallada y fundamentada sobre la construcción del conocimiento en la sociedad actual y la formulación de teorias.

B.3. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada para formular juicios con relación a los condicionamientos sociopolíticos en la sociedad actual.

E.2. Saber evaluar documentos de planificación en políticas de juventud revisando la teoría científica y la metodología que los sustenta.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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os orígenes de la sociedad actual. Características y diferencias de la sociedad actual y de las antecesoras. La influencia de los cambios sociales en la
concepción de la sociedad y en la investigación. De la modernidad a la modernidad actual. La posmodernidad. La incidencia de la modernidad actual
en el conocimiento científico. La construcción del conocimiento y el conocimiento científico. De la epistemología clásica a la epistemología posmoder-
na. Las aportaciones del construccionismo. El pensamiento complejo. La incidènciad de la epistemología en la investigación. La construcción de teo-
rías. El papel de las teorías en la investigación. De la metateoría a la teoría: propuestas y discusiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.1- - Identificar y dominar los contenidos básicos y fundamentales de las diferentes disciplinas humanísticas y sociales que aportan
reflexión y conocimiento de la condición juvenil y las políticas de juventud: la psicología, la pedagogía, la filosofía, la sociología, la
biología, la economía, la antropología y la historia

B.3- - Comprender los condicionamientos sociopolíticos que permiten analizar y entender el mundo actual y el papel que la
condición juvenil tiene

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2- - Diseñar, organizar y proyectar aplicaciones y evaluaciones de acciones, programas y planes vinculados al sector juvenil

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asitencia y participación en sesiones de
clase expositivas

30 100

Trabajo individual a partir de ejercicios 30 10

Lectura y comentario de textos 35 20

Grupos de discusión y reflexión 30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con distintos soportes y materiales (audiovisual, documentación, etc.)

Tutorización y supervisión individualizada

Uso individualizado de medios audiovisuales

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción de ensayos teóricos 60.0 100.0

Memoria de actividades realizadas
(portafolio)

0.0 40.0

NIVEL 2: Mujeres y espacios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B.4. Tener la capacidad de realizar un análisis crítico de como las cuestiones de género y espacio influyen en la condición juvenil y las políticas de juventud existentes en nuestro país, que esté coherentemente fundamentado

desde el punto de vista teórico- metodológico y que incorpore los aspectos éticos inherentes a este campo de especialización.

T.6. Haber desarrollado las habilidades suficientes para analizar y evaluar críticamente situaciones juveniles desde la perspectiva de género, aún con información incompleta o limitada.

E.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para plantear objetivos innovadores y transformadores para la mejora del trabajo juvenil y de las políticas de juventud desde la perspectiva de género y espacio.

E.4. Saber identificar y evaluar realidades juveniles individuales y grupales a partir de la utilización de teorías científicas e investigaciones a partir de la perspectiva de género y espacio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación avanzada en geografía y género: aproximaciones teóricas y metodológicas. Género, espacio y vida cotidiana en áreas rurales: principales
temáticas de estudios y análisis en relación a las actividades socioeconómicas. Género, espacio y vida cotidiana en áreas urbanas. Reflexiones teóri-
cas en torno a la ciudad y el género. Género y espacios públicos: nuevas perspectivas de intervención. Género y medio ambiente. Género, percepción
y conciencia ambiental. Ecofeminismo: mujeres y medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.4- - Analizar críticamente las principales políticas y acciones en materia de juventud

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.6- - Analizar críticamente las propias aportaciones e intervenciones y las de los demás profesionales implicados en el sector
profesional así como de los mismos jóvenes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.3- - Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud

E.4- - Identificar y analizar realidades juveniles individuales y grupales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual a partir de ejercicios 25 0

Lectura y comentario de textos 50 0

Simulación, estudio de casos y discusión
de dilemas

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización y supervisión individualizada

Uso individualizado de medios audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Comentarios de texto de lecturas
realizadas

50.0 100.0

Participación en el fórum virtual 0.0 25.0

Presentación y defesa oral de trabajo
individuales

0.0 25.0

NIVEL 2: Comunicación e interculturalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B.1. Haber adquirido conocimientos avanzados, reconocer y saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades los supuestos epistemológicos subyacentes en los medios de comunicación y en los textos de difusión sobre

el tratamiento de la interculturalidad.

B.3. Haber adquirido conocimientos avanzados y haber demostrado una comprensión detallada de los discursos mediáticos de la interculturalidad y la construcción de la identidad en los media.

E.2. Ser capaz de diseñar y/o evaluar el plan de comunicación de una empresa o asociación juvenil.

E.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para plantear objetivos innovadores y transformadores para la mejora del trabajo juvenil y de las políticas de juventud, en proyectos, programas y experiencias concretas de tra-

bajo con jóvenes.

E.4. Saber buscar y describir de forma crítica y comprensiva las claves interpretativas de un fenómeno intercultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos avanzados sobre multiculturalidad e interculturalidad como conceptos y como objetos de investigación. Cultura, emoción y expresión:
fenómenos, objetos de estudio e investigaciones. Un enfoque intercultural para el estudio de los roles de género y sexo. Teoría, práctica e investiga-
ción. Etnocentrismo: Ver y analizar el mundo desde donde estamos. Interculturalidad. Diferencias y similitudes como objeto de estudio en la ficción, la
publicidad y la información. Las investigaciones sobre la interculturalidad. Las dificultades en el estudio de la interculturalidad en los medios. Concep-
tos, teorías y medios. Aproximaciones teóricas. Delimitación de las identidades. Operativización de objeto de estudio. Propuestas de investigación. La
recepción como práctica intercultural y como estrategia de análisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.1- - Identificar y dominar los contenidos básicos y fundamentales de las diferentes disciplinas humanísticas y sociales que aportan
reflexión y conocimiento de la condición juvenil y las políticas de juventud: la psicología, la pedagogía, la filosofía, la sociología, la
biología, la economía, la antropología y la historia

B.3- - Comprender los condicionamientos sociopolíticos que permiten analizar y entender el mundo actual y el papel que la
condición juvenil tiene

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2- - Diseñar, organizar y proyectar aplicaciones y evaluaciones de acciones, programas y planes vinculados al sector juvenil

E.3- - Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud

E.4- - Identificar y analizar realidades juveniles individuales y grupales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asitencia y participación en sesiones de
clase expositivas

30 100
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Lectura y comentario de textos 35 0

Presentaciones públicas de casos o
proyectos

30 33

Grupos de discusión y reflexión 30 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con distintos soportes y materiales (audiovisual, documentación, etc.)

Tutorización y supervisión individualizada

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en las sesiones de
clase

0.0 20.0

Memoria de actividades realizadas
(portafolio)

0.0 50.0

Presentación y defesa oral de trabajo
individuales

50.0 100.0

NIVEL 2: Sustancias, malestares, sujetos y gestión de riesgos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B.3. Haber adquirido conocimientos avanzados y haber demostrado una comprensión detallada del impacto de las drogas en la sociedad actual y en la construcción de la condición y la identidad juvenil.

T.6. Ser capaz de analizar situaciones sociales específicas y de estructurar una reflexión crítica argumentada, relacionando contenidos vinculados con el riesgo y el consumo de determinadas substancias.

E.3. Ser capaz de analizar situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al trabajo y la investigación en juventud.

E.4. Saber redactar correctamente informes de diagnóstico de realidades juveniles concretas a partir de datos iniciales y fuentes de información diversas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Drogas , algunos conceptos básicos : Usos de drogas , Drogodependencias , Funciones de las drogas , Clasificaciones . Sustancias , sujetos y contex-
tos . Construcción social "problema droga ": Condiciones históricas masificación usos. Modelos básicos percepción y gestión. Asociación drogas - ex-
clusión social. Percepciones sociales y políticas sobre drogas. Contexto histórico y políticas públicas: Percepciones, estrategias, políticas y programas.
Gobalización y drogas.
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Del prohibicionismo a las Políticas de Reducción de Riesgos y Daños. Conflicto social y drogas: hacia nuevas formas de control social?. Riesgos, da-
ños, placeres ... , de qué hablamos? Entre los usuarios y los expertos. Gobernabilidad y drogas: la Gestión de los Riesgos a debate. Aspectos metodo-
lógicos: Experiencias de trabajo de campo en drogas y jóvenes. Metodologías de intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.3- - Comprender los condicionamientos sociopolíticos que permiten analizar y entender el mundo actual y el papel que la
condición juvenil tiene

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.6- - Analizar críticamente las propias aportaciones e intervenciones y las de los demás profesionales implicados en el sector
profesional así como de los mismos jóvenes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.3- - Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud

E.4- - Identificar y analizar realidades juveniles individuales y grupales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asitencia y participación en sesiones de
clase expositivas

40 100

Lectura y comentario de textos 45 10

Grupos de discusión y reflexión 40 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con distintos soportes y materiales (audiovisual, documentación, etc.)

Seminarios de aula especializados

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Redacción de ensayos teóricos 30.0 70.0

Presentación y defesa oral de trabajo
individuales

30.0 70.0

NIVEL 2: Juventud y diversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B.3. Ser capaz de reconocer la diversidad entre un colectivo juvenil mediante la aplicación de diferentes metodologías de análisis y desde diferentes posiciones teóricas.

B.3. Ser capaz de identificar, analizar y formular propuestas de acción ante la existencia de estereotipos y de prejuicios en la construcción de la condición y la identidad juvenil.

B.5. Saber detectar, considerar y fomular propuestas ante los principales condicionamientos sociales, económicos y culturales que indicen en la educación.

B.5. Ser capaz de identificar las necesidades socioeducativas de jóvenes, detectar los obstáculos y problemáticas que las condicionan y formular propuestas concretas de acción.

T.6. Haber desarrollado las habilidades suficientes para analizar y evaluar críticamente situaciones juveniles, aún con información incompleta o limitada.

E.2. Haber desarrollado la habilidad suficiente para evaluar el diseño de planes y proyectos de juventud existentes en la actualidad aplicando los aprendizajes especializados de diferentes disciplinas sobre juventud y políticas

de juventud.

E.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para plantear objetivos innovadores y transformadores para la mejora del trabajo juvenil y de las políticas de juventud desde la perspectiva de diversidad.

E.4. Saber identificar y evaluar realidades juveniles individuales y grupales a partir de la utilización de teorías científicas e investigaciones realizadas en el ámbito de la condición y las dinámicas juveniles con atención espe-

cial a los temas de diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos avanzados de los aspectos teóricos, metodológicos y profesionales de la intervención educativa en contextos de diversidad. Interven-
ción psicopedagógica y diversidad: investigaciones actuales, debate científico y políticas actuales.
Jóvenes y diversidad: Conocimientos avanzados y especializados de las principales aportaciones y programas que profundizan en difererentes tipos
de diversidad: cultural, de capacidad, género. Aspectos teóricos, prácticos y metodológicos a tener en cuenta en la investigación y acción en estos ám-
bitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B.3- - Comprender los condicionamientos sociopolíticos que permiten analizar y entender el mundo actual y el papel que la
condición juvenil tiene

B.5- - Analizar los principales problemas educativos de la sociedad contemporánea y su incidencia en los jóvenes

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.6- - Analizar críticamente las propias aportaciones e intervenciones y las de los demás profesionales implicados en el sector
profesional así como de los mismos jóvenes

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2- - Diseñar, organizar y proyectar aplicaciones y evaluaciones de acciones, programas y planes vinculados al sector juvenil

E.3- - Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud

E.4- - Identificar y analizar realidades juveniles individuales y grupales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asitencia y participación en sesiones de
clase expositivas

25 100

Trabajo individual a partir de ejercicios 30 0

Lectura y comentario de textos 30 0

Realización de una memoria de la
actividad desarrollada (portafolio)

20 0

Simulación, estudio de casos y discusión
de dilemas

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con distintos soportes y materiales (audiovisual, documentación, etc.)

Seminarios de aula especializados

Trabajo cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Comentarios de texto de lecturas
realizadas

0.0 50.0
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Memoria de actividades realizadas
(portafolio)

50.0 100.0

Presentación de ejercicios individuales 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FINAL DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo final de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B.1. Saber aplicar e integrar los conocimientos sobre la juventud y las políticas de juventud, la comprensión de éstos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas, a un escenario o ámbito de

acción o reflexión elegido.

B.4. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a una público especializado los resultados procedentes de la investigación científica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más

relevantes sobre los que se sustentan.

T.4. Saber utilizar correctamenet diferentes registros de redacción y comunicación acordes a las necesidades de la profesión: informes, memorias, proyectos, diagnósticos, etc.

T.5. Ser capaz de comunicarse de un modo claro y sin ambiguedades en una lengua extrangera a una público especializado.

E.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboración científica en el ámbit de la juventud y las políticas de juventud.

E.3. Ser capaz de analizar situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al trabajo y la investigación en juventud .

E.3. Ser capaz de asumir la responsabilidad del propio desarrollo de especialización a partir de la correcta gestión del proyecto de investigación.

E.6. Haber adquirido conocimientos avanzados en metodología de investigación en ciencias sociales y su aplicación en estudios de juventud y políticas de juventud.

E.6. Ser capaz de redactar un plan de investigación ante el planteamiento de un problema o hipótesis de partida y saber argumentar y justificar la propuesta.

E.6. Presentar, comunicar y comentar, de forma eficaz, proyectos de investigación en juventud y políticas de juventud, y sus principales resultados y limitaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización en contenidos avanzados propios de la juventud y sociedad a partir de una revisión bibliográfica exhaustiva o la realización de un tra-
bajo experimental basado científicamente. Formulación de hipótesis y objetivos. Descripción de la metodología y herramientas a aplicar. Aplicación del
método científico. Obtención de resultados. Valoración de los resultados. Elaboración de conclusiones. Presentación escrita del trabajo final. Presenta-
ción y defensa oral y pública del trabajo.
El trabajo final de máster (TFM) relaciona las diferentes competencias alcanzadas en el resto de asignaturas del máster y evidencia la capacidad de
creación, síntesis y comunicación del estudiante. Debe garantizar también la autonomía suficiente para realizar proyectos de investigación y colabora-
ciones científicas en contextos interdisciplinares y con un alto componente de transferencia del conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 9
62

01
16

82
72

49
35

69
29

14
33

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962011682724935692914332


Identificador : 4315178 Fecha : 16/02/2026

36 / 52

B.1- - Identificar y dominar los contenidos básicos y fundamentales de las diferentes disciplinas humanísticas y sociales que aportan
reflexión y conocimiento de la condición juvenil y las políticas de juventud: la psicología, la pedagogía, la filosofía, la sociología, la
biología, la economía, la antropología y la historia

B.4- - Analizar críticamente las principales políticas y acciones en materia de juventud

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T.4- - Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del entorno profesional

T.5- - Comunicarse en una lengua extranjera

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.3- - Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud

E.6- - Dominar las principales metodologías de investigación en ciencias sociales y sus principales aplicaciones en los estudios de
juventud y en políticas de juventud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asitencia y participación en sesiones de
clase expositivas

20 100

Lectura y comentario de textos 130 0

Presentaciones públicas de casos o
proyectos

10 100

Visitas de estudio y trabajo de campo 70 0

Grupos de discusión y reflexión 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral con distintos soportes y materiales (audiovisual, documentación, etc.)

Seminarios de aula especializados

Tutorización y supervisión individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en las sesiones de
clase

0.0 20.0

Presentación y defesa oral de trabajo
individuales

80.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

7.4 100 8

Universidad de Lleida Profesor
Visitante

3.7 100 2

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor
Visitante

3.7 100 2

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor Emérito 7.4 100 6

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

3.7 0 2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Lleida Profesor
colaborador
Licenciado

3.7 100 3

Universidad de Girona Ayudante Doctor 3.7 100 5

Universidad Pompeu Fabra Ayudante Doctor 3.7 100 2

Universidad de Girona Profesor Titular
de Universidad

11.2 100 20

Universidad Rovira i Virgili Profesor Titular
de Universidad

7.4 100 6

Universidad Pompeu Fabra Profesor Titular
de Universidad

11.2 100 10

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

3.7 100 4

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

7.4 100 5

Universidad de Lleida Catedrático de
Universidad

7.4 100 10

Universidad Rovira i Virgili Catedrático de
Universidad

7.4 100 9

Universidad Pompeu Fabra Catedrático de
Universidad

3.7 100 3

Universidad Autónoma de Barcelona Catedrático de
Universidad

3.7 100 7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

67 20 92

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos
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Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Girona ha participado en la convocatoria AUDIT de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Catalunya (AQU Ca-
talunya) para el diseño e implementación del Sistema de aseguramiento de la calidad. El diseño del sistema fue aprobado para su aplicación en tres
centros en la convocatoria 2010 y ampliado al resto de centros en la convocatoria 2011. Este sistema recoge una serie de 22 procesos enmarcados
en las directrices definidas por el programa AUDIT. Uno de los procesos es precisamente el de Seguimiento de los resultados y mejora de la titulación,
aprobado por la Comisión de Calidad de la UdG.

Los primeros pasos en la implementación de este sistema de garantía de calidad han sido el acuerdo para la Creación de la comisión de calidad (CQ)
y aprobación de su reglamento de organización y funcionamiento, aprobado en el Consejo de Gobierno nº 4/10, de 29 de abril de 2010, y el acuerdo
de aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de la estructura responsable del sistema de gestión interno de la calidad (SGIC) de
los estudios de la Universidad de Girona, del Consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2010.

Son las comisiones de calidad de las unidades estructurales responsables de los estudios, creadas según este último acuerdo, las responsables de
elaborar los informes de seguimiento y mejora anuales.

Para facilitar el seguimiento de los títulos se ha diseñado un aplicativo informático que guía el proceso de elaboración del informe. Este informe, que
cada titulación debe llevar a cabo anualmente, consta de 3 apartados:

1. El primero hace referencia a toda la información pública disponible en el web. En esta pestaña se deben rellenar los diferentes apartados con los enlaces que lle-
van a las páginas relacionadas.

1. El segundo apartado es el resultado de los indicadores seleccionados (se detallan a continuación) para su análisis. Teniendo en cuenta el año de implantación del
estudio, la serie evolutiva será más o menos larga.

1. Acceso y matrícula. Se estudia la entrada de los alumnos según diferentes parámetros

Número de estudiantes matriculados

Número de estudiantes matriculados de nuevo ingreso

Media de créditos matriculados por estudiante

Ratio admisiones/oferta

Número de plazas ofertas de nuevo acceso

% Estudiantes matriculados de nuevo ingreso

% Estudiantes matriculados de nuevo ingreso según tipo de acceso

1. Características de los alumnos.

% Estudiantes de nuevo acceso según país de procedencia

1. Profesorado.

% Horas de docencia impartida per doctores

% Créditos realizados per categoría docente

1. Métodos docentes. Distribución de los estudiantes según el tipo de grupo y la actividad.

% Horas de cada tipo de grupo en que se despliega el plan docente

% Horas de cada tipo d' actividad en que se despliega el plan docente

% Horas de cada tipo de grupo que recibe el estudiante

% Horas de cada tipo d' actividad que recibe el estudiante

Promedio de estudiantes por tipo de grupo

Ratio de estudiantes por profesor

Promedio de accesos al campus virtual por estudiante
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% Estudiantes titulados con prácticas externas superadas

% Estudiantes propios que participan en programas de movilidad

1. Satisfacción. A partir del segundo semestre del curso 2011-12 se comenzaron a administrar encuestas de satisfacción a los estudiantes de máster por lo cual este
indicador está disponible de manera limitada. De igual manera, se dispondrá de los indicadores de inserción cuando la titulación tenga titulados y éstos puedan
participar en el estudio sobre la inserción laboral que AQU Catalunya, junto con las universidades, lleva a cabo de manera trianual.

Satisfacción de los estudiantes con el programa formativo

Satisfacción de los titulados con la formación recibida

Satisfacción del profesorado con el programa formativo

Tasa de intención de repetir estudios

Tasa de intención de repetir universidad

1. Resultados académicos. Se dispone de información anual. Dado que muchos estudios aún no han finalizado un ciclo completo, no se puede tener información so-
bre los indicadores relacionados con la graduación.

Número de titulados

Tasa de rendimiento

% Notas

Tasa de abandono

Tasa de graduación en t

Tasa de eficiencia

Durada media de los estudios

% Estudiantes que se incorporan al doctorado

Tasa de ocupación

Tasa de adecuación del trabajo a los estudios

1. Finalmente el tercer apartado hace referencia al análisis que los responsables de la titulación hacen sobre los indicadores y a la propuesta de acciones de mejora.

Es a partir de estos informes que se realiza el seguimiento del progreso y la adquisición del aprendizaje por parte de los estudiantes, así como del
desarrollo general de la titulación.

Este aplicativo se puso en marcha el curso 2010-2011, para los centros integrados de la Universidad. A lo largo del curso 2011-2012, se amplió a to-
dos los centros adscritos de forma que entraran dentro de la dinámica común de la Universidad de Girona.

Finalmente, a partir de los informes individuales de cada titulación, la Comisión de Calidad de la Universidad elabora un informe global que recoge los
principales indicadores y su evaluación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.udg.edu/udgqualitat/Sistemainterndegarantiadelaqualitat/SIGQalaUdG/

tabid/16273/language/es-ES/Default.aspx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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La tabla de equivalencias para la adaptación al nuevo plan de estudios seria la siguiente:

Tabla 8. Tabla de equivalencias MIJS Plan 2008 ¿ MIJS Plan 2014

MIJS ¿ Plan 2008 MIJS ¿ Plan 2014

Asignatura ECTS Asignatura ECTS

La Juventud en la era de la globalización 5 La Juventud en la era de la globalización 5

Estudios e investigaciones en juventud 5 Estudios e investigaciones en juventud 5

Políticas y programes de juventud 5 Políticas y programes de juventud 5

Juventud, educación y participación 5 Juventud, educación y participación 5

Juventud, consumos y riesgos 5 Juventud, consumos y riesgos 5

Juventud y comunicación 5 Juventud y comunicación 5

Análisis de realidades juveniles 2 Juventud y territorio 3

Introducción a la juventud y sociedad 2 Seminario juventud y sociedad 3

Congreso juventud y sociedad 2

Prácticas profesionales 6 Prácticas externas 6

Prácticas de investigación 6

Módulo III asignaturas afines al MIJS 10 Módulo IV complementos formativos a la JS 5

Herramientas y recursos para la acción con jóvenes 3

A la tabla de equivalencias que se presenta habrá que tener en cuenta que cualquier estudiante que adapte su formación tendrá que realizar el TFM
que en el nuevo plan pasará a ser de 10 ECTS.

Como puede comprobarse, los cambios de denominación de asignaturas son mínimos. Afectan a tres asignaturas y en cuanto al valor de créditos, hay
que añadir dos asignaturas más.

Los estudiantes que tengan el máster iniciado en el año 2013 o anteriores, tendrán hasta el curso 2015-16 para terminar la titulación con dicho plan. Si
quieren, podrán solicitar también la adaptación al nuevo plan de estudios.

A partir del 2016, únicamente se podrá cursar el nuevo plan i quien tenga la formación iniciada en el plan de estudios del 2008 tendrá que solicitar la
adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3002893-17005431 Máster Universitario en Juventud y Sociedad-Universidad de Girona

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación: 
 
 Año académico Curso 


 2014-2015 Implantación MIJS – Plan 2014 
Continuidad formación matriculados MIJS plan 2008 


 2015-2016 MIJS - Plan 2014 
Continuidad formación matriculados MIJS plan 2008 


 2016-2017 MIJS – Plan 2014 
Extinción Plan 2008 – Adaptación obligatoria plan 2014 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de 
acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso.  
 
La difusión de este máster es, en primer lugar, responsabilidad de los departamentos a 
los que está adscrito, coordinados por el Departamento de Pedagogía de la Universidad 
de Girona (en adelante unidad de adscripción), como universidad coordinadora de la 
titulación. También hay que mencionar el Consejo de Máster y del Coordinador del 
programa como órganos y cargos con responsabilidades específicas en la difusión.  
 
La unidad de adscripción del master  se coordinará con la Unidad Técnica de Másteres 
para garantizar que la promoción del Máster se lleve a cabo según criterios de calidad y 
coherencia, des de un punto de vista institucional y recabará también la colaboración de 
las unidades de la Universidad de Girona y del resto de universidad implicadas en esta 
titulación, orientadas a la proyección exterior: Área de Comunicación y Relaciones 
Institucionales, Servicio de Publicaciones, etc. 
 
La Universidad de Girona, mediante estas unidades, desarrollará iniciativas de promoción 
general de su oferta de másteres, mediante, por ejemplo, la organización de sesiones 
informativas o jornadas de puertas abiertas generales y de centro o la presencia en 
medios de comunicación o en salones de educación y de oferta universitaria. 
 
La unidad de adscripción del master  impulsará la difusión específica del Máster entre 
entidades y colectivos vinculados a su ámbito temático y profesional y utilizará para su 
promoción las redes sociales, la página web institucional en la que se informa de los 
diferentes másteres y del acceso a los mismos o en su caso, un sitio web propio. 
 
La dirección del Máster se encargará, en colaboración con la Unidad Técnica de Másteres, 
de atender las demandas de información de los interesados en el Máster y de realizar el 
trabajo de orientación y verificación de la documentación de acceso previo a la 
matriculación en el programa.  
 
 
4.1.2. Acciones de información y orientación propias de la UdG. 
 
Paralelamente al procedimiento habitual de información de la Oficina de Orientación para 
el Acceso a la Universidad, la Universidad de Girona llevará a cabo las siguientes 
acciones concretas para dar a conocer los estudios que imparte y, en el caso particular, 
del Máster Interuniversitario en Juventud y Sociedad:  


• Actuaciones de promoción y orientación específicas que llevará a cabo el Área de 
Comunicación de la UdG (http://www.udg.edu/Serveisgenerals/ComunicacioiRI/ 
tabid/5201/language/es-ES/Default.aspx). 


• Difusión entre los estudiantes de grado. 
• Elaboración y difusión de materia publicitario impreso (folletos, carteles, etc.) 
• Realización de sesiones informativas o jornadas de puertas abiertas generales de 


universidad y de centro. 
• Participación en salones de educación y de oferta universitaria.  
• Presencia en los medios de comunicación (ruedas de prensa, anuncios, etc.) 
• Presencia en las redes sociales 
• Sistemas de orientación específica: orientación a la preinscripción universitaria 


mediante la Sección de Atención al Estudiante y de Acceso del Servicio de Gestión 
Académica y Estudiantes y el CIAE (Centro de Información y Asesoramiento del 
Estudiante); información no presencial a través de la red 
(http://www.udg.edu/tabid/17233/language/ca-ES/Default.aspx). 


 
4.1.3. Acciones de información y orientación por parte del propio Consejo de 
Máster. 
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Algunas de las acciones implantadas durante las cinco ediciones del MIJS se concretan 
en:  


• Presencia constante a través de las redes sociales: Facebook, Twitter, Google + y 
de un blog específico sobre temática juvenil vinculado directamente al MIJS: 
Juvenópolis. 


• Presentación del Máster en las sesiones de Formación Básica en Políticas de 
Juventud organizadas por la Secretaria de Juventud de la Generalitat de 
Catalunya.  


• Sesiones de presentación del Máster y vinculación con la página web de la 
Asociación Catalana de Profesionales de las Políticas de Juventud.  


• Conexión directa y compromiso de difusión a través de Consejo Asesor del 
Máster. Esta vía de comunicación ha resultado ser efectiva puesto que alcanza los 
distintos sectores y profesionales de la juventud.  


Por supuesto, difusión a través de los propios departamentos, titulaciones, facultades e 
institutos vinculados a cada una de las seis universidades a través de correos 
específicos, mensajes electrónicos, distribución de folletos y actos concretos de 
presentación del máster.  
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5. Planificación de las enseñanzas 
 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas 
 
El Máster Interuniversitario en Juventud y Sociedad se estructura en 5 módulos:  
 
MÓDULO I: FUNDAMENTOS INTERDISCIPLINARES SOBRE EL ESTUDIO DE LA 
JUVENTUD EN LA SOCIEDAD (30 ECTS) 
 
Análisis interdisciplinar de la juventud en la era de la globalización. El concepto de 
juventud en las diferentes disciplinas científicas. Teorías sobre la juventud 
contemporánea. Principales estudios e investigaciones en juventud y políticas de 
juventud. Enfoques teóricos y metodológicos sobre la juventud. Análisis de las políticas y 
los programas de juventud que determinan la condición juvenil. Herramientas y recursos 
para el diseño y evaluación de políticas y programas de juventud. Modelos, enfoques e 
instrumentos en la investigación en juventud: Tendencias y limitaciones. Juventud, 
educación y participación: Experiencias, posibilidades y límites. Juventud, consumos y 
riesgos: Determinantes, identidades y políticas públicas. Juventud y comunicación: el rol 
de los medios, la edu-comunicación y la comunicación en el trabajo social y educativo 
con los jóvenes. 
 
Consta de seis asignaturas, cada una de las cuales se cursa en una de las seis 
universidades organizadoras, con el objetivo de proporcionar los contenidos 
fundamentales y básicos en juventud y sociedad. 
 


A. 1: La juventud en la era de la globalización (5 ECTS) 
Lugar de realización: UdL 
Profundización en el concepto de juventud desde una perspectiva histórica y 
transcultural. Análisis del concepto de juventud en las diferentes disciplinas 
científicas. Conocimiento avanzado de las teorías sobre la juventud 
contemporánea. La condición juvenil hoy: nuevas formas de transición a la vida 
adulta. Análisis de la globalización y su impacto en la vida de los jóvenes. 
Revisión de investigaciones actuales sobre la condición juvenil. Conocimientos 
avanzados sobre movimientos y estilos juveniles en la era global. 
 
A. 2: Estudios e investigación sobre juventud (5 ECTS) 
Lugar de realización: UAB 
Formación avanzada en enfoques teóricos y metodológicos sobre la juventud. 
Especialización en estudios e investigación sobre juventud en los ámbitos 
geográficos de la Unión Europa, España y Cataluña. Los contenidos se desglosan 
en dos vectores:  
a) Los marcos teóricos de la sociología de la juventud. El concepto y los anclajes 
en los distintos marcos teóricos.  
b) La metodología de la investigación. Métodos, enfoques, modelos y principales 
instrumentos en investigación en ciencias sociales. Los fundamentos 
epistemológicos y metodológicos de la investigación sobre la juventud. El enfoque 
biográfico de la emancipación económica y familiar de los jóvenes. El enfoque 
"multi" en la búsqueda combinando técnicas cuantitativas y cualitativas. 
 
A. 3: Políticas y programas de juventud (5 ECTS) 
Lugar de realización: UdG 
Fuentes de documentación científica y profesional y recursos especializados para 
el diseño y la aplicación de políticas de juventud. Formación avanzada en políticas 
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de juventud: Las políticas de juventud en el marco de las políticas públicas. 
Perspectivas transversal y sectorial. Evolución del discurso teórico y del estado 
actual de las prácticas y programas de juventud en Cataluña, España y Europa.  
Conocimientos avanzados en el diseño y la gestión de planes y programas 
especializados en juventud. Perspectiva multidisciplinar en el trabajo transversal. 
Conocimientos avanzados en la evaluación de las políticas de juventud: 
fundamentación científica y metodológica de las herramientas y enfoques 
específicos de evaluación que se aplican. Nuevos enfoques en el trabajo con 
jóvenes: Análisis y discusión de experiencias y programas innovadores de 
intervención en juventud. 
 
A. 4: Juventud, educación y participación (5 ECTS) 
Lugar de realización: UB 
Hermenéutica de la acción educativa con jóvenes. Comprensión detallada i 
fundamentada de los límites, posibilidades y problemáticas específicas de los 
principales ámbitos educativos que trabajan con jóvenes: sistema educativo 
formal; animación sociocultural y educación en el tiempo libre, educación de 
personas adultas, educación social especializada. Teorías políticas y pedagógicas 
sobre la participación social e institucional. Taxonomías sobre tipos, formas y 
niveles de participación: simple, consultiva, proyectiva y metaparticipación. 
Formación avanzada en métodos y técnicas para promover y optimizar la 
participación en las instituciones educativas juveniles. La participación juvenil a 
nivel local. Asociacionismo y juventud. Descripción y análisis de buenas prácticas 
de participación juvenil. La investigación en educación y participación en el 
ámbito de la juventud. La investigación participativa. La innovación 
socioeducativa y los jóvenes. El aprendizaje servicio como ejemplo de 
metodología educativa esencialmente participativa. 
 
A. 5: Juventud, consumos y riesgos (5 ECTS) 
Lugar de realización: URV 
Determinantes sociales y culturales de la salud: conocimiento avanzado del 
concepto especializado de "procesos de salud / enfermedad / atención" y sus 
alternativas paradigmáticas; así como los informes de la OMS sobre 
"Determinantes sociales en salud"; para ser aplicados posteriormente, y en 
ambos casos, a la juventud. Población juvenil y salud: conocimiento científico 
profundo de sus aspectos estructurales y dinámicos, tanto desde un punto de 
vista teórico especializado como empírico, focalizado en este último caso en los 
niveles Cataluña-España -Europa. Consumos, identidades juveniles y salud: 
conocimiento de las discusiones multidisciplinares en torno al concepto de estilo 
de vida y sus relaciones con la salud. Percepción y gestión de los riesgos: discutir 
las articulaciones entre prácticas y discursos en el caso de las relaciones jóvenes- 
riesgos, analizando desde el "riesgo situado" y experiencial hasta el rol de las 
instituciones sociales en este campo, especificando las distintas metodologías 
adecuadas en cada caso. Las políticas de salud juvenil en Cataluña: un análisis 
desde el marco científico especializado adquirido en las anteriores sesiones del 
curso. Principales investigaciones en salud, consumos y riesgo: Análisis y 
discusión de enfoques y resultados. 
 
A. 6: Juventud y comunicación (5 ECTS) 
Lugar de realización: UPF 
La imagen de los jóvenes y la construcción de estereotipos en los medios 
(información, ficción, publicidad). El rol de los medios como agentes 
socializadores, diferencias según edad y género. La fanfiction y cultura de los 
fans. Los consumos mediáticos y los significados en la construcción de la 
identidad de los jóvenes. La nueva realidad de la identidad digital. Los tópicos 
sobre la competencia audiovisual de los jóvenes. La dimensión cognitiva y 
movilizadora de las emociones: interferencias entre dos circuitos cerebrales. La 
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comunicación en el trabajo social y educativo con jóvenes. Análisis, diseño y 
evaluación de propuestas de edu - comunicación. El reto de la educación 
audiovisual o mediática. Contenidos avanzados en la comunicación interpersonal 
con diferentes colectivos. El nuevo papel de la comunicación en las instituciones, 
las empresas y las asociaciones juveniles: El plan de comunicación. Criterios 
especializados para comunicar con éxito a periodistas y usuarios . Análisis y 
creación de contenidos avanzados a partir de las herramientas de la web 3.0 y la 
escritura digital (hipertextualidad, multimedia e interactividad) aplicados a los 
servicios de juventud. 


 
 
MÓDULO II: ANÁLISIS DE LA REALIDAD JUVENIL (6 ECTS) 
 
Profundización en el conocimiento de los jóvenes desde el análisis de temáticas, 
aproximaciones científicas y realidades territoriales concretas. Profundización en los 
condicionantes sociopolíticos del mundo actual y el papel cambiante de la condición 
juvenil. Tendencias y aportaciones a los estudios e investigaciones en juventud y 
políticas de juventud. 
 
El módulo incluye visitas nacionales y un viaje de estudio internacional para profundizar 
en el estudio de realidades juveniles concretas. Conocimiento específico y análisis crítico 
de algunos de los principales servicios y programas que dan respuesta a las necesidades 
e intereses de estos jóvenes. Análisis comparativo de políticas y programas de juventud 
nacionales e internacionales. Análisis de las estrategias y funciones de los profesionales 
de la juventud y el trabajo interdisciplinar a nivel nacional e internacional. El módulo 
también Incluye la organización y desarrollo de unas jornadas o un seminario científico 
específico sobre el tema de la juventud en el que se plantean diferentes 
posicionamientos políticos y metodológicos para el abordaje de las necesidades y 
problemáticas de las políticas y la intervención en juventud. 
 


A. 7: Seminario juventud y sociedad (3 ECTS) 
Profundización en los condicionantes sociopolíticos del mundo actual y el papel 
cambiante de la condición juvenil: Problemáticas específicas de la situación de los 
jóvenes en el mundo contemporáneo. Estado de la investigación en el diseño, 
evaluación y desarrollo de las políticas de juventud e innovaciones en los estudios 
de juventud. Nuevas formas de intervención en trabajo juvenil y en los enfoques 
de investigación en juventud y políticas de juventud. 
 
A. 8: Juventud y territorio (3 ECTS) 
Análisis comparativo de servicios y programas de juventud tanto nacionales como 
internacionales. Análisis crítico de los equipamientos y servicios de juventud: 
Necesidades y posibilidades para la innovación y mejora de la intervención en 
jóvenes. Los perfiles de los profesionales de la juventud y el trabajo 
inderdisciplinar en el desarrollo de las políticas de juventud. Políticas de juventud 
nacionales e internacionales: estructura, organización administrativa y servicios 
implicados. La transversalidad en las políticas públicas y en la acción en juventud 
desde diferentes modelos nacionales e internacionales. Características específicas 
de grupos y colectivos juveniles. 


 
 
MÓDULO III: PRÁCTICUM (9 ECTS) 
 
Módulo orientado fundamentalmente hacia a la formación práctica y la reflexión a partir 
de la acción. Análisis de las principales estrategias específicas que contribuyen a facilitar 
el trabajo y la acción educativa con los jóvenes. Profundización en los recursos para el 
acercamiento, el acompañamiento y la relación en el trabajo juvenil. Incluye la 
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realización de 150 horas de prácticas profesionales especializadas en centros, proyectos 
o servicios vinculados a la acción o estudio de la juventud o las políticas de juventud.  
Análisis crítico del entorno profesional del trabajo con jóvenes y las figuras profesionales 
que intervienen: el trabajo multidisciplinar y la responsabilidad social o ética ante el 
encargo y la situación de problemáticas (Deontología profesional). Formas de trabajo y 
de organización en este sector. Formación académica y actividad profesional en el 
trabajo con jóvenes. Implementación y análisis de las herramientas e instrumentos de la 
profesión. 
 


A. 9: Herramientas y recursos para la acción con jóvenes (3 ECTS) 
Conocimientos avanzados sobre grupos juveniles y dinámica de grupos. Los 
grupos juveniles formales y los informales y la relación institucional y educativa 
con ellos. Comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teòricos y 
prácticos y de la metodología de trabajo en la relación educativa con la juventud 
y el vínculo entre jóvenes: Análisis y discusión de las principales aportaciones 
teóricas y experiencias aplicadas. Profundización en las dinámicas de 
acercamiento, relación y cohesión en los grupos juveniles. Espacios, canales y 
tiempos de acción con jóvenes: perspectiva nacional e internacional. 
 
A. 10: Prácticas externas (6 ECTS) 
Ejercicio especializado de la práctica profesional en centros, proyectos o servicios 
vinculados a la acción, el estudio de la juventud o las políticas de juventud. 
Análisis crítico del entorno profesional del trabajo con jóvenes y las figuras 
profesionales que intervienen: el trabajo multidisciplinar en el trabajo con 
jóvenes. Profundización en las formas de trabajo y de organización en este sector. 
Conocimiento avanzado de las instituciones y servicios especializados de juventud 
(acción e investigación). La responsabilidad social o ética ante los encargos y la 
solución de problemas que se planteen en cada situación (Deontología 
profesional). Análisis de las posibilidades de inserción profesional en este sector. 
Las actitudes en el ejercicio profesional. Implementación y análisis de las 
herramientas e instrumentos de la profesión. 
Para información más detallada consultar el Anexo 4 “Las prácticas en el MIJS” 
 


 
MÓDULO IV: COMPLEMENTOS FORMATIVOS A LA JUVENTUD Y SOCIEDAD 
 
Módulo estructurado en cinco asignaturas optativas que permiten complementar la 
formación especializada del máster profundizando en algún ámbito o perspectiva 
concreta del estudio de la juventud y las principales tendencias en investigación y acción 
en juventud y políticas públicas: Sociedad de la información y del conocimiento, género, 
interculturalidad, drogas y diversidad.  
 
Elección de una optativa entre la lista de asignaturas siguiente:  
 
A.11.1. Sociedad de la información y del conocimiento (5 ECTS) 
Los orígenes de la sociedad actual. Características y diferencias de la sociedad actual y 
de las antecesoras. La influencia de los cambios sociales en la concepción de la sociedad 
y en la investigación. De la modernidad a la modernidad actual. La posmodernidad. La 
incidencia de la modernidad actual en el conocimiento científico. La construcción del 
conocimiento y el conocimiento científico. De la epistemología clásica a la epistemología 
posmoderna. Las aportaciones del construccionismo. El pensamiento complejo. La 
incidènciad de la epistemología en la investigación. La construcción de teorías. El papel 
de las teorías en la investigación. De la metateoría a la teoría: propuestas y discusiones. 
 
A.11.2. Mujeres y espacios (5 ECTS) 
Formación avanzada en geografía y género: aproximaciones teóricas y metodológicas. 
Género, espacio y vida cotidiana en áreas rurales: principales temáticas de estudios y 
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análisis en relación a las actividades socioeconómicas. Género, espacio y vida cotidiana 
en áreas urbanas. Reflexiones teóricas en torno a la ciudad y el género. Género y 
espacios públicos: nuevas perspectivas de intervención. Género y medio ambiente. 
Género, percepción y conciencia ambiental. Ecofeminismo: mujeres y medio ambiente. 
 
A.11.3. Comunicación e interculturalidad (5 ECTS) 
Conocimientos avanzados sobre multiculturalidad e interculturalidad como conceptos y 
como objetos de investigación. Cultura, emoción y expresión: fenómenos, objetos de 
estudio e investigaciones. Un enfoque intercultural para el estudio de los roles de género 
y sexo. Teoría, práctica e investigación. Etnocentrismo: Ver y analizar el mundo desde 
donde estamos. Interculturalidad. Diferencias y similitudes como objeto de estudio en la 
ficción, la publicidad y la información. Las investigaciones sobre la interculturalidad. Las 
dificultades en el estudio de la interculturalidad en los medios. Conceptos, teorías y 
medios. Aproximaciones teóricas. Delimitación de las identidades. Operativización de 
objeto de estudio. Propuestas de investigación. La recepción como práctica intercultural 
y como estrategia de análisis. 
 
A.11.4. Sustancias, malestares, sujetos y gestión de riesgos (5 ECTS) 
Drogas, algunos conceptos básicos: Usos de drogas, Drogodependencias, Funciones de 
las drogas, Clasificaciones. Sustancias, sujetos y contextos. Construcción social 
"problema droga": Condiciones históricas masificación usos. Modelos básicos percepción 
y gestión. Asociación drogas - exclusión social. Percepciones sociales y políticas sobre 
drogas. Contexto histórico y políticas públicas: Percepciones, estrategias, políticas y 
programas. Gobalización y drogas.  
Del prohibicionismo a las Políticas de Reducción de Riesgos y Daños. Conflicto social y 
drogas: hacia nuevas formas de control social?. Riesgos, daños, placeres..., de qué 
hablamos? Entre los usuarios y los expertos. Gobernabilidad y drogas: la Gestión de los 
Riesgos a debate. Aspectos metodológicos: Experiencias de trabajo de campo en drogas 
y jóvenes. Metodologías de intervención. 
 
A.11.5. Juventud y diversidad (5 ECTS) 
Conocimientos avanzados de los aspectos teóricos, metodológicos y profesionales de la 
intervención educativa en contextos de diversidad. Intervención psicopedagógica y 
diversidad: investigaciones actuales, debate científico y políticas actuales.  
Jóvenes y diversidad: Conocimientos avanzados y especializados de las principales 
aportaciones y programas que profundizan en diferentes tipos de diversidad: cultural, de 
capacidad, género. Aspectos teóricos, prácticos y metodológicos a tener en cuenta en la 
investigación y acción en estos ámbitos. 
 
 
MÓDULO V: TRABAJO FINAL DE MÁSTER (10 ECTS) 
 
Este módulo coincide con la asignatura que lleva el mismo nombre. El contenido del 
mismo se detalla en la asignatura y en el Anexo 5 “El trabajo final del máster en el MIJS” 
en el cual se concretan los contenidos y procedimientos para su realización.  
 


A. 12: Trabajo final de máster (10 ECTS)  
 
Profundización en contenidos avanzados propios de la juventud y sociedad a 
partir de una revisión bibliográfica exhaustiva o la realización de un trabajo 
experimental basado científicamente. Formulación de hipótesis y objetivos. 
Descripción de la metodología y herramientas a aplicar. Aplicación del método 
científico. Obtención de resultados. Valoración de los resultados. Elaboración de 
conclusiones. Presentación escrita del trabajo final. Presentación y defensa oral y 
pública del trabajo.  
El trabajo final de máster (TFM) relaciona las diferentes competencias alcanzadas 
en el resto de asignaturas del máster y evidencia la capacidad de creación, 
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síntesis y comunicación del estudiante. Debe garantizar también la autonomía 
suficiente para realizar proyectos de investigación y colaboraciones científicas en 
contextos interdisciplinares y con un alto componente de transferencia del 
conocimiento. 
Para más información sobre el planteamiento de esta materia, la planificación, el 
desarrollo, la supervisión y evaluación, etc., consultar el Anexo 2 a la memoria “El 
trabajo final de máster en el MIJS” donde se concreta esta información. 


 
 
 
5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 
El Máster Interuniversitario en Juventud y Sociedad contempla una movilidad obligatoria 
de los estudiantes por las seis universidades implicadas en la titulación. Se trata del 
módulo I el cual consta de seis asignaturas cada una de la cuales se ofrece en una de las 
seis universidades distintas. La planificación temporal de este módulo es consecutiva los 
viernes tarde y sábados mañana, de forma que se ocupa prácticamente todo el curso 
académico en esta franja horaria.  
 
Esta modalidad de docencia se ha ensayado ya en las cuatro ediciones que este máster 
ya se ha impartido y ha sido valorado muy satisfactoriamente por todas la promociones 
que han pasado por la experiencia resaltando el valor añadido que permite el contacto y 
conocimiento de campus distintos, centros de recursos diferentes, un mayor acceso a 
profesores e invitados y, por supuesto, el mayor conocimiento de la realidad territorial y 
universitaria.  
 
El módulo II implica también movilidad de los estudiantes a través de visitas de estudios 
y un viaje internacional.  
 
Los módulos III, IV y V no implican movilidad. Únicamente en el caso de las prácticas 
externas el estudiante puede proponer realizarla en una ciudad o país distinto al de 
docencia del máster. En este caso se puede gestionar un convenio específico y considerar 
la idoneidad del centro y proyecto propuesto.  
 
 
5.3. Descripción detallada de la estructura del plan de estudios (prácticas 
externas y trabajo final de máster incluidos) 
Ver ANEXO I para todo el punto 5.3: Descripción detallada del plan de estudios del 
Máster Interuniversitario en Juventud y Sociedad por la Universidad de Girona (Coord.), 
la Universidad de Barcelona, la Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad de 
Lleida, la Universidad de Rovira i Virgili y la Universidad Pompeu Fabra.  
 
 
5.3.1. Distribución temporal de los módulos en el Plan de estudios y 
competencias básicas y específicas asociadas: 
(Ver anexo) 
 
 
5.3.2. Relación de actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 
evaluación. 
(Ver anexo)  
 
 
5.3.3. Relación de los módulos que componen el plan de estudios con la 
temporalización, contenidos, competencias, actividades de formación, 
metodologías docentes y sistemas de evaluación. Especial referencia a las 
prácticas externas y al trabajo de fin de máster.  
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La relación de los módulos, su contenido y las competencias se ha presentado en los 
puntos 5.1, 5.3.2. y 5.3.2. Para consultar el contenido más detallado, las actividades de 
evaluación, las metodologías docentes y los resultados de aprendizaje esperados puede 
consultarse el programa detallado de cada asignatura y de cada uno de los módulos.  
  
En el caso de las prácticas externas y del trabajo fin de máster adjuntamos dos 
documentos específicos que detallan el planteamiento de estas asignaturas y el sistema 
de realización en el MIJS. En cada uno de estos documentos se da información precisa 
del planteamiento, desarrollo, organización y evaluación de estas materias, así como la 
tarea a realizar por parte del profesorado y los estudiantes.  
 
Con relación a las prácticas el documento específico sobre “Las prácticas en el MIJS” 
expone:  


• Las prácticas externas del MIJS  
• Las competencias a trabajar y los resultados de aprendizaje que se esperan  
• Las instituciones y los centros de prácticas  
• Las tareas más habituales en las prácticas 
• La distribución del tiempo en las prácticas  
• La figura del tutor/a y el papel del estudiante   
• La evaluación de las prácticas 
• Anexo I: Normativa de prácticas académicas externas de la UdG 


 
 
En el documento sobre “El trabajo final del máster en el MIJS” se presenta:  


• El TFM del MIJS  
• Las competencias y los resultados de aprendizaje 
• El formato de presentación 
• La presentación oral del TFM   
• La evaluación del TFM 
• Anexo I: Reglamento interno de la Facultad de Educación y Psicología Sobre los 


TFG y los TFM 
• Anexo II: Normativa reguladora de los TFG y TFM de la Universidad de Girona 
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3. Objetivos, competencias y resultados de aprendizaje 
 


3.1. Objetivos de la titulación 


 
El objetivo del máster es consolidar una oferta formativa permanente en el ámbito de la 
investigación, la intervención y las políticas públicas en juventud. Se trata de una 
propuesta formativa avanzada con vocación interuniversitaria e interdisciplinaria que 
aspira a reunir a los profesionales, los investigadores e investigadoras y el personal 
docente que trabajan o aspiran a trabajar en este sector. 
 
El MIJS tiene el doble enfoque tanto profesionalizador como de investigación. En este 
sentido, según las materias elegidas en el módulo VI, las prácticas realizadas y el trabajo 
final de máster desarrollado, se capacitará para: 


• La comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos así 
como la metodología  de trabajo en el análisis, la dirección y la gestión de 
programas, centros y servicios de juventud.   


• La comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos así 
como la metodología  de trabajo en el análisis, la dirección y la gestión de 
políticas de juventud, con todo lo que éstas conllevan de diagnósticos, diseños, 
aplicación y evaluación de planes, programas y proyectos. 


• La acción directa con jóvenes y el trabajo juvenil a partir de integrar los 
conocimientos específicos, la comprensión de estos, su fundamentación científica 
y las capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos o definidos de 
forma imprecisa. 


• La investigación en estudios de juventud, considerando la epistemología, la 
metodología y las conceptualizaciones básicas de la juventud así como sus 
principales campos de investigación: historia, educación, economía, psicología,  
participación social, ocio, identidad, consumo, salud, comunicación y políticas de 
juventud.  


 
El doble enfoque de la titulación se traduce en dos objetivos que a la vez orientan las 
competencias que definen la titulación:  


a) Ofrecer especialización avanzada en la intervención en jóvenes y las políticas de 
juventud. 


b) Proporcionar formación avanzada en investigación y estudios de juventud.  
 
 
Objetivo 1: Ofrecer especialización avanzada en la intervención en jóvenes y las políticas 
de juventud. 


- Analizar críticamente las principales políticas y acciones en materia de juventud. 
- Identificar y analizar la estructura y organización administrativa de los servicios 


implicados en el desarrollo de las políticas de juventud. 
- Diseñar, organizar, proyectar aplicaciones y evaluar acciones, programas y planes 


vinculados al sector juvenil. 
- Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de 


juventud. 
- Identificar y analizar realidades juveniles individuales y grupales. 
- Analizar propuestas de participación y acción comunitaria con jóvenes. 
- Saber integrarse en un equipo interdisciplinario. 
- Comunicarse y mantener relaciones interpersonales de forma efectiva, de manera 


especial con diferentes colectivos juveniles. 
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- Asumir responsabilidades y actuar de acuerdo con la deontología y la ética 
profesional. 


- Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del 
entorno profesional. 


- Comunicarse en una lengua extranjera. 
- Analizar críticamente las propias aportaciones e intervenciones y las de los demás 


profesionales implicados en el sector profesional. 
 
Objetivo 2: Proporcionar formación avanzada en investigación y estudios de juventud. 


- Identificar y dominar los contenidos básicos y fundamentales de las diferentes 
disciplinas humanísticas y sociales que aportan reflexión y conocimiento de la 
condición juvenil y las políticas de juventud: la psicología, la pedagogía, la 
filosofía, la sociología, la biología, la economía, la antropología y la historia. 


- Analizar críticamente la condición juvenil. 
- Comprender los condicionamientos sociopolíticos que permiten analizar y 


entender el mundo actual y el papel que la condición juvenil tiene. 
- Analizar críticamente las principales políticas y acciones en materia de juventud. 
- Analizar los diferentes problemas educativos de la sociedad contemporánea. 
- Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de 


juventud. 
- Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del 


entorno profesional. 
- Comunicarse en una lengua extranjera. 


 
 
 
3.2. Competencias básicas, transversales y específicas. 


 


Competencias básicas 


B.1. Identificar y dominar los contenidos básicos y fundamentales de las diferentes 
disciplinas humanísticas y sociales que aportan reflexión y conocimiento de la 
condición juvenil y las políticas de juventud: la psicología, la pedagogía, la filosofía, 
la sociología, la biología, la economía, la antropología y la historia. 


B.2. Analizar críticamente la condición juvenil. 


B.3. Comprender los condicionamientos sociopolíticos que permiten analizar y entender 
el mundo actual y el papel que la condición juvenil tiene. 


B.4. Analizar críticamente las principales políticas y acciones en materia de juventud. 
 
B.5. Analizar los principales problemas educativos de la sociedad contemporánea y su 
incidencia en los jóvenes 


 


Competencias transversales 


T.1. Trabajar en un equipo interdisciplinario y realizar aportaciones al trabajo colectivo.  


T.2. Comunicarse y mantener relaciones interpersonales de forma efectiva, de manera 
especial con diferentes colectivos juveniles. 
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T.3. Analizar críticamente la deontología profesional y promover avances en las 
reflexiones y formulaciones éticas vinculadas al trabajo socioeducativo con jóvenes y al 
ejercicio de la profesión.   


T.4. Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del 
entorno profesional. 


T.5. Comunicarse en una lengua extranjera. 


T.6. Analizar críticamente las propias aportaciones e intervenciones y las de los demás 
profesionales implicados en el sector profesional así como de los mismos jóvenes. 


 


Competencias específicas:  


E.1. Identificar dominar la estructura y organización administrativa de los servicios 
implicados en el desarrollo de las políticas de juventud. 
 
E.2. Diseñar, organizar y proyectar aplicaciones y evaluaciones de acciones, programas y 
planes vinculados al sector juvenil. 


E.3. Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud. 


E.4. Identificar y analizar realidades juveniles individuales y grupales. 
 
E.5. Analizar propuestas de participación y acción comunitaria con jóvenes. 
 
E.6. Dominar las principales metodologías de investigación en ciencias sociales y sus 
principales aplicaciones en los estudios de juventud y en políticas de juventud.  


 


 


La distribución de estas competencias en los distintos módulos y asignaturas puede 


verse en la tabla 4 que se presenta seguidamente.  
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Tabla 4. Distribución de competencias en las asignaturas obligatorias 


  
  
  
  
  
  
  


M1 M2 M3 M4 M5 


A1. Juventud y 
globalización 


A2. Estudios  e 
investigaciones   j. 


A3. Políticas y 
program


as juventud 


A4. Juventud, 
educación y part. 


A5. Juventud, 
consum


os y riegos 


A6. Juventud y 
com


unicación 


A7. Sem
inario 


juventud y sociedad 


A8. Juventud y 
territorio 


A9. Herram
ientas y 


recursos  juventud 


A10. Prácticas 
externas 


A11. M
ódulo 


optativo 


A12. Trabajo final 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES    
T.1. Trabajar en un equipo interdisciplinario y 
realizar aportaciones al trabajo colectivo                    


Com
petencias en tabla específica de optativas 


  
T.2. Comunicarse y mantener relaciones 
interpersonales de forma efectiva, de manera 
especial con diferentes colectivos juveniles. 


                     


T.3. Analizar críticamente la deontología 
profesional y promover avances en las 
reflexiones y formulaciones éticas vinculadas al 
trabajo socioeducativo con jóvenes y al 
ejercicio de la profesión.   


                      


T.4. Comunicarse oralmente y por escrito con 
destreza y fluidez con la lengua del entorno 
profesional. 


                      


T.5. Comunicarse en una lengua extranjera.                       
T.6. Analizar críticamente las propias 
aportaciones e intervenciones y las de los 
demás profesionales implicados en el sector 
profesional así como de los mismos jóvenes. 


                     


COMPETENCIAS BÁSICAS   


B.1. Identificar y dominar los contenidos básicos 
y fundamentales de las diferentes disciplinas 
humanísticas y sociales que aportan reflexión y 
conocimiento a la condición juvenil y a las 
políticas de juventud: la psicología, la 
pedagogía, la filosofía, la sociología, la biología, 
la economía, la antropología y la historia. 


                    


Com
petencias en tabla específica de 


optativas 


  


B.2. Analizar críticamente la condición juvenil.                       
B.3. Comprender los condicionamientos 
sociopolíticos que permiten analizar y entender 
el mundo actual y el papel que la condición 
juvenil tiene. 


                      


B.4. Analizar críticamente las principales 
políticas y acciones en materia de juventud. 


                      
B.5. Analizar los principales problemas 
educativos de la sociedad contemporánea y su 
incidencia en los jóvenes 


                      
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


E.1. Identificar dominar la estructura y 
organización administrativa de los servicios 
implicados en el desarrollo de las políticas de 
juventud. 


                   
 Com


petencias 
en 


tabla 


específica  


  


E.2. Diseñar, organizar y proyectar aplicaciones 
y evaluaciones de acciones, programas y planes 
vinculados al sector juvenil 


                      
E.3. Investigar y proyectar innovaciones en el 
trabajo juvenil y en la política de juventud. 


                      
E.4. Identificar y analizar realidades juveniles 
individuales y grupales. 


                      
E.5. Analizar propuestas de participación y 
acción comunitaria con jóvenes. 


                      
E.6. Dominar las principales metodologías de 
investigación en ciencias sociales y sus 
principales aplicaciones en los estudios de 
juventud y en políticas de juventud. 
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Tabla 5. Distribución de competencias en las asignaturas optativas del módulo IV 


  
  
  
  
  
  
  


M4 


Sociedad de la 
inform


ación y del con. 


M
ujeres y espacios 


Com
unicación e 


interculturalidad 


Substancias y gestión 
de riesgos 


Juventud y diversidad 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


T.1. Trabajar en un equipo interdisciplinario y 
realizar aportaciones al trabajo colectivo          
T.2. Comunicarse y mantener relaciones 
interpersonales de forma efectiva, de manera 
especial con diferentes colectivos juveniles. 


         


T.3. Analizar críticamente la deontología 
profesional y promover avances en las 
reflexiones y formulaciones éticas vinculadas al 
trabajo socioeducativo con jóvenes y al 
ejercicio de la profesión.   


          


T.4. Comunicarse oralmente y por escrito con 
destreza y fluidez con la lengua del entorno 
profesional. 


          


T.5. Comunicarse en una lengua extranjera.           
T.6. Analizar críticamente las propias 
aportaciones e intervenciones y las de los 
demás profesionales implicados en el sector 
profesional así como de los mismos jóvenes. 


          


COMPETENCIAS BÁSICAS 


B.1. Identificar y dominar los contenidos básicos 
y fundamentales de las diferentes disciplinas 
humanísticas y sociales que aportan reflexión y 
conocimiento a la condición juvenil y a las 
políticas de juventud: la psicología, la 
pedagogía, la filosofía, la sociología, la biología, 
la economía, la antropología y la historia. 


          


B.2. Analizar críticamente la condición juvenil.           
B.3. Comprender los condicionamientos 
sociopolíticos que permiten analizar y entender 
el mundo actual y el papel que la condición 
juvenil tiene. 


          


B.4. Analizar críticamente las principales 


políticas y acciones en materia de juventud. 


          
B.5. Analizar los principales problemas 
educativos de la sociedad contemporánea y su 
incidencia en los jóvenes 


          
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


E.1. Identificar dominar la estructura y 
organización administrativa de los servicios 
implicados en el desarrollo de las políticas de 
juventud. 


         


E.2. Diseñar, organizar y proyectar aplicaciones 
y evaluaciones de acciones, programas y planes 
vinculados al sector juvenil. 


          
E.3. Investigar y proyectar innovaciones en el 
trabajo juvenil y en la política de juventud. 


          
E.4. Identificar y analizar realidades juveniles 
individuales y grupales. 


          
E.5. Analizar propuestas de participación y 
acción comunitaria con jóvenes. 


          
E.6. Dominar las principales metodologías de 
investigación en ciencias sociales y sus 
principales aplicaciones en los estudios de 
juventud y en políticas de juventud. 
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3.3. Competencias y resultados de aprendizaje 
 


B.1. Identificar y dominar los contenidos básicos y fundamentales de las diferentes 
disciplinas humanísticas y sociales que aportan reflexión y conocimiento de la condición 
juvenil y las políticas de juventud: la psicología, la pedagogía, la filosofía, la sociología, 
la biología, la economía, la antropología y la historia. 


B.1. Conocer y ser capaz de valorar los más relevantes posicionamientos sobre la 
participación procedentes de la pedagogía, situándolos en sus respectivos contextos 
históricos y sociales. 
B.1. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión detallada y 
fundamentada de los enfoques básicos de las diferentes disciplinas sobre la condición 
juvenil. 
B.1. Haber adquirido conocimientos avanzados, reconocer y saber transmitir de un modo 
claro y sin ambigüedades los supuestos epistemológicos subyacentes en la literatura y los 
textos de difusión sobre estudios e investigaciones sobre juventud 
B.1. Haber demostrado una comprensión especializada, a partir de ejercicios de comentario 
de texto y recensiones, sobre los aspectos fundamentales de las diferentes disciplinas y su 
aportación a la comprensión de la condición juvenil.  
B.1. Saber aplicar  e integrar los conocimientos sobre la juventud y las políticas de juventud, 
la comprensión de éstos, su fundamentación científica y sus capacidades de resolución de 
problemas, a un escenario o ámbito de acción o reflexión elegido.  
B.1. Haber adquirido conocimientos avanzados, reconocer y saber transmitir de un modo 
claro y sin ambigüedades los supuestos epistemológicos subyacentes en los medios de 
comunicación y en los textos de difusión sobre el tratamiento de la interculturalidad.   
B.1. Saber utilizar y relacionar correctamente las diferentes fuentes de información y 
documentación disponibles en las diferentes disciplinas humanísticas y sociales que aportan 
reflexión y conocimiento a la condición juvenil y a las políticas de juventud.  
B.1. Poder demostrar, en un contexto de investigación científica altamente especializado, 
que se han adquirido unos conocimientos avanzados y multidisciplinares que le permiten 
una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos, prácticos y 
metodológicos que componen las complejas relaciones entre jóvenes, consumos y riesgos.  
B.1. Haber adquirido conocimientos avanzados  y demostrado comprensión detallada y 
fundamentada sobre la construcción del conocimiento en la sociedad actual y la formulación 
de teorías. 


  
B.2. Analizar críticamente la condición juvenil. 


B.2. Dominar diferentes estrategias de observación, estudio y aproximación a los jóvenes, su 
condición y a la realidad juvenil.   
B.2. Saber aplicar diferentes estrategias de observación, estudio y aproximación a los 
jóvenes y a la condición juvenil. 
B.2. Saber integrar los conocimientos específicos sobre juventud para observar, estudiar y 
aproximar-se a los jóvenes, su condición y a la realidad juvenil.   
B.2. Ser capaz de interpretar datos y estudios sobre el uso y consumo de medios de 
comunicación y nuevas tecnologías 


 
B.3. Comprender los condicionamientos sociopolíticos que permiten analizar y entender el mundo 
actual y el papel que la condición juvenil tiene. 


B.3. Haber adquirido conocimientos avanzados y haber demostrado una comprensión 
detallada de la influencia de estereotipos y de prejuicios en la construcción de la condición y 
la identidad juvenil.  
B.3. Saber distinguir correctamente y con argumentación las diferencias entre condición 
juvenil y situación social de los jóvenes. 
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B.3. Saber seleccionar y aplicar indicadores sociales de la condición juvenil y de la situación 
social de los jóvenes. 
B.3. Ser capaz de reconocer las principales problemáticas sociales y juveniles de un territorio 
mediante la aplicación de diferentes metodologías de análisis y vincular el diagnóstico a un 
plan de acción juvenil.   
B.3. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada para formular juicios con 
relación a los condicionamientos sociopolíticos en la sociedad actual.  
B.3. Haber adquirido conocimientos avanzados y haber demostrado una comprensión 
detallada de los discursos mediáticos de la interculturalidad y la construcción de la identidad 
en los media. 
B.3. Haber adquirido conocimientos avanzados y haber demostrado una comprensión 
detallada del impacto de las drogas en la sociedad actual y en la construcción de la condición 
y la identidad juvenil. 
B.3. Ser capaz de reconocer la diversidad entre un colectivo juvenil mediante la aplicación de 
diferentes metodologías de análisis y desde diferentes posiciones teóricas.  
B.3. Ser capaz de identificar, analizar y formular propuestas de acción ante la existencia de 
estereotipos y de prejuicios en la construcción de la condición y la identidad juvenil.  
    


B.4. Analizar críticamente las principales políticas y acciones en materia de juventud. 
B.4. Haber adquirido conocimientos detallados y fundamentados de los principales aspectos 
teóricos y prácticos que constituyen las políticas de juventud en una realidad territorial 
distinta a la nuestra.  
B.4. Haber adquirido conocimientos avanzados y una comprensión detallada y 
fundamentada de las políticas de juventud en el contexto de Cataluña, el Estado Español y la 
Unión Europea. 
B.4. Haber adquirido una comprensión detallada y fundamentada de la metodología de 
trabajo en el desarrollo de las políticas de juventud.  
B.4. Saber aplicar  y relacionar sus conocimientos sobre la fundamentación científica de 
diferentes disciplinas con los diferentes posicionamientos en las políticas de juventud. 
B.4. Saber demostrar conocimientos avanzados sobre los principales aspectos teóricos y 
prácticos que fundamentan y constituyen las actuales políticas de juventud.   
B.4. Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado los 
resultados procedentes de la investigación científica o del ámbito de la innovación más 
avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.  
B.4. Tener la capacidad de realizar un análisis crítico de las políticas de juventud en relación a 
los consumos, la salud y los riesgos existentes en nuestro país, que esté coherentemente 
fundamentado desde el punto de vista teórico- metodológico y que incorpore los aspectos 
éticos inherentes a este campo de especialización. 
B.4. Tener la capacidad de realizar un análisis crítico de como las cuestiones de género y 
espacio influyen en la condición juvenil y las políticas de juventud existentes en nuestro país, 
que esté coherentemente fundamentado desde el punto de vista teórico- metodológico y 
que incorpore los aspectos éticos inherentes a este campo de especialización.  


 
B.5. Analizar los principales problemas educativos de la sociedad contemporánea y su incidencia en 
los jóvenes 


B.5. Poder analizar y valorar los límites, posibilidades y problemas de cada una de las 
principales instituciones educativas que trabajan con jóvenes. 
B.5. Ser consciente de y saber afrontar las resistencias que, en la actualidad y en nuestro 
contexto social y político, se plantean en torno a la promoción de la participación social e 
institucional de los jóvenes. 
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B.5. Saber detectar, considerar y formular propuestas ante los principales condicionamientos 
sociales, económicos y culturales que indicen en la educación. 
B.5. Ser capaz de identificar las necesidades socioeducativas de jóvenes, detectar los 
obstáculos y problemáticas que las condicionan y formular propuestas concretas de acción.  


 
T.1. Trabajar en un equipo interdisciplinario y realizar aportaciones al trabajo colectivo.  


T.1. Haber desarrollado la capacidad de analizar y autoevaluar sus conocimientos y 
capacidades cuando participa en equipos de carácter multidisciplinar tanto investigadores 
como profesionales altamente especializados en la juventud. 
T.1. Ser capaz de demostrar la capacidad de análisis de los procesos realizados en el trabajo 
en equipos interdisciplinares altamente especializados en el ámbito de la juventud.    
T.1.Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación 
y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro de las políticas y el trabajo juvenil, en 
contextos interdisciplinares.  


 
T.2. Comunicarse y mantener relaciones interpersonales de forma efectiva, de manera especial con 
diferentes colectivos juveniles. 


T.2. Conocer y saber aplicar métodos y técnicas participativas con grupos de jóvenes que 
optimizan las relaciones interpersonales, tanto entre los propios jóvenes como entre éstos y 
los educadores o dinamizadores 
T.2. Demostrar la capacidad de comunicarse de forma apropiada y con el registro propio del 
sector, con jóvenes y distintos profesionales implicados en los estudios y las políticas de 
juventud. 
T.2. Haber adquirido recursos y habilidades para orientar diferentemente la comunicación 
personal e institucional según el público al que se dirija 
T.2. Haber mostrado la capacidad de realizar una comunicación adecuada en diferentes 
contextos, adaptándose a los registros comunicativos de diferentes colectivos juveniles. 
T.2. Ser capaz de establecer comunicación con jóvenes y aplicar y reconocer en los recursos 
de la dinámica de grupos y las técnicas y aportaciones precisas de diferentes disciplinas.  
T.2. Ser capaz de mostrar una actitud de escucha y saber expresarse de forma asertiva con 
diferentes colectivos juveniles. 
 


T.3. Analizar críticamente la deontología profesional y promover avances en las reflexiones y 
formulaciones éticas vinculadas al trabajo socioeducativo con jóvenes y al ejercicio de la profesión.   


T.3. Saber identificar las situaciones en las que el compromiso ético es especialmente 
delicado y demostrar capacidad de reflexión y argumentación ante estas situaciones.  
T.3. Ser capaz de asumir  y actuar de acuerdo con los principios y las orientaciones éticas y 
deontológicas que inspiran el trabajo juvenil y las políticas de juventud.  
T.3. Ser capaz de reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución de 
problemas diversos en la intervención o la acción en el ámbito de la juventud.  


 
T.4. Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del entorno 
profesional. 


T.4. Poder expresar en debates públicos, de forma argumentada, las posiciones propias 
sobre los límites y las posibilidades de la participación real y efectiva de los jóvenes en los 
distintos ámbitos educativos.  
T.4. Redactar textos bien formulados acordes a las necesidades de la profesión.  
T.4. Saber transmitir de un nodo claro y sin ambigüedades a un público especializado, 
cuestiones, reflexiones y opiniones relacionadas con la práctica profesional tanto en el 
ámbito de la investigación como de la acción con jóvenes. 
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T.4. Saber utilizar correctamente diferentes registros de redacción y comunicación acordes a 
las necesidades de la profesión: informes, memorias, proyectos, diagnósticos, etc.  
T.4. Ser capaz de argumentar y transmitir de un modo claro, sin ambigüedades, y 
demostrando el conocimiento especializado aportado por diferentes autores, opiniones y 
reflexiones sobre la condición juvenil en debates y sesiones grupales 
T.4. Ser capaz de crear un blog y utilizar las herramientas de la escritura digital 
T.4. Ser capaz de integrar sus conocimientos sobre los condicionantes del mundo actual en la 
condición juvenil a través de la redacción de textos científicos.    
T.4. Ser capaz de redactar un ensayo personal  en el que se tome partido y se transmita de 
un modo claro y sin ambigüedades como se conciben las actuales políticas de juventud. 
T.4.Saber realizar satisfactoriamente exposiciones y presentaciones orales de trabajos 
específicos relacionados con la práctica profesional tanto en el ámbito de la investigación 
como de la acción con jóvenes. 
T.4. Saber transmitir de un modo claro y preciso a un público, especializado o no, los 
resultados procedentes de la investigación científica más avanzada referentes a las 
relaciones entre jóvenes, consumos y riesgos, y su incidencia en la salud; señalando los 
fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan. Esta transmisión puede ser tanto 
por escrito, a través de distintos tipos de informes, diagnósticos, artículos, etc.; como a nivel 
oral, en debates y sesiones grupales. 
 


T.5. Comunicarse en una lengua extranjera. 
T.5. Saber transmitir conocimientos específicos de la juventud y las políticas de juventud, de 
un modo claro y a un público especializado o no,  en una lengua extranjera. 
T.5. Ser capaz de comunicar correctamente ideas y valoraciones específicas del estudio de 
los jóvenes y las políticas de juventud en una lengua extranjera. 
T.5. Ser capaz de comunicarse de un modo claro y sin ambigüedades en una lengua 
extranjera a una público especializado.  


 
T.6. Analizar críticamente las propias aportaciones e intervenciones y las de los demás profesionales 
implicados en el sector profesional así como de los mismos jóvenes. 


T.6 Ser capaz de analizar situaciones y de estructurar una reflexión crítica argumentada, 
relacionando contenidos con diferentes discursos y metodologías. 
T.6. Haber desarrollado las habilidades suficientes para analizar y evaluar críticamente 
situaciones del ámbito de estudio, aún con información incompleta o limitada. 
T.6. Saber evaluar y analizar la acción realizada por uno mismo y por diferentes profesionales 
de juventud en situaciones complejas.  
T.6. Haber desarrollado las habilidades suficientes para analizar y evaluar críticamente 
situaciones juveniles desde la perspectiva de género, aún con información incompleta o 
limitada. 
T.6. Ser capaz de analizar situaciones sociales específicas y de estructurar una reflexión 
crítica argumentada, relacionando contenidos vinculados con el riesgo y el consumo de 
determinadas substancias. 
T.6. Haber desarrollado las habilidades suficientes para analizar y evaluar críticamente 
situaciones juveniles, aún con información incompleta o limitada. 


 
E.1. Identificar dominar la estructura y organización administrativa de los servicios implicados en el 
desarrollo de las políticas de juventud. 


E.1. Haber adquirido conocimientos avanzados sobre la estructura y la organización 
administrativa de las políticas de juventud en el contexto del Estado Espanyol y la Unión 
Europea.  
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E.2. Diseñar, organizar y proyectar aplicaciones y evaluaciones de acciones, programas y planes 
vinculados al sector juvenil. 


E.2. Haber desarrollado la habilidad suficiente para evaluar el diseño de planes y proyectos 
de juventud existentes en la actualidad aplicando los aprendizajes especializados de 
diferentes disciplinas sobre juventud y políticas de juventud. 
E.2. Saber aplicar e integrar los conocimientos de políticas de juventud en el diseño y 
evaluación de planes de juventud  
E.2. Ser capaces de asumir responsabilidades de su propio desarrollo profesional y de la 
especialización en el ámbito de juventud en diferentes campos de intervención.  
E.2. Ser capaz de diseñar y/o evaluar el plan de comunicación de una empresa o asociación 
juvenil. 
E.2. Saber evaluar documentos de planificación en políticas de juventud revisando la teoría 
científica y la metodología que los sustenta. 


 
E.3. Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud. 


E.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación 
y colaboración científica en el ámbito de la juventud y las políticas de juventud. 
E.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para plantear objetivos innovadores y 
transformadores para la mejora del trabajo juvenil y de las políticas de juventud, en 
proyectos, programas y experiencias concretas de trabajo con jóvenes. 
E.3. Saber aplicar de manera creativa los principios y técnicas de diseño e investigación en 
juventud tanto en entornos nuevos o definidos de forma imprecisa, como en contextos de 
carácter multidisciplinar. 
E.3. Saber vincular acertadamente los itinerarios formativos de los jóvenes con el sistema 
educativo pertinente 
E.3. Ser capaz de analizar situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e 
innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al trabajo y la investigación en juventud. 
E.3. Ser capaz de asumir la responsabilidad del propio desarrollo de especialización a partir 
de la correcta gestión del proyecto de investigación.  
E.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para plantear objetivos innovadores y 
transformadores para la mejora del trabajo juvenil y de las políticas de juventud desde la 
perspectiva de género y espacio. 
E.3. Haber desarrollado la autonomía suficiente para plantear objetivos innovadores y 
transformadores para la mejora del trabajo juvenil y de las políticas de juventud desde la 
perspectiva de diversidad. 


 
E.4. Identificar y analizar realidades juveniles individuales y grupales. 


E.4. Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para 
formular diagnósticos y analizar dinámicas juveniles individuales y grupales  en contextos 
territoriales concretos.  
E.4. Saber identificar y evaluar realidades juveniles individuales y grupales a partir de la 
utilización de teorías científicas e investigaciones realizados en el ámbito de la condición y 
las dinámicas juveniles.   
E.4. Saber realizar y analizar críticamente informes de diagnóstico en grupos o colectivos 
juveniles a partir de datos iniciales y fuentes de información diversas.  
E.4. Tener la capacidad de identificar, analizar y realizar un diagnóstico de las distintas 
realidades juveniles, tanto a nivel individual como grupal, en las que se producen las 
distintas articulaciones entre consumos, riesgos, identidades y salud, a través de la 
aplicación creativa de las perspectivas teórico- metodológicas multidisciplinares adquiridas 
en el curso. 
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E.4. Saber identificar y evaluar realidades juveniles individuales y grupales a partir de la 
utilización de teorías científicas e investigaciones a partir de la perspectiva de género y 
espacio.   
E.4. Saber buscar y describir de forma crítica y comprensiva las claves interpretativas de un 
fenómeno intercultural.   
E.4. Saber redactar correctamente informes de diagnóstico de realidades juveniles concretas 
a partir de datos iniciales y fuentes de información diversas.  
E.4. Saber identificar y evaluar realidades juveniles individuales y grupales a partir de la 
utilización de teorías científicas e investigaciones realizadas en el ámbito de la condición y 
las dinámicas juveniles con atención especial a los temas de diversidad.   


 
E.5. Analizar propuestas de participación y acción comunitaria con jóvenes. 


E.5. Haber adquirido conocimientos avanzados y una comprensión detallada y 
fundamentada sobre los procedimientos y criterios de análisis pertinentes que permitan 
desentrañar las coincidencias más significativas entre las buenas prácticas de participación 
juvenil y plantear alternativas y propuestas de superación de aquellos aspectos más débiles.  
E.5. Presentar y comunicar de forma eficaz proyectos de participación y acción comunitaria 
con jóvenes. 
E.5. Ser capaz de detectar y mejorar dificultades que presentan páginas web de servicios o 
asociaciones juveniles. 
 


E.6. Dominar las principales metodologías de investigación en ciencias sociales y sus principales 
aplicaciones en los estudios de juventud y en políticas de juventud. 


E.6. Haber adquirido conocimientos avanzados en metodología de investigación en ciencias 
sociales y su aplicación en estudios de juventud y políticas de juventud. 
E.6. Ser capaz de redactar un plan de investigación ante el planteamiento de un problema o 
hipótesis de partida y saber argumentar y justificar la propuesta.  
E.6. Presentar, comunicar y comentar, de forma eficaz, proyectos de investigación en 
juventud y políticas de juventud, y sus principales resultados y limitaciones. 
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1. Las prácticas externas del MIJS  
  
Las prácticas externas del MIJS son una asignatura obligatoria con 6 ECTS de 
reconocimiento. Esto significa que deben comportarse aproximadamente unas 150 
horas de trabajo.  
  
En función del perfil de cada estudiante, sus intereses y de las competencias a 
desarrollar las prácticas se pueden orientar hacia:  


a)       Una entidad o institución de trabajo juvenil. Serían prácticas asimilables al 
trabajo propio de un técnico de juventud, de aquellos responsables de la 
dirección o gestión de planes, programas, equipamientos o servicios juveniles.  


b)     Una institución o equipo de investigación. En este caso las prácticas son 
asimilables a las tareas propias de la investigación en ciencias social s en un 
grupo o centro de investigación especializado en temas de juventud.  


  
Estas prácticas suponen, en principio, una modalidad de formación en centros de 
trabajo, donde los estudiantes ejercitan formas muy particulares de aprendizaje, 
diferentes de las actividades formativas habituales. Si bien es un tiempo corto en la 
formación, deben permitir profundizar en diferentes aprendizajes: conocimiento de un 
entorno productivo o económico vinculado al campo profesional, contacto con un 
ámbito de la producción y organización del trabajo profesional sobre juventud, 
asunción de responsabilidades en tareas profesionales, toma de decisiones y 
estrategias ante el mercado de trabajo, y prospectiva de la inserción profesional futura.  
  
Las actividades y proyectos a desarrollar son variados y muy en función del perfil a 
desarrollar: la participación acotada en búsquedas amplias o complejas, el desarrollo 
de tareas en investigaciones cortas tés y sencillas, la implicación en progreso amas de 
juventud, la colaboración y apoyo en tareas propias de las entidades, la participación 
en programas de apoyo, etcétera. En general, sin embargo, las actividades tienen 
como hilo conductor la intervención, la planificación de acciones, la diagnosis sobre la 
realidad juvenil en un contexto local o la investigación sobre juventud o un campo 
temático sobre esta.  
  
  
2. Las competencias a trabajar y los resultados de aprendizaje que se 
esperan  
  
Las prácticas del MIJS tienen el objetivo explícito de potenciar y amplificar las 
competencias de los alumnos. Así, estas prácticas quieren desarrollar competencias 
profesionales indirectamente ya aprendidas o adquiridas en el resto de la formación. 
También se pretende que el estudiante pueda adquirir otras nuevas y ampliar los 
centros de interés. Las prácticas, pues, superan la simple repetición de técnicas ya 
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aprendidas, van más allá del trabajo poco cualificado, pero no traspasan los 
estudiantes responsabilidades de difícil asunción.  
  
El MIJS en su plan de estudio prevé unas competencias básicas, transversales y 
específicas que en el caso de las prácticas se concretan en las siguientes competencias 
y resultados de aprendizaje.  
  
B.1. Identificar y dominar los contenidos básicos y fundamentales de las diferentes disciplinas 
humanísticas y sociales que aportan reflexión y conocimiento de la condición juvenil y las 
políticas de juventud: la psicología, la pedagogía, la filosofía, la sociología, la biología, la 
economía, la antropología y la historia. 


• Saber aplicar  e integrar los conocimientos sobre la juventud y las políticas de 
juventud, la comprensión de éstos, su fundamentación científica y sus capacidades 
de resolución de problemas, a un escenario o ámbito de acción o reflexión elegido. 


 
B.4. Analizar críticamente las principales políticas y acciones en materia de juventud.  


• Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado 
los resultados procedentes de la investigación científica o del ámbito de la 
innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que 
se sustentan. 


 
T.4. Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua del entorno 
profesional.   


• Saber utilizar correctamente diferentes registros de redacción y comunicación 
acordes a las necesidades de la profesión: informes, memorias, proyectos, 
diagnósticos, etc.  


 
T.5. Comunicarse en una lengua extranjera.       


• Ser capaz de comunicarse de un modo claro y sin ambigüedades en una lengua 
extranjera a una público especializado.  


 
E.3. Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de juventud. 


• Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de 
investigación y colaboración científica en el ámbito de la juventud y las políticas de 
juventud. 


• Ser capaz de analizar situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e 
innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al trabajo y la investigación en 
juventud. 


• Ser capaz de asumir la responsabilidad del propio desarrollo de especialización a 
partir de la correcta gestión del proyecto de investigación.         
                                                         


Los contenidos que se tratarán fundamentalmente en las prácticas se pueden 
concretar, entre otras, en: Ejercicio de la práctica profesional en centros, proyectos o 
servicios vinculados a la acción, el estudio de la juventud o las políticas de juventud. El 
entorno profesional del trabajo con jóvenes y las figuras profesionales que intervienen. 
Formas de trabajo y de organización en este sector. Instituciones y servicios de 
juventud. La responsabilidad personal ante los encargos. La inserción profesional en 
este sector. Las actitudes en el ejercicio profesional. Formación académica y actividad 
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profesional en el trabajo con jóvenes. Deontología profesional. Herramientas e 
instrumentos de la profesión.  
  
  
3. Las instituciones y los centros de prácticas  
  
Las instituciones y centros de prácticas se han escogido en función de la diversidad de 
à ámbitos y funciones que representa el trabajo en juventud. Para ello se ha tenido en 
cuenta el Consejo Asesor del MIJS así como la manifestación de interés de los 
diferentes estudiantes a lo largo de las ediciones de esta titulación.  
  
Los centros de prácticas se acuerdan a partir del siguiente procedimiento:  
  
a)       Un primer contacto entre la universidad y el centro sirve para constatar que puede 


haber un interés mutuo en acoger un estudiante de prácticas con el perfil formativo 
que proporciona este máster.  


  
b)       A continuación la universidad hace llegar el impreso de "Solicitud de prácticas" 


para recoger la propuesta-o propuestas-de prácticas concretas que pueden 
proporcionarse. Esta información se incorporará al catálogo de prácticas del máster 
y se hará llegar a los estudiantes para poder acordar las prácticas de cada uno de 
ellos.  


  
c)        En el caso de que haya interés en ocupar la plaza de prácticas propuesta, la 


universidad se pondrá en contacto con la institución en concreto y se firmará el 
Convenio Marco de Colaboración entre la UdG y la institución o entidad para la 
realización de las prácticas académicas externas de estudiantes del MIJS.  


  
d)       En el marco de este convenio, se firmó un nuevo documento personalizado para 


cada alumno: El convenio específico de cooperación educativa en el que se 
concretará el proyecto formativo de cada estudiante en prácticas.  


 
Entre los convenios vigentes con distintos centros e instituciones para realizar prácticas 
en el MIJS se encuentran los siguientes:  
• Associació contra l’anorèxia i la bulímia 
• QSL Serveis Culturals SL 
• Ajuntament de Mataró 
• Casal dels Infants a l’Acció Social als barris 
• Associació Educativa Integral del Raval 
• Consell Comarcal de l’Alt Empordà 
• Ajuntament de Palamós 
• Ajuntament de Castelldefels 
• Ajuntament de Parets del Vallès 
• Fundació Institut de Reinserció Social-IRES 
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• Grup de Recerca i Estudi dels conflictes  
• Ajuntament de Cambrils 
• Iniciatives i Programes SL 
• Surt Fundació Dones 
• Ajuntament de Salt 
• Ajuntament de Tarragona 
• Institut d’Infància i Món Urbà 
• Col•legi de Politòlegs i Sociòlegs de Catalunya 
• Fundació Servei Gironí de Pedagogia Social 
• Universitat de Barcelona 
• Itinere-Serveis Educatius SL 
• Ajuntament de Vilanova i la Ggeltrú 
• Fundació Francesc Ferrer i Guàrdia 
 
Las seis universidades implicadas en la organización de este máster también se pueden 
acoger estudiantes en prácticas en equipos de investigación en temas de juventud y en 
la mayoría de estas instituciones puede haber más de un estudiante puesto que 
disponen de diferentes servicios y proyectos. 
  
  
4. Las tareas más habituales en las prácticas  
  
Las tareas en el ejercicio de las prácticas profesionales son muy variadas y específicas 
de cada servicio e institución. Varían mucho en relación a la oferta o propuesta 
realizada por la institución receptora. A grandes rasgos, y sin voluntad de ser 
exhaustivos, podemos referenciar:  
  
• Participación en investigaciones amplias (superiores al tiempo de 
prácticas y complejas en el desarrollo y contenido): colaborar con investigadores que 
están implicados en un proyecto aprobado de investigación sobre juventud para 
tener contactos con la formulación teórica y metodológica, el plan de trabajo, los 
marcos de referencia, las hipótesis de trabajo y la elección de opciones de búsqueda. 
Participar en aspectos concretos de la investigación (al alcance y bajo supervisión o 
indicación de los investigadores): por ejemplo, investigación bibliográfica y 
documental, diseño de instrumentos e indicadores, aplicaciones informáticas, etc. 
Participar, finalmente, en sesiones de trabajo o debate en torno a la investigación o 
plan de trabajo, lectura de materiales de base, consulta y tratamiento de bases de 
datos, análisis parciales bajo supervisión, etcétera.  


  
• Participación en investigaciones cortas (ubicadas en el tiempo de 
prácticas y sencillas cuando a desarrollo y contenido): colaborar con investigadores o 
asumir responsabilidades en su caso en investigaciones al alcance del alumno (por 
ejemplo, análisis de perfiles de usuarios de servicios, evaluación de impactos de 


cs
v:


 1
38


34
67


51
68


32
85


10
55


63
58


3







 


7 
 


acciones, diseño de instrumentos de análisis, estudios de corta dimensión sobre 
productos en el mercado, etcétera).  


  
• Participación en programas (superiores al tiempo de prácticas y 
generalmente complejas en cuanto a desarrollo y contenido): colaborar con técnicos 
implicados en programas de juventud y participar en aspectos concretos del 
programa a indicación de su responsable (análisis, diseño, organización, intervención, 
evaluación, etc.). Obviamente participar en las sesiones de trabajo y aportar el 
conocimiento y las competencias adquiridas.  


  
• Colaboración y apoyo a las actividades propias de la entidad: 
despliegue de actividades de apoyo y añadidas a las actividades que son propias de 
la entidad de prácticas: documentación y prospección informativa, aplicación de 
técnicas, asistencia a sesiones de trabajo de campo, ayuda a la planificación y la 
organización del trabajo y los recursos humanos, intervención en grupos y contextos 
juveniles, etcétera.  


  
• Otras actividades vinculadas a proyectos y programas: hay muchas 
otras acciones que tienen que ver con el trabajo que se realiza desde las entidades 
acogedoras de prácticas. En este sentido, estas tareas dependerán sobre todo de la 
especificidad y tipología de la institución receptora y el programa concreta donde se 
ubique cada estudiante.  


  
En resumen, las actividades potenciales a realizar en las prácticas profesionales 
pueden ser muy amplias y variadas. Conviene que las actividades tengan un vínculo y 
un sentido entre sí y que puedan fácilmente ser leídas en el marco de un proyecto o 
programa. Los estudiantes del máster, precisamente por estar en formación, no 
pueden asumir responsabilidades en determinadas acciones o procesos, pero tampoco 
se han de reducir sus prácticas a acciones de baja calificación y de rutina. En la 
articulación de las acciones y el apoyo del tutor es donde los alumnos pueden 
desarrollar más competencias y adquirir otras nuevas. El éxito de estas prácticas, por 
lo tanto, depende bastante de la fase previa (contactos y definición de actividades y 
funciones) y del establecimiento del plan de trabajo a realizar a través del C ONVENIO 
específico de cooperación educativa.  
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5. La distribución del tiempo en las prácticas  
  
Durante el primer trimestre del curso (octubre a diciembre) los alumnos y las entidades 
oferentes de prácticas conocen el resultado de la adscripción de alumnos y la asunción 
de pactos (convenios con las entidades) y compromisos (los estudiantes en relación a 
la entidad asignada).  
Las prácticas en el MIJS tienen un valor de 6 ECTS equivalente a 150 horas. Estas 
prácticas se han realizado a lo largo del período comprendido entre enero - mayo La 
intensidad y de dedicación dependerá en cada caso del lugar de prácticas y de las 
posibilidades del estudiante. A título orientativo sugerimos algunos modelos claros:  
-           Un mes intensivo a jornada completa (37 horas semanales).  
-           Media jornada (mañanas o tardes) durante dos meses.  
-           12 horas semanales durante los tres meses.  
-           Otras opciones con mayor duración en el tiempo y con dedicación puntual a lo 


largo de la semana.  
  


En cualquier caso, el horario de dedicación de cada estudiante en las prácticas quedará 
definido y explicitado el Acuerdo de Prácticas de cada estudiante.  
  
  
6. La figura del tutor / a y el papel del estudiante  
  
Las prácticas del MIJS estructuran a partir de la relación entre dos tutores y el 
estudiante.  
• El tutor / a universitario: Es un profesor del MIJS encargado de:  


o Promover el convenio de cooperación educativa para cada estudiante en 
prácticas.  


o Supervisar y evaluar las prácticas de cada estudiante.  
o Presentar al estudiante a cada una de las instituciones acogedoras de 


practicantes y resolver las posibles incidencias que pueda haber.  
o Como mínimo, realizar tres tutorías con el estudiante: Al comienzo de las 


prácticas para presentar y enmarcar las personas y el trabajo, durante el 
proceso de prácticas para hacer el seguimiento y una última tutoría final para 
evaluar y cerrar el proceso.  


• El tutor / a profesional: Es un profesional que a través de la práctica en el 
trabajo o la investigación en juventud, asumirá el acompañamiento del estudiante en 
prácticas y hará el guía. Este debe:  


o Firmar el convenio de cooperación educativa para cada estudiante.  
o Hacer el acompañamiento - guía del estudiante durante la estancia de 


prácticas.  
o Hacer llegar al tutor universitario, al finalizar las prácticas, el informe de 


evaluación a través del cual valorará el proceso de prácticas que ha realizado el 
estudiante que ha acogido.  
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• El estudiante en prácticas: Es un alumno matriculado en el MIJS que a través 
del convenio de prácticas ha elegido y acordado realizar un proceso de aprendizaje a 
partir del ejercicio práctico de la profesión o de la investigación en juventud. Este 
será responsable de:  


o Firmar y cumplir el convenio de cooperación educativa.  
o Realizar las tutorías pactadas con el profesor universitario  
o Realizar y presentar la memoria de prácticas que incluirá la autoevaluación.  


  
  
7. La evaluación de las prácticas  
  
Las prácticas son un espacio formativo privilegiado y, por tanto, se han considerado 
como una materia fundamental en la formación de esta maestría. Esto quiere decir que 
serán también motivo de evaluación específica y que el estudiante deberá alcanzar una 
calificación mínima para superarlas.  
  
7.1. Qué se evalúa  
El logro de las competencias otorgadas a la estancia de prácticas (ya sea profesional o 
de investigación).  
  
7.2. Cómo se evalúa  
A través de los diferentes instrumentos diseñados especialmente:  
-           El proyecto formativo anexo al convenio de cooperación educativa en que se 


conciertan las competencias que cada estudiante debe alcanzar y las 
responsabilidades en las prácticas (tareas, horario, especificidades, etc.).  


-           Las tutorías que se realizarán con el tutor del centro de prácticas y con el tutor 
universitario del MIJS. Cada estudiante puede requerir la orientación y el apoyo que 
crea necesario a cada tutor.  


-           La correcta presentación de la memoria de prácticas. Se trata del trabajo que 
deberá entregar una vez hechas las prácticas. Esta memoria debe constar de dos 
partes:  
a) Una primera parte descriptiva del subsector, el plan de trabajo inicial y el desarrollo de 


las prácticas.  
b) Una segunda parte valorativa y reflexiva donde se justifiquen y comenten los 


aprendizajes adquiridos. Debe entenderse como un informe de autoevaluación de todo 
el proceso de prácticas (tanto la estancia como la realización de la memoria) donde el 
estudiante puede optar por un formato libre. En el caso de querer utilizar una pauta 
orientativa sugerimos que se pueden tratar los siguientes aspectos:  
• El cumplimiento de los acuerdos tomados y las tareas encomendadas.  


o Grado de cumplimiento  
o Calidad del trabajo realizado  
o Iniciativa, interés, disposición mostrada  


• Aportación realizada al funcionamiento del centro o servicio de prácticas.  
• Valoración global de las prácticas realizadas.  


La memoria tendrá los anexos que se crea oportuno en relación a la intervención o 
la acción desarrollada o la investigación en su caso. Este documento se entregará 
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al tutor de prácticas del MIJS que es quien lo evaluará. El límite para presentar la 
memoria de prácticas al tutor de MIJS será siempre durante el mes de junio.  


-           Una vez presentada la memoria de prácticas al tutor / a del MIJS tendrá lugar la 
sesión de intercambio con los alto nada estudiantes del máster para dar a conocer 
los principales aprendizajes realizados y contrastar puntos de vista.  


  
7.3. Quién evalúa las prácticas  
Las prácticas son evaluadas por:  
-       El tutor profesional, a través del informe que deberá hacer llegar al tutor 


universitario en el que se pedirá cuenta del logro de las competencias se ha 
demostrado el estudiante y de otros aprendizajes que se hayan alcanzado.  


-       El estudiante, a través de la memoria de prácticas, en la medida en que 
autoevaluación el proceso de aprendizaje realizado y las competencias alcanzadas.  


-       El tutor universitario, que recoge el informe pautado del tutor profesional y la 
memoria de prácticas del estudiante. Dispone también del proyecto formativo 
acordado y del seguimiento realizado a través de las tutorías. Finalmente, también 
tiene en cuenta la participación activa de este estudiante en la sesión de 
intercambio de prácticas que se realiza conjuntamente con los demás estudiantes 
del MIJS. Con todos estos instrumentos este tutor emite el informe final de 
prácticas y pone la nota.  


  
7.4. Calificación final de las prácticas  
La calificación final de las prácticas se realizará a partir de:  
-         El cumplimiento de la estancia de prácticas según lo pactado en el Convenio de 


Cooperación Educativa y a partir del seguimiento hecho a través de la se tutorías y 
el informe del tutor profesional. Equivale al 50% de la nota final.  


-         La elaboración y presentación de la memoria de prácticas. Equivale a un 40% de la 
nota final.  


-         La participación activa en la sesión de intercambio vino de prácticas. Equivale al 
10% de la nota final.  
  


Para superar la asignatura es necesario haber aprobado cada una de estas partes por 
separado.  
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ANEXO I 
 
Normativa de prácticas académicas externas de 
grados y másteres 
 
Aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión ordinaria n. 8/12, de 20 de 
diciembre de 2012  
 
 
Índice 


Preámbulo  
Arte. 1. Objeto  
Arte. 2. Concepto, objetivos y destinatarios  
Arte. 3. Asignación de responsabilidades  
Arte. 4. Diseño de la oferta y formalización  
Arte. 5. Oferta, asignación de plazas de prácticas y matrícula  
Arte. 6. Tutoría  
Arte. 7. Derechos y deberes de los estudiantes de prácticas  
Arte. 8. El proyecto formativo  
Arte. 9. Seguimiento y evaluación  
Arte. 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional  
Arte. 11. Confidencialidad  
Arte. 12. Reconocimiento académico y acreditación  
Disposiciones  
Anexos 


 
 
Preámbulo. 
 
Uno de los elementos destacados en la adaptación de los planes de estudios al 
EEES ha sido la necesidad de incorporar en el currículo de los estudiantes las 
prácticas externas, así como la experiencia laboral y profesional como parte del 
periodo formativo, al igual que el estímulo a la movilidad internacional. 
Aunque resulta evidente que en determinados campos de conocimiento, y 
especialmente en determinadas titulaciones, las prácticas externas forman parte 
inherente del proceso formativo, y que el nivel de oportunidad de realización de 
estas es mayor en unos campos que en de otros, es interés de la Universidad 
de Girona explorar la posibilidad de estancias en entornos sociales y 
profesionales, a modo de prácticas externas, en todas las titulaciones, dentro 
de los márgenes de lo que se pueda considerar razonable y evidentemente 
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dentro de los límites que el nuestro entorno social y profesional puedan 
permitir. 
Esto se ha concretado en la UdG con la inclusión en todos los estudio de grado 
y de máster de las prácticas externas como una o más asignaturas, obligatorias 
u optativas pero presentes en todos los planes de estudio. En el caso de los 
grados, los créditos destinados a estas asignaturas varían mucho, siendo los 
más frecuentes entre 6 y 12. En el caso de los másteres, hoy por hoy, y sin que 
suponga una limitación de cara al futuro, los créditos varían entre 4 y 30. En 
general, están distribuidas en la segunda parte de la titulación. Los prácticums 
en los grados con mayor número de créditos corresponden al ámbito de 
Educación y de Salud, los cuales vienen marcados por directrices. 
 
En la UdG ya existía una larga trayectoria de prácticas externas en diversas 
titulaciones, algunas incluidas en los planes de estudio y de otras reconocidas a 
través de la libre elección, que muchos centros han ido regulando 
específicamente, experiencia que ha servido para confeccionar esta normativa. 
En este sentido la UdG se dotó de una Normativa de prácticas externas 
curriculares de grados y másteres, que fue aprobada por el Consejo de 
Gobierno en la sesión núm. 3/11, de 31 de marzo de 2011. 
 
Esta normativa respondía a que en el marco de las titulaciones actuales, todos 
los planes de estudio incorporan las prácticas externas, y por tanto, en todos 
los casos tenían el rango y el tratamiento de asignaturas. 
 
La nueva regulación de las prácticas académicas externas por Real Decreto 
1707/2011, de 18 de noviembre, hace necesaria la revisión y adecuación de la 
normativa propia. 
 
Las otras actividades prácticas más ligadas a formación genérica y estrategias 
para favorecer la inserción laboral y no tanto directamente ligadas a la 
titulación del estudiante no son objeto de esta normativa.  
 
Artículo 1. Objeto. 
 
El objeto de esta norma es establecer el marco de regulación de las prácticas 
externas curriculares y extracurriculares vinculadas a las enseñanzas regidos 
por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 
861/2010, que establece la ordenación de los enseñanzas universitarias oficiales 
y que según determinan los planes de estudios correspondientes serán 
obligatorias u optativas, en aplicación del Real Decreto 1707/2011 por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios que 


cs
v:


 1
38


34
67


51
68


32
85


10
55


63
58


3







 


13 
 


contempla, también, prácticas de carácter voluntario durante el periodo 
formativo. 
Los responsables académicos de los centros docentes de los estudios de grado 
y los responsables de las unidades estructurales de adscripción de los estudios 
de máster, y los órganos de gobierno de los centros adscritos, deberán elaborar 
y aprobar, en el plazo máximo de tres meses a partir de la aprobación de este 
documento, un procedimiento que desarrolle esta normativa marco, o, en su 
caso, adecuar lo que tengan aprobado, en el que detallarán la organización de 
las prácticas curriculares y extracurriculares de los estudios que deberán elevar 
a la Comisión competente para su validación.  
 
Artículo 2. Concepto, objetivos y destinatarios. 
 
2.1. Concepto. 
Se entiende por prácticas académicas externas de la acción formativa 
desarrollada por un estudiante en cualquier entidad colaboradora, pública o 
privada, nacional o extranjera, o en unidades de propia universidad, con el 
objetivo de aplicar y complementar la formación adquirida en su formación 
académica, acercar al estudiante a la realidad del ámbito profesional en el que 
ejercerá su actividad profesional y desarrollar competencias que favorezcan su 
incorporación al mercado de trabajo. 
 
Son prácticas curriculares aquellas que están configuradas como actividades 
académicas en los Planes de Estudio y supondrán la superación de 
requerimientos para obtener la titulación, de acuerdo con las previsiones 
establecidas en el plan de estudios correspondiente. 
 
Aunque las prácticas incorporadas como parte de una asignatura también son 
curriculares, esta normativa no les es de aplicación. 
 
Son prácticas extracurriculares aquellas que no forman parte de los planes de 
estudio y que los estudiantes pueden realizar con carácter voluntario durante su 
periodo formativo y que tienen los mismos fines que las prácticas curriculares. 
De acuerdo con el Estatuto del estudiante universitario estas prácticas se 
contemplarán en el Suplemento Europeo del Título SET. 
 
Las prácticas extracurriculares sólo las podrán realizar los estudiantes que no 
hayan superado la totalidad de requerimientos para obtener el título. No 
obstante, si esta circunstancia se diera dentro del periodo de realización de la 
práctica, como consideramos el estudiante matriculado hasta el inicio del 
siguiente curso, el estudiante podrá finalizarla y solicitar la incorporación de la 
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acreditación el SET. En caso de que se cerrara el expediente por solicitud de 
título o por cualquier otra causa el convenio que da cobertura a la práctica 
quedaría sin efecto y, en consecuencia, la acreditación de la práctica no podría 
constar en el SET. 
 
2.2. Objetivos. 
Las prácticas académicas deben servir para: 
• Desarrollar las competencias específicas de la profesión, descritas en las 
titulaciones. 
• Aproximar los estudiantes en los escenarios profesionales reales e 
incrementar las posibilidades de acceso al mercado laboral. 
• Reconocer las propias aptitudes, actitudes y competencias personales, 
las necesidades de formación, analizar sus puntos fuertes y débiles. 
• Contrastar el aprendizaje académico adquirido y las situaciones reales 
presentes en el mundo profesional, de tal manera que el estudiante sea capaz 
de comprender el sentido de las diversas disciplinas que integran los estudios. 
• Reflexionar sobre lo que cada uno ha hecho y aprendido durante la 
estancia de prácticas. 
 
En los nuevos estudios oficiales las prácticas curriculares son asignaturas, por lo 
tanto, deben ser planificadas y publicadas como cualquier otra y matriculadas 
previamente a la realización de la actividad y calificables de manera análoga a 
la establecida para el resto de asignaturas, siempre que sea posible, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 5.  
 
Una parte indisoluble de las prácticas curriculares es el sistema de evaluación 
elegido para la titulación correspondiente, que debe ser clara y estar descrita 
en la ficha de la asignatura. Hay que tener en cuenta los sistemas de 
evaluación continuada en sintonía con el EEES o la memoria de prácticas que 
debe presentar el estudiante al finalizar las mismas, que es el sistema más 
habitual. 
 
2.3 Destinatarios y requisitos para su realización. 
 
2.3.2. Podrán realizar las prácticas externas: 
• a) Los estudiantes matriculados en cualquiera de los estudios de la 
Universidad de Girona o de sus centros adscritos. 
• b) Los estudiantes de otras universidades españolas o extranjeras que, 
en virtud de programas de movilidad o de convenios establecidos entre las 
mismas, se encuentren cursando estudios en la Universidad de Girona o los 
centros adscritos a la misma. 
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2.3.3 Para la realización de las prácticas externas los estudiantes deben cumplir 
los siguientes requisitos. 
• a) Estar matriculados en la enseñanza universitaria al que se vinculan las 
competencias a adquirir con la realización de la práctica. 
• b) En el caso de prácticas externas curriculares estar matriculado en la 
asignatura vinculada en el correspondiente plan de estudios. 
• c) No mantener relación contractual con la empresa, institución o entidad 
pública o privada o la propia universidad en la que se realizarán las prácticas, a 
excepción de autorización expresa del responsable de las prácticas externas 
vinculadas al estudio, de acuerdo con lo establecido en el art. 3 de esta 
normativa. 
 
La Universidad de Girona puede actuar como entidad receptora de estudiantes 
de prácticas, siéndole de aplicación lo dispuesto en la presente normativa, sin 
que se puedan establecer diferencias en los requerimientos de desarrollo de las 
prácticas, funciones de los tutores o procedimientos de calificación.  
 
Artículo 3. Asignación de responsabilidades. 
 
Las Facultades o Escuelas y las unidades estructurales de adscripción de los 
másteres designarán un miembro del equipo (vicedecanos o vicedirectores o 
coordinadores de estudio en el caso de Facultad o Escuelas o coordinadores de 
másteres) para la coordinación y seguimiento de las prácticas externas 
vinculadas a los estudios que imparten, que será, a todos los efectos, el 
responsable de la asignatura de prácticas externas en los planes de estudios y 
velará por la homogeneización de los criterios de evaluación de acuerdo con lo 
que establezca el reglamento del centro. 
 
Deberá elaborar un informe anual sobre el desarrollo de las prácticas en el 
Facultad o Escuela y unidad de adscripción en el caso de los másteres, teniendo 
en cuenta los informes de los tutores académicos. El elevará a la comisión de 
calidad del centro como parte del seguimiento del curso académico.  
 
Artículo 4. Diseño de la oferta y formalización. 
 
La oferta de plazas de prácticas externas, curriculares y extracurriculares es 
responsabilidad de las facultades o escuelas y de las unidades estructurales de 
adscripción de los másteres. Para configurar la oferta podrán contar con 
acuerdos marco entre instituciones o empresas y la Universidad, con la 
colaboración de diferentes unidades de la UdG, las funciones y responsabilidad 
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de las cuales se determinarán a medida que se avance en el establecimiento de 
las prácticas externas, y con propuestas de los propios estudiantes u otros. 
Para la realización de estas prácticas será necesaria la previa formalización de 
un Convenio Marco de Colaboración para la realización de las prácticas 
académicas externas entre la Universidad y la entidad que acoja los estudiantes 
y se fomentará que las entidades sean accesibles para los estudiantes con 
discapacidad, procurando la disposición de los recursos humanos y tecnológicos 
necesarios que aseguren la igualdad de oportunidad. 
 
Los Convenios Marco de Colaboración para la realización de las prácticas 
académicas externas constituyen el marco que regula las relaciones entre la 
universidad, la entidad colaboradora y los estudiantes y se firmará por el rector 
/ ay el representante legal de la entidad colaboradora, tendrá vigencia por un 
año y se prorrogará anualmente de forma automática, si no lo denuncia 
expresamente cualquiera de las partes. 
 
Esta colaboración se materializará mediante la firma de los correspondientes 
convenios de cooperación educativa, gestionados desde cada centro, para cada 
uno de los estudiantes implicados, de acuerdo con el modelo anexado a esta 
normativa, que será firmado por el representante de la entidad externa, el 
decano / a o director / a, y por el estudiante. 
 
La formalización del convenio de cooperación educativa requerirá que la 
empresa o institución satisfará el precio establecido en el presupuesto de la 
UdG para cada ejercicio económico. 
 
Los convenios marco identificarán si corresponde aplicar bonificaciones o 
excepciones sobre estos precios.  
 
En el anexo I se recoge: 
A) Un modelo del Convenio Marco de Colaboración para la realización de las 
prácticas académicas externas 
En cualquier caso habrá que figuren los siguientes datos: 
• Nombre de las entidades firmantes. 
• Nombre y representación con la que actúan las personas firmantes 
• Condiciones genéricas de las prácticas 
• Compromiso de ambas partes designarán tutores. 
• Vigencia del convenio y previsión de prórroga. 
• Especificación del hecho de que la realización de prácticas no implica 
ningún vínculo laboral entre la entidad y el estudiante. 
En el anexo II se recoge: 
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B) Un modelo de Convenio de Cooperación Educativa 
A para cada uno de los estudiantes implicados, que será firmado por el 
representante de la entidad colaboradora, el representante de la Universidad y 
por el estudiante, figurarán los siguientes datos: 
• Nombre de las entidades firmantes. 
• Nombre y representación con la que actúan las personas firmantes. En 
nombre de la Universidad de Girona el convenio será suscrito por la persona 
que ocupa el decanato o la dirección del Facultad o Escuela o de la unidad de 
adscripción del máster. 
• Nombre y apellidos del estudiante 
• El proyecto formativo con identificación de las actividades a realizar y las 
competencias a alcanzar. 
• Plan de seguimiento de las prácticas. 
• Duración en horas de las prácticas, horario y periodo de realización. 
• Nombre y apellidos del tutor académico de la Universidad, y siempre que 
sea posible el nombre y apellidos del tutor de la entidad 
• Valoración en créditos, en su caso. 
• Cuantía global y forma de pago que el estudiante reciba en concepto de 
ayuda al estudio, si procede. 
 
Artículo 5. Oferta, asignación de plazas de prácticas y matrícula. 
 
Las Facultades o Escuelas y unidades de adscripción de los másteres se dotarán 
de un procedimiento que determinará el sistema de asignación de plazas de 
prácticas disponibles y el de selección. Este procedimiento y el calendario serán 
públicos con suficiente antelación, y comunicado como otros procedimientos y 
plazos en el centro. 
 
En cumplimiento del art. 17 del RD 1707/2011 los procedimientos de la 
configuración de la oferta, difusión, solicitud y adjudicación de las prácticas 
externas se llevarán a cabo de conformidad con los criterios objetivos fijados 
previamente y garantizando, en todo caso, los principios de transparencia, 
accesibilidad universal e igualdad de oportunidades. 
 
En la organización y desarrollo de las prácticas se procurará que su realización 
implique el menor esfuerzo económico por parte de los estudiantes. 
 
Se otorgará prioridad a los estudiantes que realicen prácticas curriculares frente 
a los que soliciten prácticas extracurriculares. Asimismo se otorgará en la 
elección y adjudicación de las prácticas a los estudiantes con discapacidad, con 
el objetivo de que puedan optar a empresas en las que estén aseguradas todas 
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las medidas de accesibilidad universal, incluidas las referidas al transporte para 
su traslado y acceso a las mismas. 
 
La duración de las prácticas será la siguiente: 
• a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca 
el plan de estudios correspondiente en los términos establecidos por el artículo 
12.6 del RD 1393/2007, de 29 de octubre. 
• b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración 
preferentemente no superior al cincuenta por ciento del curso académico. 
Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las 
características de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. 
Los horarios en todo caso, serán compatibles con la actividad formativa y de 
representación desarrollada por el estudiante en la universidad.  
 
Las ofertas de prácticas externas deberán contener, en la medida de lo posible, 
los siguientes datos: 
• c) Nombre o razón social de la entidad colaboradora en la que se debe 
realizar la práctica. 
• d) Centro, localidad y dirección donde tendrá lugar. 
• e) Fechas de inicio y finalización, así como su duración en horas. 
• f) Número de horas diarias de dedicación o jornada y horario asignado. 
• g) Proyecto formativo, actividades y competencias a desarrollar. 
Las Facultades o escuelas y las unidades estructurales de adscripción en el caso 
de los másteres, propondrán en los planes docentes para cada curso académico 
las plazas previstas disponibles para prácticas externas, teniendo en cuenta la 
disponibilidad para la asignación de tutores académicos. 
La matrícula de la asignatura de prácticas externas podrá hacerse previamente 
a la asignación de la plaza de prácticas si el centro en una oferta previa. En 
caso contrario la asignación de plaza supondrá la autorización para matricularse 
la. 
 
Debido a que intervienen terceros ajenos a la universidad, será posible la 
modificación de matrícula de los estudiantes afectados tanto para la anulación 
de asignaturas de prácticas que no se pueden llevar a cabo, como para la 
matriculación de las que se han podido concretar después de las fechas límite 
de matrícula. 
 
Las estancias de prácticas que se desarrollen durante el periodo de vacaciones 
de verano corresponden al curso académico que está finalizando, en 
consecuencia, corresponderá habilitar una convocatoria de calificación en 
septiembre. 
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La matrícula de la asignatura de prácticas requiere que el estudiante esté 
cubierto, como mínimo, por las prestaciones del seguro escolar. En los casos de 
estudiantes que no cumplan los requisitos para disfrutar del seguro escolar, 
será necesario que suscriban el seguro alternativa prevista en la UdG. En los 
casos de las prácticas internacionales, deberán cumplir los requisitos fijados por 
estos casos o lo que estipule el convenio. 
 
Si las entidades receptoras requieren algún otro tipo de seguro, ésta será 
siempre a cargo de la entidad receptora o del estudiante o de la entidad 
receptora. Esta obligación quedará reflejada en el convenio individual de 
cooperación educativa. 
 
Artículo 6. Tutoría. 
 
A continuación se describen las responsabilidades de los tutores, en el bien 
entendido de que cada centro podrá ampliar y detallar estas funciones, para 
garantizar los objetivos académicos. 
 
Para velar por el desarrollo de las prácticas, la entidad, por un lado, y la 
Universidad, por la otra, designarán respectivamente un tutor, que actuarán 
coordinadamente. 
 
En el primer caso, el tutor deberá ser una persona vinculada a la entidad 
colaboradora y se corresponderá con un profesional con experiencia y adecuada 
a los objetivos del proyecto formativo. No podrá coincidir con la persona que 
desarrolle las funciones académicas de tutor de la universidad. 
 
Por parte de la universidad, para las prácticas curriculares el tutor será un 
profesor de la universidad, afín al estudio, con preferencia de la propia facultad, 
escuela o centro universitario en el que se encuentre matriculado el estudiante 
en la enseñanza al que estén adscritas las prácticas. La designación implicará el 
reconocimiento de la dedicación docente que la Universidad apruebe. 
 
Para las prácticas extracurriculares, el tutor académico será preferentemente un 
profesor de la universidad que imparta docencia en la misma rama de 
conocimiento que el de la enseñanza que curse el estudiante. 
 
La universidad facilitará a los tutores de estudiantes con discapacidad la 
información y la formación necesarias para el desarrollo de esta función. 
Serán responsabilidades del tutor de la entidad, las recogidas en el art. 11 del 
RD 1707/2011 entre las que figuran: 
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• Aceptar el proyecto formativo. 
• Realizar el seguimiento y verificar su aprovechamiento. 
• Elaborar el informe final. 
• Apoyar y asesorar al estudiante en los aspectos relacionados con las 
prácticas. 
• Aquellas otras responsabilidades descritas en la normativa interna de la 
Facultad o Escuela o la unidad de adscripción en el caso de los másteres, si los 
hay, aceptadas por la entidad receptora. 
Para desarrollar estas responsabilidades el tutor deberá recibir por parte de la 
Facultad o Escuela toda la información referente a la actividad desarrollada por 
el estudiante, y en su caso, también formación en relación a su tarea como 
tutor. 
 
El tutor de la entidad colaboradora podrá solicitar, según lo estipulado en el 
artículo 12 de esta normativa, la acreditación por parte de la Universidad de su 
tarea como tutor. 
 
Serán responsabilidades del tutor académico las recogidas en el art. 12 del RD 
1707/2011 entre las que figuran: 
• El proyecto formativo, que debe fijar los objetivos educativos y las 
actividades a desarrollar, teniendo en cuenta las competencias que debe 
adquirir el estudiante, de acuerdo con el diseño de la asignatura Prácticas 
externas del plan de estudios que corresponda. 
• El seguimiento de la práctica y del aprovechamiento para el estudiante y 
para la entidad 
• El asesoramiento al estudiante en los aspectos relacionados con las 
prácticas 
• La evaluación y la calificación que corresponda a la vista del desarrollo 
de la práctica y los contenidos de la memoria de prácticas elaborada por el 
estudiante, o en su caso, formar parte del tribunal de evaluación, si en la 
normativa propia del centro docente se ha establecido este sistema. Aquellas 
otras responsabilidades que determine la normativa propia, en su caso.  
 
Artículo 7. Derechos y deberes de los estudiantes de prácticas. 
 
Serán derechos de los estudiantes en prácticas los recogidos en el art .9.1 del 
RD 1707/2011, entre las que figuran: 
• Ser tutelado durante el periodo de ejecución de su práctica formativa por 
un tutor de la universidad y por un profesional de la entidad externa 
colaboradora 
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• Tener la cobertura de un seguro durante el período de realización de las 
prácticas. 
• En los casos que así se establezca, percibir la aportación económica 
prevista por parte de la entidad colaboradora, siendo satisfecha en la forma que 
oportunamente determinen ambas partes. 
• Recibir la documentación relativa a sus prácticas con antelación 
suficiente. 
• Recibir información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos 
laborales por parte de la entidad colaboradora 
• Asistir a las pruebas de evaluación y otras actividades obligatorias de sus 
estudios así como la asistencia a las reuniones de los órganos de gobierno de la 
universidad, comunicándolo previamente y con suficiente antelación a la 
empresa o institución. 
• Aquellos otros recogidos por la normativa de la universidad. 
Serán deberes de los estudiantes los recogidos en el art. 9.2 del RD 1707/2011, 
entre las que figuran:  
• Conocer y cumplir el proyecto formativo previsto siguiendo las 
indicaciones del tutor en la entidad externa colaboradora, bajo la supervisión 
del tutor de la universidad. 
• Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas académicas externas de 
la UdG. 
• Mantener contacto con el tutor académico durante toda la duración 
prevista para la actividad, comunicarle e informarle sobre cualquier incidencia 
que pueda surgir en el desarrollo de la misma. 
• Entregar a la universidad todos los documentos e informes que se 
soliciten para el seguimiento y evaluación, según el tipo de práctica. 
• Incorporarse a la entidad externa colaboradora que se trate en la fecha 
acordada. 
• Cumplir y respetar las normas de funcionamiento y políticas de la entidad 
externa colaboradora. 
• Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades 
acordadas con la entidad externa colaboradora, de acuerdo con las líneas de 
colaboración establecidas. 
• Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la 
empresa entidad o institución pública o privada y no explotar aquellos datos 
obtenidos en la práctica sin la autorización expresa de la empresa, entidad o 
institución pública o privada y la UdG. 
• Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la 
entidad externa colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la UdG. 
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Artículo 8. El proyecto formativo. 
 
El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica externa 
deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. Los 
objetivos se establecerán considerando las competencias que debe adquirir el 
estudiante. Asimismo los contenidos de la práctica se definirán de tal forma que 
aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con en los estudios 
cursados. 
 
En todo caso se procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo los 
principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal. 
 
El tutor académico concretará el proyecto formativo de acuerdo con el 
procedimiento que cada centro establezca. 
  
Artículo 9. Seguimiento y evaluación. 
 
El tutor de la entidad colaboradora realizará y remitirá al tutor académico de la 
universidad el informe final que contendrá los aspectos regulados en el art. 13 
del Real Decreto 1707/2011 de acuerdo con el procedimiento a que se refiere el 
artículo 1 de esta normativa (en el anexo III se propone un modelo que los 
reglamentos de centro pueden complementar o concretar). 
El estudiante elaboró y entregará al tutor académico la memoria final que 
contendrá los aspectos regulados en el art. 14 del Real Decreto 1707/2011 de 
acuerdo con el procedimiento a que se refiere el artículo 1 de esta normativa. 
En función del sistema que las memorias de los estudios determinen, la 
evaluación final de las prácticas corresponde al tutor académico o a un tribunal 
evaluador, para la que habrá que considerar el informe del tutor de la entidad 
colaboradora en relación al desarrollo de las prácticas y la memoria de prácticas 
presentada por el estudiante. En la modalidad de prácticas curriculares, se 
adecuará a la prevista para la ficha de la asignatura. 
La calificación se incorporará al expediente del estudiante mediante los 
sistemas establecidos en la Universidad de Girona.  
La calificación de las prácticas curriculares se adecuará a la general prevista 
para las asignaturas del plan de estudios, tanto en la normativa que regula el 
sistema universitario como en la propia de la Universidad de Girona. 
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Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional. 
 
El reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre 
que esté relacionada con las competencias inherentes a la titulación puede 
eximir de la realización de la estancia de prácticas pero no de la matrícula de la 
asignatura, la tutorización y evaluación. De acuerdo con lo que establezcan los 
procedimientos del arte. 1 de esta normativa, los estudiantes deberán superar 
las actividades de evaluación requeridos, en general, la memoria de prácticas. 
 
Los estudiantes que consideren que por su actividad laboral o profesional han 
alcanzado las competencias establecidas en la asignatura prácticas externas del 
plan de estudios que corresponda, solicitar la exención de la estancia externa 
para ello adjuntarán a la solicitud documentación acreditativa de su relación con 
la institución (contrato de trabajo, nombramiento administrativo, alta censal u 
otros) y un informe en el que se especifiquen las tareas, las funciones 
desarrolladas, las horas de dedicación y el calendario. 
 
La normativa propia de cada centro deberá establecer las características de la 
experiencia profesional, duración mínima a considerar, y mecanismos de 
acreditación. 
 
Corresponde al responsable de las prácticas externas determinar si la 
experiencia acreditada es suficiente para la exención de la estancia externa. En 
caso afirmativo, el estudiante debe matricularse la asignatura prácticas externas 
o prácticum, se le asignará un tutor, y posteriormente debe entregar, en las 
condiciones que establezca el tutor académico asignado, la memoria de 
prácticas, que será evaluada y calificada. 
 
Los estudiantes que matriculen la asignatura y soliciten después la exención de 
la estancia externa, si no se la conceden, podrán anular la matrícula a efectos 
de cómputo de convocatorias sin derecho a devolución de los importes de 
matrícula correspondientes.  
 
Artículo 11. Confidencialidad. 
 
En los convenios de cooperación educativa o en los anexos a los convenios 
marco, se hará constar que los estudiantes, y los profesores tutores, se 
comprometen a guardar confidencialidad en relación a la información interna de 
la empresa o institución pública o privada ya no utilizar las datos obtenidos en 
la práctica sin la autorización expresa de la entidad donde se ha llevado a cabo 
y de la UdG. 
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Artículo 12. Reconocimiento académico y acreditación 
 
12.1. Estudiantes 
El reconocimiento académico de las prácticas externas se realizará una vez 
finalizadas las mismas. Su acreditación contendrá los aspectos establecidos en 
el art. 16 del Real Decreto 1707/2011.La Universidad desarrollará el documento 
acreditativo de la práctica realizada de acuerdo con lo establecido en este Real 
Decreto. 
 
12.2. Tutores de la entidad colaboradora 
En las prácticas de un mínimo de 150 horas, la Universidad acreditará la 
colaboración de los tutores externos, según el modelo adjunto en el anexo IV. 
En los casos que no lleguen a estos mínimos de horas la Comisión delegada de 
Docencia y Estudiantes valorará la solicitud de acreditación a petición de la 
Facultad o Escuela. 
Corresponderá a la secretaría académica de la Facultad o Escuela, a petición del 
decano o director de centro, o al director de departamento o instituto, en 
función de la unidad de adscripción del estudio, la expedición de la acreditación 
en la que figurará, como mínimo, las características de la colaboración, los 
estudios en que se ha desarrollado, el número de estudiantes tutorizados y el 
total de horas tutorizadas. 
 
12.3. Tutores académicos 
La tutorización de prácticas externas curriculares y extracurriculares, constará 
en el registro de actividades académicas del profesorado con independencia de 
las repercusiones en los planes docentes.  
Disposición adicional 
Corresponde al rector, o vicerrector en quien delegue, dictará las instrucciones 
que resulten necesarias para la interpretación, aplicación y desarrollo de la 
presente normativa. 
 
Disposición final 
Esta normativa entrará en vigor a partir de la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Girona. 
 
Disposición derogatoria 
Queda derogada la Normativa de prácticas externas curriculares de grados y 
másteres , que fue aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm. 
3/11, de 31 de marzo de 2011. 
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1. El TFM del MIJS  
  
Se trata de un trabajo original que cada estudiante debe elaborar y presentar 
ante una comisión de evaluación constituida a tal efecto. El trabajo final de 
máster (TFM) es una asignatura obligatoria que relaciona las diferentes 
competencias alcanzadas en el resto de asignaturas del máster y evidencia la 
capacidad de creación, síntesis y comunicación del estudiante. Puede consistir 
en la profundización de la memoria realizada en las prácticas o centrarse en un 
nuevo tema de interés para el alumno, autorizado por el tutor.  
  
El TFM tiene que ser un trabajo original con estructura y calidad científica. Debe 
tratar y profundizar algunos de los contenidos del máster a partir de una 
revisión bibliográfica o la realización de un trabajo experimental. Puede analizar 
o proponer la resolución de un problema o situación determinada en un ámbito 
concreto vinculado a la juventud o las políticas de juventud. Tiene carácter de 
iniciación a la investigación. Entre los contenidos de la asignatura se 
encuentran: Investigación bibliografía para conocer el estado actual del tema 
escogido. Formulación de hipótesis y objetivos. Descripción de la metodología y 
herramientas a aplicar. Aplicación del método científico. Obtención de 
resultados. Valoración de los resultados. Elaboración de conclusiones. 
Presentación escrita del trabajo final. Presentación y defensa oral y pública del 
trabajo.  
  
En la elección del tema del TFM el alumno/a debe tener en cuenta los 
siguientes criterios:  
 
• Es necesario que el tema tenga que ver con los jóvenes, la juventud o 
las políticas de juventud. Puede desarrollar o profundizar en algunos de los 
contenidos tratados a lo largo del máster o proponer nuevos siempre que 
tenga relación con la temática del máster.  
• Es necesario que el tema sea de interés científico o profesional, que sea 
actual, y que tenga un carácter innovador.  
• Es necesario que el tema, en la medida de lo posible, sea consensuado 
entre tutores / as y estudiante.  
• Se recomienda vincular el TFM con las prácticas escogidas para facilitar 
el trabajo y la profundización.  


  
Para que se acepte la inscripción del tema del TFM y se pueda asignar tutor, es 
necesario que el estudiante haga llegar el impreso de propuesta inicial de TFM 
a la secretaría del MIJS. Desde la dirección del MIJS se comunicará, en los 
plazos establecidos, el/la tutor/a para cada estudiante.  


cs
v:


 1
38


34
67


51
68


32
85


10
55


63
58


3







 


4 
 


  
2. Las competencias que trabaja y los resultados de aprendizaje que 
se esperan  
  
A continuación se presentan las competencias vinculadas a esta asignatura y los 
resultados de aprendizaje que se espera por parte de los estudiantes.  
  
B.1. Identificar y dominar los contenidos y servicios básicos y fundamentales de 
las diferentes Disciplinas humanísticas y sociales que aportan Reflexión y 
conocimiento de la condición juvenil y las políticas de juventud: la psicología, la 
pedagogía, la filosofía, la sociología, la biología, la economía, la antropología y 
la historia.  


• Saber aplicar  e integrar los conocimientos sobre la juventud y las 
políticas de juventud, la comprensión de éstos, su fundamentación 
científica y sus capacidades de resolución de problemas, a un escenario 
o ámbito de acción o reflexión elegido. 


 
B.4. Analizar críticamente las principales políticas y acciones en materia de 
juventud.                                                                                                    


• Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a una público 
especializado los resultados procedentes de la investigación científica o 
del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos 
más relevantes sobre los que se sustentan. 


 
T.4. Comunicarse oralmente y por escrito con destreza y fluidez con la lengua 
del entorno profesional.  


• Saber utilizar correctamente diferentes registros de redacción y 
comunicación acordes a las necesidades de la profesión: informes, 
memorias, proyectos, diagnósticos, etc.  


  
T.5. Comunicarse en una lengua extranjera.                


• Ser capaz de comunicarse de un modo claro y sin ambigüedades en una 
lengua extranjera a una público especializado.  


   
E.3. Investigar y proyectar innovaciones en el Trabajo juvenil y en la política de 
juventud. 


• Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos 
de investigación y colaboración científica en el ámbito de la juventud y 
las políticas de juventud.    
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• Ser capaz de analizar situaciones complejas mediante el desarrollo de 
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al trabajo y la 
investigación en juventud. 


• Ser capaz de asumir la responsabilidad del propio desarrollo de 
especialización a partir de la correcta gestión del proyecto de 
investigación.  


                                                                                                                  


3. El formato de presentación  
  
En cualquiera de las opciones que escoja, el trabajo puede presentarse en 
formato de artículo científico o en formato de proyecto.  
  
3 .1. Modalidad artículo científico  
En este caso el artículo (formato, extensión, normas de presentación, etc.) 
debe adecuarse a las condiciones de la revista a la que se quiera presentar el 
material. Debe tratarse de una revista especializada en temas de juventud y, en 
cualquier caso, debe tener el visto bueno del tutor del MIJS. Su extensión no 
podrá ser superior a las 25 páginas.  
  
3 .2. Modalidad informe  
En esta modalidad se prevén dos tipos de trabajos finales:  
a)       El informe a partir del diseño o el análisis de un proyecto o programa de 


intervención.  
b)       El informe a partir del diseño o desarrollo de una investigación.  
  
En ambos casos, se debe tener en cuenta las normas de presentación que se 
concretan en este documento. La extensión en esta modalidad no podrá ser 
superior a las 50 páginas (anexos aparte).  
  
3 .3. Las normas de presentación del TFM  
Al margen de la modalidad de TFM que se escoja, éste siempre debe respetar 
las normas de presentación del TFM:  
• Escritura en papel Din A-4 (puede ser papel reciclado).  
• No malgastar papel en la presentación del trabajo: No es necesario 
poner hojas en blanco entre las diferentes partes del trabajo sólo con el título 
del capítulo. Se pueden imprimir las hojas por delante y por detrás.  
• Hay que numerar todas las páginas correlativamente, en simple o doble 
cara, sin saltarse ninguna.  
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• La portada del trabajo debe hacerse a partir de la plantilla que 
proporciona el MIJS y que se puede descargar del espacio de docencia de esta 
asignatura.  
• La escritura debe ser en ordenador y se recomienda un tamaño de letra 
de 12 puntos y un espacio interlineado de 1. Márgenes de 3 cm. Impresión a 
doble cara.  
• Para hacer la entrega del TFM es necesario:  


o Hacer llegar una versión completa del trabajo al tutor / a con 
tiempo suficiente para que pueda hacer una lectura y dar el visto bueno 
para que pueda ser presentado.  
o Colgar la versión electrónica del TFM entero en el apartado de 
recogida de trabajo de esta asignatura con la portada correspondiente 
y la correcta aplicación de las normas de presentación.  


 
Todo TFM que no siga una normativa propia de una revista deberá mantener 
la siguiente estructura:  


a)  Portada: Figurarán el título completo del trabajo, el nombre y apellidos del 
autor / a del trabajo y nombre y apellidos del tutor / a. También constará la 
fecha de presentación.  


b) Primera página: Volverá a haber el título completo del trabajo, el nombre y 
apellidos del autor / a del trabajo y nombre y apellidos del tutor / ay la 
fecha de presentación. Se anotarán también hasta un máximo de 5 
descriptores para permitir catalogar el trabajo. Además, incluirá un resumen 
del TFM (máximo 100 palabras).  


c)  Sumario: Al inicio del trabajo, habrá que escribir un sumario donde haya, 
por orden, las diferentes partes del trabajo, capítulos, y apartados con su 
título completo y la referencia del número de página.  


d) Capítulo introductorio: Motivaciones, justificación y objetivos del trabajo, 
pasos seguidos, etc.  


e)  Cuerpo del Trabajo: A lo largo de la redacción del trabajo pueden 
incluirse: ilustraciones, tablas, figuras, gráficos, citas bibliográficas 
(textuales o no); notas a pie de página. Puede tener diferentes capítulos con 
apartados y subapartados.  


f) Capítulo de síntesis o de conclusiones: Recogerá las consideraciones 
finales y / o las conclusiones propias del trabajo y presentará las 
perspectivas de futuro en relación al tema escogido.  


g) Capítulo de referencias bibliográficas: Recogerá todas las referencias 
bibliográficas y documentales que en el trabajo se hayan empleado. Las 
referencias bibliográficas se ordenarán alfabética mente y seguirán los 
criterios de la APA (American Psychological Association) Se puede consultar 
como citar documento en:  
http://www.udg.edu/LaBibliotecaforma/Comcitardocuments/tabid/11962/lan


guage/ca-ES/Default.aspx  
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h)   Anexos: A continuación de la bibliografía, y numerados, se colocan-en su 
caso-los anexos (documentos específicos que tienen relación con el tema 
tratado en el trabajo y que se considera interesante aportarles).                


  
  


4. La presentación oral del TFM  
  
• La presentación del TFM deberá hacerse dentro de los plazos 
establecidos por cada convocatoria de la asignatura.  
• Desde la secretaría del MIJS se comunicará el día y la hora de 
presentación y defensa del trabajo ante la comisión evaluadora.  
• La presentación del TFM se hará en sesión pública ante una comisión 
evaluadora nombrada por la dirección del MIJS y estará formada por tres 
profesores/as. Uno de ellos con calidad de presidente de la comisión y los 
otros dos como vocales. Entre los miembros de la comisión de evaluación 
estará el tutor/a del trabajo.  
 
El procedimiento que se seguirá durará como máximo 45 minutos y se 
estructurará de la siguiente manera:  


o El estudiante dispondrá de un máximo de 15 minutos para 
exponer, resaltar, profundizar o completar aquellos aspectos que 
considere de su trabajo.  
o La Comisión dispondrá de 15 minutos para formular 
observaciones, solicitar aclaraciones o hacer preguntas sobre el 
trabajo.  
o El estudiante dispondrá de un máximo de 10 minutos más para 
contestar la intervención de la comisión evaluadora.  
o Una vez terminada la exposición de los TFM de la jornada, la 
comisión se reunirá a puerta cerrada y resolverá los expedientes 
finales de evaluación para cada TFM.  
o Finalmente, la comisión de evaluación hará públicas las notas de 
cada uno de los trabajos presentados.  


  
  
5. La evaluación del TFM  
  
La evaluación del TFM la realizará la comisión evaluadora a partir de:  


• El trabajo escrito  
• La presentación oral del trabajo y el debate con la comisión evaluadora  
• El informe que comunique el profesor tutor del estudiante  
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La comisión evaluadora deberá rellenar el informe final de evaluación de cada 
TFM en el que se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  


  
1. La presentación formal del trabajo (diseño, numeración, bibliografía, citación, etc.)  
2. La claridad expositiva (redacción, ortografía, sintaxis, discurso argumentado, 


terminología adecuada, etc.)  
3. La pertinencia del tema (aspecto innovador, justificación del interés, etc.)  
4. El guion (estructura, coherencia interna, equilibrio entre las partes, etc.)  
5. La fundamentación teórica (relación, integración y aplicación de los contenidos del 


máster)  
6. Metodología empleada (rigor en la aplicación)  
7. Aportación al conocimiento de los jóvenes de las políticas de juventud  
8. Aplicabilidad (viabilidad del proyecto si es un trabajo práctico y publicación si es 


teórico)  
9. Actitudes (constancia, rigor, compromiso, etc.)  
10. Tutoría (aprovechamiento de las consultas)  
11. Defensa oral (presentación oral clara y convincente)  
12. Otras observaciones  


  
Los trabajos con mejor nota, si el alumno lo autoriza, estarán disponibles y se 
podrán consultar y descargar on-line a través de la licencia Creative Commons 
desde el depósito digital de la UdG. ( http://dugi-doc.udg. edu/handle/10256/1969 ).  
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ANEXO I 
 
Reglamento interno de la Facultad de Educación y 
Psicologia Sobre los TFG y los TFM 
 
Reglamento interno organizador del Trabajo Final de Grado (TFG) y del Trabajo 
Final de Máster (TFM) para los estudiantes de enseñanzas universitarias 
oficiales de la Facultad de Educación y Psicología y de la Universidad de Girona 
   
Art. 1. Objeto  
  
El objeto de este reglamento es fijar los aspectos esenciales que deben permitir 
la organización del Trabajo Final de Grado (TFG) y Trabajo Final de Máster 
(TFM) de las diferentes enseñanzas universitarias oficiales de la Facultad de 
Educación y Psicología de la Universidad de Girona de acuerdo con la normativa 
marco aprobada por el Consejo de Gobierno del a UdG (CAC 19/07/2012).  
  
  
Art. 2. Características as y condiciones de los TFG / TFM  
  
Los TFG y los TFM conllevan la realización, por parte del estudiante, de un 
proyecto, un estudio, una memoria o un trabajo en el que se apliquen, integren 
y se desarrollen los conocimientos, las capacidades, las competencias y las 
habilidades requeridas en la enseñanza correspondiente.  
  
El TFG y el TFM están orientados a la evaluación de competencias asociadas al 
título y concluye con la defensa pública y la evaluación y calificación del trabajo. 
Cada estudio fijará las competencias específicas y transversales que serán 
objeto de evaluación de acuerdo con la memoria de implantación del estudio.  
  
El TFG y el TFM podrán tener tanto una orientación de investigación como 
profesional.  
  
El TFG podrá constituirse como parte del itinerario previsto por la mención o 
complemento europeo al título.  
  
El TFG y el TFM se llevarán a cabo de manera individual. De manera 
excepcional se pueden realizar en grupo cuando el coordinador de estudios lo 
autorice.  
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La dedicación del estudiante está determinada por los créditos asignados en 
cada grado o máster en este trabajo final y por la equivalencia de 25 horas de 
dedicación del estudiante por cada crédito.  
  
El TFG y el TFM se podrán realizar en otra universidad en el marco de un 
programa de movilidad, estableciendo el preceptivo convenio de colaboración. 
El trabajo final se contemplará en el acuerdo de estudios con el mismo 
tratamiento que el resto de asignaturas del plan de estudios.  
  
En el caso de que los estudiantes tengan que desarrollar todo el trabajo o una 
parte firme significativa de este en empresas, instituciones o grupos de 
investigación, las condiciones a tener en cuenta por los diferentes estudios de 
la FEP son las siguientes:  
  
            Se puede requerir la participación de un co-tutor / es de la institución 
o grupo de investigación para que preste colaboración en la definición del 
contenido o en el desarrollo del trabajo.  
            En el caso de que la estancia en la empresa, institución o grupo de 
investigación esté relacionada con las prácticas externas del estudiante, será 
necesario que el acuerdo esté incluido en el convenio establecido.  
  
En ningún caso, por el carácter de asignatura compendio, el Trabajo Final de 
Grado o el Trabajo Final de Máster, podrá ser objeto de reconocimiento ni de 
compensación.  
  
  
Art. 3. Organización  
  
El Consejo de Estudios será el órgano responsable de velar por la organización 
y buen funcionamiento de los trabajos finales.  
  
  
Art. 4. Matrícula  
  
Para poder matricularse de los créditos del TFG el estudiante debe haber 
matriculado todas las asignaturas requeridas para obtener la titulación, con la 
única exención de los créditos correspondientes a reconocimiento académico.  
  
La matrícula del TFG o TFM se formalizará como una asignatura más del plan 
de estudios dentro del período normativo que establezca cada curso y después 
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del cierre de actas de todas las asignaturas del curso anterior. La matrícula da 
derecho a una única convocatoria cada curso académico, con la limitación de 
convocatorias establecida por la normativa de permanencia específica de grado 
o de máster.  
  
  
Art. 5. Asignación de los Trabajos: elección de temas y de tutores  
  
El procedimiento para la asignación de temas para los TFG y TFM así como de 
tutores se establece de la siguiente manera:  
  
1 - Los coordinadores de estudios serán los responsables de organizar el 
proceso de información, selección y asignación de los diferentes temas. Los 
temas del TFG y TFM podrán responder a propuestas individuales de los 
estudiantes y / o temáticas propuestas por el profesorado y equipos de 
investigación afines a los estudios o entidades externas colaboradoras, en 
función de cómo lo regule cada estudio.  
2 - La asignación de los temas y estudiantes entre el profesorado docente a 
quien corresponde la tutorización de los proyectos según el plan docente, será 
a propuesta de la coordinación de estudios. El plazo máximo de asignación de 
tutores y de temas no excederá los 4 meses a partir de la matrícula.  
3 - En el caso de suspenso o no presentación el estudiante tendrá un curso 
académico más para poder llevarlo a cabo previa renovación de matrícula. La 
vigencia máxima de la asignación de un tema y tutor, en estos casos, se 
establece en dos cursos académicos.  
4 - La modificación de tema y tutorización responderá a circunstancias 
extraordinarias que deberán detallar por escrito y requerirá el visto bueno de la 
coordinación de estudios.  
  
  
Art. 6. El tutor del Trabajo. Funciones y responsabilidades  
  
La figura de tutor de los trabajos de TFG y de TFM que se defiendan en la 
Facultad de Educación y Psicología, riego ave en uno de los profesores que 
imparta docencia en los estudios. Designación implica el reconocimiento 
docente que la Universidad apruebe.  
  
El tutor asumirá el TFG o TFM en el número de estudiantes que le sean 
asignados según la ratio crédito / n. de estudiantes que los planes docentes 
establezcan.  
  


cs
v:


 1
38


34
67


51
68


32
85


10
55


63
58


3







 


12 
 


En el caso de que el TFG o TFM se lleve a cabo en colaboración con entidades, 
empresas, instituciones, centros o grupos de investigación, el co-tutor / es del 
trabajo puede ser un investigador o profesional vinculado a las instituciones 
mencionadas.  
  
Corresponde al tutor:  
  
a)        Informar al estudiante sobre las características y los objetivos del 
trabajo.  
b)       Asegurar la viabilidad del trabajo con el número de horas de trabajo de 
dedicación del estudiante que se correspondan con los créditos ECTS que tenga 
asignados el Trabajo en el plan de estudios.  
c)        Orientar al estudiante en el desarrollo del trabajo y hacer su 
seguimiento así como orientarlo en la parte formal de presentación y defensa 
pública.  
d)       Autorizar el depósito del trabajo.  
  
Corresponde al co-tutor / es, en el caso que proceda:  
  
a)        Dotar al estudiante de las herramientas metodológicas o funde t s de 
recursos necesarios para poder desarrollar el tema que ha planteado como 
posible TFG o TFM.  
b)       Guiar al estudiante en la realización del trabajo.  
c)        Coordinarse con el tutor del trabajo.  
  
  
Art. 7. Depósito y presentación del Trabajo.  
  
El contenido del TFG o TFM tomará la forma de una memoria, informe o 
dossier, que deberá ser depositada en formato electrónico y en papel entre 10 
y 15 días antes de la defensa pública. Acompañará a la memoria el documento 
firmado del tutor y co-tutor aceptando la viabilidad de la defensa pública del 
proyecto.  
Con relación al depósito y al archivo del trabajo, los derechos de propiedad 
intelectual o de propiedad industrial de los Trabajos Finales se regularán en los 
términos y condiciones previstas en la legislación vigente.  
  
Tan en los Trabajos de Fin de Grado como en los Trabajos de Fin de Máster se 
hará constar la autoría, la tutorización del trabajo-y co-tutorización, en el caso 
que proceda-y la vinculación a la Universidad de Girona.  
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Art. 8. Defensa del Trabajo  
  
La defensa pública de los trabajos se podrá realizar haciendo uso de diferentes 
formatos (posters, comunicaciones orales o exposición de materiales 
innovadores, etc.), En función de cómo lo regule cada estudio.  
  
La Facultad de Educación y Psicología podrá organizar estas defensas públicas 
del TFG y TFM en el seno de unas jornadas abiertas al público.  
  
Las fechas de las defensas serán, preferentemente, durante la segunda 
quincena de junio. El estudiante recibirá notificación del día, hora y lugar en 
que é deberá defender públicamente el trabajo.  
  
La duración de la defensa del TFG y del TFM deberá ser regulada en el seno de 
cada estudio. En todo caso, la Facultad recomienda que la duración del TFG no 
exceda de los 30 'y la de los TFM los 50', entre exposición y preguntas.  
  
Se notificará al tribunal la fecha, hora y lugar donde el estudiante defenderá su 
proyecto. El tribunal podrá plantear cuestiones al estudiante.  
  
El tribunal procederá a la deliberación y calificación del trabajo una vez hayan 
escuchado la defensa.  
  
Los trabajos se pueden hacer y defender en catalán, en castellano, en inglés o 
en cualquier otra lengua utilizada en la docencia de la enseñanza.  
  
La evaluación del trabajo se podrá hacer mediante videoconferencia.  
  
  
Art. 9. Evaluación y calificación  
  
Los tribunales que han de evaluar y calificar los TFG y TFM estarán constituidos 
por 3 miembros, uno de los cuales podrá será el tutor del trabajo.  
  
Los miembros del tribunal serán designados por la Coordinación de los estudios 
y actuarán como presidente, secretario y vocal. La Coordinación de los estudios 
también nombrará tres miembros suplentes. Tan t los miembros del tribunal 
como los miembros suplentes serán profesores de los estudios. En el caso de 
que los estudiantes desarrollen todo el trabajo o una parte significativa del 
mismo en empresas o en instituciones (y si la normativa de los estudios lo 
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prevé) se podrá solicitar una co-evaluación del trabajo formado por un tribunal 
constituido por personas cualificadas de la entidad, de acuerdo con el 
procedimiento y condiciones que determine el consejo de estudio.  
  
La coordinación de cada estudio pondrá a disposición del tribunal el documento 
que permita el registro de la calificación. Una vez evaluado y calificado este 
documento firmado por los tres miembros del tribunal será depositado en la 
secretaría académica.  
   
9.1. Evaluación  
La evaluación de los trabajos finales debe tener en cuenta la acreditación de las 
competencias específicas y transversales vinculadas al Trabajo Final del estudio 
correspondiente, de acuerdo con la normativa de evaluación y calificación de 
los estudiantes.  
   
9.2 Calificación  
El trabajo se califica de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial.  
  
El tribunal extenderá un acta de evaluación de la defensa, que firmarán 
conjuntamente los profesores evaluadores. En el acta figurará, como mínimo, 
los nombres de los profesores evaluadores, el nombre del estudiante y el título 
del trabajo, la cualificación y las competencias, y en el caso de los trabajos 
evaluados con suspenso el acta incluirá necesariamente un informe que permita 
corregir las deficiencias apreciadas en el trabajo.  
  
La mención de matrícula de honor en la calificación no se incorporará al acta 
hasta el final del periodo de evaluación para respetar lo establecido en el 
artículo 5.6 del RD 1125/2003, de 5 de septiembre.  
  
La copia o plagio así como la utilización o la cooperación en procedimientos 
fraudulentos para llevar a cabo estos trabajos, conllevan la calificación de 0 
(suspenso) en la calificación final del trabajo dado que desvirtúa la autoría del 
ejercicio, sin perjuicio de las consecuencias que puedan derivarse de la 
aplicación del régimen disciplinario que corresponda.  
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Disposición adicional. Enseñanzas conjuntos   
  
En las enseñanzas conjuntos estará a lo que disponga el convenio regulador 
firmado por las instituciones respectivas.  
  
Disposición final primera. Autorización para el desarrollo   
  
Corresponde al rector, o vicerrector en quien delegue, dictará las instrucciones 
que resulten necesarias para poder interpretar, aplicar y desarrollar esta 
normativa.  
  
Disposición final segunda. Entrada en vigor  
  
Esta normativa entrará en vigor a partir del curso 2012-2013.  
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ANEXO II 
 
Normativa marco reguladora del Trabajo Final de 
Grado y del Trabajo Final de Máster 
 
Aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión 6/12, de 26 de julio de 2012 
   
Índice 


1. Objeto  
2. Características y condiciones de los TFG / TFM  
3. Organización  
4. Matrícula  
5. Asignación de los Trabajos: elección de temas y de directores  
6. El tutor del Trabajo. Funciones y responsabilidades  
7. Depósito y presentación del Trabajo  
8. Defensa del Trabajo  
9. Evaluación y calificación  
Disposición adicional  
Disposiciones finales 


 
Art. 1. Objeto 
El objeto de esta normativa marco es fijar los aspectos esenciales que deben 
regir para regular el Trabajo de Fin de Grado y del Trabajo Fin de Master, que 
los estudiantes realizan en las enseñanzas establecidas por el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 
de julio, que regula la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
Las características General del Trabajo Fin de Grado (en adelante TFG) se 
derivan de lo dispuesto en el artículo 12.2 del RD 1393/2007, que señala que, 
de manera específica debe formar parte del plan de estudios, el artículo 12.3 
alude a la elaboración ya la defensa del TFG y en el artículo 12.7 especifica que 
debe tener entre 6 y 30 créditos y que se llevará a cabo en la fase final del plan 
de estudios. 
 
En el mismo sentido el artículo 15.3 dispone que los estudios de máster 
universitario concluirán con la elaboración y defensa pública de un Trabajo Fin 
de Máster (en adelante TFM) que tendrá entre 6 y 30 créditos. 
 
La presente normativa define las bases que garantizan una actuación 
homogénea y coherente en la UdG. 
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Los centros de adscripción de los estudios deben elaborar y aprobar, en el plazo 
máximo de tres meses a partir de la aprobación de esta normativa, un 
reglamento que describa la organización de los TFG y de los TFM y el resto de 
cuestiones que se requieren en los artículos siguientes. 
 
Art. 2. Características y condiciones de los TFG / TFM 
 
Los TFG y los TFM conllevan la realización, por parte del estudiante, de un 
proyecto, un estudio, una memoria o un trabajo en el que se apliquen, se 
integren y se desarrollen los conocimientos, las capacidades, las competencias 
y las habilidades requeridas en la enseñanza correspondiente. 
 
El TFG y el TFM están orientados a la evaluación de competencias asociadas al 
título y concluye con la defensa pública y la evaluación y calificación del trabajo. 
Para cada estudio se fijarán las competencias específicas y transversales que 
serán objeto de evaluación de acuerdo con la memoria de implantación del 
estudio. 
 
El TFG y el TFM se llevará a cabo de manera individual. Cuando la complejidad, 
la dificultad o la interdisciplinariedad del trabajo lo justifiquen, se pueden 
realizar en grupo, en estos casos es necesaria la autorización del órgano que se 
establezca en el reglamento a que se refiere el artículo 1 de esta normativa. 
 
La dedicación del estudiante está determinada por los créditos asignados en 
cada grado o máster en esta asignatura y por la equivalencia de 25 horas de 
dedicación del estudiante por cada crédito. 
 
El TFG y el TFM se podrán realizar en otra universidad en el marco de un 
programa de movilidad, estableciendo el preceptivo convenio de colaboración. 
El trabajo final se contemplará en el acuerdo de estudios con el mismo 
tratamiento del resto de asignaturas del plan de estudios. 
 
El reglamento a que se refiere el artículo 1 de esta normativa deberá 
determinar las condiciones que deben cumplir en los casos que los estudiantes 
tengan que desarrollar todo el trabajo o una parte significativa del mismo en 
empresas o instituciones diferentes de la UdG. 
 
Como mínimo tendrá en cuenta las siguientes cuestiones: 
- Condiciones que requieren la participación de un tutor de la institución para  
que preste colaboración en la definición del contenido o en el desarrollo del 
trabajo, además del director del trabajo. 
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- Elementos para determinar si la estancia en la empresa o institución tiene la 
consideración de práctica, curricular o no, para que se formalice el 
correspondiente convenio de cooperación educativa y que asegure la 
acreditación en el expediente. 
- Condiciones que regulen el desarrollo del TFG o TFM en la empresa o 
institución en la que trabaja el estudiante. En estos casos, si hay relación 
laboral entre la empresa o institución y el estudiante no es necesario formalizar 
convenio de cooperación educativa. 
 
En ningún caso, por el carácter de asignatura compendio, el Trabajo Final de 
Grado o el Trabajo Final de Máster, podrá ser objeto de reconocimiento ni de 
compensación. 
 
Art. 3. Organización 
 
El reglamento que se cita en el artículo 1 establecerá el órgano responsable de 
velar por la organización y buen funcionamiento de los trabajos finales, sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponde al Consejo de estudio. 
 
Art. 4. Matrícula 
 
En las titulaciones de hasta 240 créditos, el estudiante debe haber matriculado 
también todas las asignaturas requeridas para obtener la titulación, con la única 
exención de los créditos correspondientes a reconocimiento académico. 
También puede quedar pendiente la acreditación de la tercera lengua. 
 
En las titulaciones de más de 240 créditos, el estudiante debe haber 
matriculado como mínimo los créditos correspondientes a los cinco primeros 
cursos. 
 
La matrícula debe formalizarse de acuerdo con el reglamento que cada centro 
docente debe aprobar. Este reglamento debe prever las condiciones específicas 
para la matrícula y los requerimientos para la defensa. 
 
La matrícula del TFG / M deberá formalizar, tras el cierre de actas de todas las 
asignaturas del curso anterior, dentro de los plazos establecidos, y da derecho 
a una única convocatoria cada curso académico, con la limitación de 
convocatorias establecida por la normativa de permanencia específica de grado 
o de máster. 
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Art. 5. Asignación de los Trabajos: elección de temas y de directores 
 
El reglamento a que se refiere el artículo 1 de esta normativa deberá establecer 
los procedimientos para la asignación de temas para los TFG y TFM, así como 
de directores, identificando el plazo máximo de esta asignación a partir de la 
matrícula del estudiante. 
 
También deberá establecer la vigencia máxima de la asignación del tema y del 
director y el procedimiento y las situaciones en que corresponde modificar tema 
y director. Estos procedimientos fijarán el órgano competente. 
 
Forma parte de las obligaciones del profesorado a tiempo completo aceptar la 
tutorización y la participación en los tribunales de evaluación cuando les sea 
requerida, en los términos que establezca el reglamento a que se refiere el 
artículo 1. 
 
Art. 6. El tutor del Trabajo. Funciones y responsabilidades 
 
La figura de tutor de los trabajos de TFG y de TFM que se defiendan en la 
Universidad de Girona, recae en uno de los profesor de la universidad. La 
designación implica el reconocimiento docente que la Universidad apruebe. El 
reglamento mencionado más arriba determinará el procedimiento para 
determinar si corresponde la asignación de un cotutor. 
 
Corresponde al director: 
a) Informar al estudiante sobre las características y los objetivos del trabajo.  
b) Asegurar la viabilidad del trabajo con el número de horas de trabajo de 
dedicación del estudiante que se correspondan con los créditos ECTS que tenga 
asignados el Trabajo en el plan de estudios.  
c) Orientar al estudiante en el desarrollo del trabajo y hacer su seguimiento.  
d) Autorizar el depósito del trabajo. 
 
Art. 7. Depósito y presentación del Trabajo 
 
El reglamento del centro establecerá las condiciones para el depósito y las 
instrucciones respecto al contenido y formato del trabajo. También establecerá 
el procedimiento y los plazos para el depósito. Contemplará el requerimiento de 
presentar el trabajo en formato electrónico aunque podrá establecer los casos 
en los que hay también presentarse en papel. 
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Con relación al depósito y al archivo del trabajo, los derechos de propiedad 
intelectual o de propiedad industrial de los Trabajos Finales se regularán en los 
términos y condiciones previstos en la legislación vigente. 
 
La Universidad debe fomentar que el estudiante utilice licencias libres en la 
publicación de los trabajos para facilitar la difusión y la reutilización de la obra. 
Los Trabajos que obtengan una calificación mínima de notable y así lo 
considere el tribunal evaluador se pondrán a disposición pública, en formato 
electrónico, en la Biblioteca de la UdG, excepto en los casos en que el autor o el 
tutor manifiesten explícitamente el carácter de confidencial o haya datos que no 
se puedan divulgar por el carácter privado o no autorice explícitamente la 
difusión pública del trabajo. En cualquier uso que se pueda hacer de estos 
trabajos, siempre se hará constar, la autoría, la naturaleza del trabajo y la 
vinculación a la Universidad de Girona. 
 
Art. 8. Defensa del Trabajo 
 
El reglamento a que se refiere el artículo 1 de esta normativa, determinará el 
procedimiento para la fijación de la fecha y hora en que el estudiante debe 
defender públicamente el trabajo. 
 
Deberá fijar el procedimiento de notificación al estudiante, al tutor y al resto de 
miembros del tribunal de la convocatoria de defensa de los trabajos. 
 
También debe establecer la duración prevista y la regulación del acto de 
defensa que, preferentemente, seguirá el siguiente esquema: 
a) Exposición del estudiante, que debe incluir, como mínimo, los objetivos, la 
metodología, el contenido y las conclusiones del trabajo  
b) Planteamiento de cuestiones por el tribunal  
c) Respuesta del estudiante  
d) Deliberación del tribunal  
e) Calificación del trabajo 
 
Los trabajos se pueden hacer y defender en catalán, en castellano, en inglés o 
en cualquier otra lengua utilizada en la docencia de la enseñanza. El órgano 
que se establezca en el reglamento a que se refiere el artículo 1 de esta 
normativa podrá autorizar la defensa en otras lenguas, de acuerdo con lo que 
puedan establecer las memorias de las titulaciones. 
 


cs
v:


 1
38


34
67


51
68


32
85


10
55


63
58


3







 


21 
 


El órgano que se establezca en el reglamento a que se refiere el artículo 1 de 
esta normativa podrá determinar que la evaluación del trabajo se haga 
mediante videoconferencia. 
 
El reglamento a que se refiere el artículo 1 de esta normativa deberá establecer 
los períodos en que corresponda organizar actos de defensa de los trabajos. 
Habrá vincular cada uno de los períodos con las convocatorias de calificación 
previstas en el calendario académico de la UdG. 
 
Art. 9. Evaluación y calificación 
 
La evaluación y calificación de los TFG y TFM corresponde a los tribunales 
constituidos al efecto. El reglamento a que se refiere el artículo 1 de esta 
normativa podrá establecer el procedimiento para el nombramiento de los 
miembros y el funcionamiento. 
 
En cualquier caso, los tribunales deberán estar formados por tres miembros, 
presidente, secretario y vocal, los cuales, como mínimo dos se designarán de 
entre el personal docente de los departamentos que imparten docencia en el 
centro en que se imparte el estudio objeto de la evaluación. El reglamento 
mencionado más arriba preverá el procedimiento de sustitución y el 
nombramiento de miembros suplentes para asegurar que los actos de defensa 
previstos se pueden llevar a cabo. 
 
El reglamento mencionado más arriba preverá como debe ser el documento 
que identifique los elementos que han llevado a la calificación otorgada por el 
tribunal. 
 
9.1. Evaluación 
En caso de que el tutor no forme parte del tribunal, antes de la defensa pública, 
remitirá al presidente del tribunal evaluador un breve informe valorativo. 
La evaluación de los trabajos finales debe tener en cuenta la acreditación de las 
competencias específicas y transversales vinculadas al Trabajo Final del estudio 
correspondiente, de acuerdo con la normativa de evaluación y calificación de 
los estudiantes. 
 
9.2 Calificación 
El trabajo se califica de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial, con validez en todo el territorio español. 
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El tribunal extenderá un acta de evaluación de la defensa, que firmarán 
conjuntamente los profesores evaluadores. En el acta figurará, como mínimo, 
los nombres de los profesores evaluadores, el nombre del estudiante y el título 
del trabajo, la cualificación y las competencias, y en el caso de los trabajos 
evaluados con suspenso el acta incluirá necesariamente un informe que indique 
las deficiencias apreciadas en el trabajo. 
 
La mención de matrícula de honor en la calificación no se incorporará al acta 
hasta el final del periodo de evaluación para respetar lo establecido en el 
artículo 5.6 del RD 1125/2003, de 5 de septiembre. 
 
La copia o plagio así como la utilización o la cooperación en procedimientos 
fraudulentos para llevar a cabo estos trabajos, conlleva la calificación de 0 
(suspenso) en la calificación final del trabajo dado que desvirtúa la autoría del 
ejercicio, sin perjuicio de las consecuencias que puedan derivarse de la 
aplicación del régimen disciplinario que corresponda. 
 
Disposición adicional. Enseñanzas conjuntas 
En las enseñanzas conjuntos estará a lo que disponga el convenio regulador 
firmado por las instituciones respectivas. 
 
Disposición final primera. Autorización para el desarrollo 
Corresponde al rector, o vicerrector en quien delegue, dictará las instrucciones 
que resulten necesarias para poder interpretar, aplicar y desarrollar esta 
normativa. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor 
Esta normativa entrará en vigor a partir del curso 2012-2013. 
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6.1 Profesorado 
 
En la siguiente tabla 5 se puede ver un resumen del profesorado implicado en el MIJS, el 
número de doctores y la dedicación en horas de cada categoría y universidad. Puede 
comprobarse como prácticamente el 100% son doctores, contando entre el equipo de 
coordinación interuniversitaria con tres catedráticos.   


 
Tabla 6. Categorías del profesorado implicado en el MIJS 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 
Universidad de 
Girona 


2 TU (coord. MIJS UdG) 11,2 100 20 
1 Ayudante doctor 3,7 100 5 


Universidad de 
Barcelona 


2 CU (coord. MIJS UB) 7,4 100 8 
1 TU 7,4 100 5 
1 Profesor asociado 3,7 0 2 


Universidad 
Autónoma de 
Barcelona 


1 CU  3,7 100 3 
1 TU 3,7 100 4 
1 Profesor  
visitante 


3,7 100 2 


1 Emérito (coord. MIJS 
UAB) 


7,4 100 6 


Universidad de 
Lleida 


1 CU (Coord. MIJS UdL) 7,4 100 10 
1 Profesor  
colaborador 


3,7 100 3 


1 Profesor  
visitante 


3,7 100 2 


Universidad 
Pompeu Fabra 


1 CU 3,7 100 3 
2 TU (Coord. MIJS UPF) 11,2 100 10 
1 Ayudante doctor 3,7 100 2 


Universidad Rovira 
i Virgili 


2 CU (Coord. MIJS URV) 7,4 100 9 


2 TU 7,4 100 6 


 
 
Como complemento a la información genérica que proporciona la tabla X presentamos 
brevemente los currículums vitae de los coordinadores del MIJS, puesto que ellos cubren 
cerca de la mitad de las horas de formación del máster. El resto de profesorado se 
especifica en la tabla anterior.  
 
En los currículums siguientes pueden verse con detalle las líneas de investigación antes 
citadas, los resultados científicos (publicaciones y proyectos asociados) así como la labor 
académica y su traducción en tesis doctorales.  
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6.1.1. PERE SOLER MASÓ - Coordinador General y profesor del MIJS por la 
Universitat de Girona 
 
DNI: 46671354  FECHA DE NACIMIENTO: 02/18/1966  
NUM . FUNCIONARIO: 4667135424A0504 
DIRECCIÓN PARTICULAR: C / Can Sureda , 48 - GIRONA 17003 
TELÉFONO: 972411651-686129537  
CORREO ELECTRÓNICO: pere.soler@udg.edu 
 
Doctor en Pedagogía por la Universidad de Girona desde 1994, es profesor titular del 
departamento de Pedagogía de esta misma universidad desde 1996. Su vinculación al 
ámbito de la educación se inicia  a través de la educación no formal y cada vez con un 
interés más claro por el mundo juvenil.  
 
• Director del Master Interuniversitario en Juventud y Sociedad UdG ( Coord. ), UB, 


UAB, UPF, UdL y URV desde el 2007 hasta la actualidad. 
• Miembro de la Sociedad Catalana de Pedagogía del Instituto de Estudios Catalanes y 


miembro también de la Sociedad de Historia de la Educación de los Países Catalanes. 
• Asesor del Observatorio Catalán de la Juventud de la Generalidad de Cataluña desde 


el año 1999 hasta el 2006. 
• Director de la Colección E / S (Educación Social) editada por el Departamento de 


Pedagogía y los Estudios de Educación Social de la Universidad de Girona. 1997 - 
2006 


• Miembro del Consejo Asesor del Plan Nacional de Juventud de Cataluña 2009-2010. 
• Miembro de la Junta Directiva por parte de la UdG a la Coordinadora para la 


Animación Sociocultural en Cataluña CASC_ CAT - 2008 - actualidad. 
• Miembro de la Mesa de Interlocución para la definición y regulación del perfil 


profesional en juventud. 2007 – 2009. 
• Miembro del Grupo de Reflexión sobre la Formación de los Profesionales de las 


Políticas de Juventud (GREF) - 2007 a 2010. 
 
El currículum que se presenta pretende poner de relieve la experiencia acumulada 
durante los últimos años en el ámbito de la investigación, la gestión de proyectos y actos 
científicos y su divulgación. Se puede consultar el currículo más extenso en: 
www.udg.edu/personal/pere.soler.maso 
 
 
Principales publicaciones en los últimos cinco años (10 publicaciones) 
 
• Autores ( po de firma ) : Planas, A; Soler, P; Fullana, J; Pallisera, M; Vilà, M. 
Título: Student participation in university governance: the opiniones of profesores and 
students 
Revista: Studies in Higher Education ISSN: 1470- 174X 
Año: 2011 Volumen: 38 Número: 4 Páginas, inicial: 571 final: 583 
Breve justificación: Se contrapone la percepción que tienen los mismos estudiantes con 
la opinión de los profesores. Se constata la falta de poder que tienen en los espacios 
participativos que se les ofrecen. Base de datos de indexación: SCI / SSCI Factor de 
impacto: 0.922 Número de citaciones : 979. Área y posición dentro de ella: Education 
and Educational Research. Cuartil 2, n. 65. Base de datos de indexación: SCOPUS 0,042 
SJR . 
 
• Autores ( po de firma ) : Planas, A; Soler, P; Pallisera, M; Vilà, M. y Fullana, J. 
Título: ¿Por qué los estudiantes participan poco en la gestión de la universidad? La 
opinión del Profesorado. 
Revista: Revista Electrónica Interuniversitaria de Formación del Profesorado. 
Año: 2012 ISSN: 1575 hasta 0965 
Breve justificación: Se pone de relieve la poca participación que los jóvenes tienen en el 
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funcionamiento de la universidad. 
 
• Autores ( po de firma ): Planas, A; Soler, P. 
Título: Design and application of a system of evaluation indicators for municipal cultural 
Policías 
Revista: Evaluation Journal ISSN: 1356-3890 
Año: 2011 Volumen: 17 Número: 3 Páginas, inicial: 277 final: 292 
Breve justificación: Se centra en el proceso de confección de un sistema de indicadores 
de evaluación para las políticas municipales culturales. Se trata de una revista indexada 
en ERIH. Área y posición dentro de ella: Categoría INT 2. / SCOPUS índice 0,038 SJR 
 
• Autores ( po de firma ) : Planas, A.; Soler, P. 
Título: Sistema de indicadores para políticas municipales culturales: una HERRAMIENTA 
de Evaluación 
Revista: Empiria. Revista de Metodología de Ciencias Sociales 
Año: 2012 ISSN: 1.139-5.737 Volumen: - Número: 24 Páginas, inicial: 117 final: 140 
Breve justificación: La experiencia de trabajo con estos indicadores puede ser de utilidad 
en el proyecto que ahora se presenta. Esta revista se encuentra indexada en Latindex: 
33/33 criterios; In - Recs: Cuartil 1, número 6. Índice impacto: 0.167; Sociological 
Abstracts . 
 
• Autores ( po de firma ) : Planas, A.; Soler, P ; 
Título: A proposal to Establish indicators for the evaluation of municipal councils ' socio 
policías 
Revista: Animation , territoires te pratiques socioculturelles ( ATPs ) 
Año: 2012 ISSN: 1923-8541 Volumen: - Número: 3 Páginas, inicial: 11 final: 20 
Breve justificación: En este caso se hace un análisis más detallado sobre las experiencias 
de evaluación en políticas de cultural y el posicionamiento de la propuesta de indicadores 
de evaluación para las políticas municipales. El análisis de los indicadores nos puedes ser 
de utilidad. 
 
• Clave: Artículo Año: 2011 
Autores ( po de firma ): Fullana, J.; Planes, A. ; Soler, P; Tesouro, M.; Pallisera, M. 
Título: La formación continua de los profesionales de la acción socioeducativa: Un 
estudio de Necesidades. 
Revista: Bordón ISSN: 0210-5934 Volumen: 63 Número: 4 Páginas, inicial: 29 final: 42 
Breve justificación: El estudio realizado pone de manifiesto, entre otras cuestiones, el 
interés de muchos profesionales para formarse en cuestiones prácticas que les puedan 
ser de utilidad en su trabajo diario. Las Guías de Acción que se quieren realizar en la 
investigación que se presenta son una herramienta útil en este sentido. 
 
• Autores ( p.o. de firma) : Soler , P. ( Coord. ) 
Libro: La Animación Sociocultural. Una estrategia para el Desarrollo y el empoderamiento 
de Comunidad 
Año: 2012 Editorial: UOC ISSN: 978-84-9029-234-1 Depósito legal: B.28.348 - 2012 
Páginas, inicial: 1 final: 341 
Breve justificación: Se trata de una herramienta útil para aquellos profesionales 
vinculados a la animación y el trabajo comunitario. Tiene un capítulo específico sobre las 
políticas de juventud. 
 
• Autores ( p.o. de firma) : Trilla , J. ( Coord. ); Casal , J.; Feixa, C.; Figueras, M.; 
Planas, A.; Romero, O.; Saura, J. y Soler, P. ( Eds. ) 
Título: Jóvenes y espacio público. Del estigma a la indignación. 
Año: 2011 Editorial: Ediciones Bellaterra 
ISBN: 978-84-7290-560-3 Depósito legal: M. 46.525-2011 Páginas, inicial: 1 final: 249 
Breve justificación: Se trata de un libro que hace un análisis del uso que los  
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• Autores ( p.o. de firma) : Romero , O. ( Coord. ) ; Planas, A; Feixa, C; Trilla, J; Saura, 
JR; Casal, J; Figueras; M; Soler, P. 
Título: Jóvenes y riesgos. ¿Unas relaciones ineludibles? 
Año: 2010 Editorial: Ediciones Bellaterra 
ISBN: 978-84-7290-521-4 Depósito legal : B.44.150 -2010 Páginas, inicial: 1 final: 204 
Breve justificación: Cuestiona las relaciones que habitualmente se establecen entre 
jóvenes y riesgo y justifica que donde más atención hay que poner es en las relaciones 
que los jóvenes hacen con los elementos estructurales de la sociedad: escuela, trabajo , 
vivienda , salud , ocio , etc . 
 
• Autores ( p.o. de firma) : Soler Masó , P. 
Título: Los últimos 25 años de educación social 
Revista: Educación Social. Revista de Intervención Socioeducativa 
Año: 2010 ISSN: 1135 a 8629 Depósito legal: 8.932/1995 
Volumen: 45 Páginas, inicial: 187 final: 201 
Base de datos de indexación: INRECS Cuartil 4, posición 66, índice 0,013 . LATINDEX, 26 
criterios. 
 
 
Principales proyectos de investigación competitivos 
 
La Evaluación participativa de acciones comunitarias como metodología de Aprendizaje 
para el empoderamiento personal y comunitario - MICINN 2011-2013. – Investigador. 
 
Propuesta de un sistema de indicadores de evaluación para las políticas locales de 
juventud. Agencia Catalana de la Juventud - AGAUR 2010 a 2012. - Investigador 
principal. 
 
Análisis de Necesidades de formación de los profesionales de la acción socioeducativa en 
las comarcas de Girona - Consejo Social de la UdG 2009-2010. – Investigador. 
 
La participación de los estudiantes en el funcionamiento de la Universidad de Girona . 
Diagnóstico de la situación actual y propuestas de mejora - Convocatoria UdG 2008-
2009. - Investigador principal. 
 
Asociaciones juveniles educación y socialización (1900-1976) un estudio comparativo 
entre Cataluña Valencia y Baleares - CICYT 2000-2003. – Investigador. 
 
 
Proyectos de investigación no competitivos -  Contratos de colaboración 
científica  
 
La evaluación de las políticas culturales en el Ayuntamiento de Calella - Ayuntamiento de 
Calella - 2012 – Investigador. 
 
Proyecto Guía para la evaluación de competencias en Educación Social - AQU Catalunya - 
2008 – Investigador. 
 
El asociacionismo en la ciudad de Girona. Confección de un censo de entidades - 
Ayuntamiento de Girona - 2005-2006 - Investigador principal. 
 
Análisis de los técnicos en las política de juventud de la administración pública catalana - 
Departamento de Presidencia de la Generalidad de Cataluña - 2001-2002 - Investigador 
principal. 
 
 
Comité científico / organizador de congresos y eventos científicos 
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XV Foro de Estudios sobre la Juventud . Adolescencia : naturaleza versus cultura - 
Miembro del comité organizador – 2012. 
 
XI Coloquio de la RED de Antropología Médica y Salud Internacional ( REDAM ) . 
Jóvenes, desigualdades y salud : VULNERABILIDAD y políticas públicas - Miembro del 
comité organizador – 2011. 
 
XIV Fórum Estudios sobre la Juventud. Jóvenes, movilización y movimientos - Miembro 
del comité organizador – 2011. 
 
I Seminario Internacional Juventud y Sociedad: Jóvenes y espacio público - Miembro del 
comité organizador – 2010. 
 
I Congreso Internacional Juventud y Sociedad. Juventud y riesgo. ¿Unas relaciones 
ineludibles? - Miembro del comité organizador – 2009. 
 
1st . ISA Forum Sociology . Sociological Research and Public Debate - Miembro del 
comité científico local internacional – 2008. 
 
XVI Jornada de Historia de la Educación en los Países Catalanes. La renovación 
pedagógica - Miembro del comité científico y organizador regional – 2003. 
 
1 Seminario España - América Latina de Estudios sobre la Juventud / V Foro de Estudios 
sobre la Juventud - Miembro del comité científico y organizador internacional – 2002. 
 
 
Ponencias por invitación  
 
Acciones y experiencias de cohesión social fuera de la escuela, en el ámbito de la 
sociedad civil a lo largo del siglo XX - XX Jornadas de Historia de la Educación . Cohesión 
social y educación: ideas , políticas y experiencias – 2012. 
 
Las políticas locales de juventud. Jornadas de optimización de las políticas de juventud 
en el territorio histórico de Bizkaia – 2011. 
 
Políticas de juventud: momentos y situaciones para avanzar - XXIX Jornadas de Políticas 
Locales de Juventud. Escenarios para las políticas de juventud – 2011. 
 
Políticas de juventud, jóvenes y universidad. En la búsqueda de puntos de encuentro - 
Segundo Congreso Internacional de Jóvenes Universitarios - México 2011. 
 
Hacer de educador hoy. Oportunidades entre los mitos y las dificultades - IV Jornada de 
Educadores Sociales de Centros Penitenciarios – 2011. 
 
Hacia una sociedad inclusiva. Los últimos veinte y cinco años de la educación social - 1 
Congreso Catalán de Educación Social – 2009. 
 
Tesis doctorales dirigidas en los últimos años 
 
Título: L'Avaluació de polítiques socioculturals municipals. Una proposta d'indicadors. 
Doctorando: Anna Planas Lladó 
Universidad: Universitat de Girona 
Facultad: Facultat d’Educació i Psicologia 
Fecha: Abril 2009 
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6.1.2. CARLES FEIXA PÀMPOLS  - Coordinador y profesor del MIJS por la 
Universitat de Lleida 
 
Carles Feixa (Lleida, 1962) es catedrático de antropología social en la Universitat de 
Lleida. Doctor por la Universidad de Barcelona y Honoris Causa por la de Manizales 
(Colombia), ha sido profesor visitante en Roma, México DF, París, Berkeley, Buenos 
Aires, Santiago de Chile y Newcastle. Se ha especializado en el estudio de las culturas 
juveniles, llevando a cabo investigaciones sobre el terreno en Cataluña y México. Se ha 
interesado también por temas como la ciudad, el deporte, la memoria oral, la violencia, 
las ciberculturas y los movimientos sociales. Ha publicado más de 35 libros, entre los 
que podemos destacar De jovenes, bandas y tribus (Barcelona, Ariel, 1998; 5ª ed. 
2012), Jovens na America Latina (São Paulo, Escrituras, 2004), Global Youth? (London & 
NY, Routledge, 2006) y #GeneracionIndignada (Lleida, Milenio, 2013) y Bohemios, 
rockanroleros y revolucionarios (Santiago de Chile, Cuarto Propio, 2013). Ha sido 
coeditor de la revista Young (Londres/Delhi) y es miembro del consejo editorial de Nueva 
Antropología (México), Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales, Niñez y Juventud 
(Colombia), Revista Austral de Ciencias Sociales (Chile), Mondi Migranti (Italia), Analise 
Social (Portugal), entre otras. Ha sido asesor para políticas de juventud de Naciones 
Unidas y vicepresidente del comité de investigación sobre Sociología de la Juventud de la 
International Sociological Association.  
 
Sus aportaciones científicas abarcan diversos campos del conocimiento. La principal se 
centra en el estudio de las culturas juveniles, ámbito en el que ha trabajo  y ha sido 
innovador y ha merecido reconocimiento internacional (como el Doctorado Honoris Causa 
otorgado en 2006 por la Universidad de Manizales, Colombia). Como antropólogo, ha 
llevado a cabo contribuciones significativas en áreas como la antropología urbana, el 
deporte y la historia de la antropología. Como científico social, ha trabajado en campos 
como la historia oral, la violencia y las migraciones.  
 
En su trayectoria investigadora hay que resaltar su tesis doctoral que mereció varios 
premios: el extraordinario de doctorado, el ICA de antropología, el Josep Lladonosa de 
historia local y el Joventut de la Generalitat (La joventut com a metàfora, 1993). En 
1991 llevó a cabo una estancia postdoctoral en México, estudiando las pandillas juveniles 
en una barrio periférico del DF (El reloj de Arena, 1998). Ambas experiencias sobre el 
terreno fueron desarrolladas teóricamente en el libro De jóvenes, bandas y tribus 
(1998), obra que se ha convertido en un referente internacional sobre el tema, con cinco 
ediciones hasta el presente (la última, revisada y actualizada, en 2012), numerosas 
reseñas y citas académicas (10 en ISI, 17 en CSA, 595 en Google Scholar). En los 
últimos años, su investigación se ha orientado al estudio de la globalización y de las 
culturas juveniles migrantes. Además de coeditar con una socióloga australiana un libro 
de impacto internacional (Global Youth?, 2006), he dirigido varias investigaciones sobre 
jóvenes de origen latinoamericano en España, financiadas por el plan I+D+i y los VI y 
VII Programas Marco de la Unión Europea. El estudio en curso sobre la Todopoderosa 
Nación de los Reyes y Reinas Latinos (popularmente conocidos como latin kings & 
queens), ha tenido gran repercusión científica y social, llevándole a una compleja 
etnografía transnacional a caballo entre Barcelona, Madrid, Génova, Nueva York, San 
Salvador y Guayaquil (Jovenes latinos en Barcelona, 2006). El resultado de esta 
trayectoria es la participación en más de 25 proyectos de investigación (la mitad como 
IP), amén de otros tantos contratos y encargos, así como la publicación de más de 30 
libros (6 internacionales) y un centenar de artículos científicos en revistas indexadas 
(Neuroscience & Bihoberavioral Reviews, Cultural Anthropology, Journal of 
Anthropological Research, Young, Social Anthropology, Journal of Mediterranean Studies, 
Societés, Studi Urbani e Regionali, Mondi Migranti, Educaçao, Nueva Antropología, 
Nómadas, Alteridades, Estudios Demográficos y Urbanos, Papers de Sociología, 
Documentación Social, Cuadernos de Pedagogía, etc.) y en libros colectivos de 
editoriales de prestigio (Routledge, Ashgate, Palgrave, Mondadori, Liguori, FCE, Siglo del 
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Hombre, Ariel, Anthropos, Bellaterra, Crítica, Icaria, etc). En total ha publicado textos en 
12 idiomas y 22 países distintos e impartido ponencias y conferencias invitadas en más 
de 30 países de los cinco continentes.  
 
Ha sido profesor visitante en universidades de Italia, Francia, Gran Bretaña, México, 
Colombia, Chile y Argentina, y he dictado conferencias en medio centenar de centros 
académicos de los cinco continentes, aunque mi contribución más duradera ha sido 
dirigir una docena de tesis a doctorandos de seis países, profesores universitarios en sus 
respectivos lugares de origen. Una de mis publicaciones docentes fue seleccionada como 
lectura obligatoria de la licenciatura en educación secundaria de la institución mexicana 
responsable de la educación (la Secretaría de Educación Pública), convirtiéndose en mi 
artículo más leído (pues todos los que quieren ser profesores de enseñanza media deben 
conocerlo). También he participado en proyectos de innovación docente, como el MA in 
European Youth Studies, un proyecto en curso financiado por la UE (Socrates-Eramus), 
en el que participan 10 universidades europeas.  
 
Ha participado en programas de innovación docente en el marco del EEES, coordinando 
la realización de un master oficial interuniversitario y de un master europeo en 
preparación. En los últimos años ha gestionado varios proyectos I+D+i, participando 
como IP en un proyecto nacional y dos europeos, así como en diversos contratos con 
administraciones públicas y entidades privadas. También ha coordinado dos simposios en 
los congresos españoles de antropología y durante los últimos 8 años ha sido 
vicepresidente europeo del comité de investigación de mi especialidad en la International 
Sociological Association, coorganizando tres congresos mundiales (en Australia, 
Sudáfrica y Suecia) y varios foros internacionales (el último en Budapest, con motivo del 
20 Aniversario de la caída del Muro de Berlín). Pertenece al comité editorial de 12 
revistas académicas en 8 países distintos, y desde hace 2 años es coeditor de la revista 
de referencia en mi campo (Young), publicada por la prestigiosa editorial Sage, incluida 
desde 2008 en la ISI Web of Science. 
 
Ha asesorado en políticas migratorias y de juventud a entidades como los Ayuntamientos 
de Barcelona, Madrid, Lleida y Vilafranca, los Observatorios de la Juventud de Cataluña y 
España, la Organización Iberoamericana de la Juventud, el Servicio Nacional del 
Consumidor de Chile (SERNAC), la Comisión Europea (Education, Audiovisual and 
Culture Executive Agency, EACEA), la Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECI) y Naciones Unidas (Department of Economic and Social Affairs, DESA). En 
particular, las contribuciones teóricas y empíricas han jugado un papel relevante en el 
proceso de transformación de algunas bandas latinas en asociaciones juveniles, tarea en 
la que ha intervenido activamente y de manera constante en los últimos años, con 
notable repercusión nacional e internacional (incluyendo entrevistas en medios como 
TVE, La2, TV3, Tele5, Canal+, BBC, Arte, NYTV, RAI, Catalunya Radio, RNE, SER, 
Deustsche Radio, El País, La Vanguardia, Le Monde, The Guardian, Reppublica, Polytika, 
El Comercio, El Mercurio, La Jornada, Pagina12 y Chicago Tribune, entre otros).  
 
 
Líneas de Investigación (10 principales) 
 
- Culturas juveniles: la construcción sociocultural de la juventud. Palabras clave: 


Juventud, Cultura, Antropología. Centros: Universitat de Barcelona, UdL. Periodo: 
1985-2011. 


 
- Tradiciones nacionales en antropología: Italia y México. Palabras clave: Historia de la 


Antropología, Italia, México, Antropología. Centros: UdL, Uniroa (Italia), CIESAS 
(México). Periodo: 1986-91. 


- Antropología de la ciudad: movimientos sociales urbanos. Palabras clave: 
Antropología urbana, Movimientos Sociales. Centros: UdL, CIESAS (México), EHESS 
(Paris). Periodo: 1991-98. 
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- Antropología del deporte: la construcción sociocultural del deporte y del juego. 


Palabras clave: Antropología, Deporte. Centros: UdL, INEFC, YFA (Japan). Periodo: 
1992-2002. 


 
- Antropología de las edades. Palabras clave: Antropología, Edades, Ciclo vital. 


Centros: UdL, Université de Paris V, University of California at Berkeley. Periodo: 
1995-99. 


 
- La imaginación autobiográfica: la construcción historias de vida. Palabras clave: 


Historias de vida, Historia oral, Autobiografías. Centros: UdL, Universitat Autònoma 
de Barcelona. Periodo: 2000-11. 


 
- Generación @: Infancia, adolescencia y nuevas tecnologias. Palabras clave: Infancia, 


Adolescencia, Nuevas tecnologías. Centros: UdL, Consorci d’Infancia i Món Urbà de 
Barcelona. Periodo: 2002-05. 


 
- Violencias y culturas. Palabras clave: Violencia, Culturas. Centros: UdL, Universidad 


de Manizales (Colombia), Organización Iberoamericana de la Juventud. Periodo: 
2002-11. 


 
- Migraciones y multiculturalismo: jóvenes de origen latinoamericano en España. 


Palabras clave: Juventud, Migraciones. Centros: UdL, University of Newcastle (UK). 
2005-11. 


 
- Organizaciones juveniles de la calle: naciones transnacionales. Palabras clave: 


Bandas, Subculturas, Naciones. Centros: UdL, Università di Genova, CUNY New York. 
Periodo: 2006-11.  


 
 
Publicaciones (10 principales, 5 últimos años)  
 
1. Feixa, C., & Nofre, J. (Eds.); Toscano, V.; Fernández-Planells, A.; Perondi, M.; 


Sánchez García, Soto, J. (2013). #GeneraciónIndignada: Topías y Utopías del 15M. 
Lleida: Milenio.  


 
2. González, Y., & Feixa, C. (2013). La construcción histórica de la juventud en América 


Latina. Bohemios, Rockanroleros & Revolucionarios. Santiago de Chile: Cuarto Propio.  
 
3. Soler, P., Planas, A., Feixa, C. (2013). Youth and youth policies in Spain in times of 


austerity: between juggling and the trapeze. International Journal of Adolescence 
and Youth, 18 (3). SCOPUS.  


 
4. Feixa, C. et al. (2012). The #spanishrevolution and beyond. Cultural Anthropology 


Online,aug.1. ISI. 
 
5. Feixa, C., & Oliart, P. (2012). Youth studies in Latin America. Changes, Exchanges, 


Challenges. Young, 20(4), 327-8. ISI.  
 
6. Feixa, C. (2012). De jóvenes, bandas y tribus. Barcelona: Ariel. (5ª Edición 


Ampliada). 
 
7. Feixa, C. (2011). Past and present of adolescence in society. The ‘teen brain’ debate 


in perspective. Neuroscience & Biobehavioral Reviews, 35(8), 1634-1643. ISI.  
 
8. Feixa, C., Scandroglio, B., López, J., Ferrándiz F. (2011). ¿Organización cultural o 


asociación ilícita? Reyes y reinas latinos entre Madrid y Barcelona. Papers, 96(1), 
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145-163. SCOPUS.  
 
9. Feixa, C., & Campanera, M. (2010). La vida universitaria y el Plan Bolonia: retrato de 


dos generaciones estudiantiles. Utopía y Praxis Latinoamericana, 15(50), 11-37. 
SCOPUS.  


 
10. Feixa, C., & Leccardi, C. (2010). O conceito de geração nas teorias sobre juventude. 


Sociedade e Estado. 25(2), 185-204. SCOPUS.  
 
 
Proyectos Europeos 
 
• 2014-16. Empowering the young generation: challenges and opportunities in the 


triple transtition (SAHWA). FP7 Cooperation Work Programme: Cooperation Theme 8 
on Socio-economic Sciences and Humanities: Facing transition in the South and East 
Mediterranean area. [SSH.2013.4.1-2]. IP: C. Feixa.  


http://www.cidob.es/.  
• 2011-13. Gangs policies: youth and migration in local contexts (YOUGANG). 


European Union. Marie Curie FP7-PEOPLE [PIEF-GA-2010-272200]. IP: C. Feixa. 
Research Fellow: L. Queirolo Palmas (Università di Genova, Italy). 144.628,00 €.  


http://www.yougangproject.com/.  
• 2009-11. MA European Youth Studies. Lifelong Learning: Erasmus, Jean Monnet. 


European Comission: Education, audiovisual and Cultural Executive Agency. IP: L. 
Chisholm (Universität Innsbruck). [502143-LLP-1-(2009)-1-AT-ERASMUS-ECDSP]. 
249.298,77 €.  


http://www.youthstudies.eu/.  
• 2008-11. On the Margins of the European Community. Young adult immigrants in 


seven European countries (EUMARGINS). European Union. FP7 (2007). Priority 1: 
Youth and social exclusion [FP7-SSH-2007-1.217524]. IP: K. Fangen (University of 
Oslo). Partner IP: C. Feixa & O. Romaní (Grup IGIA). Nº Partners: 7. Nº Inv: 24. 
1.418.732 €.  


 
 
Proyectos Internacionales 
 
• 2013-16. Juventudes, Infancias: Políticas, culturas, instituciones sociales en América 


Latina (JUVIN). Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO). IP: S.V. 
Alvarado (Universidad de Manizales, Colombia) & P. Vommaro (Universidad de 
Buenos Aires, Argentina).  


http://www.clacso.net/cartasclacso/137/documentos/GT/I-
Reunion%20GT%20Juventud.pdf.  
• 2012-15. Youth and political engagement in contemporary Africa. Academy of Finland 


[1.9.2012-31.8.2016]. IP: L. Süurpäa (Finnish Youth Research Network), E. Oinas 
(University of Helsinki).  


https://blogs.helsinki.fi/yopo-africa/.  
• 2012-15. Keep it simple, make it fast! Prolegomenos and punk scenes, a road to 


portuguese contemporaneity (1977-2012). Fondação da Ciência e da Tecnologia 
(FCT), Portugal [PTDC/CS-SOC/118830/2010]. IP: P. Guerra (Universidade de Porto, 
Portugal). 92.684,00 €.  


http://www.fct.pt/apoios/projectos/consulta/vglobal_projecto.phtml.en?idProjecto=1188
30&idElemConcurso=4222.  
• 2011-13. Juventud y nuevas prácticas políticas en América Latina. Consejo 


Latinoamericano de Ciencias Sociales. IP: S.V. Alvarado (Universidad de Manizales, 
Colombia) & P. Vommaro (Universidad de Buenos Aires, Argentina).  


http://www.clacso.net/cartasclacso/137/documentos/GT/I-
Reunion%20GT%20Juventud.pdf.  
• 2001-03. Masculinities and violence in youth micro-cultures. Nordic Council of 
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http://www.cidob.es/

http://www.yougangproject.com/

http://www.youthstudies.eu/

http://www.clacso.net/cartasclacso/137/documentos/GT/I-Reunion%20GT%20Juventud.pdf

http://www.clacso.net/cartasclacso/137/documentos/GT/I-Reunion%20GT%20Juventud.pdf

https://blogs.helsinki.fi/yopo-africa/

http://www.fct.pt/apoios/projectos/consulta/vglobal_projecto.phtml.en?idProjecto=118830&idElemConcurso=4222

http://www.fct.pt/apoios/projectos/consulta/vglobal_projecto.phtml.en?idProjecto=118830&idElemConcurso=4222

http://www.clacso.net/cartasclacso/137/documentos/GT/I-Reunion%20GT%20Juventud.pdf

http://www.clacso.net/cartasclacso/137/documentos/GT/I-Reunion%20GT%20Juventud.pdf





Ministers-Finnish Youth Research Society. IP: L. Suurpäa; T. Hoikkala. Nº Inv: 21. 
 
 
Proyectos Nacionales: Plan Nacional I+D+i 
 
• 2013-15. La Generación Indignada. Espacio, poder y cultura en los movimientos 


juveniles de 2011: una perspectiva transnacional (GENIND). Ministerio de Economía 
y Competividad. VI Programa Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2008-2011. [CSO2012-34415]. IP: Carles Feixa. Nº Inv: 31. 
Presupuesto: 46.800 €. Inicio: 01/01/2013. Final: 31/01/2015.  


http://lageneracionindignada.blogspot.com.es/.  
 
 
Dirección Tesis Doctorales Presentadas 
 
• (2011). Moreno, A. Reinaldo Aguirre Palomo: ¿bandido o bandolero social? Las 


historias de una vida y las vidas de una historia. Dep. Antropología Social y Cultural, 
UAB. Director: Carles Feixa Pàmpols. Tutora: Aurora Gonzalez Echevarría. Fecha 
inscripción: 19/06/08. Fecha lectura: 21/06/11. Calificación: Sobresaliente Cum 
Laude. 


• (2009). Porzio, L. Cos, biografia i cultures juvenils. Els estudis de cas dels skinheads i 
dels latin kings & queens a Catalunya. Dep. Antropologia Social i Filosofia, URV. 
Directores: Oriol Romani Alfonso, Carles Feixa Pàmpols. Fecha inscripción: 
16/04/2008. Fecha lectura: 21/01/09. Calificación: Sobresaliente Cum Laude. 


• (2009). Pereira, I. Movimentos em rede: Biografias de envolvimento e contextos de 
interacção. ISCTE, Lisboa (Portugal). Directores: Carles Feixa Pàmpols, Ferminio da 
Costa. Fecha inscripción: 16/04/2005. Fecha lectura: 07/12/09. Calificación: Suma 
Cum Laude (doctorado europeo). 


• (2008). Aguilera, O. Movidas, mobilizaciones, movimimentos. Cultura política y 
políticas de la cultura juvenil en el Chile de hoy. Dep. Antropologia Social i Cultural, 
UAB. Director: Carles Feixa Pàmpols. Tutor: Jose Luis Molina. Fecha inscripción: 
05/03/04. Fecha lectura: 07/12/08. Calificación: Sobresaliente Cum Laude. 


• (2006). Muñoz, G. La comunicación en los mundos de vida juveniles: hacia una 
ciudadanía comunicativa. Doctorado en Ciencias Sociales, Niñez y Juventud, 
Universidad de Manizales, CINDE, Colombia. Director: Carles Feixa Pàmpols. Fecha 
lectura: 07/10/06. Calificación: Suma Cum Laude.  


• (2005). Portillo, M. La construcción de la opinión política de los jóvenes en la ciudad 
de México. Dep. Comunicació Social, UAB. Director: Carles Feixa Pàmpols. Tutor: 
Jordi Berrio Serrano. Fecha lectura: 07/06/05. Calificación: Sobresaliente. 


• (2004). González Cangas, Y. Óxidos de identidad. Memoria e identidad en el mundo 
rural del sur de Chile. Dep. Antropologia Social i Prehistòria, UAB. Directores: Carles 
Feixa Pàmpols, Verena Stolcke. Fecha lectura: 20/12/04. Calificación: Sobresaliente 
Cum Laude. Premio Extraordinario de Doctorado.  


• (2004). Coelho Bortoleto, M.A. La lógica interna de la gimnasia artística masculina y 
estudio etnográfico de un gimnasio para el Alto Rendimiento. INEFC-UdL. Directores: 
Carles Feixa Pàmpols, Pere Lavega Burgués. Fecha lectura: 07/12/04. Calificación: 
Sobresaliente Cum Laude. 


• (2003). Suárez de Garay, M.E. De estómago, de cabeza y de corazón. Un 
acercamiento antropológico a los mundos de vida de los policías en Guadalajara, 
México. Dep. Antropologia Social i Prehistòria, UAB. Directores: Carles Feixa Pàmpols, 
José Luis Molina. Fecha lectura: 05/02/03. Calificación: Sobresaliente Cum Laude. 


• (2001). Solé, B. Esglesia i cultura popular a Lleida sota el franquisme. Universitat de 
Lleida. Directores: Joan Prat Carós, Carles Feixa Pàmpols. Calificación: Fecha lectura: 
07/06/01. Sobresaliente Cum Laude. 
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6.1.3. JAUME TRILLA BERNET - Coordinador y profesor del MIJS por parte de la 
Universitat de Barcelona 
 
Catedrático de Teoría e Historia de la Educación de la Universidad de Barcelona. Tiene 
acreditados 6 sexenios de investigación (1976-2012) y 7 quinquenios de docencia 
(1976-2011). Miembro fundador del grupo consolidado de investigación GREM (Grup de 
Recerca en Educació Moral), así como del Grupo de Innovación Docente (INNOVA), 
acreditado como Grupo de Excelencia de la Universidad de Barcelona.  
 
Autor o coautor de más de 250 publicaciones en forma de artículos, capítulos y libros. 
Entre estos últimos: La educación fuera de la escuela; Ensayos sobre la escuela; La 
educación informal; Pedagogia del ocio; Llibres escolars fantàstics, metafòrics i 
succedanis; El profesor y los valores controvertidos; Otras educaciones; Animación 
sociocultural. Teorías, programas y ámbitos (coord.); Aprender, lo que se dice aprender 
... (Una teoría alfabética de la educación); Pedagogia del grup i del projecte; El legado 
pedagógico del siglo XX para la escuela del siglo XXI, (coord.); La aborrecida escuela. 
Por algunas de tales publicaciones le fueron concedidos: el Premio de Educación Josep 
Pallach (1984); el Premio Rosa Sensat de Pedagogía, convocado por el Ministerio de 
Educación y Cultura, Generalitat de Catalunya, Ayuntamiento de Barcelona, Edicions 62 y 
Associació de Mestres Rosa Sensat (en dos ocasiones, 1989 y 1999); el Premio Joan 
Profitós de Ensayo Pedagógico (1997); y el Premio Serra i Moret de la Generalitat de 
Catalunya, para obras y trabajos sobre civismo (2002). 
 
Ha ejercido, entre otros, los siguientes cargos académicos y científicos: coordinador de 
estudios de Facultad de Pedagogía de la Universidad de Barcelona; Vicepresidente de la 
División de Ciencias de Educación (UB); Director del Departamento de Teoría e Historia 
de la Educación (UB); miembro de la “Comissió per l'Acreditació de Recerca i de Recerca 
Avançada de l'àmbit de Ciències Socials” y asesor de la “Comissió específica de 
Professorat Lector i Col.laborador de l'àmbit de Ciències Socials” de la “Agència per a la 
Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya” (AQU); miembro del panel de expertos 
del Programa ACADEMIA y evaluador científico de proyectos de investigación de la 
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva de la Comisión Interministerial de Ciencia y 
Tecnología. También forma parte de diversos comités científicos de revistas nacionales e 
internacionales de pedagogía. 
 
 
Publicaciones (últimos años y relacionadas con el máster) 
 
Artículos 
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J. 
Título: Educational discurse and educational practice. 
Revista: Encounters on Education. Queenʼs University (Canadá). 
Volumen: 8 Número: --- Páginas, inicial: 127 final: 142 Año: 2007  
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J.; Novella, A. 
Título: Participación, democracia y formación para la ciudadanía. 
Revista: Revista de Educación Número Extraordinario 2011. M.E.C. 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 23 final: 43 Año: 2011 
 
Autores (p.o. de firma): Ayuste, A.; Trilla, J. 
Título: Intellectuals as intellectuals, citizens and educators. 
Revista: Aula de Encuentro 
Volumen: año XV Número: Especial Páginas, inicial: 221 final: 231 Año: 2012 
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J. 
Título: Los discursos de la educación en el tiempo libre. 
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Revista: Educación Social. Revista de Intervención Socioeducativa. 
Volumen: --- Número: 50 Páginas, inicial: 30 final: 44 Año: 2012 
 
Autores (p.o. de firma): Novella, A.; Agud, I.; Llena, A.; Trilla, J.  
Título: El concepto de ciudadanía construido por jóvenes que vivieron experiencias de 
participación infantil.  
Revista: Bordón. 
Volumen: 65 Número: 0 Páginas, inicial: 93 final: 108 Año: 2013 
 
Capítulos de libro 
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J. 
Título: L'experiència de Joaquim Franch als camps de treball dels Aiguamolls de 
l'Empordà: un cas d'aprenentatge servei avant la lettre 
Libro: Martin, X.; Rubio, L. (coords.): Expèriències d'aprenentatge servei. 
Editorial: Octaedro 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 145 final: 157 Año: 2006 Lugar de 
publicación: Barcelona 
 
Título: 'Pròleg' 
Libro: A. S. Makàrenko, Poema pedagògic. 
Editorial: Eumo Editorial 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: XXVII final: LXII Año: 2006 Lugar de 
publicación: Vic 
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J. 
Título: 'La educación no formal y la ciudad educadora' 
Libro: Casanova, H.; Lozano, C. (coords.), Educación, universidad y sociedad: el vínculo 
crítico. 
Editorial: Publicaciones de la Universidad Nacional Autónoma de México 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 23 final: 42 Año: 2007 Lugar de publicación: 
México, D. F. (MÉXICO) 
 
Autores (p.o. de firma): Ayuste A.; Payá, M. Trilla J; Lorenzo, M. 
Título: Educación de las personas adultas y formación para una ciudadanía participativa 
Libro: Almeida, A.; Valdivielso, S. (2008). Educación y ciudadanía. 
Editorial: Anroart Ediciones. Gobierno de Canarias. 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 125 final: 186 Año: 2008 Lugar de 
publicación: Las Palmas (ESPAÑA) 
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J. 
Título: El aprendizaje servicio en la pedagogía contemporánea 
Libro: Puig, J. M. (coordinador), Aprendizaje servicio. Educación y compromiso cívico. 
Editorial: Editorial Graó 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 33 final: 51 Año: 2009 Lugar de publicación: 
Barcelona  
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J. 
Título: La educación no formal 
Libro: AA.VV., Aportes a las prácticas de educación no formal desde la investigación 
educativa. 
Editorial: UNESCO/ Ministerio de Educación y Cultura. República Oriental del Uruguay 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 99 final: 127 Año: 2009 Lugar de publicación: 
Montevideo (URUGUAY) 
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J. 
Título: L'educació en el lleure i l'escoltisme. 
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Libro: González-Agàpito, J. (ed.), Escoltisme, autoformació i ciutadania activa. 
Editorial: Pagés Editors, S.L. 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 147 final: 168 Año: 2009 Lugar de 
publicación: Barcelona 
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J. 
Título: Propuestas conceptuales en torno al debate sobre educación para la ciudadanía. 
Libro: Entre todos.Compartir la educación para la ciudadanía. 
Editorial: ICE-Horsori 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 77 final: 92 Año: 2010 Lugar de publicación: 
Barcelona 
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J. 
Título: Prólogo. 
Libro: Ortega Esteban, J. Delincuencia, reformatorio y educación liberadora. 
Editorial: Ed. Amaru 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 9 final: 41 Año: 2010 Lugar de publicación: 
Salamanca 
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J. 
Título: Las pedagogías narrativas en la formación de los educadores sociales. 
Libro: La educación revisitada. Ensayos de hermenéutica pedagógica. 
Editorial: Publicacions i Edicions de la Universitat de Barcelona 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 433 final: 464 Año: 2010 Lugar de 
publicación: Barcelona 
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J. 
Título: Educación en el tiempo libre y animación sociocultural. 
Libro: Soler, P. (coordinador), Educación Social. 
Editorial: Wolters Kluwer españa, S.A. 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 121 final: 137 Año: 2011 Lugar de 
publicación: Hospitalet de Llobregat 
 
Autores (p.o. de firma): Figueras, M.; Soler, P.;Casal, J.; Saura, J.; Romanía, O.; Trilla, 
J.; Feixa, C. 
Título: La ciudad indignada. 
Libro: Jóvenes y espacio público. Del estigma a la indiganación. 
Editorial: Edicions Bellaterra 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 193 final: 243 Año: 2011 Lugar de 
publicación: Barcelona 
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J.; Ayuste, A.; Agud, I. 
Título: After school activities and leisure education. 
Libro: Ben-Arieh, A.; Casas, F.; Frones, I.; Korbinn, J. (Eds.), Handbook of Child Well-
being. 
Editorial: Springer Science+Business Media Dordrecht 
Volumen: 2 Páginas, inicial: 863 final: 894 Año: 2013 Lugar de publicación: Heidelberg, 
New York, London 
 
Libros 
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J. 
Título: A pedagogia da felicidade. Superando a escola entediante. 
Editorial: Artmed Editora S/A 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 1 final: 214 Año: 2006 Lugar de publicación: 
Porto Alegre (BRASIL) 
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Autores (p.o. de firma): Ghanem, E.; Trilla, J. 
Título: Educaçao formal e nao formal. 
Editorial: Summus Editorial 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 1 final: 167 Año: 2008 Lugar de publicación: 
Sao Paulo (BRASIL) 
 
Autores (p.o. de firma): Romaní, O. (coord.);Planas, A.; Feixa, C.; Trilla, J.; Saura, J.; 
Casal, J.; Figueras, M.; Soler, P. (eds.) 
Título: Jóvenes y riesgos. ¿Unas relaciones ineludibles? 
Editorial: Edicions Bellaterra 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: --- final: --- Año: 2010 Lugar de publicación: 
Barcelona 
 
Autores (p.o. de firma): Trilla, J. (coord.); Casal, J.; Feixa, C.; Figueras, M.; Planas, A.; 
Romaní, O.; Saura, J.; Soler, P. 
Título: Jóvenes y espacio público. Del estigma a la indignación. 
Editorial: Edicions Bellaterra 
Volumen: --- Número: --- Páginas, inicial: 1 final: 249 Año: 2011 Lugar de publicación: 
Barcelona 
 
 
Participación en Proyectos financiados (desde 2006) 
 
Título del proyecto/contrato: Participación infantil y construcción de la ciudadanía 
Tipo de contrato/Programa: Ciencias de la Educación (EDUC) 
Empresa/Administración financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Número de proyecto/contrato: EDU2009-10967 Importe: 55.900,00 Duración, desde: 
2010 hasta: 2012 
Investigador/a Principal: Jaime Trilla Bernet 
 
Título del proyecto/contrato: GREM (Grup de recerca en educació moral) 
Tipo de contrato/Programa: Projectes de recerca per potenciar els grups de recerca 
consolidats 
Empresa/Administración financiadora: Departament d'Universitats, Recerca i Societat de 
la Informació (Generalitat de Catalunya) DURSI 
Número de proyecto/contrato: 2005SGR00192 Importe: 39.000,00 Duración, desde: 
2005 hasta: 2009 
Investigador/a Principal: Miguel Martinez Martin 
 
Título del proyecto/contrato: Ciutadania i participació. La mirada retrospectiva dels joves 
sobre les seves experiències de participació infantil. 
Tipo de contrato/Programa: Projectes de recerca per a grups precompetitius 
Empresa/Administración financiadora: Universitat de Barcelona 
Número de proyecto/contrato: 116603 Importe: 5.000,00 Duración, desde: 2009 hasta: 
2010 
Investigador/a Principal: Ana M. Novella Cámara 
 
Título del proyecto/contrato: Ajuts per donar suport als grups de recerca de Catalunya 
Tipo de contrato/Programa: Ajuts de Suport als Grups de Recerca de Catalunya (SGR) 
Empresa/Administración financiadora: Generalitat de Catalunya 
Número de proyecto/contrato: 2009SGR 612 Importe: 44.800,00 Duración, desde: 2009 
hasta: 2013 
Investigador/a Principal: Miquel Martínez Martín 
 
Título del proyecto/contrato: Grup de Recerca en Educació Moral (GREM) 
Tipo de contrato/Programa: Ajuts per potenciar els grups de recerca de qualitat. 
Empresa/Administración financiadora: Agrupació de Recerca en Ciències de lʼEducació de 
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la Universitat de Barcelona 
Número de proyecto/contrato: --- Importe: 2.400,00 Duración, desde: 2009 hasta: 2009 
Investigador/a Principal: Martínez, M. 
 
Título del proyecto/contrato: La incidència de la participació infantil en la construcció de 
ciutadania 
Tipo de contrato/Programa: Projectes de recerca per a grups precompetitius 
Empresa/Administración financiadora: Universitat de Barcelona 
Número de proyecto/contrato: --- Importe: 5.000,00 Duración, desde: 2009 hasta: 2010 
Investigador/a Principal: Ana Maria Novella Camara 
 
 
Tesis doctorales dirigidas y leídas (des de 2007) 
 
Título: L'experiència de la lectura en la formació pedagógica dels mestres 
Doctorando/a: M. del Mar Esteve Rafols 
Universidad: Universitat de Barcelona 
Facultad/Escuela: Pedagogía 
Año: 2007 Calificación: Sobresaliente cum laude Clave: Tesis Doctoral Situación:  
 
Título: Autoformaçao: Caminho,compromisso e luta dos profissionais da educaçao. 
Doctorando/a: Elizabete Conceiçao Santana 
Universidad: Universitat de Barcelona 
Facultad/Escuela: Pedagogía 
Año: 2007 Calificación: Sobresaliente cum laude Clave: Tesis Doctoral Situación:  
 
Título: De la Animación Sociocultural al Desarrollo Comunitario. Si incidencia en el ocio. 
Doctorando/a: Maria Jesús Morata García 
Universidad: Universitat de Barcelona 
Facultad/Escuela: Facultat de Pedagogia 
Año: 2010 Calificación: Sobresaliente cum laude y P.E. Clave: Tesis Doctoral Situación: 
Dirección 
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6.1.4. ORIOL ROMANÍ ALFONSO Coordinador y profesor del MIJS por parte de la 
Universidad Rovira i Virgili  
 
Link CV web DAFiTS:   
http://antropologia.urv.es/DAFITS-URV/index.php/ca/oriolromani.html 
 
Doctor (Ph.D.) en Historia (Antropología Cultural) por la Universidad de Barcelona 
(1982).  
Catedrático de Antropología Social en el Departamento de Antropología, Filosofía y 
Trabajo Social (que dirigió entre 2001-2004) de la Universidad "Rovira i Virgili" (URV); 
Co-Director del Master  "Antropologia de la Medicina" de la URV (1994-2002) y 
Coordinador de su Master Oficial en “Antropologia Mèdica i Salut Internacional”. Miembro 
del Consejo Directivo del “Master Interuniversitari en Joventut i Societat”. Profesor, 
durante diez años (1998- 2008), del Master Europeo "Sistema Penal y Problemas 
Sociales" (Departamento Derecho Penal, Universidad de Barcelona) y del Internacional 
del mismo nombre (México, y actualmente, Mar del Plata, Argentina). 
 
Además de las investigaciones y estudios sobre salud y usos de drogas (Antropología de 
la Medicina), muchas de ellas de tipo aplicado, ha trabajado también sobre culturas 
juveniles, y distintos aspectos de la marginación social (Antropología Urbana). 
 
Colaborador de instituciones privadas (IRES, GENUS, FAD etc.) y públicas (PNSD, 
Ayuntamientos, etc.) sobre todo para cuestiones de drogas y marginación. Ha sido 
consultor de la Unión Europea para Latinoamerica en diversos programas (Formación de 
Profesionales "Cono Sur" 1994-96; Ciudades y Drogas URB-AL, 1997-2000, entre otros). 
 
Miembro, entre otras sociedades, del Institut Català d'Antropologia (ICA), y de la Junta 
Directiva del GRUP IGIA, grupo interdisciplinar de profesionales para el estudio y la 
intervención en el campo de las drogodependencias y la salud. 
 
 
Últimas publicaciones más relevantes 
 
2013 “Catalan Kings versus Global Kings. Reflexión sobre la glocalización de los 
imaginarios culturales”, Delpino, Roll y Biderbost (Eds.) Claves para la comprensión de la 
inmigración latinoamericana en España. Cordoba, EDUCC- Secretaría General 
Iberoamericana: 395- 414. ISBN: 978-987-626-211-8 
 
2013 (con M.Sepúlveda) “Conceptualización y políticas de la gestión del riesgo” Martínez 
Oró y Pallarés Gomez, De riesgos y placeres: manual para entender las drogas. Lleida, 
Editorial Milenio: 89- 102 
 
2013 “Reducción de daños y control social ¿De qué estamos hablando?”  Martínez Oró y 
Pallarés Gomez, De riesgos y placeres: manual para entender las drogas. Lleida, Editorial 
Milenio: 103- 116. 
 
2013 “La reducció de riscos, entre l'experiència i els experts”, Quaderns de l'ICA, 18 (1) 
Monogràfic sobre Crítica a la raó sexològica: 52-64. ISNN: 1696-8298 
 
2012 “Biografia i etnografia en el camp de les drogues”,  Contreras, Pujadas i Roca 
(Eds.) Pels camins de l'etnografia: un homenatge a Joan Prat. Tarragona, Publicacions 
URV: 269- 279. 
 
2012 Romaní, O., Feixa, F., Latorre, A. (2011). “Being Heard or Being Seen. To 
participate or not to participate”. In K. Fangen et al. (Eds.), Young Adult Migrants Lives in 
Seven European Cities. London, Palgrave-MacMillan:146- 172. ISBN: 978-0-230-29887-
3. 
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2011 “La epidemiología sociocultural en el campo de las drogas: contextos, sujetos y 
sustancias”,  Haro, J. A. (Coord.), El planteamiento de una epidemiología sociocultural. 
Un diálogo en torno a su sentido, métodos y alcances. Buenos Aires, Editorial Lugar-El 
Colegio de Sonora: 89- 113. ISBN: 978-607-7775-10-2 (Col.Sonora) / 978-950-892-
370-7 (Lugar Ed.) 
 
2010 Romaní, O. (Coord.) Jóvenes y riesgos ¿Unas relaciones ineludibles? Barcelona, 
Ediciones Bellaterra, Serie General Universitaria, 107. ISBN: 978-84-7290-521-4 
 
2010 Feixa, C., O. Romaní, N.Hakim, A.Latorre, L.Porzio & A.Rodriguez  “Spain: Irregular 
Lives in the Southern Rim of Europe”, Fangen, K., Fossan, K. & Mohn, F.A. (eds.) 
Inclusion and Exclusion of Young Adult Migrants in Europe. Barriers and Bridges. Surrey 
(England) / Burlington (USA), Ashgate: 17- 49. ISBN: 9781409404200 
 
2010 Feixa, C. & O.Romaní  “Catalan Kings versus Global Kings. Riflessione sulla 
glocalizzazione degli imaginari culturali”. Luca Queirolo (Ed.) Atlantico latino: gang 
giovanili e culture transnazionali. Roma, Carocci ed.: 73- 83. ISBN:978-88-430-5298-1 
 
2010 (con E.Ilundain) “Profesar en drogodependencias” . Martorell,M.A., J.M. Comelles & 
M.Bernal (eds.) Antropología y Enfermería. Tarragona, Publicacions URV: 166-176. ISBN: 
978-8424-692-7266-4. 
 
2010 “Adicciones, drogodependencias y 'problema de la droga' en España: la 
construcción de un problema social” in Cuicuilco, Vol. 17, nº 49: 83- 101. Escuela 
Nacional de Antropología e Historia, México D.F. ISSN: 0185-1659. 
 
2010 (con N. Alvarez Licona) “La antropología de la medicina en España y México: 
algunas miradas” in Cuicuilco, Vol. 17, nº 49: 7-11. ISSN: 1405- 7778. 
 
2009 (con E.Ilundain) “Profesionales y militantes: el ejercicio de la reducción de daños 
relacionados con el uso de drogas” en Laespada, Mª T. / Iraurgi, I. (Eds.) Reducción de 
daños. Lo aprendido de la heroína. Bilbao, Universidad de Deusto, Serie 
Drogodependencias vol. 24: 37- 47. ISBN: 978-84-9830-215-8 
 
2009 Expert temàtic (àrea salut) de Serracant, P. i R. Soler La joventut catalana al segle 
XXI. Una anàlisi del Sistema d'Indicadors sobre la joventut a Catalunya. Barcelona, 
Observatori Català de la Joventut. ISBN: 9788439382119 
 
2009 (Dir.) “De nacions, reialeses i marginacions. L'organització dels “reyes y reinas 
latinos” de Catalunya, un estudi de cas”. VV.AA. Recerca i immigració II. Barcelona, 
Secretaria per a la Immigració  Generalitat Catalunya, Col. Ciutadania i Immigració nº 4: 
419-438. ISBN: 978-84-393-8166-2 
 
2008 (con C.Feixa) “La Nación dorada”. Unidos por el Flow. Latin Kings, Ñetas y jóvenes 
de Barcelona. Barcelona, K Industria Cultural: 98-101. ISBN: 978-84-612-7692-97-8. 
 
2008 “Políticas de drogas: prevención, participación y reducción del daño”. Salud 
Colectiva;4(3):301-318. ISSN: 1669- 2381. (Argentina) 
 
2008 “Placeres, dolores y controles: el peso de la cultura”, in Anália Torres e Ana 
Marques Lito (Orgs.) Consumos de drogas. Dor, Prazer e Dependencias, Lisboa, Fim de 
Século Eds.:79-104. ISBN: 978-972-754-257-4. Dep. Legal: 278290/08  
 
2008 “Cultura juvenil i societat de consum”, in Tradicionari, Enciclopedia de la cultura 
popular de Catalunya, vol. 10 (Debat sobre la cultura popular al S.XXI): 110-124, 
Barcelona, Enciclopedia Catalana. ISBN: Enciclopedia Catalana 978-84-412-1389-0; 
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Generalitat de Catalunya 978-84-393-7709-2. Dip.Legal: B-2.346-2005.  
 
2007. “Ocio y violencia juvenil: entre la realidad y la ficción” in Recasens, A. (Coord.) La 
violencia entre jóvenes en espacios de ocio nocturno: un estudio comparativo europeo. 
Barcelona, Atelier Ed.: 177-190. ISBN: 978-84-96758-17-9. Dep. Legal: B-32.073-2007.  
 
2007. “Juvenil leisure time & violence: Fac. or fiction” in Recasens, A. (Ed.) Violence 
between young people in night-time leisure zones: A European Comparative Study, 
Brussels, VUBPRESS (Brussels University Press): 191-205. ISBN: 978 90 5487 420 1. 
Legal Deposit: D/2007/11.161/010.  
 
2007. “Oci i violència juvenil: entre la realitat i la ficció” in Recasens, A. (Coord.) La 
violència entre jóves en espais d’oci nocturn: un estudi comparatiu europeu. Barcelona, 
Atelier Ed.: 177-189. ISBN: 978-84-393-7487-9. Dep. Legal: B-41584-2007.  
 
2007. “Las drogas legales en España: un aspecto del consumo en un país de ‘nuevos 
ricos’”, Revista Contrastes nº 50 (Conductas Adictivas): 45- 53. ISSN 971139568006. 
Dep. legal: V-3825-1998. 
 
2007. “Exclusión, salud y religión”, prólogo a Susana Ramírez. Entre calles estrechas. 
Gitanos, prácticas y saberes médicos. Barcelona, Bellaterra: 17-23. ISBN: 978-84-7290-
377-7. Dep. Legal: B.45.390-2007. 
 
2007. “De las utilidades de la antropología social para la intervención en el campo de las 
drogas” en: Esteban, M.Luz (Ed.)  Introducción a la Antropología de la Salud. 
Aplicaciones teóricas y prácticas. Bilbao, OSALDE: 117-134. ISBN: 13:978-84-611-7304-
4. Dep. Legal: BI-1850-07.  
 
 
Investigaciones principales en los últimos años 
 
. 2005-07:La violencia entre jóvenes en espacios de fiesta. Comisión Europea y Escola 
de Policia de Catalunya. JAI/DAP/2004-1/133/Y. IP Amadeu Recasens. 
 
. 2005-08: Priorización y racionamiento de los servicios sanitarios desde los valores, 
opiniones y preferencias de los ciudadanos. ISC3 - Instituto de Salud Carlos III- FIS. 
PI052225. IP Emilio Sanz Alvárez. 
 
. 2006-07: L'impacte penal i penitenciari de la violència de gènere a Catalunya. 
Departament Justicia, Generalitat de Catalunya – Institut Genus. IP Gemma Calvet. 
 
. 2006-08: ¿Reyes y reinas latinos? Identidades culturales de los jóvenes de origen 
latinoamericano en España.  SEJ2005-09333-C02-02/SOCI. IP Carles Feixa Pàmpols. 
 
. 2007: Les organitzacions juvenils a Catalunya. El cas dels Reyes i Reinas Latinas de 
Catalunya. INSE - Institut de Seguretat Pública de Catalunya – Grup Igia. IP. 
 
. 2007-08: Les organitzacions juvenils llatinoamericanes a Catalunya. Proposta d'un 
observatori. DIUE - Departament d'Innovació, Universitats i Empresa. Generalitat de 
Catalunya.  2006ARAI-00030 – URV. IP. 
 
. 2008: La cultura del uso de drogas. Plan Nacional Sobre Drogas SCO/269/2007. IP. 
 
. 2008-09: Repressió, silenci, memòria i salut mental.  Memorial Democràtic, Generalitat 
de Catalunya. 2007ACES/33. URV – FCCSM. IP (per l'ajuda URV), assesor IP A.Miñarro i 
T. Morandi. 
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. 2009-11: EUMARGINS, on the Margins of the European Community. Young Adult 
Immigrants in seven European countries. UE-7th Framework Programme, nº 217524. 
Grup Igia. IP C. Feixa – O. Romaní 
 
. 2009-2011: Delito, conflicto, seguridad y paisaje urbano en ciudades intermedias de 
Catalunya: los casos de Gerona, Tarragona y Lérida. Clave: CSO 208- 02746GEOG. IP: 
Pedro Fraile. Mº Educación y Ciencia. 
 
. 2012: Las familias inmigrantes ante los consumos de alcohol y otras drogas de sus 
jóvenes. De la autoatención a la atención especializada. Grup Igia- PNSD      
(SPI/2379/2011). Equipo de asesoría teórico- metodológica.  
 
 
Tabla de producción del Grupo de Investigación de Antropologia Social  
 
Distinción como Grupo de Investigación de Calidad, Generalitat de Catalunya (2009 SGR 
1540).  Modalitat B - Grups de recerca consolidats (GRC) 
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6.1.5. JOAQUIM CASAL AMETLLER - Coordinador y profesor del MIJS por la 
Universitat Autònoma de Barcelona 
 
Nacido en Girona, 1947 
Dirección personal:  C/ Morell 5 08023 Barcelona  tel 617572568 
Dirección profesional:  Facultad de Ciencia Política y de Sociología; Campus Bellaterra  
Universidad Autónoma de Barcelona; tel 935811789 joaquim.casal@uab.cat 
 
Doctor en Sociología y Licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad Autónoma 
de Barcelona UAB). Profesor de Sociología de la UAB  (Profesor no numerario 1980-
1987; profesor titular de escuela universitaria (TEU) 1987-1995; profesor titular de 
Universidad  (TU) 1995 y siguientes) y miembro del Departamento de Sociología. En el  
1993 es nombrado  doctor en Sociología.  Especializado en Sociología de la  Educación y  
de la Juventud imparte docencia en grado y  postgrado  en las  Facultades de Educación 
y  de Políticas y de Sociología, donde ha sido  vicedecano de prácticas. Actualmente 
profesor con contrato de emérito en  la UAB coordinando por parte de la  UAB el Máster 
oficial e interdisciplinario Juventud y Sociedad (MIJS) conjuntamente con las otras 
universidades públicas de Catalunya. Desde los inicios hasta el momento actual es  
director de investigación en el Grupo de Investigación Educación y Trabajo de la UAB 
(GRET) donde realiza la actividad  investigadora en Sociología de la Educación y 
especialmente de la Juventud. El GRET como equipo de investigación sobre educación y 
trabajo nace el 1987 en la UAB en el marco del Instituto de Ciencias de la Educación 
para ubicarse después en la Facultad de Políticas y de Sociología. 
 
Publicaciones (selección de las últimas cinco publicaciones) 
 
2009 con M.García y R.Merino; La formació professional: alternativa real a 
l'abandonament escolar?; l'Estat de l'Educació a Catalunya; anuari 2008 327-354. Fund. 
J.Bofill. 
 
2010 con O.Romaní y otros (ed.); Jóvenes y riesgos, ed Bellaterra, Barcelona. 
 
2011 con R.Merino y M.Garcia; Pasado y futuro  del estudio sobre la transición de los 
jóvenes; Revista se Sociología Papers 96/4 pág. 1139-1162. 
 
2011 con J.Trilla y otros (ed.); Jóvenes y espacio público, ed. Ballaterra, Barcelona. 
 
2012 con G.Guarque, La socialització i els joves a JM Rotger ed. Sociologia de l’Educació, 
pág.        25-60 ed. El Roure, Barcelona. 
 
2013 con M.García y R.Merino y A.Sanchez; Itinerarios de abandono escolar y 
transiciones tras la enseñanza secundaria obligatoria (ESO). Revista de Educación 361; 
mayo-agosto. Madrid. 
 
Proyectos de investigación finalizados (últimos cinco años) 
Educación, trabajo e inclusión social de los jóvenes. con M.García y R.Merino como 
investigadores principales) MEC I+D 01/10/2007-30/09/2010. 
 
16-19 años. Transiciones de los jóvenes después de la escuela obligatoria, con R.Merino 
y M.Garcia como investigadores principales. MEC I+D BS 02003/07-739. 
 
Proyectos de investigación vigentes 
Preparando para la continuidad educativa y la inserción laboral: estudio internacional de 
los jóvenes urbanos, con R.Merino (investigador principal), M.García, H.Troyiano, 
J.Planas y la red IRNYET. 
 
Dirección de tesis 
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Maribel García; El absentismo escolar 2002 Facultad de C.Políticas y de Sociología UAB. 
 
Claudio Duarte; La perspectiva generacional; La sociología de la juventud en Chile a 
partir del aporte de K. Manheim. (en curso). 
 
Otras actividades:  Congresos (selección de los últimos) 
2013 ; VI Congrés Català de Sociologia; 25-27 de junio; Perpignà. 
 
2012; Conferència Joves i Societats a Europa i la Mediterrània; 7-9 de junio,  UAB-
Barcelona. 
 
2011; XV Congreso de Sociología de la Educación; 7-8 de Julio, Granada. 
 
2010; Congrés Joventut i Societat; Joventut i risc; 18-20 de junio, Girona. 
 
2009; V Congrés Català de Sociologia; 17-18 abril UAB-Barcelona. 
 
0tras actividades académicas: Instituciones no universitarias 
- Miembro de la Mesa de la Infancia y la Adolescencia de Cataluña  (TIAC) 
- Miembro de la Asociación Catalana de Sociología (ACS)  
- Miembro del Colegio profesional de politólogos y sociólogos de Cataluña (COLPIS)  
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6.1.6. MÒNICA FIGUERAS MAZ  - Coordinadora y profesora del MIJS por parte 
de la Universitat Pompeu Fabra 
 
 
Licenciatura en Ciencias de la Información, Universitat Autònoma de Barcelona,1993; 
Licenciatura en Ciencias Políticas y Sociología, UAB,1995; Postgraduada en Pedagogía 
Intercultural, UAB, 1997; Diplomada en Estudios Avanzados, Universitat Pompeu Fabra 
(UPF), 2002; Máster en Periodismo, UPF, 1998-2000; Doctorado en Periodismo (tesis), 
UPF, 2005. 
 
Actualmente es profesora titular del Departamento de Comuncación, Vicerectora de 
Responsabilitat Social y Promoción, Universitat Pompeu Fabra (Barcelona) 
 
Publicaciones últimos años 
 
Autores (p. o. de firma):  Figueras Maz, Mònica 
Título  «Mediación social en adolescentes femeninas: revistas juveniles y grupo de 
iguales» 
En Mediaciones sociales 
Ref.    Revista: ISSN 1989-0494   Libro:    
Clave:  A Núm.:   Vol.:  2 Pág., inicial:   final:   Fecha:  2008 
Editorial (si libro):   
Lugar de publicación:  Madrid  
 
Autores (p. o. de firma):  Figueras Maz, Mònica 
Título ”Los medios de comunicación y las nuevas tecnologías como signos de identidad”  
En Comunicación e Cidadanía. Revista Internacional de Xornalismo Social 
Ref.    Revista: ISSN 1886-8975   Libro:    
Clave:  A Núm.: 2  Vol.:   Pág., inicial:  9 final:  25 Fecha:  2008 
Editorial (si libro):   
Lugar de publicación: Lugo 
 
Autores (p. o. de firma): Capdevila, Arantxa; Figueras, Mónica; Gómez, Lorena; 
Jiménez, Mónika; Luzón, Virginia y Ramajo, Natividad 
Título ”La construcción de la identidad adolescente: imagen de los adolescentes en el 
prime time 
Televisivo” 
En Comunicación, identidad y género 
Ref.    Revista:   x Libro:   ISBN/ISSN: 978-84-7074-252-1. 
Clave:  CL Núm.: 2  Vol.:   Pág., inicial:  102 final: 115 Fecha:  2008 
Editorial (si libro):  Fragua 
Lugar de publicación:  Madrid 
 
Autores (p. o. de firma):  FIGUERAS MAZ, MÒNICA 
Título  “El peso del estereotipo: miradas masculinas en el discurso mediático dirigido al 
público femenino” 
En I Congreso Internacional de Liderazgo Femenino 
Ref.    Revista:   x Libro:    
http://www.liderazgofemenino.com/upload/file/figueras_jimenez.pdf 
Clave:  CL Núm.:   Vol.:   Pág., inicial:   final:   Fecha:  2009 
Editorial (si libro):   
Lugar de publicación:  Barcelona 
 
Autores (p. o. de firma):  FIGUERAS MAZ, MÒNICA 
Título  “Los medios de comunicación como ritual de paso entre las adolescentes” 
En I Jornadas sobre mujeres y medios de comunicación 
Ref.    Revista:   x Libro: ISBN 978-84-9860-283-8 
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Clave:  CL Núm.:   Vol.:   Pág., inicial:   final:   Fecha:  2009 
Editorial (si libro):   
Lugar de publicación:  Bilbao 
 
Autores (p. o. de firma):  Figueras Maz, Mònica 
Título  La adolescente activa. Las series de ficción españolas como ámbito de 
construcción intersubjetiva del yo 
En La mirada de Telemo. Revista de la Universidad Católica de Perú 
Ref.    Revista: ISSN 2073 0837   Libro:    
Clave:  A Núm.: 2  Vol.:   Pág., inicial:   final:   Fecha:  2009 
Editorial (si libro):   
Lugar de publicación: Perú 
 
Autores (p. o. de firma):  Figueras Maz, Mònica 
Título El consumo reencantado de  las adolescentes españolas  
En Revista de la  Academia 
Ref.    Revista: ISSN   Libro:    
Clave:  A Núm.: 14  Vol.:   Pág., inicial:   final:   Fecha:  2009 
Editorial (si libro):   
Lugar de publicación: Chile 
 
Autores (p. o. de firma): Alsius, Salvador; Alcalà, Fabiola; Figueras Maz, Mònica; 
Martínez, Ruth; Mauri, Marcel; Singla, Carles; Tulloch, Christopher (Grup de Recerca en 
Periodisme/Journalism Research Group-UPF) 
Título  The Ethical values of journalists. Field research among the media professionals in 
Catalonia 
Ref.    Revista:   XLibro:   ISBN 9788439383468 
Clave:  L Núm.: 6   Vol.:  Col·lecció Lexikon  Pág., inicial: 1  final: 268   Fecha:  
2010 
Editorial (si libro):  Departament de la Presidència. Direcció General de Difusió 
Corporativa 
Lugar de publicación: Barcelona  
 
Autores (p. o. de firma): Figueras Maz, Mònica; Martínez, Ruth 
Título Principle of Justice  
Ref. Revista: XLibro: ISBN 9788439383468 
Clave: CL Núm.: 6 Vol: Col·lecció Lexikon. Pág.,  inicial: 107 final: 134 Fecha: 2010 
Editorial (si libro): Departament de la Presidència. Generalitat de Catalunya 
Lugar de publicación: Barcelona  
 
Autores (p. o. de firma):  Figueras Maz, Mònica 
Título  El tratamiento informativo de los grupos socialmente desfavorecidos 
En  Alsius, S. y Salgado,F. (eds.) La ética informativa vista por los ciudadanos. Contraste 
de opiniones entre los periodistas y el público 
Ref.    Revista:   XLibro: ISBN  978-84-9788-935-3 
Clave:  CL Núm.: 74   Vol.:   Pág., inicial: 87  final: 106   Fecha:  2010 
Editorial (si libro):  UOC, Colección Comunicación 
Lugar de publicación: Barcelona 
 
Autores (p. o. de firma):  Figueras, Mònica; Mauri, Marcel 
Título  Mitjans de comunicació i joves  
Ref.    Revista:   XLibro: (en papel y on line) ISBN 9788439385264 
Clave: L Núm.:45   Vol.: Col·lecció Aportacions   Pág., inicial: 1  final: 55 Fecha:  
2010 
Editorial (si libro): Observatori Català de la Joventut, Generalitat de Catalunya, 
Departament d'Acció Social i Ciutadania 
Lugar de publicación: Barcelona 
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Autores (p. o. de firma):  Figueras, Mònica; Mauri, Marcel  
Título  ¿Cómo los medios informativos catalanes tratan a las personas jóvenes? Análisis 
de situación e instrumentos de mejora. 
En Suárez,J.C (ed.) La ética de la comunicación a comienzo del siglo XXI 
Ref.    Revista:  X Libro electrónico: libro de actas del i congreso internacional de ética 
de la comunicación 
Clave: CL Núm.:   Vol.:   Pág., inicial:   final: Capítulo 16 Fecha:  2011 
Editorial (si libro):  Eduforma. Editorial Mad S.L., ISBN: 978-84-6765-833-0 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p. o. de firma):  Ferrés,J., García-Matilla,A., Aguaded,I., Fernández Cavia, J., 
Figueras, M., Blanes, M.  
Título  Competencia Mediática. Investigación sobre el grado de competencia de la 
ciudadanía en España. 
Ref.    Revista:  X Libro: ISBN 978-84-369-5206-3 
Clave: L Núm.:   Vol.:   Pág., inicial: 1   final:106 Fecha:  2011 
Editorial (si libro):  Instituto de tecnologías educativas, Ministerio de Educación, 
Gobierno de España 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p. o. de firma): Mauri de los Rios, M.; Figueras Maz, M. 
Título Juventud y discurso mediático. El tratamiento periodístico de las personas jóvenes 
en los medios de Cataluña 
En Revista Mediterránea de Comunicación 
Ref.    XRevista:   Libro:    
Clave:  A Núm.:   Vol.:3   Pág, inicial:39   final: 58   Fecha:  2012  
Editorial (si libro):   
Lugar de publicación:  Alicante 
http://www.rmedcom.org/2012/1204/1204Mauri.pdf 
 
Autores (p. o. de firma): Figueras, M., Mauri, M 
Título  Diez instrumentos para mejorar el tratamiento informativo de los jóvenes. Una 
experiencia de proceso participativo 
En Revista Doxa 
Ref.    XRevista:   Libro:    
Clave:  A Núm.:   Vol.: 14  Pág., inicial: 223  final: 234  Fecha:  2012  
Editorial (si libro):   
Lugar de publicación:  Madrid 
 
Autores (p. o. de firma): Riera, S., Figueras Maz, M.  
Título El modelo de belleza de la mujer en los blogs de moda. ¿Una alternativa a la 
prensa femenina tradicional? 
En Cuestiones de género: de la igualdad y la diferencia 
Ref. XRevista: Libro:  
Clave: A Núm.: 7 Vol.: Pág., inicial:157 final:176 Fecha: 2012  
 
Autores (p. o. de firma):  Figueras Maz, Mònica 
Título Joves i crisi: quina imatge recullen els mitjans de comunicació? 
En Papers de Joventut 
Ref.   X Revista:   Libro:    
Clave:A   Núm.:123   Vol.:III   Pág.22, inicial:23   final:   Fecha:  2012. 
 
Autores (p. o. de firma):  Rodero, E (dir), Ferrer, M.; Figueras Maz, Mònica; Hernández-
Leo, D.; Mir, J.; Murillo, C.; Fernández-Buey, F. 
Título La participación estudiantil en la UPF 
En La participación estudiantil en la UPF 
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http://www.upf.edu/consellsocial/estudis_projectes/pdf/participacionEstudiantil_castella.
pdf 
Ref. Revista: XLibro:  
Clave: L  Núm.:   Vol.:   Pág.232, inicial:1   final:232   Fecha:  2012. 
 
Autores (p. o. de firma): Figueras Maz,, M., Mauri, M.,Martínez-Rodríguez, R. 
Título Invisible, homogeneous and stereotyped: The image of young people in the 
Catalan news media 
En Young.  
Ref. Revista: Libro:  
Clave: A Núm.: 7 Vol.: Pág., inicial:157 final:176 Fecha: 2013 
 
Autores (p. o. de firma): Menéndez, Isabal y Figueras Maz, Mònica 
Título La evolución de la prensa femenina en España:de La pensadora gaditana a los 
blogs 
En Comunicació 
Ref.    XRevista:   Libro:    
Clave: A  Núm.:   Vol.:   Pág., inicial:   final:   Fecha:  2013. 
 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
 
• El surgimiento de la Política Pop en España: el espectáculo televisivo, la web 2.0 y los 


videojuegos. 
Ministerio de Ciencia e Innovación - Plan Nacional I+D+i (2012-2014) 
Període d'execució: 1 de gener de 2012 – 31 de desembre de 2014 
Investigadora Principal: Dra. Eva Pujadas 
 
• Título del proyecto: Media Accountability and Transparency in Europe 
Entidad financiadora: Comisión Europea – VII Programa Marco 
Entidades participantes:  Erich Broch Institute (Dortmund), MEDIENHAUS WIEN, 
UNIVERSITY TARTU, UNIVERSITY TAMPERE, INSTITUT D'ETUDES POLITIQ.TOULOUSE, 
UNIVERSITY MILAN, FONTYS University, UNIVERSITY WROCLAW, UNIVERSITY 
BUCHAREST, UNIVERSITY LUGANO, UNIVERSITY PARIS II, MEDIAWISE TRUST, UPF 
Duración,  desde: 2010                          hasta: 2013            Cuantía de la subvención: 
1,468,811 euros  
Investigador responsable: Susanne Fengler (Erich Broch Institute – Dortmund) 
Número de investigadores participantes: 25 
 
• Título del proyecto: IJIE Integrated Journalism in Europe 
Entidad financiadora: The Education, Audiovisual and Culture Executive Agency (EACEA) 
Entidades participantes: Universitat Pompeu Fabra. Université París 8. Vicennes 
University of Westminster (Londres) Danish School of Media and Journalism 
(Copenhaguen) Babes-Boliay University (Cluj, Rumanía) Linnaeus University (Kalmar, 
Suecia) 
Duración,  desde: 01/10/2012    hasta:        30/06/2015         Cuantía de la subvención: 
317.415 euros 
Investigador responsable: Dr. Salvador Alsius (UPF, centro coordinador) 
Número de investigadores participantes: 30 
 
• Título del proyecto: Transparencia y rendimiento de cuentas de la información 


periodística.   
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica  
Entidades participantes: Universitat Pompeu Fabra 
Duración,  desde: 2013             hasta: 2015                  Cuantía de la subvención:  
29000 euros  
Investigador responsable: Dr. Salvador Alsius (UPF, centro coordinador) 
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Número de investigadores participantes: 11 
 
• Título del proyecto: La Generación Indignada. Espacio, poder y cultura en los 


movimientos juveniles de 2011: una perspectiva transnacional (GENIND)   
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competividad. VI Programa Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011. [CSO2012-
34415].  
Entidades participantes: Universitat Pompeu Fabra 
Duración,  desde: 2013             hasta: 2015                  Cuantía de la subvención:  
40.000 euros  
Investigador responsable: Dr. Carles Feixa 
Número de investigadores participantes: 27 
 
• Título del proyecto: “Violencia de Género y cultura popular: representación y 


recepción. 
Entidad financiadora: Insituto de la Mujer (Ministerio de Sanidad, Servicios Socialdes e 
Igualdad) 
Entidades participantes:  Universidad de Burgos, Universitat Pompeu Fabra, Universidad 
Pontificia de Salamanca, Universidad de Islas Baleares 
Duración,  desde: 2012                          hasta: 2015            Cuantía de la subvención: 
24.355 euros  
Investigador responsable: Isabel Menéndez 
Número de investigadores participantes: 4 
 
• Título del proyecto: La competencia en comunicación audiovisual en un entorno 


digital. Diagnóstico de necesidades en tres ámbitos sociales 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011 
Entidades participantes: Universitat Pompeu Fabra; Universitat Ramon Llull, Universidad 
de Málaga, Universidad de Huelva, Universidad de Murcia, Universidad de Cantabria, 
Universidad de Oviedo, Universitat Oberta de Catalunya, UNED, Universidad Carlos III, 
Universidad de Zaragoza, Universidad Cisneros Valencia 
Duración,  desde: 2010  hasta: 2012      Cuantía de la subvención: 
47.000 euros  
Investigador responsable: Dr. Joan Ferres (UPF, centro coordinador) 
Número de investigadores participantes: 16 
 
• Título del proyecto: La proposta discursiva de La Riera sobre la pederàstia (TVC 


2010-2011):marcs interpretatius i judicis morals a debat? 
Entidad financiadora: Consell de l’Audiovisual de Catalunya 
Entidades participantes: Universitat Pompeu Fabra, Universitat Rovira i Virgili 
Duración,  desde: 2011  hasta: 2012      Cuantía de la subvención:  
4.000 euros  
Investigador responsable: Lorena Gómez Puertas 
Número de investigadores participantes: 16 
 
• Título del proyecto: Medios de Comunicación y violencia de género: ¿Catalizadores o 


elementos de prevención? CSO2008-02006 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2007-2011 
Entidades participantes: Universitat Rovira i Virgili, Universitat Pompeu Fabra, 
Universidad de Salamanca, Universidad de Huelva, UNED, Universidad de Murcia, 
Universitat de Lleida y Universidad de Barcelona 
Duración,  desde: 2008  hasta: 2011      Cuantía de la subvención: 
41.000 euros  
Investigador responsable: Dra. Iolanda Tortajada  
Número de investigadores participantes: 8 
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• Título del proyecto: Ética y excelencia informativa. La deontología periodística frente 


a las expectativas de la ciudadanía en Cataluña. 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007 
Entidades participantes: Universidad Carlos III, Universidad del País Vasco/Euskal 
Herriko Unibertsitatea, Universidad de Sevilla 
Duración,  desde: 2006  hasta: 2010        Cuantía de la subvención: 
84.700 euros  
Investigador responsable: DR. ALSIUS CLAVERA, SALVADOR (UPF, centro coordinador) 
Número de investigadores participantes: 8 
 
• Título del proyecto: Revers. Col·lecció d'assajos videogràfcs al voltant de la 


sexualitat, l'atracció, la violència, la transformació i la soledat. Una reivindicació 
visual de les dones infrarepresentades. 


Entidad financiadora: Institut Català de les Dones (Generalitat de Catalunya) 
Entidades participantes: Universitat Rovira i Virgili, Universitat Pompeu Fabra, Universitat 
Ramon Llull, Más Allá Films y FACEPA 
Duración,  desde: 2010  hasta: 2011      Cuantía de la subvención: 
euros++ 
Investigador responsable: Dra. Iolanda Tortajada 
Número de investigadores participantes: 15 
 
• Título del proyecto: El tractament informatiu de les persones joves als mitjans de 


comunicació  
Entidad financiadora: Agència Catalana de Joventut de la Generalitat de Catalunya  
Entidades participantes: Universitat Pompeu Fabra 
Duración, desde: 01/01/2009 hasta: 01/12/2010 
Cuantía de la subvención: 17.960 euros  
Investigador responsable: DRA. MÒNICA FIGUERAS; MARCEL MAURI  
Número de investigadores participantes: 2  
 
• Título del proyecto: La imagen de los/as adolescentes en el prime time televisivo. 


Transmisión, consumo y recepción  
Entidad financiadora: Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007 (Ministerio de 
Educación y Ciencia) y Instituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) 
Entidades participantes: Universitat Autònoma de Barcelona,  Universitat Pompeu Fabra,  
Universitat Rovira i Virgili 
Duración,  desde: 2006   hasta: 2009  Cuantía de la subvención: 
18.000 euros 
Investigador responsable: DRA. LUZÓN, VIRGINIA 
Número de investigadores participantes: 6 
 
• Título del proyecto:  La publicidad de TV entre otros factores socioculturales 


influyentes en los TCA. Estudio exploratorio y experimental 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007   
Entidades participantes:  Universidad de Extremadura, Universidad Rey Juan Carlos, 
Universitat Pompeu Fabra 
Duración, desde:  2007 hasta:  2010     Cuantía de la 
subvención: 36.000 euros 
Investigador responsable:  DRA. JIMÉNEZ MORALES, MÒNIKA 
Número de investigadores participantes:  9 
 
• Título del proyecto: Evaluación del grado de competencia en Comunicación 


Audiovisual. Análisis cuantitativo 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación, Consell de l'Audiovisual de Catalunya, 
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PROCOTÍN, Euskal Erico Unibertsitatea, Eusko Jarlaritza, Gobierno de Aragón, Fundación 
Marcelino Botín 
Entidades participantes: Universidad Pompeu Fabra y otras 16 universidades  
Duración, desde: 01/01/2007 hasta: 01/01/2010 
Cuantía de la subvención: 84.800 euros  
Investigador responsable: Dr. Joan Ferrés 
Número de investigadores participantes: 33 
 
• Título del proyecto: Evaluación del grado de competencia en Comunicación 


Audiovisual. Análisis cualitativo 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación, Consell de l'Audiovisual de Catalunya, 
Ministerio de Educación, Consell de l'Audiovisual de Catalunya, PROCOTÍN, Euskal Erico 
Unibertsitatea, Eusko Jarlaritza, Televisión Autonómica de Aragón, Fundación Marcelino 
Botín 
Entidades participantes:  
Duración, desde: 01/01/2009 hasta: 01/12/2010 
Cuantía de la subvención: 45.796 euros  
Investigador responsable: Dr. Joan Ferrés 
Número de investigadores participantes: 33 
 
• Título del proyecto: Publicidad televisiva de culto al cuerpo e insatisfacción corporal 


en población joven 
Entidad financiadora: CAC (Consell de l'Audiovisual de Catalunya) 
Entidades participantes: Universitat Pompeu Fabra, Universidad de Extremadura; 
Universidad Rey Juan Carlos 
Duración, desde: 01/01/2006 hasta: 01/12/2007 
Cuantía de la subvención: 3.500 euros  
Investigador responsable: DRA.M. VICTORIA CARRILLO; DRA. MARÍA SÁNCHEZ; 
DRA.MÒNIKA JIMÉNEZ  
Número de investigadores participantes: 15 
 
 
Congresos 
- FIGUERAS MAZ, M”Los medios de comunicación y las nuevas tecnologías como 
estabilizadores existenciales”, ponencia invitada, International Forum on Media and 
Youth, Lugo, 2007 
 
- GÓMEZ, L.; RAMAJO, N.; FIGUERAS, M.; JIMÉNEZ, M.; CAPDEVILA, A.; LUZÓN, V.; 
FERRER, I. ”Teenager media representation in Spanish Prime Time Television and its 
influence on the self identity  construction process” comunicación, 1st ISA Forum os 
Sociology "Sociological Research and Public Debates", Barcelona, 2008 
 
- LUZÓN, V.; JIMÉNEZ, M.; GÓMEZ, L.; CAPDEVILA, A.; RAMAJO, N.; FIGUERAS, M.; 
FERRER, I.”The image of teenagers on the Spanish television (consume culture and 
childhood identities)”, 21 Century Teenager: Media Representation, theory and policy, 
Leeds, 2008 
- LUZÓN, V.; CAPDEVILA, A.; GÓMEZ, L.; JIMÉNEZ, M.; FIGUERAS, M.; RAMAJO, 
N.”Teenager images in Spanish televisión”3rd International Conference on 
Multidisciplinary perspectives on child and teen consumption, Trondheim (Noruega), 
2008 
 
- FIGUERAS MAZ, M “Los medios de comunicación como ritual de paso entre las 
adolescentes” ponencia invitada, I Jornadas sobre mujeres y medios de comunicación, 
Bilbao, 2009 
 
-Tortajada, I; Capdevila, A, Figueras,M, Araüna,N"Sexual and affective relationship 
portrayals in the TV series and its reception by teenagers in Catalunya" European 
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Communication Conference ECREA, Hamburg, 2010  
 
- Figueras, M; Mauri, M “¿Cómo los medios informativos catalanes tratan a las personas 
jóvenes? Análisis de situación e instrumentos de mejora” I Congreso Internacional de 
Ética de la Comunicación, Sevilla, 2011  
 
-Fernández, A; Figueras, M “Qué buscan los jóvenes en los media? Desconexión versus 
entretenimiento” III congreso Internacional de la AE-IC Tarragona, 2012 
- Fernández, A; Figueras, M, “La educación mediática: una asignatura pendiente en las 
escuelas de Barcelona y Lima”, IV Congreso Internacional Latina de Comunicación, 
Tenerife, 2012 
 
-Figueras, M., Narberhaus, M.; Ramon, X “TRANSPARENCIA Y RENDIMIENTO DE 
CUENTAS EN LA INFORMACIÓN PERIODÍSTICA”, II International Conference on Media 
Ethics, Sevilla , 2013 
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Modalidad presencial (Universitat de Girona) 
 
En lo concerniente a la difusión, el acceso a los másteres y a la preinscripción, la 
Universidad de Girona cuenta con una unidad de gestión de ámbito general, la 
“Unidad Técnica de Másteres”.  
 
La gestión de la matrícula y los expedientes así como el soporte al profesorado y 
al coordinador, se lleva a cabo bajo la estructura de gestión del Área de Estudios 
de Educación y Psicología, a través de la secretaría Académica, la secretaría del 
Departamento de Pedagogía y la unidad Técnica Informática.   
 
La organización de gestión del Área de Estudios de Educación y Psicología está 
formada por 25 personas de administración y servicios (PAS), de los cuáles 20 
son funcionarios y 5 laborales. Éstos últimos pertenecen De éstos últimos, dos 
de ellos conforman la unidad Técnica Informática y los otros tres son los técnicos 
de los laboratorios de Didácticas de las Ciencias, de Comunicación y 
Audiovisuales y de Psicología. Todos ellos pertenecen al grupo 3 del convenio de 
personal laboral de administración y servicios de las universidades públicas 
catalanas. Los 20 funcionarios conforman la organización de Conserjería y las 
diferentes secretarias académica, económica, de departamentos e institutos de 
investigación con sede en el área. Éstos funcionarios pertenecen a las siguientes 
categorías: 1 A1, 2 A2, 12 C1 i 5 E. De entre éstos, el personal más 
directamente relacionado con la gestión del Máster, y la atención a la dirección 
del mismo y a las actividades docentes son los pertenecientes a la Secretaría 
Académica, a la Secretaría del Departamento y a la Unidad Informática. La 
secretaría Académica está compuesta por un jefe de sección de categoría A2 que 
dispone de un equipo formado por 6 C1, de los cuáles dos de ellos atienden las 
diferentes tareas de gestión de la coordinación del estudio y de la gestión de los 
expedientes académicos de los alumnos.  
 
La secretaría del Departamento de Pedagogía se compone de una persona C1, 
que tiene el cometido de gestionar el presupuesto propio del Máster, ya sea éste 
el dotado por la propia universidad como el que pueda obtenerse a través de 
subvenciones o donaciones. Así mismo es responsable de la atención más 
directa a la Dirección del Máster, en tanto que coordinadora de las diferentes 
universidades participantes, sobretodo en relación a la organización de las 
reuniones, eventos y actos que se puedan organizar. En relación a la gestión 
presupuestaria, la secretaría del Departamento cuenta con el apoyo y 
asesoramiento de la secretaría Económica del Área de Estudios, compuesta por 
un jefe de sección, A2, y un administrativo del grupo C1.   
 
Finalmente, cabe señalar que la Unidad Técnica Informática tiene la capacidad y 
los equipamientos para asegurar un soporte necesario en la organización y 
preparación de las actividades docentes regulares y singulares.  
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7. Recursos materiales y servicios 
 
7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles propios o 
concertados con otras instituciones ajenas a la Universidad, adecuados para 
garantizar la adquisición de las competencias y el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas  
 
7.1.1. Por parte de la Universidad de Girona (Universidad coordinadora) 
 
La dirección del Máster Interuniversitario en Juventud y Sociedad se desarrollará en la 
Facultad de Educación y Psicología que está ubicada en el Campus Barri Vell, en el centro 
histórico de la ciudad de Girona, junto al edificio del rectorado, de la biblioteca central y 
de la Facultad de Letras. 
 
En la Facultad de Educación y Psicología se desarrollan los estudios de Grado en 
Educación Social, Magisterio de Educación Infantil, Magisterio de Educación Primaria, 
Pedagogía, Psicología y Trabajo Social. Para la impartición de los estudios, la Facultad de 
Educación y Psicología cuenta con el siguiente equipamiento e infraestructura: 
 
• Superficie docente total 2.559 m2 
 
• La superficie útil de las aulas es la siguiente: 


o 2 aulas de 100 m2 
o 3 aulas de 69 m2 
o 1 aula de 82 m2 
o 1 aula de 70 m2 
o 3 aulas de 60 m2 
o 4 aulas de 49 m2 
o 1 aula de 55 m2 
o 1 aula de 46 m2 
o 1 aulas de 50 m2 
o 2 aulas tipo seminario de 30 m2 


 
• Cada aula cuenta con el mobiliario adecuado (mesas, sillas y pizarra) así como con 


un equipo de proyección audiovisual (ordenador + proyector, pantalla de proyección, 
proyector de transparencias, televisión y vídeo). 


 
• Aulas de Informática: 


o 2 aulas de informática de 59 m2 
o 1 aula de informática de 57 m2 
o 1 aula de autoaprendizaje de 56 m2 
Estas aulas cuentan con 30 ordenadores por aula. 
La Facultad de Educación y Psicología dispone de 4 técnicos informáticos que 
realizan el mantenimiento y apoyo en el aula, en dos turnos de mañana y tarde 
desde las 8 hasta las 21,30 horas. Las aulas disponen de un proyector para su 
utilización en la docencia. 
 


• Laboratorio de Expresión Plástica de 46 m2 (este laboratorio cuenta con material de 
pintura plástica, lavabos para limpieza, mesas adecuadas para el trabajo a 
desarrollar, etc.). 


 
• Laboratorio de Tecnología Educativa de 27 m2 (este laboratorio cuenta con cámara 


de video, cámaras de fotografía, aparatos para edición de audio y vídeo, tratamiento 
digital de la imagen, digitalización de libros y otros documentos, aparatos de registro 
directo, etc.). 
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• Aula de Educación Física de 218 m2. 
 
• 1 sala de actos de 146 m2 


 
• 1 sala de grados de 89 m2 


 
• 2 salas de estudios de 35 y 152 m2 
 
Otras infraestructuras y equipamientos necesarios para el desarrollo de las enseñanzas:  
 
• Biblioteca 


Uno de los objetivos del denominado espacio europeo de enseñanza superior es la 
implantación  de nuevas formas de aprendizaje que promuevan la autonomía del 
estudiante en lo que se refiere a la organización de su tiempo para el estudio, en la 
capacitación  para el uso pertinente de la cantidad ingente de información que nos 
llega a través de la red. 
La Biblioteca de la Universitat de Girona adaptó su modelo a los requisitos de este 
nuevo reto, ampliando sus servicios, creando otros nuevos, ampliando espacios e 
instalaciones y  adecuando su oferta a las nuevas necesidades. 
 
De este modo, siguiendo las directrices de la Red de Bibliotecas Universitarias 
españolas, REBIUN, sectorial de CRUE, se presentó, el 19-03-05 a Comisión de 
Biblioteca, la evolución hacia el modelo, que ha de servir mejor a las finalidades  
expuestas, el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) 
donde se hace real la oferta de nuevos y diferentes servicios y donde es posible la 
diversidad de usos:   
• Se crearon espacios para el estudio y para el trabajo en grupo: cabinas 


individuales o aulas para estudio colectivo; aulas para  clases en pequeño 
formato, o para visionado de programas multimedia;  


• Se creó un servicio de grabación de clases y conferencias para que los 
estudiantes puedan visionarlas cuando quieran, desde sus ordenadores o en aulas 
ad-hoc 


• Se creó un repositorio de documentación multimedia (el DUGI-Media) con 
las grabaciones a demanda de nuestros profesores y otras procedentes de 
nuestros archivos docentes, como ciclos de conferencias, clases de personajes 
importantes en el mundo de la ciencia y las humanidades, etc., que se ofrecen a 
los estudiantes para su visionado en el ordenador   


• Se incrementó la flota de ordenadores de sobremesa y se creó un servicio de 
préstamo de portátiles con gran éxito entre los estudiantes.  


• Se organizó un Laboratorio docente con un front-office adherido donde 
documentalistas, informáticos y técnicos de imagen ofrecen su colaboración en la 
elaboración de material docente. 


• Se han dinamizado todos los servicios a partir de la organización de cursos para 
la alfabetización informacional  en aulas con los recursos de la Biblioteca. 


• Forma parte del CRAI la Cartoteca, que por sus colecciones y servicios es una de 
las mejor  consideradas en el Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Catalunya 
y de las pocas de REBIUN.   


 
La UdG, a lo largo de los 20 años de constante crecimiento ha logrado, respecto a su 
Biblioteca,  uno de sus objetivos de mayor envergadura, no sin considerables 
esfuerzos económicos y profesionales y con la implicación del profesorado: La 
agrupación de todos sus fondos en dos grandes Bibliotecas de Campus,  
correspondientes a los de la Universidad, que actúan, como  Biblioteca única por lo 
que se refiere a los servicios, al catálogo y a la posibilidad de acceso, disposición, 
envío  y retorno de los documentos entre una y otra Biblioteca.  
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 La Biblioteca del Campus de Montilivi, que presta sus servicios a las 
Facultades de Ciencias, Derecho, Económicas y Empresariales y a la Escuela 
Politécnica Superior y   


 
 La Biblioteca del Campus del Barri Vell, con los fondos relativos a las 


Facultades de Letras y  Turismo. En un futuro próximo volverá a dar servicio a las 
Facultades de Educación y Psicología, las cuales, por razones de renovación de 
sus edificios se atienden, junto con los estudios de Enfermería, desde la 
Biblioteca Emili Grahit, en el Campus Centre de forma provisional hasta su 
integración definitiva,  actuando, en las prestaciones y  servicios como Biblioteca 
Única igual que las dos anteriores. 


 
La amplia franja horaria de atención  
La Biblioteca de la UdG abre 345 días al año, 106 horas semanales, con un horario de 
13’30 horas seguidas de lunes viernes y 12 los sábados, domingos y todos los 
festivos excepto Navidad, Año Nuevo y días señalados. En las épocas de exámenes 
se amplía el horario hasta las 3 de la madrugada, lo que nos sitúa en los puestos de 
cabeza de la oferta horaria de las Bibliotecas REBIUN (V: Anuario  de las bibliotecas 
universitarias y científicas españolas, REBIUN, 2006) 
Horario de apertura:  
De Lunes a Viernes, de 08.00 h. a 21.30 h (03.00 en los períodos de exámenes) 
Sábados Domingos y  festivos de 19.00 h. a 21.00 h.  


 
La oferta de espacios,  plazas e instalaciones 
Finalizadas en 2007 las últimas fases de edificación, la Biblioteca de la UdG ofrece un 
total de 10.141 m2.  y  1.755 plazas,  353 de las cuales equipadas con  ordenador. 
En cuanto a estos equipos multimedia, nuestra Biblioteca ocupa el segundo lugar del 
Anuario REBIUN, con 35,52 estudiantes por ordenador y la 5ª posición en puestos de 
lectura con ordenador (23,12%). 
 
Metros2 por Bibliotecas 


Montilivi Barri Vell Emili Grahit TOTAL 
6.835 m2 2.818 m2 488 m2 10.141 


 
Número de Plazas 


Montilivi Barri Vell Emili Grahit TOTAL  
1.049 520 186 1.755  


 
Plazas informatizadas 


Montilivi Barri Vell  Emili Grahit TOTAL  +Portátiles 
187 109 7 303 353 


 
Es importante señalar el uso de las instalaciones, por ejemplo, el número de 
visitas a la Biblioteca por usuario, es de 108,64 lo que nos ha valido un 6º lugar en el 
citado Anuario de las Bibliotecas de REBIUN y las 609,90 visitas a la web  por 
usuario, el 5º puesto. 
 
Servicios para la  Docencia 
La Biblioteca imparte, desde hace muchos años diferentes cursos alfabetización 
informacional como la optimización de las búsquedas y uso de los recursos 
electrónicos, a distintos niveles: 
Sesiones de acogida, primeros ciclos o grados, otros con reconocimiento de Créditos 
o partes de asignaturas iniciales dentro de los cursos curriculares. Se interviene 
incluso en los programas de Máster y Postgrado. 
Actualmente se están programando los cursos sobre las competencias transversales 
en el uso de los recursos de información, por áreas temáticas para el curso 2008-09. 
Todas estas propuestas se revisan anualmente y quedan recogidas en 
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El programa La Biblioteca Forma 


Nº de cursos Formación de 
Usuarios 2002 2003 2004 2005 2006  
            
sesiones 19 120 66 69 82  
asistentes 1.340 1.542 1.981 2.780 2.614  


 
Biblioteca e investigación 
Queremos destacar dos de los servicios que se ofrecen a los investigadores: La 
Biblioteca Digital, con la suscripción en consorcio con el CBUC entre todas las 
Bibliotecas Universitarias de Catalunya a los principales recursos de información 
electrónica (revistas y bases de datos), y la incorporación en el programa de gestión 
de la investigación GREC.   
 
Para promover el uso de la información digital, se ha procedido a la instalación de 
servicios wi-fi en todos los Campus y  a la implementación de una aplicación VPN - 
SSL para el acceso remoto a estas colecciones para todos los miembros de la 
comunidad UdG desde otros lugares y países. 
La Biblioteca Digital de la UdG ofrece el acceso a  14.993 títulos de revistas 
electrónicas de importantes hosts como Elsevier, Wiley, Blackwell, etc., y a 159 
bases de datos (entre las cuales las de ISI WEB of Knowledge subvencionada por 
FECYT), que dan acceso a más de 13.000.000 de artículos a texto completo y a más 
de 12.000.000 de referenciales, que incluyen los 8.000.000 de la Base de datos de 
Sumarios, ésta última gestionada conjuntamente con el CBUC.  
 


Uso de los recursos digitales 2002 2003 2004 2005 2006  


            
consultas a la web de la Biblioteca 1.389.965 2.235.160 2.803.155 6.394.249 7.368.858  
consultas a bases de datos 67.407 166.307 184.228 241.284 410.901  
artículos a texto completo descargados 17.791 63.902 104.679 108.910 133.321  


       
El programa de gestión de la investigación GREC 
Desde los inicios de la puesta en marcha del programa GREC, una base de datos- 
inventario de la investigación en la UdG,  la Oficina de Investigación y Transferencia 
Tecnológica solicitó la ayuda de la Biblioteca para que se garantizara la correcta 
citación de las autorías, títulos, etc.,  
La unificación de nombres y citas nos permitió conocer de forma exhaustiva nuestra 
producción científica.  
El siguiente paso fue la recogida, a partir de las citas de los artículos y publicaciones 
referenciados de los artíulos a texto completo y a la búsqueda de las publicaciones en 
formato electrónico. Así se pusieron las bases del repositorio de documentación 
digital (DUGI-Doc) donde se guarda y se ofrece a texto completo, siempre que lo 
permitan los derechos, la documentación producto de la investigación de la UdG. 
 
La gestión de la calidad en la Biblioteca de la UdG 
La Biblioteca de la UdG se ha sometido a diversos procesos de evaluación: 
En la agencia AQU, en dos ocasiones. 
La primera para el periodo 1994-1998. Este proceso  finalizó en 2002, con la 
publicación del informe “Avaluació transversal dels Serveis Bibliotecaris” de l’AQU i el 
CBUC. 
 
En 2006 se participó de nuevo en l’Avaluació dels serveis bibliotecaris i de la seva 
contribució a la Qualitat de l'aprenentatge i de la recerca, a instàncies de  AQU. Este 
segundo proceso –también transversal para todas las bibliotecas universitarias 
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catalanas- analizava el período 2001-2005. Estamos a la espera del informe 
definitivo.  
En el año  2005, ANECA nos concedió el Certificado de Calidad de los Servicios de 
Biblioteca de las Universidades (convocatoria de 2004), basado en el análisis del 
periodo 1999-2003. 
Finalmente queremos mencionar el Atlas digital de la España universitaria, realizado 
por un equipo de geógrafos de la Universidad de Cantabria, en 2006, según el cual, 
la Biblioteca de la UdG ocupaba el 6º lugar en un ránking qualitativo entre las 63 
bibliotecas universitarias y científicas españolas,  en base a un conjunto de 
indicadores elaborados a partir de Anuario de las Bibliotecas universitarias y 
científicas españolas de REBIUN, estructurados en los siguientes apartados: 
infrastructuras,  recursos bibliogràficos,  gastos e inversión,  nuevas 
tecnologías,  personal de biblioteca y, el indicador de usuarios, que ha considerado el 
número de visitas, préstamos y préstamos interbibliotecarios realizados.  


 
• Intranet La Meva UdG 


La Universidad de Girona dispone de una herramienta de comunicación e información 
en red que tiene como principal objetivo dar apoyo electrónico a la docencia 
presencial de los estudios. Ofrece un sistema de comunicación rápido y eficaz entre 
el profesorado y el alumnado. Permite a profesores/as y estudiantes relacionarse de 
forma electrónica. Cada asignatura tiene diferentes herramientas de comunicación: 
avisos, forum, gestor de documentos, enlaces, evaluaciones, autoevaluaciones, 
además de la información que cada profesor/a incluye en relación a su asignatura. El 
estudiante encuentra en La Meva UdG el programa de la asignatura, los horarios así 
como la bibliografía enlazada con el catálogo de la biblioteca de la UdG.  


 
• Fotocopias 


La Facultad de Educación y Psicología tiene un contrato de servicio para la reprografía 
y edición de materiales docentes que sigue la normativa vigente. Además, el 
alumnado tiene acceso desde las aulas de informática a poder imprimir sus trabajos y 
los materiales en este servicio. 


 
• Secretaría de estudios 


Los estudiantes y profesores/as de nuestra Facultad disponen de dos secretarías de 
estudios para poder dar apoyo en los trámites administrativos y académicos. Estas 
secretarías están abiertas de lunes a jueves de 8 a 18 h y los viernes de 8 a 14 h. 


 
 
7.1.2. Por parte de la Universidad de Barcelona 
 
Facultad de Pedagogía (espacios docentes equipados –aulario,  unidad de coordinación, 
unidad de gestión académica y unidad de gestión económica).  
Servicios de Biblioteca y Campus Virtual de la UB.  
Otros servicios a disposición del alumnado (reprografía, librería, restauración, punto de 
información, centro médico y centro de estudiantes). 
 
 
7.1.3. Por parte de la Universidad Autónoma de Barcelona 
 
Universidad Autónoma de Barcelona: Recursos Materiales y Servicios propios: Facultad 
de C. Políticas y de Sociología (espacios docentes equipados –aulario,  unidad de 
coordinación, unidad de gestión académica y unidad de gestión económica). Servicios de 
Biblioteca y Campus Virtual de la UAB. Otros servicios a disposición del alumnado 
(reprografía, librería, restauración, punto de información, centro médico y centro de 
estudiantes): Campus de Bellaterra. 
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7.1.4. Por parte de la Universidad Pompeu Fabra 
 
En la siguiente tabla 6 se presentan algunos de los datos más significativos.  
 
Tabla 7. M2 y aulas en el campus de la comunicación de la UPF 
DADES CAMPUS (JUNY 2011) 
CAMPUS DE LA COMUNICACIÓ  unitats  m2 útils  m2 construïts 
 
La Fàbrica          3.300 
Biblioteca        1.945 
Sales d'estudiants i de treball en grup   8  180 
 
La Nau          1.870 
Recerca        870 
 
Roc Boronat -52         10.830 
Aula fins a 60 places      5  290 
Aula fins a 100 places     8  620 
Aula més de 100 places     3  315 
Sala de seminaris      19  850 
Sala polivalent i de tutories     3  60 
Sala de reunions      9  190 
Sala de professors      1  14 
Auditori       1  230 
Despatxos de professors     55  915 
Administració i Gestió  
(Deganats/secretaries…)      310 
 
Roc Boronat -53         4.080 
Sala d'estudi i de treball en grup    1  20 
Sala polivalent i de tutories     1  15 
Sala de reunions      1 15 
Despatxos de professors     67  1.265 
Administració i Gestió  
(Deganats/secretaries…)      185 
 
Tallers          5.020 
Aula d'informàtica      14  855 
Sala de seminaris      3  100 
Laboratori i aula tècnica      605 
Sala tècnica (control, edició,…)    24  365 
Aula d'interpretació amb cabines    3  165 
Plató        3  375 
Camerinos i sala d'assaig      45 
Sala de reunions      1  25 
Informàtics        120 
 
Tànger          8.880 
Laboratori       3  360 
Sala de seminaris      1  50 
Sala de reunions      4  130 
Sala de graus       1  70 
Sala de demostracions     1  40 
Espai polivalent      3  590 
Despatxos       69 2.010 
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Administració i Gestió (Deganats/secretaries…)   100 
 
 
a) Biblioteca del campus 
La Biblioteca de la UPF es una unidad fundamental de apoyo a la docencia y al 
aprendizaje en la Universitat Pompeu Fabra.  
 
Para dar respuesta a las necesidades emergentes de los profesores y estudiantes en el 
nuevo entorno derivado de la implementación del EEES, la UPF ha apostado claramente 
por la evolución de la Biblioteca hacia el modelo de CRAI (Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación). Así pues, se ha optado por un nuevo modelo 
organizativo basado en la confluencia del servicio de Biblioteca e Informática, adaptando 
las instalaciones para poder ofrecer espacios para el estudio y trabajo en grupo y 
ofreciendo nuevos servicios.  
 
En la Biblioteca/CRAI se concentran todos los servicios de apoyo al aprendizaje, la 
docencia y la investigación que, en el ámbito de las tecnologías y los recursos de 
información, la Universidad pone a disposición de los estudiantes y los profesores. 
Nuevos espacios con nuevos y mejores equipamientos y una visión integradora de los 
servicios y los profesionales que los prestan.   
 
 En esta línea cabe destacar el servicio de préstamo de ordenadores portátiles, con 
notable éxito entre los estudiantes de grado y el servicio de La Factoría de apoyo al 
aprendizaje y a la docencia. La Factoría es un espacio con profesionales (bibliotecarios, 
informáticos, técnicos audiovisuales, personal administrativo), con recursos, equipos y 
tecnología, desde donde se ofrece apoyo a los profesores en el uso de las plataformas de 
enseñanza virtual (e-learning) y en la elaboración de materiales docentes y a los 
estudiantes, en la elaboración de trabajos académicos.    
 
Los rasgos más característicos y definitorios de los servicios que la Biblioteca / CRAI 
presta a sus usuarios, profesores y estudiantes para materializar su misión son los 
siguientes: 
 
Amplitud de horarios 
La Biblioteca/CRAI abre 360 días al año, con un horario de apertura de 17 horas y media 
de lunes a viernes y de 11 ó 15 horas los sábados y días festivos. 
 
Horario de apertura:  
 


 De lunes a viernes, de 08.00 h. a 01.30 h. de la madrugada. 
 


 Sábados y festivos, de 10.00 h. a  21.00 h. (a 01.00 h. durante el período de las 
cuatro convocatorias de exámenes de cada curso académico). 


 
Recursos de información 
La Biblioteca cuenta con un fondo bibliográfico y de recursos de acceso remoto muy 
completo y en constante crecimiento. Es muy importante señalar que la colección 
bibliográfica, como la Biblioteca y como la propia Universidad, es fruto de una trayectoria 
cronológica corta: en tan sólo 21 años se ha puesto a disposición de la comunidad 
universitaria un conjunto de información, tanto en soporte papel como de acceso 
electrónico, muy relevante y que da respuesta a la práctica totalidad de las necesidades 
de docencia y aprendizaje de la comunidad universitaria. 
 
El incremento del número de volúmenes de monografías se sitúa en una media anual de 
entre 30.000 y 40.000 volúmenes por año. Esto supone un crecimiento sostenido y 
continuado de la colección. En los últimos años, la Biblioteca de la UPF ha figurado entre 
las diez primeras posiciones del Anuario estadístico de REBIUN, tanto en el indicador 
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Incremento de monografías por usuario como en el indicador Gasto en adquisiciones por 
usuario. Estos indicadores muestran el esfuerzo constante de la UPF para crear y 
mantener una col·lección que dé respuesta a las necesidades informativas de la 
comunidad universitaria. 
 
Los fondos están a disposición de todos los usuarios, cualquiera que sea su sede. El 
catálogo es único y los documentos pueden trasladarse de una sede a otra a petición de 
los usuarios que así lo necesitan. 
 
Por lo que respecta a la información electrónica, cabe señalar su accesibilidad completa, 
ya que, además de su disponibilidad desde las instalaciones de la Biblioteca y de toda la 
Universidad, todos los miembros de la comunidad universitaria tienen acceso a los 
recursos de información electrónicos desde cualquier ordenador externo mediante un 
sistema (VPN-SSL) que permite un acceso fácil y seguro. 
 
Monografías  
 


Número total de volúmenes  de monografías 
en papel u otros soportes físicos 571.504 


 


Distribución por localizaciones 
 


Número de volúmenes de 
monografías 


Biblioteca/CRAI de la Ciutadella 340.238 


Biblioteca/CRAI del Poblenou 99.090 


Biblioteca del Campus Universitari Mar 11.966 


Otras localizaciones (depósitos de la UPF o 
depósitos consorciados (GEPA delCBUC) 109.210 


 
Es importante señalar, también, la presencia creciente de monografías electrónicas como 
recursos de información a disposición de los usuarios. La cifra actual se sitúa en 18.043 
monografías electrónicas disponibles.  
 
Publicaciones en serie  
 
En  papel 
 


Número total de títulos  de publicaciones en serie 
en papel 13.230 


 
De acceso remoto 
 


Número total de títulos de publicaciones en serie de 
acceso remoto 13.074 


 
Bases de datos 
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Número total de bases de datos en línea 362 


 
Puestos de lectura 
La Biblioteca cuenta con una ratio de 6,55 estudiantes por puesto de lectura. Esta ratio 
sitúa a la UPF entre las veinte primeras posiciones en el Anuario estadístico de REBIUN. 
 


Biblioteca/CRAI de 
la Ciutadella   


Biblioteca/CRAI del 
Poblenou 


Biblioteca del 
Campus 
Universitari Mar  


Total 


1.208 444 143 1.795 
 
 
Distribución de los espacios 
La distribución de la superficie útil de los espacios es la siguiente: 
 


Biblioteca/CRAI de 
la Ciutadella   


Biblioteca/CRAI del 
Poblenou 


Biblioteca del 
Campus 
Universitari Mar  


Total 


8.142 m2 2.142 m2 783 m2 11.067 m2 


 
Cabe señalar que las instalaciones de la Biblioteca/CRAI son accesibles a personas con 
discapacidades de movilidad.  
 
También es importante destacar el hecho de que en la Biblioteca/CRAI de Ciutadella uno 
de los ordenadores de uso público está equipado con software y hardware específico 
para personas con limitaciones visuales. 
 
 
Amplia oferta de servicios  
La oferta de servicios para los usuarios es muy amplia. La relación de los servicios a los 
que todos los estudiantes tienen acceso es la siguiente: 
 
Punto de Información al Estudiante (PIE) 
El PIE es el servicio que la Universidad pone a disposición de todos los estudiantes con el 
fin de proporcionar información, orientación y formación sobre la organización, el 
funcionamiento y las actividades de la UPF y también para realizar los trámites y las 
gestiones de los procedimientos académicos y de extensión universitaria. El PIE facilita la 
información y la realización de trámites necesarios para la vida académica de los 
estudiantes en la UPF. 
 
Información bibliográfica 
El servicio de información bibliográfica ofrece: 
  


 Información sobre la Biblioteca/CRAI y sus servicios 
 Asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar información 
 Asistencia para utilizar los ordenadores de uso público 
 Ayuda para buscar y obtener los documentos que se necesita 


 
El servicio de información bibliográfica es atendido de forma permanente por personal 
bibliotecario. 
 
Bibliografía recomendada 
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La bibliografía recomendada es el conjunto de documentos que los profesores 
recomiendan en cada una de las asignaturas durante el curso académico; incluye libros, 
documentos audiovisuales, números de revistas, dossiers, etc. 
 
Se puede acceder a la información sobre esta bibliografía desde el catálogo en línea y 
también desde la plataforma de enseñanza virtual (Aula Global). Esta información se 
mantiene con la colaboración del profesorado. 
 
Equipos informáticos y audiovisuales 
La Biblioteca/CRAI pone a disposición de los estudiantes a lo largo de todo el horario de 
apertura equipos informáticos (aulas informáticas dentro de las instalaciones de la 
Biblioteca/CRAI) y audiovisuales (que permiten la consulta de los documentos audio y 
video en diferentes formatos que forman parte del fondo bibliográfico, además de la 
sintonización de un gran número de canales de TV) para la realización de sus actividades 
académicas.  
 
Formación en competencias informacionales e informáticas 
El personal del Servicio de Informática y de la Biblioteca ofrecen conjuntamente 
formación en competencias informacionales e informáticas a todos los miembros de la 
comunidad universitaria de la UPF para profundizar en el conocimiento de los servicios y 
de los recursos bibliotecarios e informáticos y para contribuir a la mejora del nuevo 
modelo docentes de la UPF. Esta formación se ofrece integrada en los planes de estudio 
de grado y postgrado. También se ofrece un amplio abanico de oferta formativa 
extracurricular a medida de asignaturas concretas (a petición de docentes), formaciones 
temáticas programadas y a la ‘carta’ (sobre un tema no previsto anticipadamente). 
 
Préstamo  
El servicio de préstamo ofrece la posibilidad de sacar documentos por un periodo 
determinado de tiempo. El servicio es único: se pueden solicitar los documentos 
independientemente de la sede en la que se encuentren y, además, se pueden recoger y 
devolver en cualquiera de las sedes.  
 
Para llevarse documentos en préstamo, sólo es necesario presentar el carnet de la UPF o 
cualquier otro documento identificativo que acredite como usuario de la Biblioteca.  
 
Este servicio destaca muy favorablemente por su uso intensivo. Año tras año, el 
indicador Préstamos por estudiante está en las tres primeras posiciones del Anuario 
estadístico de REBIUN.  
 
Préstamo de ordenadores portátiles 
La Biblioteca y el Servicio de Informática ofrecen el servicio de préstamo de ordenadores 
portátiles dentro del campus de la Universidad para el trabajo individual o colectivo, con 
conexión a los recursos de información electrónicos y con disponibilidad del mismo 
software que el que se puede encontrar en las aulas informáticas. Pueden utilizar el 
servicio de préstamo de ordenadores portátiles todos los estudiantes de los estudios 
oficiales que imparte la UPF en sus centros integrados.  
 
Préstamo interbibliotecario 
A través de este servicio todos los miembros de la comunidad universitaria, pueden pedir 
aquellos documentos que no se encuentran en la Biblioteca de la UPF. Cabe señalar que 
existe un acuerdo entre todas las bibliotecas universitarias miembros del Consorci de 
Biblioteques Universitàries de Catalunya (CBUC) por el cual no se aplican tarifas de pago 
cuando se trata de préstamo de documentos originales entre las bibliotecas miembros. 
 
Acceso a recursos electrónicos desde fuera de la Universidad  
Como ya se ha comentado anteriormente, existe la posibilidad de conectarse a los 
recursos electrónicos contratados por la Biblioteca desde cualquier ordenador de la red 
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de la UPF y también desde fuera (acceso remoto). Cualquier miembro de la comunidad 
universitaria puede acceder desde su domicilio o desde cualquier lugar en cualquier 
momento (24x7) a todos los recursos electrónicos disponibles, mediante un sistema 
sencillo, fácil y seguro (VPN-SSL).  
 
Apoyo a la resolución de incidencias de la plataforma de enseñanza virtual ( e-
learning): La Factoría 
Mediante este servicio, todos los profesores y los estudiantes tienen a su disposición 
asistencia y asesoramiento para resolver incidencias, dudas, etc. relacionadas con la 
utilización de la plataforma de enseñanza virtual implantada en la UPF Aula Global 
(gestionada con la  aplicación Moodle) y su soporte informático, ya sea de manera 
presencial, telefónicamente o a través de formulario electrónico.  
 
Ayuda en la elaboración de trabajos académicos y de materiales docentes: La 
Factoría 
Mediante este servicio, los estudiantes tienen el apoyo y el asesoramiento de 
profesionales para la elaboración de sus trabajos académicos (presentaciones, informes, 
memorias, etc.), formación en aspectos específicos, acceso a TIC (hardware y software), 
etc. También los profesores encuentran ayuda y asesoramiento para la creación de sus 
materiales docentes. 
 
Gestor de bibliografías (RefWorks) 
RefWorks es una herramienta para gestionar referencias bibliográficas en entorno web 
que permite:  
 


 Crear una base de datos personal para almacenar referencias importadas de 
bases de datos (como ScienceDirect o PubMed) o añadidas manualmente.  


 Gestionar las referencias creando carpetas por materias, asignaturas, proyectos, 
etc.  


 Generar automáticamente bibliografías en diversos formatos (MLA, Vancouver, 
etc.) de las referencias guardadas y exportarlas de manera fácil a un documento 
de texto. 


 
Impresiones y reprografía 
Todas las sedes disponen de una sala equipada con fotocopiadoras. Las fotocopiadoras 
funcionan en régimen de autoservicio. Funcionan con una tarjeta magnética que se 
puede adquirir y recargar en los expendedores automáticos situados en la sala de 
reprografía de la Biblioteca/CRAI y en diferentes puntos del campus de la Universidad.  
 
Además, desde todos los ordenadores de la Biblioteca/CRAI pueden utilizarse impresoras 
de autoservicio que funcionan con las mismas tarjetas magnéticas.  
 
 
Mención de calidad de la Biblioteca: Atlas digital de la España universitaria 
En enero del 2007, la Biblioteca de la UPF se situó en el primer puesto del ránquing en la 
comparación de las bibliotecas universitarias, según el estudio Atlas digital de la España 
universitaria: bases para la planificación estratégica de la enseñanza superior, elaborado 
por especialistas de la Universidad de Cantabria, con el apoyo del Consejo de 
Coordinación Universitaria (CCU), la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas (CRUE) y la Fundación Botín. 
  
 
ESTRUCTURA DE REDES DE COMUNICACIONES, NUEVAS TECNOLOGÍAS, AULAS DE 
INFORMÁTICA  
 
a) Aulas de Informática y Talleres  
• Número de aulas y talleres: 35 
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• Número de ordenadores disponibles: 1205  
• Sistema operativo: arranque dual Windows / Linux  
 
b) Software 
• Software de ofimática: Word, Excel, Access, etc.  
• Software libre.  
• Acceso a Internet.  
• Cliente de correo electrónico.  
• Software específico para la docencia.  
• Acceso a herramientas de e-learning.  
 
c) Ordenadores de la Biblioteca  
• Puntos de consulta rápida del catálogo (OPAC). Los OPAC son puntos de consulta 
rápida del catálogo de la Biblioteca y del CCUC.  
• Estaciones de Información (HdI). Las Hedí ofrecen acceso a todos los recursos de 
información electrónicos de la Biblioteca.  
• Estaciones de Ofimática (EdO). Los EdO son ordenadores destinados al trabajo 
personal que disponen de la misma configuración y de las mismas prestaciones que 
cualquier otro ordenador ubicado en un aula informática.  
 
Distribución de las aulas de Informática y Biblioteca por edificios  
 
Campus de la Ciutadella 
Edifici  Aula  PCs  


Jaume I  


Biblioteca General  46  


Biblioteca 
Aula d'informàtica 1  47  


Biblioteca  
Aula d'informàtica 2   33 


Biblioteca  
Aula d'informàtica 3   36 


153  
Aula LEEX  18  


      


Roger de Llúria  


145  54  
153  54  
245  54  
 257 24 
 47B 24 


      
Ramon Turró   107  30 
   
Campus de la Comunicació-Poblenou  
Edifici  Aula  PCs  
 
La Fabrica 
 


Biblioteca 74  


      


 Talleres 
 54.003 42 
54.004 42 


cs
v:


 1
35


03
81


39
23


44
22


63
77


73
59


7







54.005 42 
54.006 42 
54.007 42 
54.008 30 
54.009 24 
 54.022  20 
54.023  30  
54.024 24  
54.026 
Laboratorio 
multimedia y 
gestión de redes 


25 


54.028 
Laboratorio de 
electrónica y 
radiocomunicaciones 


12  


54.030  25 
54.031 25 
 54.041 
Aula postproducción 
de so 


25 


 54.082 
Aula multimedia 1 28 


 54.086 
Aula multimedia 2 24 


 
   
Campus Universitari Mar 
Edifici  Aula  PCs  


Dr. Aiguader  


Biblioteca  28  


 61.127   34  
 61.280   15  
 61.303   45  
 61.307   25  
 61.309   18  
60.006  (Edificio 
Anexo)  20 


 
 
d) Aulas de docencia  
Todas las aulas de docencia están equipadas con ordenador con acceso a la  
red y cañón de proyección.  
 
e) Red  
Todos los ordenadores de la Universidad disponen de conexión a la red. Todos los 
Campus disponen de prácticamente el 100% de cobertura de red sin hilos, con acceso a 
EDUROAM. 
 
f) Accesibilidad universal de las personas con discapacidad y diseño para todos 


cs
v:


 1
35


03
81


39
23


44
22


63
77


73
59


7







Las instalaciones de la Universidad cumplen con el “Codi d’accessibilitat” establecido por 
la Generalitat de Catalunya.  El conjunto de edificios que conforman el Campus de 
Ciutadella y el edificio Rambla han sido objeto de adaptaciones para asegurar la 
accesibilidad. En el Campus Mar, el edificio del PRBB, de reciente construcción, cumple 
exhaustivamente con la normativa. El edificio Dr. Aiguader ha sido adaptado y 
actualmente cumple también la normativa, y actualmente es objeto de un proceso de 
ampliación y modificación cuyo proyecto, obviamente,  se ajusta estrictamente a la 
normativa de accesibilidad. En cuanto al nuevo Campus de la Comunicación, en 
avanzado proceso de construcción y que desde el pasado diciembre se está poniendo en 
servicio por fases, también cumple con la normativa vigente, como no podría ser de otra 
forma. 
 
 
7.1.5. Por parte de la Universidad de Lleida 
 
Universidad de Lleida: Recursos Materiales y Servicios propios: Facultad de Ciencias de 
la Educación (espacios docentes equipados –aulario,  material audiovisual). Servicios de 
Biblioteca y Campus Virtual. Otros servicios a disposición del alumnado Campus de Cap 
Pont: reprografía, librería, restauración, punto de información, centro médico y centro de 
estudiantes. Rectorado: Centre d’Estudis sobre la Joventut (Biblioteca y Centro de 
Documentación). 
 
7.1.6. Por parte de la Universidad Rovira i Virgili 
 
a) Espacios 
Desde el curso 2008-2009 la Facultad de Letras se ubica en un edificio de nueva planta 
diseñada de acuerdo con las nuevas necesidades que la formación universitaria actual y 
del inmediato futuro exige. En esta nueva ubicación la Facultad de Letras comparte 
espacios con otros centros de nuestra universidad, de manera que los espacios propios 
se verán completados, en momentos y necesidades puntuales, por los espacios de estos 
otros centros. A continuación se detallan los espacios propios de la Facultad de Letras:  
 
Descripción de los medios materiales y servicios disponibles 
 
Aulas: 
           Superficie Capacidad 
   Situación Unidades (m2) (personas) 
   Planta 3  6  65  50 
   Planta 4 13  33  25 
      1  93  80 
      1     83  70 
   Planta 5  1  93  80 
      1  83  70 
   TOTAL  23  1171  925 
             
 
Laboratorios 
           Superficie Capacidad 
   Situación Unidades (m2) (personas) 
   Planta 0  1           122  82  Estudio TV 
   Planta 1  1  80  53  Estudio radio  
   Planta 2 12    8    4  Edición audio/vídeo  
      1           113  75  Estudio TV/radio 
      1  65  43  Lab. multimedia 
   Planta 3   1  83  17  Lab. diseño 
      1  47  10 
      1  63  13 
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      1  47  10 
      1  63  13 
      1  64  13 
   TOTAL  22  843  377 
 
Salas de Informática 
           Superficie Capacidad 
   Situación Unidades (m2) (personas) 
   Planta 2  1           147  60  
      1  80  24  
      1  65  24 
   TOTAL   3  292  108 
 
Biblioteca 
Respecto a la biblioteca, ésta se entiende como un espacio continuo, donde la disposición 
del mobiliario caracteriza y define los diferentes usos. Por lo tanto, es difícil fragmentarla 
por salas. En todo caso, sí por plantas. 
- En el sótano (nivel -1) se encuentra el archivo de compactos (335 m2) y una sala de 
trabajo (125 m2 y 25 personas de capacidad). 
- En la planta 0, la biblioteca definitiva tendrá una superficie útil de 1.000 m2 y una 
capacidad de 223 personas. 
- En la planta 1, la superficie será de 1.150 m2 y 258 personas. 
- Se podrá acceder a la biblioteca por la planta 1 (cota +48,50), independiente del 
aulario. 
 
Descripción del contenido 
La Biblioteca de la Facultad de Letras es una de las más importantes de la URV en cuanto 
a número de volúmenes, ya que supera los 100.000, y dispone de 1.438 títulos de 
revista, 719 de los cuales se reciben regularmente mediante suscripción o intercambio. 
Además, tiene vídeos, DVD, CD-ROM, disquetes, mapas y acceso libre a información 
electrónica (revistas y libros electrónicos, bases de datos propias y consorciadas, y otros 
recursos electrónicos). 
 
Revistas  Vivas 543 
 Españolas compra  64 
 Extranjeras compra 120 
 Donativo 359 
 Muertas 1.479 
 Número global de revistas 
( = vivas + muertas) 2.022 
Revistas electrónicas 11.227 
Libros 110.574 
Puntos de lectura 194 
Ordenadores a disposición de los usuarios 9 
Ordenadores portátiles a disposición de los usuarios 13 
Puntos de conexión inalámbrica (o a la red informática en caso de que no haya red 
inalámbrica) 89 
 
En la actualidad, dispone de 203 puestos de lectura, 8 ordenadores de sobremesa y 10 
portátiles conectados a Internet y forma parte, junto con las otras bibliotecas de centro y 
de campus, del Servicio de Biblioteca y Documentación de la Universidad Rovira i Virgili.  
La Biblioteca custodia el Legado Vidal-Capmany, que contiene la biblioteca personal y el 
archivo del escritor Jaume Vidal Alcover, que fue profesor de esta Facultad, y de Maria 
Aurèlia Capmany, reconocida escritora vinculada a nuestro entorno. 
La Biblioteca dispone de una sección de Cartoteca, integrada básicamente por dos 
colecciones importantes: 
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- Ortofotomapas del Institut de Cartografia de Catalunya: Escala 1:5000 i 1:25000 de 
prácticamente la totalidad de Cataluña y toda la provincia de Tarragona. 
- Mapas topográficos del Institut de Cartografia de Catalunya: Escala 1:50000 de todas 
las comarcas de Cataluña. 
- Mapas topográficos del Instituto Geográfico Nacional: Escala 1:50000 i 1:25000 de 
prácticamente toda la provincia de Tarragona. 
 
Ubicación, horario y normativa de funcionamiento 
Campus Catalunya, Avenida Catalunya, 35, edificio Biblioteca. 
Horario: de lunes a viernes, de 8:00 a 21 h 
Sábados: de 10:00 a 22:00 h 
Domingos: de 10:00 a 14:00 h 
Período de exámenes: sábados y domingos, de 10:00 a 24:00 h 
 
Normativa de funcionamiento: 
• Se permite el acceso libre a las estanterías y a los asientos. 
• Dispone de 4 ordenadores destinados a consultar el catálogo y web de la biblioteca, y 4 
para consultar el correo electrónico personal e Internet. Hay 10 ordenadores portátiles 
que se prestan a los usuarios por períodos de 3 h. 
 
Servicio de préstamo domiciliario 
• Permite disponer en el domicilio de 4 libros durante 7 días, prorrogables 7 días más si 
no han sido objeto de otra reserva,  del fondo propio de la Biblioteca de la Facultad de 
Letras o de otros centros de la Universidad Rovira y Virgili.  
• También se pueden solicitar en préstamo libros y artículos de revista de otras 
bibliotecas y universidades mediante el Servicio de Préstamo Interbibliotecario (consulta 
CCUC). 
• Información: tel. 977 55 95 24            a/e: biblq@urv.cat 
Responsable de la biblioteca: Josep Cazorla   
Otro PAS: Enric Herce, Maite Ruana, Rebeca Ucero. 
 
Nuevas tecnologías: Entorno Virtual de Enseñanza-Aprendizaje y servicio de 
Videoconferencias 
 
La Universitat Rovira i Virgili de Tarragona dispone del servicio de Entorno Virtual de 
Enseñanza-Aprendizaje. Este servicio, basado en la plataforma Moodle, ofrece a 
profesores y alumnos: 


- Un espacio privado por asignatura y curso académico que reproduce en Internet 
el espacio aula, con las funcionalidades estándares de la plataforma Moodle y 
otras desarrolladas internamente en la Universidad para cubrir necesidades 
específicas. 


- Difusión, documentación  y formación tecnológica y metodológica, en el uso de la 
plataforma. 


- Soporte y resolución de dudas y problemas vía correo electrónico y teléfono, con 
la posibilidad de concertar reunión presencial con un técnico especializado. 


 
Además de posibilitar la realización de videoconferencias vía software, la URV dispone, 
repartidas por los distintos centros que la integran, de 13 salas de videoconferencia 
adecuadas para facilitar el desarrollo de la actividad docente a través de esta tecnología. 
 
CRAI Centro de recursos para el aprendizaje y la investigación 
Los cambios metodológicos y de estructura académica de las titulaciones derivados del 
proceso de convergencia al EEES comportan una adaptación de los recursos orientados a 
facilitar el proceso de aprendizaje del alumno, entre ellos los informacionales. En este 
sentido el Consejo de Gobierno de la Universitat Rovira i Virgili ha aprobado (julio de 
2008) la creación del Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) a 
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través del cual integrar aquellos servicios vinculados a las tecnologías de la información y 
la comunicación y la gestión de la información y el conocimiento, con el objetivo de:  
 


- concentrar y rentabilizar los servicios de apoyo a la comunidad universitaria. 
- potenciar el trabajo en equipos polivalentes que contribuyan a la mejora de la 


gestión de la información y el conocimiento  
- ser más competitivos y eficientes en la gestión  
- contribuir a la educación informacional de la comunidad universitaria, 


especialmente de los estudiantes. 
 
El catálogo de servicios que ofrecerá es, además de los propios de una biblioteca: 
 


- Información general y acogida de la universidad 
- Apoyo a la formación del profesorado 
- Laboratorio de idiomas 
- Búsqueda activa de trabajo 
- Salas de estudio 
- Servicio informático para estudiantes 
- Creación y elaboración de materiales docentes y multimedia 


 
A este fin, el diseño del nuevo espacio destinado a CRAI incluye espacios de trabajo 
individuales y colectivos que permitirán a los estudiantes y a los investigadores, por un 
lado, aprovechar todos los recursos de información disponibles y a su alcance, y por 
otro, la posibilidad de recibir sesiones formativas a cargo del profesorado en grupos 
reducidos, elaborar trabajos en equipo, etc. 
 
b) Justificación que los medios descritos anteriormente son adecuados para garantizar el 


desarrollo de las actividades planificadas. 
 
Debido a la naturaleza académica y profesional del máster, los medios anteriormente 
descritos en el apartado (a) son suficientes para un correcto desarrollo de las actividades 
planificadas. A lo largo del máster deberán desarrollarse una gran cantidad de trabajos 
teóricos y prácticos y una ingente actividad investigadora. Se prevé que con la 
diversidad de recursos que tiene a su disposición el alumnado no tendrá problemas para 
llevarla a cabo, así como tampoco el estudio del temario de las diferentes asignaturas 
que deberá cursar. 
 
c) Justificación que los medios y servicios descritos observan los criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todos. 
 
La URV ha elaborado una guía para discapacitados en la que se recoge toda la 
información que puede interesar a los alumnos de la URV que padecen alguna 
discapacidad. Se informa sobre aspectos como el acceso a la universidad, los planos de 
accesibilidad de los diferentes Campus, los centros de ocio adaptados que se hallan 
distribuidos por la provincia de Tarragona, así como becas y ayudas que el alumno tiene 
a su disposición. El objetivo es facilitar la adaptación del alumno a la URV, tanto 
académica como personal. 
 
Esta guía está disponible en la Web de la universidad a través del link  
http://www.urv.cat/guia_discapacitats/es_index.html 
 
Además, debe tenerse en cuenta que para la entrada en funcionamiento de un centro 
universitario deben cumplirse los requisitos de accesibilidad establecidos legalmente. El 
cumplimiento de la normativa de accesibilidad es requisito básico para el diseño y puesta 
en funcionamiento de un centro universitario según las directrices de la Dirección 
General de Universidades del Departamento de Investigación, Universidades y Empresa 
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de la Generalitat de Catalunya. Por lo tanto todos los espacios de la Facultad de Letras, 
que esta en funcionamiento desde el curso 2008-2009  son actualmente accesibles.  
  
Adicionalmente la Universidad Rovira i Virgili ha aprobado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 30 de octubre de 2008 el Plan de atención a la discapacidad, en el que se 
atienden las cuestiones relacionadas con la accesibilidad universal y el diseño para todos 
y se rige por los principios de normalización, no discriminación, inclusión, 
transversalidad, accesibilidad universal y diseño para todos. El Plan de atención a la 
discapacidad detalla 62 actuaciones, con un calendario previsto de implantación,  dichas 
actuaciones se basan en los nueve objetivos generales definidos en el plan.  
 


1. Garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades a todas las personas que 
pertenecen a la comunidad universitaria (estudiantes, profesorado y PAS) de la 
URV  


2. Facilitar la acogida y el asesoramiento a los estudiantes con discapacidad a su 
incorporación en la Universidad  


3. Asegurar la accesibilidad para todos los miembros de la comunidad  
4. Promover la sensibilización y la solidaridad al ámbito universitario hacia las 


personas con discapacidad  
5. Fomentar la formación sobre discapacidad y accesibilidad a toda la comunidad 


universitaria  
6. Desarrollar acciones adecuadas para conseguir que los estudiantes con 


discapacidad tengan las oportunidades necesarias para alcanzar los objetivos 
académicos  


7. Desarrollar acciones adecuadas para conseguir que las personas de la comunidad 
universitaria con discapacidad tengan las oportunidades necesarias para alcanzar 
la participación social  


8. Desarrollar acciones adecuadas para conseguir que las personas de la comunidad 
universitaria con discapacidad tengan las oportunidades necesarias para alcanzar 
los objetivos laborales  


9. Desarrollar la investigación para mejorar la intervención hacia las personas con 
discapacidad 


 
d) Explicitar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de 


dichos materiales y servicios en la Universidad y en las instituciones colaboradoras, 
así como los mecanismos para su actualización. 


 
La Universitat Rovira i Virgili de Tarragona, tiene suscritos, a través de los 
correspondientes concursos de adjudicación de servicios, el mantenimiento de los 
edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos contratos 
garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo 
informático, de acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas 
bases del concurso.  
Por parte del Servicio de Recursos Materiales de la Universitat Rovira i Virgili, se realizan 
con periodicidad suficiente, los controles de aplicación y ejecución  de los citados 
contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e 
instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 
 
En el diseño del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del Centro, en el marco del 
programa AUDIT, se han definido los procesos que establecen cómo el centro gestiona y 
mejora los recursos materiales y los servicios. 
 
- P.1.4-01- Proceso de gestión de los recursos materiales 
Su objetivo es definir las actividades realizadas por el Centro a través de su Equipo de 
Dirección y las personas designadas en cada caso para: 
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- Definir las necesidades de recursos materiales para contribuir a la                       
calidad del proceso de enseñanza - aprendizaje de las titulaciones impartidas por 
el Centro. 


- Planificar la adquisición de recursos en función del presupuesto y de la prioridad  
- Gestionar los recursos materiales 
- Mejorar continuamente la gestión de los recursos materiales para adaptarse 


permanentemente a las necesidades y expectativas. 
- Informar de los resultados de la gestión de los recursos materiales. 


 
-P.1.4-02-Proceso de gestión de los servicios 
Este proceso tiene por objeto definir las actividades realizadas por la Universidad para: 


- Definir las necesidades de los servicios que influyen en la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje de las enseñanzas impartidas en los centros mismos. 


- Definir y diseñar la prestación de nuevos Servicios universitarios y actualizar las 
prestaciones habituales en función de sus resultados. 


- Mejorar continuamente los servicios que se prestan, para adaptarse 
permanentemente a las necesidades y expectativas. 


- Informar de los resultados de la gestión de los servicios prestados a los órganos 
que corresponda y a los distintos grupos de interés. 


 
-P.1.4-03- Proceso de mantenimiento de los recursos materiales 
Este proceso tiene como objetivo establecer cómo la universidad lleva a cabo el 
mantenimiento y conservación de los recursos materiales, equipos e instalaciones, para 
garantizar su correcto funcionamiento y su seguridad de acuerdo a las normativas 
vigentes. Se divide en dos subprocesos: mantenimiento preventivo y mantenimiento 
correctivo. 
 
-P.1.4-04-Proceso de adquisición de bienes y servicios 
El objeto del proceso es establecer cómo la universidad adquiere bienes (muebles e 
inmuebles) y servicios para llevar a cabo las actividades encomendadas de forma 
adecuada y cumpliendo la normativa aplicable (Ley de contratos del sector público, ley 
30/07). 
   
Estos procesos se han documentado siguiendo las directrices de la Guía para el diseño de 
Sistemas de Garantía Interna de la Calidad de la formación universitaria del programa 
AUDIT, y se explican con mayor detalle en el apartado 9 de esta memoria de solicitud de 
verificación del título.  
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores que se relacionan a 
continuación y su justificación:  
 
a) Tasa de graduación 
Los datos que se exponen en esta apartado parten de las cinco primeras ediciones de 
esta titulación. El promedio de la tasa de rendimiento hasta la actualidad es de 80%. 
Este dato se explica porque en el último curso del que disponemos datos (curso 2012-
2013) ha habido un alto índice de abandono a causa del enorme aumento de tasas en 
las materias con segunda matrícula. La modificación de estos precios ha incidido muy 
negativamente en esta promoción. En el curso anterior la tasa de abandono era 
solamente del 6%.   
 
Hasta la fecha se han titulado 71 estudiantes, lo que significa una tasa de graduación del 
67%. Inciden en esta cifra diversidad de factores. Entre ellos, quizá el principal –
reconocido por los mismos estudiantes- la situación laboral en que se encuentran 
muchos de los estudiantes de estas primeras promociones, en las cuales ha habido un 
número muy significativo de profesionales del sector que han optado por realizar la 
formación en dos o tres años. Esto determina que dejen para una segundo –o tercer 
año- la entrega de trabajos, la presentación del trabajo final de máster o la realización 
de algunas pruebas de evaluación.  
 
Algunos de los cambios introducidos en la presente memoria quieren incidir en este 
aspecto y mejorar éste índice.  
 
b) Tasa de abandono: 
La tasa de abandono disponible en los datos acumulados a través de las cinco ediciones 
es del 20%. Esta cifra se justifica por la elevada tasa de abandono de estudiantes a 
partir del último curso realizado (2012-13) a causa del significativo aumento de tasas 
académicas en la matrícula de estudiantes en segunda convocatoria. Hay que decir que 
hay ediciones del máster con solo un 6% de abandono.  
 
Las mejoras en la información, tutorización y seguimiento de la progresión de los 
estudiantes, han de incidir de alguna manera en este índice. El proceso de información 
durante la matrícula es fundamental para garantizar el encaje del máster con los 
intereses y expectativas de los estudiantes que se matriculan.  
 
c) Tasa de eficiencia:  
La tasa de eficiencia del MIJS registrada en las cinco ediciones anteriores es del 92%. El 
objetivo es aumentar en la medida de lo posible esta tasa 
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coNVとNl°　ESPECiFICo DE CoJAB°RACIeNINTERUNiVERSITARIA ENTRE LA


UNIVとRSIDAD DE GIR°NA，LA UNlVERSiDAD DE LLEIDA，


I：ABRA，LA UNlVERSIDAD RoVIFtAl VIRGIJl，LA UNIV


BARCELoNAYJA UNlVERSIDAD DE BARCEL°NA PARA


DELMAsTERUNIVERSITARIoENJUVENTUDYSoCIEDAD


」A UNlVERSIDAD PoMPEU


AUTeNOMA DE
：IeNC°NJUNTA


ReglStredeC°nVenis


REUN－D。S N面．Q招｛…．′Any．．4王．
SecretariaGeneral


Deunaparte，IaDra．AnnaMariaGe‖deCiurana，RectoraMagnmcadelaUniversidaddeGirona（UdG），que


actdaennombreyrepresentacidndeestauniversidadenvirtuddeiDecretoI86／2009・deIdediciembre・de


nombramiento deIa rectora deia Universidad de Girona（pubiiCado en el DOGC ndm．55i9．de3de


diciembre de2009），yde conformidad conioqueestabiecenios articulos93y97dei°S Estatutos deia


UniversidaddeGirona（AcuerdoGOV／94／20iI，de7dej…io，pOreicuaiseapruebalamodifICaCiendeios


Estatut°SdeiaUniversidaddeGironaysedisponeiapubiicacibndesutextointegroDOGCndm・5897，de9


dejuniode20ii）i


Deotraparte，eiDriRobertoFernandezDiaz，RectorMagn鮪codeIaUniversidaddeLIeida（UdL）queacth


en nombre y representacidn de esta universidad en vIrtud deIDecret。340／20ii・de17de maLyo・de


nombramientodeIrector（pubIicadoenelDOGCndm・5882．dei9demayode20日），ydeconformidadcon


ioqueestaLbleceniaLeyOrg帥Ca6I200I・de2idediciembredeuniversidades・yeiDecret。3963／2003・de8


deseptiembre●eneicuaiseapruebanlosEstatutosdeesauniversidad・


De°traParte，eiDr・JosepJoanMoresoMateos．RectorMagn縞codeiaUniversidadP°mPeuFabra（UPF），que


actdaennombreyrepresentaciOndeestauniversidadenVirtuddeiDecret04212009．deIOdemarzo（DOGC


ndm．5338．dei3de marzo），talycomo estabieceiaLeyOrganicade…iverSidadesyios Estatutos deIa


UniVerSidad Pompeu Fabra，aProbados poreiDecret020912003，de9de sept－embreymodificados porel


Acuerdo GOVl203120iO．de9de noviembre（text°integro pubiicado en eiDOGC ndm．5756．deI6de


noviembredei20iO）・


Deotraparte．eiDr・FrancescXavierGrauVidai，RectorMagn諭C。deiaUniversidadRoviraiVirgiii（URV）．


queactdaennombreyrepresentaciendeestauniversidadenvIrtuddeiDecret0202／2003・de26deagosto


（DOGC3963，de8deseptiembre2003）mod龍adoporeiAcuerdoGOVI23I20i2，de27demaIてode2012


（DOGC6iOO，de2deabriide20I2）i


Deotra parte．eiDr・Ferran SaLnChoiPifarre，Rector Magn怖co delaUniversidadAutdnomade Barceiona


（UAB），nOmbradoporeIDecretodeiaGeneraIitatdeCataiunya64／2012．dei2delunio．ConsedesociaieneI


campus universitario de Beiiaterra s／n（08193Cerdanyola delVaiIes），COn ndmero deiden前cacidn nscai


O8iO802－H，enVirtuddeiascompetenciasqueieotorgaeIarticuI075．parra：tOmdeIosEstatutosdelaUAB．


Deotraparte，eiDr・DidacRamirezSarrid，Rect°rMagnmcodelaUniversidaddeBarceiona（UB），enVirtud


deinombramiento efectuado por eiDecret0160I2012．deIl de diciembre（DOGC ndm．6272dei2de


diciembre），COmOrePreSentantedeestainStituCidnenvirtuddeIascompetenciasquepreveeiEstatutodeia


UniversidaddeBarceionaaprobadoporelDecret0246／2003，de8deoctubre（DOGCndm．3993，de22de


octubre）・


／借 ParteSSereCOnoCenIacapacidadiegaInecesarlaParaeSteaCto，y


MANil：1ESTAN


1．0ueIaUniversidaddeGirona，iaUniversidaddeLieida．iaUniVerSidadPompeuFabra，IaUniversidadRovirai


VirgiIi，ia Universidad Autdnoma de Barceiona yIa Universidad de Barcelonatienen entre sus obIetivosia


OrganiZaCidnyeIdesarroIIodemまsteresuniversitarioS・
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11．QueeIRealDecretoI393／2007，de29deoctubre．p°reIcuaiseestableceIaordenaciendeiasense血nzas


universitariasofidaIes，mOd柾adoporeIReaiDecret086Il20iOde2de両0，determinaquelasuniversidades


podran．mediante convenio con otras uniVerSidades・Organizar ense南nzas conluntaS C。nducentes∴aIa


obtenciendeundnic°tituiooficiaidemAsteruniVerSitari0．


日．QueenFecha3dediciembrede2007，iaUniversidaddeGirona．iaUniversidaddeLieida，iaUniVerSidad


Pompeu Fabra，ia Universidad RoviraiVirgili・ia UniverSidad Autdnomade Barceionayia Universidad de


Barceiona鉦mar°n un C°nVenio de coiaboracibninteruniversitaria paraia reaiizacidn conlunta deiMAster


UniversitarioenJuventudySociedad


lV．Que，dadaIacoinCIdenciadeobletiVOSformatiVOS，ademAsdelaacreditadaexperienciaeneIambit°deIas


cienciaSSoCiaiesyluridicas，iasuniversidadesmencionadassehanpropuest。reVe前CarlapropuestadeMASter


Universitario enJuventud y Sociedad（MlJS）que se ha presentad°afin de serapr°bad°POrlos brgan°S


competentes deias universidades鉦mantes，VermCado por eIConsejo de Universidades y autorizada su


imPlantacienporIaGeneraIitatdeCataIunyadeacuerdoconianormativaIegaivIgente・


V．Queesv°iuntaddeiaSParteSeiestabiecimientodeunafbmuIadec°laboracibnparaIaorgaLnizacidnyeI


desarroii°deimAstercitado．


Y．con eifin de formaiizarIa coiab°raCien mencionada．ias partes acuerdan suscribir eIpresente conveni°


espec縞cc．queSeregiraporiassiguienteS


CLAusuLAS


Primera・°bjeto


i．EipresenteconVeniotieneporobjet°eStabiecerIasc°ndicionesdec°lab°raCidnentreIasuniversidades


GrmantesparaiarealizacimyorganiZaCidndeimAsteruniversitari00宿alenJuventudySociedadqueseha


ProPueStOParaqueSeaimpartidoconluntamentepOriaUniversidaddeGirOna，iaUniversidaddeLIeida，ia


Universidad Pompeu Fabra，Ia Universidad RoviraiVirgiIi，Ia Universidad Autdn°ma de Barceionayia


UniversidaddeBarceiona．


2・LaLmemOriadeesteprogramapreveeIinicioeneIcursoacademico20i3－2014si。btieneiavermcaLCibny


aut°rizacibnparaimpiementario・


3．Eiprogramaf°rmativodeimASterSerAconluntO（iguaiesc°mPetenCias，Objetivosyresukados）yeIplande


estudiosseridnicoentodaslasuniversidadesparticIPanteS．EIprogramaformativoconstarAde60ECTS，


deioscuaIes55credit°SSeranObiigatoriOSyScreditosseranoptativ°S・Eindmerodecreditosdeipiande


estudiOSqueimpartiracadauniversidadseespec猫CaeneIdocumentoqueseadjuntacomoAnexoide


esteconvenio．


4・Cada una deias universidades partiCiPanteS tendrA queimpartir en exciusiva un POrCentaje mlnim°


equiVaienteaiasextapartedeioscreditoSObiigatoriosdeiaestructuracom面，eXCiuyendoeitrabajode


findemまster，yiaspracticasprofesionaiesopracticum，obienimpartirtodaunaespeciaiidad．


砕
EneIsupuestodequeensucesivasedicionesdelmまSterhayaunavariacidneniaparticiPaCiendeaigunade


las…iversidadesinciuidas en eSte COnVeni°Sin que afecte ei resto deI contenid°dei convenio，Ia


mod柾acien seformalizarAmedianteIasuscripcidn delasadendas correspondientes，Siempreque esta


VariaciennorequieraiaveriRcacibndeuna…eVamemOria・


6・EimまsterseconvocarAdemaneraconluntaytOdaIadocumentacidnrecogerAexpresamentesucarActer


interuniversitariohaciendoconstariasuniversidadesparticiPanteS・
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Segunda・AprobaciendelmまSter


I．Cada una deias universidades particiPanteSinciuirA eiprograma deimまster en su oferta y reaIizarAia


Pr°PueStadeimASteraSicomodesuscontenidosorganiZativ°SyaCademicos，deacuerdoconioscriterios


estabIecidosquedeberAnseraprobadosporiosdrganoscompetentesdeiasuniVerSidades鉦mantes．


2．La propuesta dei mAster deberA ser ver柾ada por ei ConSejo de Universidades y aLutOrizada∴Su


impiantacibnporIaGeneraIitatdeCataiunyadeacuerdoconianormatiVaiegaIYigente・


3．Launiversidadcoordinadora°StentarAiarepresentacidneneiprocedimientodeverificacibnyrealizarまios


trかitesoportunosparasometeriapropuestadeimasteraiprocesodeve前caciOn，queSerAobjetode


unadnicasoiicitudeniaqueseInCiulraatOdasiasuniversidadesparticiPanteSeneIprogramaconlunto．


4．LaeficaciadeiconveniOquedasupeditadaaestasaprobaciones・


Tercera．ProCedimientodemodificacienyextinciendepIanesdeestudios．


I．En aIPliCaCiくh deiRDl393／2007，de29deoctubre，mod緬cado porelRD86i／2010，de2dejuiio，Ie


C。rreSPonderaaiaUniversidaddeGirona，enCaiidaddeuniversidadco。rdinadoradeImaster，preSentar


iaspropuestasdemod楯cacidndeIprograma，eniaformadeterminadaensusestatutosyenfuncidndesus


n°rmaSdeorganizacibnyfuncionamientC．aSicomoiascorrespondientesnormativasvigenteSeStabiecidas


POrla GeneraiitatdeCataiunya・anteioserganoSdevermcacidn competentes，Ios cuaies requerirかia


aprobacienpreviaantesdesuimpIantacienacademca・


2．LaUniversidaddeGironaencaiidaddeuniVerSidadc00rdinadoranotificarAyrequeriraeiacuerdomutuo


deiaspartessobreIoscambiospropuestoseneiprograma・Enelcasodenoserratificad°POreirest°de


universidades partiCiPanteS en eImAster・eSta PrOPueSta de mod前cacibn nO SerA presentadaL Para Su


aprobacien・


3　2i conseio de estudiOS de mdster que actuarA como comisien paritaria de coordinaCibn dei mAster


Pr°P°ndrまias mod締Caciones dei pian de estudios que surlan ComO ConSeCuenCia del proceso de


Segulmient。deimdsterylascomunicarAacadaunadeiasuniVerSidadesparticipanteSParaSuaProbacidm


4．En eIcaso de que un nuevo pian de estudios suStituya aIaprobado enia memoria deimAster，alos


estudiantesqueIoestencursand°ynohayanobtenidoeitituio．seiespermitirasuadaptacibnainuevo


Piandeestudios・AtaIefectoseestablecerまLnatabiadecorrespondenciaentreiasasIgnaturaSdeIplande


estudiosextinguidoyiasrespectivasasIgnaturaSdeinuevopIandeestudiosquefaciiiteniaadaptacidnde


iosexpedienteSaCademicosdelosestudiantes・


5．LoscriterioseindicadoresatenerencuentaparaplantearunainterrupcibnproviSionaiodemitivadeia


imparticidn deImAster se tendrAn que aluStar alos acuerd°S que SObre programacien universitaria


apruebenIos drganos deia GeneraIitat de Cataiunya con competencia en materia universitaria．En


CUaiquierCaSO，yanteS deiIegara estainterrupcidn，SeaPi，Caranios correspondientes mecaLnismos de


CorreCCien deriVados deiproceso deseguimiento dei°StituIos parapoderanticIPary S°iucionar esta


situacibn．


仰
・Unabajademandas°StenidadurantemAsdedoscursosacademic°SSerまeiindicadorprinCiPaiateneren


《cuentaparapIantearlainterrupcibnprovisionaiodefinitivadesuimparticidn・Laextincidnseproducira


graduaimenteydecomdnacuerdoentretodaslasunIVerSidadesparticiPanteS・


7・Nc cbstante，anteIa posible extinCidn de硝tiva deiprograma se actuarまsegunios procedimientos de


modificacienyextincienquesealuStaranaioqueseestabieceeneiSiStemadeGarantiaLdeCaiidaddeia


universidadc°°rdinadoradescrito eniamemoriadelmまster．Entodocas°，SegarantizaelderechodeIos


estudiantesquehayaniniciadoiosestudiosdemAsterquepuedan証aiizarioenunperiododedosahosen


elmarcodeimismopiandeestudios・
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Cuarta．erganos de gobiemo dei master y meCanismos para aseguraria、∴CoordinaCien


interunivel・Sitaria，


i．Lainstitucibnco°rdinadoradeimAsteresiaUniversidad deGirona．


2．Lossistemasdeaseguramient°deiacaiidadseranlosdeiauniversidadcoordinadora．deacuerd°COnla


normativaacademicadeapIiCaCidnyiossistemasdeaseguramientodeIacaiidad．


3．ParagarantizariacoordinacibndeIaofertaformativayeiaseguramientodeiacaIidaddeimastersecrearan


i°SSiguienteSerganosdegobiernoymecanismosdeceerdinacien：


A．Ceerdinador／ageneraideimAsterquedesignaranlosceerdinadoresinternosdecadauniversidad


entre susmiembros．


B・Cecrdinador／aoresponsableinternodelmAsterparacadaunadeIasuniversidades，queSedesignan


deacuerdoconlosmecanISmoSeStabiecidosporcadauniversidad・


C．ConseiodeestudiosdeimAster，queaCtuarれomocomisidnparitariadecoordilmCidndeimaster，


que serA ei brganO reSPOnSabie dei desarroIIo del programa・y deia que formaran parte ei／ia


C°OrdinadorlageneraIyioscccrdimdoresoresponsabiesintern°SdecadauniVerSidad．


4．Lasfunci°neSdeIosdiferentesdrganosdegobiemodeImAstersonIassIguIenteS：


A．Coordinadorlageneraideimまster：


0）C°Ordinalasactividadesque，reSPeCtO deimまster universitario enJuventudySociedad reaIizanias


uniVerSidadesfirmantes．


b）Es resp°nSabie deiagesti n diaria deimAstery deias reIacionesinstitucionales，eSPeCiaimente en


COiaboracidnconiadirecciendeicentrO，EscueiaoFacuitad，aiqueseadscribeeimAster，aSicomocon


elviCerreCtOradocompetente．


d Veia por ei buen tuncionamiento deI conseio de estudios del mAster（comisibn paritaria de


CcerdinaciendeimAster）yIapreside．


d）ConVoCaias reuniones de seguimientO deiconsej。de estudios deimAster（COmisidn paritaria de


Ccerdinacidndeimister）・


B・CoordinadorIaoresponsableintemodecadaunadeiasuniversidadesparticIPanteSeneimaster：


q）C°°rdinaaiprofesoradoimpiiCadQ．


b）Gesti°nalasactividadesd°CenteSaSignadasasuuniVerSidadyeiecutaiosacuerdostomadoseneiseno


deiconseiodeestudiosdeimaster（C°misidnparitariadecoordinaCimdeImまster）．


d EIaboraIamemoriaanualdeimaSteryVeiaparaqueseapIiqueia個osofiadeimASterenaqueiiaparte


deiaquesehaceresponsablesuuniversidad．


d）EiaboraIapropuestadeofertadeasignatUraSOptativas paracadacursoacademico quetrasIadarAai


COnSeiodeestudi°Sdemaster（comisienparitariadecCQrdinaciendeimAser）previoacuerdoconios


depaltamentOSimplicados・


VeiaporiamelOradeIacaiidaddeimまsteratravesdeiaspropuestasquepresenteaIc。nSelOde


estudi°SdemAster（comisienparitariadecCQrdinaciendeimAser）．


AnaiizaiospuntosdebiiesyIaspotenciaiIdadesdeimaster．


Informa∴aIosくirganos degobierno de su uniVerSidad deias decisionestomadas en eIc°nSejo de


estudiOSdeimまster（comisien paritariadecoordinacibn deImまser），eSPeCialmenteias referidasaia


PrOgramaCibnacademiCai
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CiConsejodeestudiosdeImまster（C°miSibnparitariadecoordinacidndeimおter）：


0）AsumeeiestabIecimientodecriteriosdeadmisibnyseleccidndeestudiantes，elprocesodeseieccibny


Iaavaluacidndeconocimientosprevios・OaCuerdaiacreacidndeunasubc。misidndeaccesoque


asumaestasfunciones・Todoeliodeacuerd。COnIoestabIecidoenlacorrespondientemem。riaparaia


ver崩caciOndeititulo．


b）EsdepositariadelascandidaturasparaiaadmISibnyiaseiecciendeestudiantesyresponsabiedeIos


SiStemaSdereciamacien．


匂　EneIpr°CeSOdeadmisien，anaiizaiaSPrOPueStaSdelosc。Ordinadoresoresponsablesinternosde


CadauniversidadydecideeIconluntOdeaiumnad。admitid。●eneicasoqueseanecesario，atraLVeSde


iasubcomisibndeacces0．


4）DesarrelIaunprotocoioyunpianparadistribuirypubiicitareimまster．


e）informasobrelascondICioneSdelconveni°decoIaboracien．


O Fija．eneIcasoqueseanecesario，iaofertaa…aideasignaturasoptativasdeimAsterapartirdeIas


propuestasdeIoscoordinadores°reSPonSabiesinternosdecadauniVerSidad．


gI EsresponsabiedeifuncionamientogeneraIdeipr。gramaydeIaasignaCibndepracticas，aSicomode


estimuiaryc°°rdinariamovilidadydeanaiiZariosresultad°SquegarantizaniacaiidaIddelmAster．


h）Atravesdeian釦SisdeiospuntosdebiiesydeIaspotencialidadesdelmAster．pianteapropuestasde


mejora．yestabIeceiosmecanismosparahacereiseguimientodeIaimpIantacibn．


O Esta・bleceiaperiodicidaddesusreunionesyeisistemadetomadedecisionesparaiiegaraiosacuerdoS


CorreSPOndienteS・yCreaIassubcomisionesocomisiOneSeSPeC柾asqueconSidereoportunas・


jI Veia por eicorrect°desarroiio delas obIigaciones．i°S deberes yios compromisos derivad°S deI


Contenidodeic。nVenio，yreSuelveIasdudasquepuedanpIantearseeniainterpretaciOnyiaeleCuCidn


deIosacuerdos．


k）DecidesobreIosaspectosdocentesque no esten reguiadosporIasdisposICiOneSiegaies°porias


normativasdeiasuniversidades．


り　Promuevet°dasiasactividadesconiuntasquepotencieneicaracterinteruniversitariodeimaster．


Quinta．Admisienymatl－icuiaciendelosestudiantes


i．Laofertayeindmer°depiazasseradnicayconIunta．


2・LasuniversidadesparticipanteSaPilCarinIoscriteriosdeacces〇・admisienyseieccidndeestudiantesque


COnStanenIamem°riaaprobadadeimAsteroficiaiuniVerSitari0．


3．Los estudiantes que estenintereSados en cursar ei mAster deberan preinscribirse enia universidad


COordinadoradentro dei°S Periodos estabiecidos・FinaiiZado eiplazo嘩do，Ias preinscrlPCiOneS Seran


enviadaLSaiconsejodeestudiosdeimまster（Comisidnparitariadecoordinadendelmister）0，Sipr°Cede，a


Iasubc°miSidndeaccesoaquesereGereeipunt04，C．a）deladiusuiacuarta．


4・LosestudiantesinteresadosencursareimまStertienenqueaCreditarquecumpIenIosrequlSitosiegalesde


acceso，aSic°mOIosrequiSitosespec縞cosdeadmisibnyioscomplementosformativosestablecidosenei


PrOgramaaProbado．


5・Ei consejo de estudios de master（C°misIOn paritaria de ceerdinaCien dei mAster）oia subcomlSibn


COrreSPOndiente・anaIizarAypropondraIaadmiSiendeIosestudiantesquerednani。Srequ－SitosiegaIesde


acceso yIos requisitos especiFicos de admisien y conocimientos prevloS eStabiecidos en ei mAster


aprobad°・EIconsejo de estudioS deImAster（comISIen paritaria de ceerdInaCibn deimまster）harまia


Seiecciendeioscandidatosdeacuerdoconi。SCriteriosdeadmisidnydeseleccidnodevaloracidndeIos


meritos estabiecid°S en eImまsteraprobadC．en funCien deindmero de plazas Gjad°enIa propuesta


aprObadadeImAsterdeacuerdoconIaprogramacidnuniversitariadeCataiunya・
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7．UnavezmaIizadoeiperiododematricuiao備daIenIauniversidadcQerdinadora，eStainformarAairestode


universidades delos∴aIumnos matriculadoS en Cada una deias∴aSIgnaturaS deI mdster・En aqueiIas


aslgnaturaSeniasqueiamatricuiaseanuiaiasuniversidadespodraneiiminariaasIgnaCibndeprofes。rado


endiChasasIgnaturaS・loqueimpiiCaraqueiauniversidadcoordinadoraanuIesu matriculaparaeIcurso


academic。・PrevioacuerdodeIosvicerrectoradoscompetentesdetodasiauniversidadesparticIPanteS．


tambien se podra eiiminaria aSignaCien de pr°fesorado en asignaturaS COn un ndmero muy baio de


estudianteS，IoqueasuvezimpIiCarAquelosestudiantespodrAnmatricuiarseenotrasaslgnaturaS．


Sexta．GestiendeexpedientesytItulo


i・La gestidn academica ordinaria delos estudiantes∴Se realizarA enIa universidad ceerdinadora que


mantendrAinformadaeIrestodeuniversidadesparticiPanteSdeIestadodeIasmatriculas．Estosdatosse


faciiitarかmedianteun範heroeiectrenicodeintercambiodedatoscomparbd°SaicuaitendrAnaccesoel


COordinador generai deI mAster yios respectivos ceerdinadoresinternoS，aSi c°mOias secretarias


academicas yIos servicios centrales deIas universidades particiPanteS・Losaspect。S de procedimiento


admimstratIVOydegestidnderiVadosdeiaapiiCaCiendeesteconvenioSereaiizarandec°nformidadcon


Iosacuerdosgeneraiesqueestabiezcaniasuniversidades．


2・SerA responsabilidad deIa universidad c。Ordinad。ra rePortar a UNElXIos dat。S globaies que


CorreSPOndanaesteestudio・


3・La universidad coordinadora seraia responsable deia custodia y gestibn deios expedienteS deios


estudiantesydeiatramitacien，eXPedicienyregIStrOdetituio，queSeratlniCo．COnunaSOiadenominacien，


deacuerdoc。nIaiegISiacidnvigente・LanormativaacademicadeapiICaCienyeisistemadeaseguramIentO


deiacaiidadseraniosdeiauniversidad coordinadora．


4．LosestudiantesquedarinvincuiadosalanormatIVaaCademicadeiauniversidadcCCrdinadora．


Septima・Mov掴daddeestudiantesyprofesorado


i・La moviiidad delos estudianteS Ser50bIigatoria・Se puede consukar einJmero de creditos queios


estudiantesdeberかcursarencadaunadelasuniversidadesparticiPanteSeneiAnexoi．


2．LoSeStudiantesmatriCuiadoseneimまsterseranconsiderados．atodosIosefectos，eStudiantesentodasias


universidadesparticIPanteS．


3．T°dasias universIdadesque particiPan en elmまsterfacilitaran alos estudiantes matricuiados en esteia


utilizaciendeiosserviciosdeia…iversidadcorresp。＝diente，durmteelperiodoenqueeiestudianteeste


CurSandoeImAsterencadainstitucidn．LosestudiantesdeimまStertendrinacces°aiasbibliotecasdeias


universidadesparticiPanteSyaSuSreSPeCtivoscampusvirtuaIes．


octava．Compromisosacademicos．


i・ParaobtenereItituloo碕aIdeMAsterUniversitarioenJuventudySociedadlosestudiantesdebensuperar


‘O ECTS．


2・Las…iversidadesparticiPanteSSeCOmPrOmetenaaPOrtarIosmediosmateriaiesyhuman°SneCeSarios


ParaimpartircongarantiaiadocenciadelosmdduioscorrespondientesdeImAster°範iaIenJuventudy


S°Ciedad，aSはomoapotenciaryfaciiitarIaparticIPaCiendelprofesoradomAsiddneodeacuerdoconias


materiasimpartidasenestaformacidn．


3・EIporcentajedecreditosquedeberaimpartircadaunadeiasuniversidadesesiaqueRguraeneIAnexoi


deesteconvenic．
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4・Las…VerSldadesparticIPanteSeneImAstersuscribeneiSistemadeGarantiadeCaiidadqueGguraenia


mem°riadeselicituddeverificacidndeimAster，ProPueStoP°riauniversidadcoordinad°ra．


5・Cadaunadeiasuniversidades鉦mantespodrまrecon。CerIadocenciarealizadap。rSu Pr。fesoradode


acuerdoconsuspoIltiCaSynOrmativasvigenteS・


Novena．Condicioneseconemicas


I・LospreciospdbiicosquedebenabonariosestudiantesserAniosqueseestablezcaeIDecret。deprecios


deserviciosacademicosaIa L面versidadespdbIicasdeCataiunya・Aefectosdedeterminareiprecio，Ia


UniversidadcCQrdinad。ra，enfunciendeianormativadtada・eStabIecerAeiregimendepreciosquedeberか


abonarlosestudiantesmatricuiadosdeImAster．


2・LadistribucibndeIosIngreSoSdematrtcuiaentreiasuniversidadespartic－PanteS．aSicomoiasubvencibn


PdbiiCa ylas posibIes subvenciOneS y／o ayudas otorgadas aimまster，Serd proporcionaiaLIndmero de


Creditosimpartidos por cada…a delas uniVerSidades鉦mantes del convenio．Previamente a esta


distribucidn，aIosingreSoS Seies apIiCarA una retencibn dei27％，que CorreSPOnderi aia universidad


CeerdinadoraporiossIguIenteSCOnCePtOS：


a．15％enconceptodegastosdegestien．


b・12％enconcept°degastosgeneraies（apiicacibndeayudas，eXenCi。neS．impagados．etc．）．


3・Los creditos∴abonados en concept。de reconocimiento de creditO ylas tasas academcas de


asIgnaturaS／meduiosai°SeStudiantesqueiosoiiCitenyIosqueiesseanconcedidosmedianteres°Iucidn


expresayformaI・noSeranobietodedistribucibn，entendiendosequerespondenaingreSOSdegestiOn


reaIizad°SdesdeiauniVerSidadccerdinadora．


4・Se exime deia diStribucidnindicada enIa cはusuia9・2ia subvencien que proviene deiconvenio de


COIaboracien鉦madoentreIaAgenciaCataianadeJuventud．adscritaaIDepammentOdeBienestarSociaI


yFamiiia，yIaUniversidaddeGirona，enCaiidaddeuniversidadc〇°rdinadoradeirlasterUniversitarioen


JuventudyS。Ciedad・Cuya…idadesreaiizaryo：ganizaractividadeseneImarcodeiplandeestudiosdeI


CitadomAster・Enestecaso・SeradnicayexcIusIVamentelaUniversidaddeGir。naIaresponsabiedeia


Organizacidn・geStien・6nanciacibn言ustincacienyposteriorpercepcibndeiosingreSOSdeestaayudaLque．


taIycomosehaindicad〇・SedestinarAensutotaiidadasufragargastosderivadosdeactiVidadesquese


ilevenacaboeneimarcodeicitadomAster．


与・La L面versidad c。Ordinad。ra∴abonarAIas cantidades econdmicas correspondientes aias universidades


ParticiPanteS．enfuncibndeioscrIterioscitadoseneIapartado9，2y9．3．aimaidecadacursoacademice．


Ne ebstante・Ias gerencias deIas universidades participanteS aPiiCaranios oportun°S meCanismos


C°rreCt°reSdeioSPOSibiesdesequilibriosquepuedanderivarsedeIcarActerinteruniversitariodeImister．


ら・Cadauniversidad鉦manteaportaaiprograma・Sinqueeli。rePreSenteCOStealgunoparaeste，iosrecursos


humanosymateriaiesnecesariosparaeibuenf…Cionamient°delmaster，COmOtambieniasestructurasde


apoyoadministrativonecesariasparahacerfrenteaiagestidn宿ancieradeIcurs°．


7・Los gastos extra。rdinarios asociados aIa condiCibn de programainter…VerSitario●en CaSO que Sea


necesari〇・SeCubrirAnporacuerdodeiasgerenciasdeiasuniversidadesnrmantesdeIconvenio，COnCargo


aiosfondospdbIicosyprivadosaloscuaiessedetermineconcurrir．／佐三
Intercambiodeintormacienyproteccidndedatos


La coIaboracibninteruniversitaria comportaiatransmisidn de datos de caricter personaireglStrados en


SopOrtefisico・aLSicomosutratamientOpOSterior・Laspartes鉦mantesdeesteconveniosecomprometenano


haLCeruSOdeiosdatosdecaracterpersonaiqueseobtengancomoconsecuenciadelagestidndeimaster


血eruniversitari。Paraunafinaiidad distintadeiaquemotivaiaformaliZaCidndelpresenteconvenio，ano


ロと三－レ 四囲 cs
v:


 1
17


88
55


44
66


18
52


45
50


66
11


9
cs


v:
 1


34
72


80
97


57
36


75
72


07
18


40
3







COmunicarIas aterceros sin eiconsentimiento delosinteresados，aSIcomo acumpiir Conlas medidas de


Seguridady。traSOb”gaciOneSderiVadasdeiaiegISiaciendepr。teCCimdedatosdecarまcterpersonai・


Undecima．Vigencia


Estec°nVenioentrarAenvIgOrenlafechadesu鉦mayaefectosdeloprevistoeniaciAusuiai．SerenovarA


tまCitamente por cursos academicos，Siempre que se continde ofreciendo eI mAster enias c°ndiciones


aprobadas・ySiemprequenoseadenunciadoporaigunadeiaspartes・denunciaquetendrまqueformuiarsepor


escritoconseismesesdeanteiacidnrespectodei面ciodelcursoacademicosIguiente．


LadesvincuiacidndeunaomAsuniversidadescomportaraunnuevopIanteamientOdeimaster・EncuaIquier


CaSO・SegarantiZardai。SeStudianteSiaposibiIidad de鮎aIizarestosestudios・deconformidaLd conioque


estableceelregiamentogeneraideextincidndeplanesdeestudiosaicualhacereferencialac恰usuIatercerade


esteconvenioyIamemoriadelmまster．


NoserAposibiegarantizariavIgenCiadeiprogramasinquehayaunanuevaver龍acienexpresaporpartede


Ios drgan。S enCargados deia ve前cacim。autorizacien deimparticien delprograma・Porio tanto，ia


PrOgramaCiendeimAsterquedacondicionadaaIaaprobadbndeiamod愉cacibndeiamemoria，deIrespectivo


COnVenioydeitituioacademico．


Duodecima．CausasderesoluCien


Estec°nVeniosepuederesoIve「：


0）P°ria血aiizacibndesuvigencia・


b）P°relmutuoacuerdodeIaspartesmanifestadoporescritc．


d PoreIincumplimientodecualquieradeiasobiigaci°neSPreVistasensuscliusuias．


d）Porlaimposibiiidadsobrevenida，IegaIomateriai，dehacerfrenteaIasobiigaCionesqueconstituyensu


Objeto・


e）PorcuaIquierotracausaquepreveaianomativadeapiicacibnvigente．


Decimotercera・incorporacidnyIodesvinculaciendeotrasuniversidades


Eipr°gramaO佃aldelmAsterobjetodeesteconveniOeStaraabiertoaIaincorporaciendeotrasuniversidades


encursosfuturos・SiemprequeaceptentodosIosterminosdeIpresenteacuerd〇・Todaslas…iversidadesque


SeadhieraLnalconveniotendrかi。SmismosderechosyobIigacionesqueiasqueyapartciPan・Lainc。rporaCidn


deotrasuniVerSldadescomportara，entodocaso，unnueVOPianteamientodeimAster（art．28deiReaiDecreto


86用0）ytendrをquedocumentarseatravesdeunaadendaaIconvenioeniaquefigureiaaceptacibndeias


dausuias y deIos compromisos por parte deia nueva universidad，ConIas鉦mas de contormidad deios


representantesiegaies de todasias universidades que・en ei momento deIa adhesien，Partic－Pen en ei


Pr°gramaL・


Esa mod楯cacien comportarA tambien una vermcacidn deia mem。ria deIprograma，de m。do queia


programaciendeImまsterestarAcondicionadaaiaaprobacidndeiaconsiguientemodi征acidndelaLmemoria．


deiconvemo／deI…eYotituioacademico・


Decimocuarta・Arbitraje


仰S CueStionesiItigIoSaLS que Puedan surgir eniainterpretacibn y eicumpiImiento de este convenio seran


resueitasporacuerdodeIaspartes・Siesteacuerdonofueraposibie．iaspartessecomprometenas°meterSe


aIarbitraiedeuncomitefomadoporunmiembrodesignadoporcadauniversidadypordosArbitrosmAs


designadosdemutuoacuerdoporiosrectoresdeiasuniversidadesRrmantes．


Sino prosperaiaviadeiarbitraie poriacomisidn mixta°SeagotaeipIazo establecido sin quese haya


aicanZado un acuerdo・las partes acuerdan queIas cuestioneslitlgIoSaS derivadas dela血erpretaden，Ia
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apliCaCidnoiaeleCuCibndeiosacuerdosestabiecidosenestec。nVenioserandeconocimientoycompetencia


deIos甲ZgadosytribunaiesdeIalurisdicciencontencioSo－administrativa．


Decimoquinta・ModifiCaCidndelConVenio


CuaiquIerCambi°quemodi句ueloquese haestabiecido en esteconveniOtendrAqueser ratificado por


escritodemutuoacuerdoportodasiaspartesaimen。SSeismesesantesdeiiniciodeicursoacademicoenque


SequieranintroduciriasposibIesmod旧caciones・eXCePtOSilasmodificacionesrequlereniapresentaCibnde


una…eVamemOriayia鉦madeunnuevoc°∩VeniQ．


DeCimosexta．NotificaCiones


LauniVerSidadcoordlnadoratrasiadaracopiadeIares。iucidndeverideacibn・unaVeZreCibaianotmcacidn，y


delosinf。rmeSdeseguimientodeImAsterdecadacursoaiosrect。radosdeiasuniversidadesparticiPanteS．aSi


COm。decuaiqulerotrareSolucidnqueafecteaIm細ter・Laspartesacuerdanque，aefectodeiasnotificaciones，


SeestabiecenIosdomiciiiossociaIesdeIasuniversidadesfirmantes．


Decimoseptima．


Este conveniO Substituye aIconveniO firmad°．en fecha3de diCiembre de2007，entreia Universidad de


Girona，laUniversidaddeLieida，IaUniversidadRoviraiVirgi旧aUniversidadPompeuFabra，laUniversidadde


BarceIona，yiaUniversidadAutdnomadeBarceionaparaiareaIizacibnc°nlUntadeiMAsterinteruniversitario


enJuventudySociedadi


Y，ParaqueConSte，nrmaneStedocumentoporsextupiicadoeneiiugaryenIafechasehaladamAsabaje．


Girona．ide marzode20i3
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AneXo＿⊥


EstructuradeiPlan de Estudios


MAsterinte川niVerSitariOenJuventudyS°C－edad


CreditOSdeIMaSter．60ECTS


UmversidadC°Ordinadora：UniVerSidaddeGirona


UniVerSidadesPartiCIpanteS・UniversidaddeLIe－da（UdL）・UnIVerSidadPompeuFabra（UPF），UniVerSidadRovlraiVirgiI一


（URV），UmversIdadAutenomadeBarceIona（UAB）ルniVerS－daddeBarceiona（UB）．


（りH幽qdehmoleno：OBMoter′00bI′gOtOr′0－0PMoterIOOp肌IVO


TlpoDECREDIT°S 泌TФ&�R�5&dD彦�2�


Obiigat°rios �3��


Optativ°S 迭�


PrActicasexternas°bligatorias ��R�


Trabaj°flnaidemaster 又��


TOTAL 田��


TABLAi：MATERIASDELPLANDEESTUDi°SYDISTR旧UCieNDEcRとDIToSENTRELAS


UNiVERSIDADES PARTIClpANTES


Hateria no ��劔TipoiogIa Materia 乃5E2�ECTS／Universidad 


UdG 彪Dﾂ�UPF 俵%b�UAB 謬"�


i 犯�邑fV蹠VFV譁�W&�FV��vﾆ�&��剿率�6坊��OB 迭� 迭� �� ��


ま 埜7GVF薮6V也fW7F没�2�尾覿6V荅R�也GVB�OB 迭� �� ��5 ��


3 ����ticasyprOgrame 芳VｧWb�ntud 儖B 迭�5 �� �� ��


4 沫R�ntud．educacidnypartICi 兮cien 儖B 迭� �� �� 迭�


5 沫UfV蹠VH�F6�7Vﾖ�7�&妨6r�� 儖B 迭� �� 迭� ��


l ��gUfV蹠VG�8�ｶﾗVﾔ6�6芳��劔OB 迭� ��5 �� ��


7 �6Vﾖ匁�&躍ｧWfV蹠VG�6�6坊F�B�劔OB �2�0，5 ���3R�0．5 ���CR�0，5 ���3R�


8 伜'fV蹠VG友W'&友�&薬�劔OB �2�0，5 ���CR�0．5 ���CR�0，5 ���3R�


9 陪W'&�ﾖ坊蹤�7�&T7W%6�7��&�ﾆ��66芳��6�ｦWfV觚2�劔OB �2�0，5 ���CR�0，5 ���CR�0，5 ���CR�


IO ��劔OB ��R�e 


11 �6��坊ﾖV蹤�6f�&ﾖ�F揺�ｵ6��ｧUfV蹠VG�8�ｴ4坊F�H�碑�ｷF���｢�冓a 儖P 迭� 


12 膝&�&�ｦ�ｦ��芳Vﾖ�7FW"�劔OB 又��iO 


T°tai 劔剿T��22，5日22，5122．と‖Zl，5122，5は2．5 


（l）LaofertadeiaaslgnaturaoPtatiVa“Compiement°SformatiVOSaia川VentudysocIedad’’estAformadaporasignaturaS


afineS de otroS PlaneS de estud一〇S de mASter que Ofrecenias un一VerSldades pamC－PanteS en et mおter
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RESOLUCIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 


 


 


INDENTIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 


Código: 4315178 


Denominación: Máster Universitario en Juventud y Sociedad 


Universidad: Universidad de Girona 


Número de registro: 9056/67632/2025 


Fecha de solicitud: 19/3/2025 


 


Conforme lo establecido por el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, la Universidad 
identificada en el encabezamiento de este documento ha presentado una modificación no 
sustancial de la titulación también identificada.  


De acuerdo con la "Guía para la elaboración, verificación y modificación de titulaciones 
universitarias de grado y másteres", y la "Guía para la elaboración, verificación y 
modificación de titulaciones universitarias de Programas de Doctorado", AQU Catalunya ha 
establecido, en el apartado "Tipología y presentación de las modificaciones" de ambas guías 
los cambios en una memoria de titulación oficial de Grado y Máster universitario que se 
consideran no sustanciales, dado que no suponen un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales de la titulación.  


La universidad, como principal responsable de la calidad de su oferta formativa, es también 
la responsable de garantizar que la modificación o modificaciones efectivamente solicitadas 
a través de este procedimiento no suponen un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales de la titulación.  


De acuerdo con la Resolución REU/1587/2023, publicada en el DOGC (15/5/2023) 
corresponde a la presidencia de la CAIP la emisión de la Resolución de aceptación de las 
modificaciones no substanciales solicitadas por las universidades.  


Por los motivos indicados anteriormente, 
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Resuelvo 


Aceptar la modificación no substancial presentada por parte de la universidad y de la 
titulación identificadas en el encabezamiento de este documento y referenciada en el 
informe favorable del sistema interno de garantía de la calidad del centro. 


 


 


 


 


P.D. Resolución REU/1587/2023 (DOGC 8915-15.05.2023), el presidente de la Comisión de 
Evaluación Institucional y de Programas de la Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU Catalunya). 
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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN  
DEL TÍTULO OFICIAL DE MÀSTER UNIVERSITARIO  


EN JUVENTUD Y SOCIEDAD 
Id. Título 4315178 


 
Respuesta al informe de evaluación del 25 de julio de 2014 


 
 


El presente documento da cuenta de los cambios y modificaciones realizadas en la 
memoria del Máster Interuniverisitario en Juventud y Sociedad a partir del informe previo 
realizado por la comisión de evaluación con fecha 25 de julio de 2014.  
 
De la lectura de dicho informe previo se desprende que la memoria presentada en gran 
parte cumple con los requisitos para su verificación. Únicamente se mencionan tres 
aspectos en los que se considera que hay que introducir mejoras o proporcionar 
información más detallada: 
 


a) La planificación y desarrollo de las competencias E2 y E3, así como las 
competencias y resultados de aprendizaje relacionados con la investigación.  


b) El perfil de ingreso de los estudiantes. 
c) Las prácticas externas: tutores académicos, funciones, centros de prácticas y 


convenios.  
 
La memoria que se reenvía ha estado revisada y completada a partir de estas peticiones 
de mejora. Todos los cambios que se han introducido se han resaltado en texto de color 
rojo para que sea más fácil identificar las modificaciones.  
 
 
a) La planificación y desarrollo de las competencias E2 y E3, así como 


las competencias y resultados de aprendizaje relacionados con la 
investigación.  


 
Se han revisado en profundidad las competencias “E.2. Diseñar, organizar y proyectar 
aplicaciones y evaluaciones de acciones, programas y planes vinculados al sector juvenil” 
y “E.3. Investigar y proyectar innovaciones en el trabajo juvenil y en la política de 
juventud”. Para asegurar el correcto desarrollo de estas y su alcance se han vinculado a 
nuevos contenidos que han de permitir dar mayores garantías de su correcta aplicación:  
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- En el caso de la competencia E2, se han introducido nuevos contenidos vinculados 
a esta competencia, con sus correspondientes resultados de aprendizaje en las 
asignaturas: “Juventud, consumos y riesgos”, “Herramientas y recursos para la 
acción con jóvenes”, “Comunicación e interculturalidad” y “Juventud y diversidad”.  


- Para la competencia E3 se ha ampliado su desarrollo a través de contenidos y 
resultados de aprendizaje en las asignaturas “Políticas y programas de juventud”, 
“Juventud, educación y participación”, “Juventud, consumos y riesgos”, “Prácticas 
externas”, “Comunicación e interculturalidad”, “Sustancias, malestares, sujetos y 
gestión de riesgos” y “Juventud y diversidad”. 


 
Para mejorar las competencias y resultados de aprendizaje vinculados a la investigación, 
además de las modificaciones introducidas en las dos competencias anteriormente 
expuestas, se ha introducido una nueva competencia que ha supuesto ampliar y visualizar 
más los contenidos relacionados con la investigación y concretar nuevos resultados de 
aprendizaje:  
 


Competencia E.6. Dominar las principales metodologías de investigación en 
ciencias sociales y sus principales aplicaciones en los estudios de juventud y en 
políticas de juventud. 


Resultados de aprendizaje: 
E.6. Haber adquirido conocimientos avanzados en metodología de 
investigación en ciencias sociales y su aplicación en estudios de juventud y 
políticas de juventud. 
E.6. Ser capaz de redactar un plan de investigación ante el planteamiento 
de un problema o hipótesis de partida y saber argumentar y justificar la 
propuesta.  
E.6. Presentar, comunicar y comentar, de forma eficaz, proyectos de 
investigación en juventud y políticas de juventud, y sus principales 
resultados y limitaciones. 


 
Esta competencia se desarrollará a través de contenidos de cinco de las seis asignaturas 
que componen el módulo I: “La juventud en la era de la globalización”, “Estudios e 
investigaciones sobre juventud”, “Juventud, educación y participación”, “Juventud, 
consumos y riesgos”, Juventud y comunicación”. También en la asignatura “Seminario 
juventud y sociedad” del módulo II y en el “Trabajo final de máster”.  
 
Se considera que la mayor delimitación y clarificación del perfil de ingreso de los 
estudiantes, tal como se justificará en el próximo punto, junto con una profundización y 
ampliación de las competencias específicas, en particular las relacionadas con la 
investigación, los contenidos asociados a estas competencias y una ampliación también 
de los resultados de aprendizaje vinculados a éstas, ha de permitir garantizar que los 
estudiantes puedan alcanzar los resultados propuestos.  
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b) El perfil de ingreso de los estudiantes. 
 
La comisión de evaluación requiere definir el perfil de ingreso para todos los estudiantes y 
establecer el ámbito de conocimiento adecuado.  
 
Se han introducido modificaciones en el apartado 4.2.1. de la memoria (pág. 35 y 36) 
introduciendo cambios en el peso que tienen los diferentes criterios de selección fijados. 
Como resultado, el perfil académico de formación oficial aporta el 50% de la puntuación y 
el resto viene determinado por la formación (académica o profesional) en campos afines a 
los contenidos del máster (25%), la experiencia laboral en ámbitos temáticos relacionados 
con la titulación (15%) y, finalmente, la solicitud motivada con cartas de recomendación, 
si procede (5%) y la entrevista con el director del máster (5%).  
 
El peso de estos criterios de selección y su correcta aplicación -previo estudio del 
currículum de cada candidato-, por la comisión de selección, garantizan el perfil y los 
conocimientos previos adecuados (avalado por la trayectoria académica oficial, la 
trayectoria formativa complementaria y la experiencia laboral).  
 
También se ha modificado el contenido del apartado específico que define los requisitos 
de acceso y admisión. El texto final pretende ser más claro y evitar las dudas e 
indefiniciones que generaba en el texto inicial. Se concreta el perfil de ingreso en: 
Graduados universitarios en las ramas de Ciencias Sociales y Humanidades (o 
equivalentes).  
 
Para determinar los méritos de admisión, la Comisión de admisión valorará tanto la 
formación previa oficial como la complementaria y la experiencia laboral y profesional de 
acuerdo con lo que se indica en esta memoria. La nueva distribución del peso de los 
factores que se tienen en cuenta para determinar el orden de admisión comportará que 
los admitidos no requieran formación complementaria, por lo que no se concretan 
complementos de formación. 
 
 
c) Las prácticas externas: tutores académicos, funciones, centros de 


prácticas y convenios.  
 
Con relación a este tema, la comisión evaluadora recomienda aportar información acerca 
de:  


- Los tutores académicos 
- La descripción de las funciones a realizar tanto por parte de los tutores como de 


los estudiantes 
- Listado de centros con convenio 
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Respecto a esta demanda de información hay que decir que la memoria presentada ya 
disponía de esta información, tal como puede comprobarse en el apartado 5.3.3. de la 
memoria y en el que se decía literalmente:  
 
“En el caso de las prácticas externas y del trabajo fin de máster adjuntamos dos 
documentos específicos que detallan el planteamiento de estas asignaturas y el sistema 
de realización en el MIJS.” 
 
Un error en la carga de la memoria en el aplicativo dejo este anexo sin vincular 
adecuadamente.  
 
Adjuntamos en esta ocasión, esperamos que con acierto, el anexo “Las prácticas en el 
MIJS”, en el que se encuentra la totalidad de la información que se solicita:  


- En las págs. 5-6 se presenta el procedimiento y selección de los centros de 
prácticas y el listado de convenios que se dispone.  


- En las págs. 8-9 se expone la tarea del tutor/a y la del estudiante.  
 
El anexo sobre las prácticas completa esta información con:  


- Las competencias y trabajar y los resultados de aprendizaje que se esperan 
- Las tareas más habituales en las prácticas 
- La distribución de tiempos 
- La evaluación de las prácticas 
- La normativa de prácticas académicas externas de grados y masters aprobada por 


el Consejo de Gobierno de la UdG.  
 
 
Girona, 29 de julio de 2014. 
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2. Justificación del título: interés académico, científico y/o profesional 
 
 
2.1. Justificación académica 
 
2.1.1. La oportunidad del MIJS con relación a la planificación de titulaciones en 
el marco del sistema universitario de Cataluña 
 
El Máster Interuniversitario en Juventud y Sociedad (MIJS) que ahora se somete a 
verificación presentó ya en el año 2006 la memoria de creación de esta titulación. 
Recibió la acreditación en el año 2007 y en el curso 2008-9 inició la formación. Se trata 
pues, de un máster que en el momento de finalizar esta nueva memoria está iniciando la 
sexta promoción de estudiantes. 
 
Los antecedentes más directos de esta titulación se remontan al año 2000. En esta fecha 
la Universidad de Lleida inició, junto con la Universidad Autónoma de Barcelona, la 
Universidad Rovira i Virgili y la Universidad de Girona, un Máster en Estudios y Políticas 
de Juventud con el apoyo de la Secretaría General de Juventud de la Generalitat de 
Cataluña. El éxito de esta experiencia permitió que cuatro universidades públicas 
iniciasen, pues, una primera experiencia de formación interuniversitaria en el ámbito de 
las políticas de juventud con una titulación propia de postgrado con una duración de 44 
créditos a realizar durante dos años a través de dos postrados anuales. La experiencia se 
valora muy favorablemente y desde todos los ámbitos se coincide en afirmar que hace 
falta más formación y profesionalización en este sector. Esta titulación se mantiene hasta 
el año 2004 y a partir de esta fecha se deja de impartir para revisar el proyecto y 
empezar a diseñar una propuesta pensando ya en el nuevo escenario de las titulaciones 
oficiales dentro del Espacio Europeo de Educación Superior.  
 
También en el mismo año 2000 inicia en Barcelona la primera edición del Postgrado en la 
Intervención en el Mundo de los Jóvenes. Las Políticas de Juventud, a través de un 
acuerdo entre la Oficina del Plan Joven de la Diputación de Barcelona y la Universidad de 
Barcelona. La experiencia recoge veinticinco años de políticas de juventud. Pretende 
desarrollar un nuevo cuerpo teórico y práctico que facilite la consolidación profesional de 
todas aquellas personas que han trabajado, que trabajan o que quieren trabajar en el 
mundo de los jóvenes. Quiere, además, hacer visible el sector de los profesionales de las 
políticas de juventud como una salida laboral reconocida, prestigiada, y con una gran 
proyección de futuro. Esta titulación tiene una orientación claramente profesionalizadora 
y su plan de estudios se concreta en una formación de 30 créditos a realizar en un año. 
Esta oferta formativa se mantiene activa durante siete ediciones hasta que en el año 
2008 decide finalizar puesto que ya existía la opción del máster oficial que aquí se 
presenta con el nombre de Máster Interuniversitario en Juventud y Sociedad. 
 
Una tercera oferta formativa que vale la pena comentar es la formación en juventud 
impulsada por la misma Generalitat de Cataluña, la cual a partir del año 2007 se ha ido 
manteniendo, con algunos cambios y en contacto con la Asociación Catalana de 
Profesionales de la Políticas de Juventud. 
Esta formación está pensada fundamentalmente como formación básica, inicial y 
profesional para adaptar los propios profesionales técnicos de la administración a los 
diferentes perfiles profesionales que los actuales servicios de juventud requieren. Esta 
formación se estructura en 3 módulos presenciales:  


o Realidad juvenil y políticas de juventud (130h) Ob. 
o Dinamización, orientación e información juvenil (70h) Op. 
o Planificación, gestión y coordinación en las PJ (70h) Op. 


Más allá de estas formaciones – y de algunas sesiones puntuales que organicen las 
mismas federaciones o asociaciones juveniles-  no existen ninguna otra formación 
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específica sobre juventud o las políticas de juventud en el ámbito catalán.  
 
Es ante este escenario que en el curso 2008-2009 se implanta esta nueva titulación 
oficial en el Estado Español captado el interés no únicamente de estudiantes del Estado 
Español, sino también a nivel internacional. En la actualidad únicamente existe la oferta 
de formación básica de la propia administración pública (formación no universitaria) para 
los profesionales en ejercicio. La experiencia durante estos años nos demuestra que se 
trata de dos formaciones complementarias y compatibles con niveles de exigencia y 
orientación distintos.  
 
El MIJS ha completado cinco ediciones y se encuentra con la sexta promoción de 
estudiantes. Ha sido un referente reconocido a nivel internacional (tal como veremos 
más adelante) y en el ámbito catalán ha impulsado la formación a nivel superior en un 
sector estratégico y de necesidad evidente en la actualidad. La opción interuniversitaria 
entre las diferentes universidades públicas refuerza aún más, si cabe, esta posición y 
opción.  
 
 
2.1.2. La oportunidad del MIJS con relación al sistema universitario español. 
 
En el contexto español hay algunos antecedentes y referentes significativos que se han 
tenido en cuenta a la hora de diseñar y programar el MIJS. Uno de los principales 
antecedentes fue el Posgrado en Juventud y Sociedad impartido por la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, patrocinado por el INJUVE y con la colaboración de 
instituciones como el Consejo de la Juventud de España. Esta titulación comprendía dos 
Títulos Propios: 
• Experto en Juventud y Sociedad. Primer curso en el 2004-05. (30 créditos de 10 h). 
• Màster en Juventud y Sociedad. Imparte la primera edición en el período 2004-06. 


(64 créditos de 10 h) 
Se trataba de una oferta formativa propia y a distancia que formó ocho promociones 
distintas de posgraduados en juventud hasta considerar que aparecen las titulaciones 
oficiales en la modalidad de máster y deja de impartirse. Hay que recordar que 
justamente en el curso 2008-09 se inicia la formación del MIJS.   
 
Durante el curso 2009-10 la Universidad del País Vasco y el departamento de Cultura del 
Gobierno vasco inician una nueva titulación oficial máster en España: El Máster 
Universitario en Estudios de Juventud. En este caso de trataba de una formación no muy 
distinta a la que aquí se presenta. Su enfoque era quizás más sociológico y menos 
interdisciplinar. Otra diferencia, en este caso substancial, era la distribución de la 
docencia a lo largo de la semana. Este aspecto fue determinante para provocar que 
únicamente se realizase una primera y última promoción de estudiantes.  
 
En el año 2010, curso 2010-11, inicia la formación otro máster oficial en juventud en 
territorio español. Se trata del Máster Universitario en Juventud y Sociedad que imparte 
la Universidad de Santiago de Compostela. Una titulación muy parecida a la que aquí se 
presenta. Las diferencias más substanciales están el carácter interuniversitario, 
interdiscipliar y la movilidad que ofrece la titulación que aquí se presenta. En esta caso, 
esta titulación sí tendrá continuidad hasta la fecha (encontrándose en el inicio de la 
cuarta promoción).  
 
Más allá de estas titulaciones de Máster Universitario (títulos oficiales) hay otras 
titulaciones universitarias que han aparecidos en los últimos años, después de implantar 
nuestro máster y que demuestran el dinamismo e interés formativo en este sector. A 
continuación citamos las experiencias más significativas.  
 
Diploma de Especialización Profesional Universitario en Coordinación y Gestión de 
Programas y Servicios para la Juventud  (Universidad de Valencia). Inicia la formación en 
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el curso 2002-03 y en la actualidad ha finalizado la 11 edición. Se trata de una formación 
de 11 ECTS.  
 
Curso de Identidades Políticas y Políticas Públicas, organizado por el Centro de 
Enseñanzas Virtuales de la Universidad de Granda y la Fundación General de la 
Universidad de Granada – Empresa. Se trata de una titulación propia de 16 ECTS en 
modalidad de formación a distancia. Se imparte desde el año 2006.  
 
El Máster / Especialista en Infancia y Juventud en Riesgo Social (Universitat d’Alacant). 
Formación que se inicia en el curso 2010-2011 y que consta de dos niveles:  
• Especialista en Infancia y Juventud en Riesgo Social (30 créditos) 
• Máster en Infancia y Juventud en Riesgo Social (20 créditos) 
Se trata de un máster dirigido a aquellas personas que acrediten poseer el Título de 
Especialista en Infancia y Juventud en Riesgo Social de ediciones anteriores.  
 
Experto en Servicios de Información Juvenil e Información al Ciudadano. Se trata de una 
titulación propia impartida por la Universidad de Salamanca  (Facultad de Derecho) con 
el apoyo del INJUVE. Consta de 25 ECTS impartidos a distancia. Inicia su formación en el 
curso 1997-98 y sigue en la actualidad.  
 
Máster iberoamericano en servicios de información, juventud y desarrollo comunitario en 
nuevas tecnologías  (35 c). Se trata de un título propia a distancia que pretende 
proporcionar una vía de extensión y especialización para el Título de Experto en Servicios 
de Información Juvenil e Información al Ciudadano y para el Título de Experto en 
Desarrollo Comunitario y Nuevas Tecnologías. Inicia la formación el curso 2011-12 y 
hasta la actualidad con una carga formativa de 35 créditos. 
 
Más recientemente, en enero de este mismo año 2013 se inicia la formación del Máster 
en Políticas de Juventud. Se trata de un título propio con 61 ECTS, impartido por el 
Departamento de Psicología Básica de la Universidad de Valencia y con la modalidad a 
distancia. 
 
Aun así, el MIJS es único si tenemos en cuenta su opción interuniversitaria que permite 
pensar en una oferta muy razonable y con un coste eficiente para las universidades y, si 
consideramos el enfoque de la propuesta formativa que no se limita a un único análisis 
disciplinar. Lo que singulariza esta propuesta es su transversalidad debido a que se trata 
de un máster interuniversitario e interdepartamental que invita a trabajar conjuntamente 
profesores e investigadores procedentes de diversas disciplinas que suelen trabajar de 
forma individual o sectorial. 
 
En la tabla 1 que presentamos a continuación puede verse una síntesis de las 
titulaciones que se han realizado en España relacionadas con la juventud y se 
implantación a lo largo de los años. Las titulaciones sombreadas son la que actualmente 
están vigentes. Puede verse cómo en la actualidad hay únicamente dos titulaciones 
oficiales (este máster y otro en la Universidad de Santiago de Compostela). También se 
comprueba que recientemente el sector ha experimentado alguna iniciativas en la 
modalidad de titulaciones propias y como en los últimos años hay la mayor oferta de 
formación en este sector, tratándose aún de una formación muy poco implantada puesto 
que nos referimos a todo el territorio español.  
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Tabla 1. Cronología de las titulaciones en juventud en España.  
 
TÍTULOS OFICIALES  96/97 97/98 98/99 99/00 00/01 01/02 02/03 03/04 04/05 05/06 06/07 07/08 08/09 09/10 10/11 11/12 12/13 13/14 
MIJS (UdG, UB, UAB, UdL, UPF y URV)                   
MUEJ (UPV)                   
MUJS (USC)                   
TÍTULOS PROPIOS  96/97 97/98 98/99 99/00 00/01 01/02 02/03 03/04 04/05 05/06 06/07 07/08 08/09 09/10 10/11 11/12 12/13 13/14 
Experto IJ (US)                   
MEPJ (UdL, UAB, UdG y URV)                   
PIMJ (DIBA y UB)                   
Diploma CGPSJ (UV)                   
PJS (UNED)                   
CEPJ (ApPpJ – GC)                   
FBPJ (GC)                   
MEIJRS (UA)                   
Máster IJ (US)                   
MPJ (UV)                   


 
… Significa que la titulación está actualmente vigente 
 
 
2.1.3. El MIJS ante la oferta formativa en juventud a nivel internacional 
 
El MIJS y la propuesta formativa que se presenta han tenido en cuenta, está en contacto 
y ha analizado las principales ofertas formativas universitarias que se ofrecen a nivel 
internacional. De hecho, con muchas de ellas se está en contacto y relación puesto que 
ha habido intercambios en distintos niveles: profesorado, recursos docentes o visitas de 
estudiantes. El MIJS cada año realiza un viaje de estudios y algunas de estas iniciativas 
han sido visitadas por estudiantes y profesores del máster.  
 
En el ámbito europeo hay diversas ofertas formativas equivalentes a la propuesta que 
aquí se presenta. Una de las más interesantes y de plena actualidad es el proyecto del 
European Youth Studies (MA EYS) http://www.youthstudies.eu/ Se trata de un máster 
oficial europeo de 120 ECTS impulsado a través de un consorcio de 10 universidades 
distintas de diferentes países de Europa. El proyecto es coordinado por la Universidad de 
Innsbruck. Los estudiantes han estar por lo menos en dos universidades distintas. Se 
estructura en cuatro semestres con aprendizaje presencial, virtual y seminarios 
residenciales. A través de la Universidad de Lleida este Máster Interuniversitario está 
siguiendo este proyecto con la intención de establecer puentes que en un futuro 
permitan enlazar las titulaciones.  
 
Más allá de este ambicioso proyecto que se han revisado otros másteres que centran su 
objetivo de estudio en los jóvenes o las políticas de juventud:  
 
Master Pro Communication & Générations : Enfance et Jeunesse  - Université Michel de 
Montaigne Bordeaux 3 
http://www.u-bordeaux3.fr/plugins/odf-web/www/_content/msj-21.pdf 
 
Postgraduate Youth and Community Studies en la Brunel University, West London 
http://www.hotcourses.com/uk-courses/postgraduate-youth-studies-courses-
bruneluniversity/16180339/90904/3811/EE.5/L/any/county/west+london/all/list.htm 
 
Posgraduate studies in Education, Early Childhood & Youth – Teesside University 
http://www.tees.ac.uk/postgraduate_courses/Education_Early_Childhood_&_Youth/ 
 
MA Counselling with Children and Young People - Glyndwr University, Wales 
http://www.glyndwr.ac.uk/en/Postgraduatecourses/MACounsellingStudieswithChildrenan
dYoungPeople/ 
 
Youth & Community Work (Initial Qualifying) Leading to MA Working for Children & Young 
People 
http://www.newport.ac.uk/study/postgraduate/courses/Pages/YouthCommunityWork%2
8InitialQualifying%29.aspx#.UiBd-j9NEcs 
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En el contexto de América Latina hay que citar el proyecto iniciado en el año 2010 y 
que se conoce con el nombre de Red Iberoamericana de Posgrados en Infancia y 
Juventud (REDINJU). Su objetivo es discutir y construir conocimientos y alternativas 
de formación que logren impactar tanto en las políticas de niñez y juventud, como en los 
discursos y las prácticas sociales. Nace del acuerdo entre la Organización de Estados 
Iberoamericanos (OEI) y el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO) 
“Juventud y nuevas prácticas políticas en América Latina”, en el que participan 56 
investigadores de 11 países. Este red en la actualidad de cobertura a:  


• Doctorado en Ciencias Sociales, Niñez y Juventud 
http://ceanj.cinde.org.co/?page_id=66 


• Posdoctorado en Ciencias Sociales, Niñez y Juventud 
http://ceanj.cinde.org.co/?page_id=62 


 
 
2.1.4. El perfil de la titulación 
 
En los puntos anteriores se ha podido comprobar la importancia y tradición formativa en 
el tema de la juventud. El MIJS apuesta pues por tratar este “sujeto de estudio” desde el 
ámbito interdisciplinar de las ciencias sociales y por ello se elige la denominación 
“juventud y sociedad”. Por otro lado, hay diversas razones que justifican este título:  
 
• Desde el año 2004 han existido en España formaciones de máster con esta 


denominación. Hay pues una tradición de más de 10 años. En las páginas 8 y 9 de la 
memoria y en la tabla 1, se explican estas formaciones y se constata como en el año 
2004 aparece ya el Posgrado en Juventud y Sociedad impartido por la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, patrocinado por el INJUVE y con la colaboración 
de instituciones como el Consejo de la Juventud de España. Esta titulación 
comprendía dos Títulos Propios: Experto en Juventud y Sociedad y Màster en 
Juventud y Sociedad. 
 


• En el año 2010 se acredita una nueva titulación de máster oficial en España con el 
mismo nombre. Se trata del Máster Universitario en Juventud y Sociedad impartido la 
Universidad de Santiago de Compostela. 
 


• Más allá de esta realidad en el contexto Español, en Europa la formación 
especializada en el ámbito de la juventud tiene un largo recorrido. En Gran Bretaña, 
por ejemplo, el MA in Youth Work se imparte en varias universidades y es un 
requisito para acceder al trabajo social con jóvenes. Por otra parte, existen varias 
iniciativas para impulsar programas formativos europeos a nivel de master, como el 
MA in European Youth Studies, coordinado por la Universidad de Innsbruck, con la 
participación de 12 universidades de distintos países europeos, en la que el MIJS 
participó a través de una de las universidades del consorcio interuniversitario (la 
UdL).  


 
• Hay que hacer notar que el ámbito de la Juventud y Sociedad dispone de revistas 


internacionales especializadas como Youth & Society (Y&S), revista ISI del 1er cuartil 
(Sociology, impact factor 2012: 1,058). ”Y&S is peer-reviewed and published bi-
monthly, is a multidisciplinary, global journal that focuses on issues related to the 
second decade of life. Transitional issues from childhood to adolescence and from 
adolescence to adulthood are also covered, as well as the social, contextual, and 
political factors that influence healthy and harmful adolescent development.”. Tanto 
en ISI como en Scopus hay una docena de revistas de ciencias sociales o 
interdisciplinarias que tiene en el titulo Youth o Young, lo que demuestra que se trata 
de un perfil bien definido. 
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• Por otra parte, debemos señalar que la juventud tiene un perfil claramente 
delimitado tanto en el campo de la investigación como en el de las políticas. A nivel 
de investigación, las principales sociedades científicas internacionales tienen comités 
o grupos de trabajo sobre el tema, como el RC34 Sociology of Youth de la 
International Sociological Association. En la última convocatoria del programa de 
investigación europeo HORIZON2020 la juventud es uno de 5 ejes temáticos ejes 
prioritarios en Ciencias Sociales y Humanidades, con 5 sublíneas de investigación 
específicas. A nivel de políticas, todas las administraciones públicas tienen institutos 
u organismos especializados sobre juventud, como la Direcció General de Joventut en 
Catalunya, el INJUVE en España i el Directorate of Youth and Sports de la Union 
Europea. Cabe señalar que existe una normativa europea vigente que insta a los 
estados miembros a fomentar las políticas y acciones sobre juventud en los distintos 
ámbitos administrativos (Renewed Framework for European Cooperation in the Youth 
Field, 2009).1 


 
• Por último, señalar que el ámbito profesional de la juventud está bien definido, con 


entidades profesionales activas como l’Associació de Professionals de Polítiques de 
Joventut de Catalunya. De hecho entre nuestro alumnado contamos con 
profesionales que provienen de este campo. Creemos que si últimamente se dan 
limitaciones en el acceso de estudiantes, no se debe tanto al perfil del master en sí, 
sino a las restricciones a la expansión profesional del mismo, debido en buena parte 
a los recortes en las políticas sociales como consecuencia de la crisis.  


 
 
 
2.2. Referentes externos y colectivos internos consultados para la elaboración 
del plan de estudios. 
 
2.2.1. Referentes externos consultados. 
 
Con lo expuesto hasta ahora y los antecedentes y propuestas similares o relacionadas 
con el MIJS se demuestra la oportunidad de dicha titulación, su interés en el ámbito 
académico y la adecuación de este máster a los criterios nacionales e internacionales de 
titulaciones similares. Para ellos se ha analizado y contrastado los planes de estudios de 
las titulaciones anteriormente expuestas. En la tabla siguiente (tabla 2) presentamos 
algunos aspectos contrastados:  
 
Tabla 2. Formación especializada en Juventud en España. Modalidades y enfoques. 
 


TÍTULOS OFICIALES 
Modalidad de 


formación Créditos 
Enfoque 


Observaciones 
Presencia Distancia Invest. PJ Inter. 


MIJS (UdG, UB, UAB, UdL, UPF y 
URV) 


  60    Interdisciplinar 


MUEJ (UPV)   60    Interdisciplinar 
MUJS (USC)   60    Sociología y Políticas 
TÍTULOS PROPIOS       
Experto IJ (US)   25    Información juvenil 
MEPJ (UdL, UAB, UdG y URV)   44    Interdisciplinar 
PIMJ (DIBA y UB)   30    Interdisciplinar 
Diploma CGPSJ (UV)   11    Programas y Servicios J 
PJS (UNED)   64     


                                                           
1 Ver: Soler, P., Planas, A., Feixa, C. (2014). Youth and youth policies in Spain in times of austerity: between juggling and the 
trapeze. International Journal of Adolescence and Youth, 19(1), 1-16. 


http://www.tandfonline.com/doi/full/10.1080/02673843.2013.823552#.UuQIAfvOEb0.  
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CEPJ (ApPpJ – GC)   20     
FBPJ (GC)   20     
MEIJRS (UA)   50    Infancia/juventud riesgo 
Máster IJ (US)   35    Desarrollo comunitario 
MPJ (UV)   61     


 
… Significa que la titulación está actualmente vigente 
 
En el ámbito del Estado español habría que mencionar en primer lugar la oferta que 
desde el curso 2010-11 inicia la Universidad de Santiago de Compostela en la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales con el Máster Oficial Juventud y Sociedad (MOJS). Título 
muy parecido pero con un enfoque muy sociológico y poco interdisciplinar en 
comparación con el que aquí se presenta. También consta de 60 ECTS. 
 
Hay que mencionar otra iniciativa aparecida recientemente como hemos visto. Se trata 
del Máster en Políticas de Juventud  impartido por la Universidad de Valencia. En este 
caso, la titulación es bastante distinta a la nuestra puesto que se trata de un título propio 
y con modalidad a distancia. Aun así se ha estudiado su currículum y se ha tenido en 
cuenta dicho enfoque y alcance.  
 
También cabe mencionar el contacto y consulta con la Universidad del País Vasco, el 
INJUVE, la UNED, etc. del territorio español a partir de invitación y sesiones de trabajo 
vinculadas a sesiones de formación durante las cinco ediciones del MIJS.  
 
El resto de ofertas formativas vigentes son formaciones de menor duración (cursos de 
especialización, títulos de experto, etc.). Se trata de formaciones de mucha más corta 
duración y que responden a unas expectativas de formación muy diferentes de las que 
se proponen en esta propuesta de titulación oficial de postgrado. Aun así, se ha revisado 
el currículum de totas estas formaciones y parte de las ajustes que se presentan en esta 
nuevo plan de estudios del MIJS son el resultado de este análisis.  
 
A nivel del Estado Español, y con relación a los referentes que avalen esta propuesta 
formativa, hay que citar el contacto e implicación en el máster por parte de centros e 
instituciones vinculadas al sector juvenil a través del Consejo Asesor del MIJS como 
órgano consultivo de la Comisión Mixta de Coordinación del Master. La composición 
actual del Consejo Asesor está formada per las siguientes instituciones:  


• Associació Catalana Professionals Polítiques de Joventut (ACPPJ) 
• Institut d’Estudis Catalans - Societat Catalana de Pedagogia 
• Institut d’Estudis Catalans - Associació Catalana de Sociòlegs 
• Cuadernos de Pedagogía 
• Associació Diomira / Escola Traç 
• Consell Nacional de la Joventut de Catalunya 
• Consorci Institut Infància i Món Urbà (CIIMU) 
• Grup IGIA 
• Observatori Català de la Joventut 
• SGJ – ACJ - Coordinació Territorial de Joventut a Tarragona 
• SGJ – ACJ - Coordinació Territorial de Joventut a Girona 
• SGJ – ACJ - Coordinació Territorial de Joventut a Lleida 
• SGJ – ACJ - Coordinació Territorial de Joventut a Terres de l’Ebre 
• SGJ – ACJ - Coordinació Territorial de Joventut a Barcelona 
• Diputació de Barcelona - Oficina del Pla Jove 
• Diputació de Girona 
• Federació de Municipis de Catalunya 
• Ajuntament de Barcelona 
• Ajuntament de Girona 
• Ajuntament de Tarragona 
• Ajuntament de Tarragona 


cs
v:


 1
38


34
64


41
18


65
96


38
38


30
22


8







• Col•legi de Politòlegs i Sociòlegs de Catalunya 
• Col•legi d’Educadors i Educadores Socials de Catalunya (CEESC) 
• Col•legi de Pedagogs de Catalunya (COPEC) 
• GREC- resolució de conflictes 
• Convidat a títol personal 
• Convidat a títol personal 
• Convidat a títol personal 
• Convidat a títol personal 
• Universitat de Girona 
• Universitat de Barcelona 
• Universitat de Lleida 
• Universitat Rovira i Virgili 
• Universitat Pompeu Fabra 
• Universitat Autònoma de Barcelona 


 
Más allá del territorio Español se podrían citar algunas iniciativas próximas a los 
objetivos de este máster y con las cuáles se ha tenido y se tiene relación. La experiencia 
que ha supuesto la aplicación del máster durante los últimos cinco cursos y la actividad 
formativa realizada a partir de los viajes de estudios a una realidad territorial distinta a 
la Española, han permitido establecer relaciones con otras universidades y grupos de 
investigación.  
 


• MA European Youth Studies (MA EYS). El proyecto que la University of Innsbruck 
(Institute of Educational Sciences) a través de la Dra. Lynne Chisholm. 
Inicialmente fue impulsado por 9 universidades europeas, incluída una de las que 
forman parte del MIJS: University of Innsbruck (Austria), University Kuopio 
(Finlandia), University Plovdiv (Bulgaria), University of Salerno (Italia), University 
of Oslo (Noruega), National University of Ireland, University of Wales (Reino 
Unido), University of Gent (Bélgica) y University of Lleida (Spain). Para la 
preparación del proyecto se contó con la financiación del Programa “Lifelong 
Learning: Erasmus, Jean Monnet. European Comission: Education, audiovisual 
and Cultural Executive Agencym (IP: Lynne Chisholm. 502143-LLP-1-(2009)-1-
AT-ERASMUS-ECDSP). Uno de los resultados fue la edición de un manual de 
estudios sobre juventud (http://www.youthstudies.eu/files/maeysreader.pdf). Por 
cuestiones administrativas, la acreditación del mismo corresponderá inicialmente 
a dos de las universidades impulsoras (Innsbruck y Oslo), aunque no se descarta 
que más adelante puedan sumarse otras.  


• Durante estos años el MIJS ha sido objeto de presentación como proyecto 
formativo innovador tanto por su metodología interuniversitaria e interdisciplinar, 
como por la movilidad de profesores y estudiantes. Algunos de los principales 
eventos a los que se ha presentado el máster y ha tenido ocasión de ser objeto 
de debate y discusión han sido:  


o 1st International Sociological Association Forum of Sociology (ISA), con el 
titulo “Youth questions and public debates in Catalonia” (Barcelona, 2008) 


o Primer Congreso Internacional Juventud y Sociedad. Juventud y Riesgo: 
¿Unas relaciones ineludibles? (Girona, 2009) 


o I Seminario Internacional Juventud y Sociedad: Jóvenes y Espacio Público 
(Girona, 2010) 


o International Consortium of Educational Development (ICED 2010). 
Enhancing Strategies for Global Quality Learning in Higuer Education, con 
el titulo “Joint masters in youth and society: An innovative experience at 
six Catalan public universities” (Barcelona, 2010) 


o 6è Congreso Internacional de Docencia Universitaria e Innovación, con el 
titulo “Una apuesta para la formación interuniversitaria e interdisciplinar . 
La experiencia del máster interuniversitario en Juventud y Sociedad 
(MIJS)” (Barcelona, 2010) 


o Segundo Congreso Internacional de Jóvenes Universitarios, con el título 
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“Políticas de juventud, jóvenes y universidad. A la búsqueda de puntos de 
encuentro” (México, 2011) 


• También durante estos años de aplicación de la titulación hay que decir que este 
master ha merecido una ayuda de la convocatoria competitiva de “Ajuts per al 
finançament de projectes per a la millora de la qualitat docent a les universitats 
públiques catalanes – MQD por parte de la Agència de Gestió d'Ajuts Universitaris 
i de Recerca (AGAUR). Generalitat de Catalunya. Convocatoria 2008 con la 
referencia 2008MQD 00161.  


• El MA Youth and Education que organiza la University Kuopio (Finlandia) bajo la 
dirección de Helena Helve, presidenta del Comité de Investigación en Sociología 
de la Juventud de la International Sociology Association. 


• Universidad de Newcastle y Durham 
• Observatorio de la Juventud de Milano 
• Universidad de Bicocca 
• Red Iberoamericana Juventud 


 
 
2.2.2. Situación del R+D+I 
 
La investigación en Juventud y Políticas de Juventud en el Estado Español si bien es un 
tema presente en el ámbito universitario, está aún lejos de la situación y consideración 
que tiene en otros países de nuestro entorno. Este es el caso de algunos países de la UE 
(Suecia, Suiza, Inglaterra, Alemania, etc) o la mayoría de países de América Latina.  
 
La juventud y las políticas de juventud como objeto de estudio académico han sido un 
ámbito con poca tradición en el Estado Español. Mientras otros países tienen un largo 
recorrido en estudios en este sector2 en el caso español hay que reconocer un déficit en 
este sentido, a pesar de los antecedentes durante el tardofranquismo (De Miguel et al, 
2000)3 y de los treinta largos años en políticas públicas de juventud (Feixa et al., 2004). 
 
Las publicaciones periódicas especializadas en temas de juventud pueden ser un buen 
indicador para analizar la investigación generada en juventud (Pérez, 2006)4. En este 
sentido, en el estado español se editan cuatro revistas específicas en juventud:  


• La Revista de Estudios de Juventud (publicada por INJUVE),  
• Entrejóvenes (publicada por Diomira que incluye reportajes, artículos de opinión e 


información sobre temas vinculados con la juventud) 
• La Revista Jóvenes y más (publicada por el Centro Reina Sofía de Análisis sobre 


Adolescentes y Jóvenes con el  objetivo de analizar cuestiones relacionadas con la 
adolescencia y la juventud)  


• Papers de Joventut (dirigida a responsables y técnicos del ámbito juvenil, y a 
jóvenes en general).  


 
Pese al indudable interés del contenido de las revistas, no hay ninguna que cumpla el 
requisito de evaluación a ciegas por pares y ninguna se centra exclusivamente en la 
difusión de resultados de investigaciones, aunque la primera (la REJ) esté indexada en 
los sistemas de indexación españoles, como In-RECS, RCSH o CARHUS 2010. 
 
Por otro lado, hasta hace poco, la formación en esta temática en el ámbito universitario 
era prácticamente inexistente. Actualmente se están impartiendo algunos cursos de 
posgrado específicos en juventud (tal como hemos visto en un apartado anterior). Al 
mismo tiempo, el número de tesis doctorales demuestra que existe un interés latente5 


                                                           
2 Pérez Islas, J.A (2006). Trazos para un mapa de la investigación sobre juventud en América Latina. Papers, 
79, 145-170 
3 De Miguel, A et.al. (2000). Dos generaciones de jóvenes 1960-1998. Madrid: Injuve. 
4 Pérez Islas, J.A (2006). Trazos para un mapa de la investigación sobre juventud en América Latina. Papers, 
79, 145-170 
5 Consultada la base de datos de tesis doctorales del Ministerio de Ciencia e Innovación (TESEO) se detectan 
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aunque muy mejorable si tenemos en cuenta la situación en otros países o sectores. Es 
evidente que la inversión en programas oficiales de Máster específicos en juventud, 
puerta de acceso a programas de doctorado, y en consecuencia la realización de tesis 
doctorales y el desarrollo de la investigación, ha de ser imprescindible para el impulso de 
la investigación y la mejora del conocimiento de la juventud, el diseño de políticas y la 
intervención en juventud.  
 
Otro indicador del estado de la investigación en juventud son las publicaciones y estudios 
publicados desde institutos u observatorios. Como ejemplos las acciones que en esta 
dirección están desarrollando el Observatorio de la Juventud de España del INJUVE y el 
Observatori Català de la Joventut de la Generalitat de Cataluña. Ambas instituciones han 
impulsado la edición de publicaciones periódicas y estudios sobre diversidad de 
temáticas vinculadas a la juventud, sobre todo durante la pasada década, pero en los 
últimos años han sido víctimas de importantes recortes presupuestarios, lo que ha 
afectado tanto al número de investigaciones encargadas como al de publicaciones 
editadas.  
 
Globalmente y sin menospreciar el esfuerzo y la labor realizada por parte de las 
personas e instituciones interesadas y vinculadas a esta temática (París et al., 2006)6 
hay que admitir que queda mucho camino por recorrer y que seguramente la política 
realizada en este sector no ha dado suficientes frutos. En cambio, y como elemento 
positivo a considerar, cabe citar la creciente participación de investigadores en juventud 
(tanto sénior como junios) en proyectos de investigación, revistas y redes 
internacionales, en especial europeas y latinoamericanas. En cuanto a los programas de 
investigación, merecen ser destacados la participación de académicos españoles en 
varios proyectos europeos del 5, 6 y 7 programa marco (como YO-YO, CITIZENS, 
TRESEGY, EUMARGINS, YOUGANG, etc). En cuanto a las revistas, encontramos una 
docena de artículos publicados por investigadores españoles (entre ellos, profesores de 
este máster) en las principales revistas europeas (Journal of Youth Studies y Young) y 
latinoamericanas (Última Década y Revista Lationamericana de Ciencias Sociales, Niñez 
y Juventud).  
 
Con relación a las redes, cabe citar la participación de investigadores españoles en el 
Research Comtee 34 “Sociology of Youth” de la ISA (5 miembros en la actualidad) y en 
el Grupo de Trabajo de CLACSO Juventudes e Infancias (4 miembros).  
 
 
2.2.3. Colectivos internos y procedimiento para la aprobación del plan de 
estudios 
 
Los colectivos internos que han debatido, diseñado y contrastado esta propuesta han 
sido los seis departamentos universitarios implicados en la organización del máster:  


o Departamento de Pedagogía de la Universidad de Girona 
o Departamento de Sociología y Geografía de la Universidad de Lleida 
o Departamento de Antropología, Filosofía y Trabajo Social de la Universidad 


Rovira i Virgili 
o Departamento de Teoría e Historia de la Educación de la Universidad de 


Barcelona 
o Departamento de Comunicación de la Universidad Pompeu Fabra 
o Departamento de Sociología de la Universidad Autónoma de Barcelona 


 
Los elementos primordiales del diseño se han consultado con varias unidades de la 
Universidad de Girona. En concreto con el Gabinete de Planificación y Evaluación, el 
                                                                                                                                                                                     
436 tesis con el término “Juventud” entre los años 1980 hasta la actualidad. La misma búsqueda con el 
término “infancia” proporciona 1013 títulos, más del doble de resultados que juventud.   
6 París, P.; Serracant, P.; Pascual, G.; Martorell, E.; Tintoré, M.; Cardeña, E.; Gangolells, M. (2006). La recerca 
sobre joventut a Catalunya. Papers, 79, 285-317. 


cs
v:


 1
38


34
64


41
18


65
96


38
38


30
22


8







Vicerectorado de Planificación y Calidad y la Unidad de Apoyo a la Docencia de la UdG. 
 
El proceso interno ha comprendido: 


1. La aprobación de la memoria de verificación del máster por parte del Consejo de 
Departamento. 


2. La presentación de la memoria completa a la Comisión de Programación de 
Estudios de la UdG. 


3. La exposición pública por parte de la Comisión de Programación de Estudios de la 
UdG.  


4. La revisión de la memoria incorporando las correcciones fruto de las mencionadas 
revisiones técnicas.  


5. El acuerdo de la Comisión de Programación de Estudios de la UdG de remitir la 
memoria para su aprobación en el Consejo Social y el Consejo de Gobierno de la 
UdG. 


 
Posteriormente el nuevo plan de estudios, junto con la memoria de reverificación y el 
nuevo convenio interuniversitario ha sido objeto de estudio y aprobación por parte de los 
Consejos de Gobierno de las cinco universidades restantes implicadas en la organización 
de esta titulación.  
 
 
2.2.4. Interés y relevancia académica del máster 
 
Una vez presentada esta breve revisión de los antecedentes del MIJS y del panorama 
actual en lo que se refiere a formación universitaria en juventud y políticas de juventud, 
y después de la experiencia acumulada a lo largo de las cinco ediciones de esta 
titulación, podemos presentar los argumentos que fundamentan el interés y la relevancia 
académica de este máster:  
 
• La fundamentación del proyecto formativo que sustenta este máster y su aplicación y 


contrastación con la realidad social y académica.  
 
• La evaluación obtenida por los estudiantes matriculados a lo largo de las cinco 


ediciones de la titulación y la satisfacción de los mismos.  
 


• El interés que ha despertado este máster tal como demuestran las preinscripciones 
recibidas con estudiantes de los cinco continentes. Se han preinscrito un total de 380 
estudiantes de los cuales han llegado a matricularse 110. 


 
• La diversidad de trayectorias, procedencias y perfiles de los estudiantes matriculados 


con procedencia de Europa, América y África. Procedentes de formaciones vinculadas 
a la sociología, la pedagogía la educación social, el magisterio, la psicología, las 
ciencias políticas, el trabajo social, la antropología, la teología, la economía y, en un 
sentido amplio el conjunto de las ciencias sociales y las humanidades.  


 
• El hecho de que la juventud se ha convertido también en un campo de estudio con 


una tradición teórica consolidada, con revistas, estudios, centros de documentación y 
de investigación específicos, y con una trayectoria que avala el interés y la 
oportunidad del objetivo temático de la propuesta que presentamos. En España, tal 
como hemos visto,  este máster es la titulación oficial con una mayor trayectoria y 
experiencia formativa en este sector. Únicamente cuenta con una oferta similar en la 
Universidad de Santiago de Compostela (y otra que no tuvo continuidad en la 
Universidad del País Vasco-EHU). Se trata pues de una oferta académica de interés 
temático y estratégico.  


 
• La oportunidad de establecer acuerdos y relaciones académicas con centros 


universitarios y de investigación a nivel internacional. Hasta la fecha el MIJS ha 
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establecido contacto y relaciones con el Research Comitee “Sociology of Youth” de la 
International Sociological Association (RC34-ISA), el Grupo de Trabajo CLACSO 
“Jóvenes y nuevas prácticas políticas en América Latina”, el Consejo Iberoamericano 
de Investigaciones en Juventud de México (CIIJ-UNAM), el Research Group “Youth 
and Generation” de la European Sociological Association (ESA), el Observatorio de la 
Juventud de España (Injuve), y el Observatori Català de la Joventut (Dirección 
General de Juventud de la Generalitat de Catalunya).  


 
• A nivel nacional, los acuerdos y la relación establecida con instituciones de diferente 


tipología a través del Consejo Asesor que el Máster ha constituido, como órgano de 
conexión y vinculación con la realidad profesional del sector. El Consejo Asesor se 
constituye como un órgano consultivo de la Comisión Mixta de Coordinación del 
Master con el compromiso de reunirse un mínimo de una vez al año. Durante las 
cinco ediciones este consejo se ha consolidado y ha facilitado el establecimiento de 
acuerdos y pactos específicos con las instituciones y entidades participantes, 
proporcionando aportaciones de utilidad para la formación a través de propuestas de 
prácticas o de viajes de estudio, temáticas de interés para incorporar en la 
formación, facilitando la difusión y promoción del máster o proporcionando contactos 
y materiales de interés.  


 
• El dinamismo que caracteriza la propia condición juvenil y que exige que las políticas 


y acciones que se diseñen para los jóvenes tengan muy en cuenta los constantes y 
múltiples cambios y modas que los afectan y los identifican. Sólo así se podrá 
conocer y explicar el comportamiento de este colectivo y entender la evolución propia 
y las tendencias que se generan. Hace falta, por lo tanto, una formación que 
proporcione las fuentes de documentación, las herramientas y las estrategias 
necesarias para hacer este acercamiento constante a la realidad cambiante. En los 
actuales planes de estudio de grado no hay formación específica sobre esta temática 
y no existen en los másteres actuales una atención suficiente y especializada en ésta 
temática. Las políticas públicas de juventud requieren personal preparado para 
desplegar proyectos y servicios. También el ámbito del tercer sector, así como el 
sector privado, requieren personal preparado para la dirección y gestión de proyectos 
juveniles así como también las competencias suficientes para analizar y comprender 
los movimientos juveniles y la misma condición juvenil. Se detecta una evidente falta 
de formación interdisciplinaria que aborde de una manera integral la condición juvenil 
y, en cambio, es clara la necesidad urgente de personal profesional preparado que 
pueda diseñar actuaciones cada vez más globales. 


 
• La cobertura universal que la mayoría de sistemas educativos garantizan a los chicos 


y chicas hasta la adolescencia. Es justamente a partir de esta edad cuando los chicos 
y chicas optan por itinerarios claramente diferenciados, selectivos en algunos casos, 
marginadores en otros. Desde este momento hasta el momento de encontrar unos 
ingresos propios que les permitan vivir autónomamente y formar su propio núcleo 
social, hay una larga —cada vez más larga y difícil— trayectoria que vale la pena 
estudiar y conocer, si de verdad queremos incidir oportunamente a través de las 
políticas públicas y si queremos hacer las mejores intervenciones posibles. Este 
máster, pues, quiere ser un espacio de análisis y formación avanzada en estos temas, 
y quiere aportar, en la medida en que sea posible, herramientas y procesos que 
permitan abordar con carácter especializado y multidisciplinar, estas situaciones y 
oportunidades. 


 
 
2.3. Interés profesional 
 
2.3.1. Interés profesional del MIJS 
 
El interés y la relevancia profesional de esta propuesta formativa se fundamenta en los 
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aspectos siguientes: 
 
a) La trayectoria y experiencia formativa llevada a cabo en las cinco promociones de 


este máster. Durante este período cientos de profesionales se han interesado per el 
máster. Las consultas han llegado de los cinco continentes y se han acabado 
matriculando estudiantes de Europa, América y África. Se han preinscrito un total de 
380 estudiantes de los cuales han llegado a matricularse 110.  


 
b) El convenio que venimos renovando desde el inicio de este máster con el 


Departament de Bienestar Social de la Generalitat de Catalunya a través de la 
Dirección General de Juventud y la Agencia Catalana de la Juventud. Esta estrecha 
relación  nos reafirma en el interés y la vinculación con la Administración pública por 
dar cuerpo a una formación específica en materia de juventud que permita mejorar 
cualitativamente las políticas públicas de juventud. En este  convenio se establecen 
vías de colaboración a nivel documental, de difusión y de contacto con los técnicos de 
juventud y el Observatorio Catalán de la Juventud, así como también con el sector 
profesional dependiente de la administración pública.  


 
c) También hay que mencionar los contactos establecidos y las relaciones abiertas con 


el Observatorio Vasco de la Juventud y con el INJUVE y el Observatorio de la 
Juventud en España. Durante las cinco ediciones se ha invitado personal y ambas 
instituciones y se han intercambiado experiencias, estudios y proyectos.  


 
d) La estrecha relación establecida con la Asociación Catalana de Profesionales de las 


Políticas de Juventud a través del consejo asesor del máster, las prácticas y alguna 
proyectos compartidos.  


 
e) La necesidad de profesionales preparados para asumir el reto que supone la juventud 


y el diseño y ejecución de políticas y programas juveniles en los diferentes sectores 
de las políticas públicas. Se hace necesario, pues, que haya personal formado y 
capacitado para asumir estas responsabilidades. La oferta responde pues a un interés 
acorde con el sector profesional. Lo demuestra la trayectoria hecha hasta la 
actualidad, el número de estudiantes que se han matriculado cada año, el interés que 
la oferta formativa ha generado tanto dentro como fuera de nuestro país. Ha estos 
datos hay que añadir el resultado del censo publicado por la Asociación de 
Profesionales de las Políticas de Juventud de Catalunya (Viñas, 2010)7 en el cual 
concluye que en solo el territorio catalán el sector de las políticas de juventud ocupa 
e identifica a unos 1500 profesionales. Entendemos que para estos profesionales que 
ya están ejerciendo una labor con jóvenes, el máster puede ser una formación 
especializada y avanzada que dé respuestas a un nivel superior de formación. 


 
f) La constitución y el funcionamiento del Consejo Asesor del Máster como órgano de 


conexión y vinculación con la realidad profesional del sector. El Consejo Asesor se 
constituye como un órgano consultivo de la Comisión Mixta de Coordinación del 
Master con el compromiso de reunirse un mínimo de una vez al año. A través de este 
órgano se facilita el establecimiento de acuerdos y pactos específicos con las 
instituciones y entidades relacionadas con la juventud y las políticas de juventud. La 
composición actual del Consejo Asesor, formada por profesionales del sector, puede 
verse en la siguiente tabla 3. 


 
Tabla 3. Miembros e instituciones del Consejo Asesor del MIJS 


 


                                                           
7 Viñas, C. (coord.) (2010). Informe. Cens de professionals en l’àmbit de la joventut 2008, Girona. Documenta 
Universitaria. 
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Miembro Institución que representa 


Manuel Cortés Associació Catalana Professionals Polítiques de Joventut 
(ACPPJ) 


Martí Teixidó Planas Institut d’Estudis Catalans - Societat Catalana de Pedagogia 


Josep Rotger Institut d’Estudis Catalans - Associació Catalana de 
Sociòlegs 


Jaume Carbonell Cuadernos de Pedagogía 


Josep Villena Segura Associació Diomira / Escola Traç 


Helena Zamorano Consell Nacional de la Joventut de Catalunya 


Carme Gómez Granell Consorci Institut Infància i Món Urbà (CIIMU) 


Mauricio Sepúlveda Grup IGIA 


Montse Perals Observatori Català de la Joventut 


Joan Plana i Pons SGJ – ACJ - Coordinació Territorial de Joventut a Tarragona 


Anna Prior i Tió SGJ – ACJ - Coordinació Territorial de Joventut a Girona 


Anna Feliu i Moragas SGJ – ACJ - Coordinació Territorial de Joventut a Lleida 


Teresa Marcelino i Obiol SGJ – ACJ - Coordinació Territorial de Joventut a Terres de 
l’Ebre 


Oriol Martín Berbois SGJ – ACJ - Coordinació Territorial de Joventut a Barcelona 


Maria Teresa Clotet 
Masana Diputació de Barcelona - Oficina del Pla Jove 


Antoni Solà i Bohigas Diputació de Girona 


Oscar Mestre Cabistany Federació de Municipis de Catalunya 


J. Ramon Morell i Sau Ajuntament de Barcelona 


Roser Urra i Fàbregas Ajuntament de Girona 


J. Antoni Martí Marsal Ajuntament de Tarragona 
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Javier Villamayor Ajuntament de Tarragona 


Vanessa Maxé Navarro Col·legi de Politòlegs i Sociòlegs de Catalunya 


José Miguel Leo 
Barragán 


Col·legi d’Educadors i Educadores Socials de Catalunya 
(CEESC) 


Rosa Rodríguez Gascons Col·legi de Pedagogs de Catalunya (COPEC) 


Montse Serrats GREC- resolució de conflictes 


Pep Montes Sala Convidat a títol personal 


Joan R. Saura Convidat a títol personal 


Jaume Funes Artiaga Convidat a títol personal 


Toni Puig Convidat a títol personal 


 
 
2.3.2. Previsión de la demanda y potencialidad del entorno productivo 
 
Tal como hemos presentado ya el punto 2.1.2. a través de la Tabla 1. con la cronología 
de las titulaciones en juventud en España se constata un pequeño incremento de la 
oferta de formaciones especializada en juventud. Hay pues una demanda y un interés en 
la formación y especialización en este sector. Esta afirmación también se fundamenta en 
la continuidad que han mostrado las más de veinte instituciones implicadas en el 
Consejo Asesor del MIJS. Instituciones tanto vinculadas al sector público, como privada y 
también tercer sector.  
 
La demanda que se prevé en los próximos años se considera suficiente para poder 
llegar a una cifra entre los veinte y treinta estudiantes. Esta previsión se sustenta en:  


• La cifra de matriculados de nuevo ingreso conseguida en las cinco primeras 
ediciones. Durante estas cinco primeras ediciones se han matriculada 106 
estudiantes de nueve ingreso. El promedio es, pues, de más de 21 estudiantes 
por curso. Si nos centramos en los estudiantes matriculados a lo largo de estos 
años el número asciende a 172. Ello se debe a que no todos los estudiantes 
pueden o deciden realizar la formación en un solo año.  


• La implantación y regularización de las nuevas titulaciones de grado y la 
consiguiente continuación de algunos estudiantes en la formación de postgrado. 
La nueva estructura de grados y posgrados facilita pensar que un mínimo de 
estudiantes cuando finalicen los actuales grados continuaran su formación 
universitaria con algunos de los másteres. En el caso de las universidades 
implicadas en este proyecto formativo, en el curso 2013-14 se completa la 
implantación de éstas nuevas titulaciones. Será, pues a partir de esta fecha que 
habrá que estudiar la incidencia en este master.  


• El resultado del estudio de inserción realizado por el propio equipo del MIJS y 
que puede consultarse a través de la página web del MIJS:  


 http://dugi-doc.udg.edu/handle/10256/8063 
En dicho estudio se analizan las tres primeras promociones de posgraduados en 
el MIJS. En el Gráfico 1 se presentan algunos de los datos que se obtienen.  
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http://dugi-doc.udg.edu/handle/10256/8063





 


 
T-1. Antes de cursar el MIJS 
T-2. Durante el MIJS 
T-3. Meses después de la obtención del título 
T-4. Momento de realizar el estudio (más de un años después de finalizar el título) 
 
Está claro que el impacto de la actual crisis y los recortes en servicios y proyectos de 
juventud han afectado a la inserción de estos profesionales y a las tasas de ocupación 
y calidad de la inserción. Esta es quizás la constatación más evidente puesto que hay 
un decrecimiento en las personas que trabajan en juventud antes y después de haber 
realizado el máster. Pesa a esto, hay un leve incremento en los contratos fijos e 
indefinidos entre los profesionales que han cursado el máster. El máster en este caso ha 
servido para promocionar o estabilizar el empleo.  
 
Se constata también un aumento en aquellas modalidades de trabajo continuado y 
vocacional y el mantenimiento en la ocupación en el sector público y el sector de las 
empresas.  
 
El encaje con las líneas prioritaria de la administración se estable a partir del 
convenio firmado durante todas las ediciones del máster, y actualmente en continuidad, 
entre el equipo interuniversitario y la Dirección General de Juventud y la Agencia 
Catalana de la Juventud de la Generalitat de Catalunya. Este acuerdo, junto con la 
relación establecida con distintas administraciones públicas de diferentes niveles a través 
del Consejo Asesor del MIJS, permite una constante relación y coordinación entre el 
proyecto formativo y las necesidades reales y concretas de capacitación profesional e 
investigadora.  
 
 
2.4. Coherencia con el potencial de la universidad - universidades 
 
La universidad de Girona tiene una ya una experiencia acumulada en el ámbito de la 
formación e investigación en temas de juventud. En el año 2000, junto con la 
Universidad de Lleida, la Universidad Rovira i Virgili y la Universidad Autónoma de 
Barcelona ya participó en la organización de un máster en juventud compuesto de dos 
posgrados (Estudios de Juventud y Políticas de Juventud) (Ver punto 2.1.1. de esta 
memoria). 
 
La estrategia de este máster ha sido vincular y sumar las líneas de investigación 
relacionadas con juventud en las distintas universidades públicas de Catalunya para 
conseguir un equipo con el máximo potencial suficiente para asegurar el diseño y la 
realización de este máster con las mejores garantías.  
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Gráfico 1: Evolución de las características del trabajo 
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Las líneas de investigación que confluyen en este máster y en las que participa el 
profesorado que asumirá la tarea docente se resumen en la siguiente relación:  
- Asociacionismo infantil y juvenil 
- Educación en el tiempo libre y animación sociocultural (UdG) 
- Políticas y programas de juventud. Modelos, posibilidades y retos educativos (UdG) 
- Culturas juveniles: la construcción sociocultural de la juventud (UdL) 
- Antropología de la ciudad: movimientos sociales urbanos (UdL) 
- Violencias y culturas (UdL) 
- Migraciones y multiculturalismo (UdL) 
- Educación Moral (GREM) (UB) 
- Educación y Participación (UB) 
- Innovación docente (INNOVA) (UB)  
- salud y usos de drogas (Antropología de la Medicina) (URV) 
- culturas juveniles y marginación social (Antropología Urbana) (URV) 
- Juventud y comunicación (UPF) 
- Ética de la comunicación (UPF) 
- Estudios de género (UPF) 
- Educación y comunicación (UPF) 
- Educación y trabajo (GRET) (UAB) 
- Emancipación y juventud (UAB) 
 
En el apartado 6.1. de esta memoria se detalla brevemente el currículum vitae del 
profesorado responsable de este máster y puede obtenerse más información al respecto 
así como la producción asociada a estas líneas.  
 
Con relación a la adecuación del máster a los objetivos estratégicos de la 
universidad, hay que decir que la Universidad de Girona, como universidad 
coordinadora de este máster, tiene vigente un Plan Estratégico de la Universidad de 
Girona 200-2013 en el que se explicita literalmente:  
 


6. Implantar un mapa de titulaciones de grado, máster y doctorado coherente con los 
requerimientos sociales, dinámico e innovador. 


6.1. Diseñar y desplegar las nuevas enseñanzas de grado, máster y doctorado 
teniendo en cuenta, entre otros criterios y según los casos, los estudiantes 
efectivos de acceso y la demanda social de los titulados de cada ámbito durante los 
últimos años, y siempre sobre la base de una política institucional que favorezca la 
coherencia académica del conjunto, la colaboración entre las unidades 
organizativas implicadas y una estructura y unos procesos de gestión ágiles y 
eficientes. 


7. Potenciar específicamente la programación de másteres y doctorados de alta calidad y 
nivel académico fuertemente conectados con la visión estratégica en los ámbitos de la 
investigación, el desarrollo y la innovación. 


7.1. Fortalecer el proyecto de Universidad aglutinando las líneas de investigación y 
los grupos más competitivos y con proyección internacional en la programación de 
másteres y doctorados. 
7.2. Incentivar que los grupos con un buen potencial de investigación participen 
activamente en la oferta de másteres y doctorados y orquestar estrategias de 
captación de estudiantes y de proyección internacional. 
7.3. Facilitar institucionalmente la colaboración en los másteres y doctorados del 
profesorado de universidades catalanas y extranjeras. 


13. Fortalecer la UdG como la universidad de referencia de su entorno con una presencia 
sólida en el contexto universitario catalán y europeo. 


13.4. Participar de forma activa en redes universitarias, especialmente en aquellas 
que subrayen la singularidad y refuercen el liderazgo de la UdG, tanto para la 
promoción de la UdG como para fortalecer vínculos con otras universidades. 


 
Queda claro que la propuesta de este máster encaja con los objetivos estratégicos de la 
universidad.  
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